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Presentación 
 

Efemérides Legislativas Mexiquenses (1809-2021) se integra con la información que el 

Cronista Legislativo del Poder Legislativo del Estado de México registró en el conjunto 

de libros electrónicos intitulados Obra Editorial Conmemorativa del Bicentenario de la 

Fundación del Estado de México. Cápsula del Tiempo: Crónicas Legislativas 

Mexiquenses del 29 de enero de 1809 al 4 de septiembre de 2021.1 

 

Los registros que conforman las Efemérides se hacen de una forma específica, en el 

entendido de que en las Crónicas Legislativas Mexiquenses se presentan las fuentes 

documentales que las sustentan cada efeméride, por lo que dicha descripción en estas 

crónicas solo es acompañada por el año en el que se registró el evento enunciado, 

ordenándose los registros en forma cronológica en el día que les corresponde. 

 

Se incluyen efemérides que hacen alusión a eventos conmemorativos, a la expedición 

de leyes y ordenamientos sobre la operación de los órganos administrativos y 

colegiados, a los periodos de sesiones y al número de diputados que han conformado 

la Legislatura, a la tipificación de delitos y a la asignación de contribuciones fiscales 

relevantes, a las sedes permanentes e itinerantes que ha tenido la Legislatura, a los 

rasgos característicos de cada Legislatura, al nombre de los legisladores del régimen 

federal y centralista que ocuparon la Primera Magistratura de la Nación y de la Entidad 

Mexiquense, a los preceptos coloniales y del nacimiento del país que marcaron el 

devenir de las legislaturas, a la erección y supresión de los entes municipales, a las 

segregaciones territoriales del Estado de México y a la fijación de límites con otras 

entidades, a la asignación de categorías políticas y de nombres de próceres a las 

principales poblaciones y demarcaciones territoriales y a las disposiciones legislativas o 

eventos significativos que expidieron los gobiernos locales y el Supremo Gobierno. 

 

En la selección de los hechos que integran estas efemérides se procuró incluir aspectos 

que ilustren los cambios que se han generado o que quedaron en intención, como son 

la regulación de los sistemas de transporte y comunicación, la tipificación de los delitos 

más simples hasta llegar a atrocidades como el feminicidio y el parricidio, el combate a 

la impunidad y la corrupción, el restablecimiento de la transparencia y la rendición de 

cuentas y la evolución de los sistemas educativos, de salud y de protección al ambiente 

y de otros temas que nos dan identidad como Mexicanos por Patria y Provincia. 

 
1 Véase en http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/cronica/capsulatiempo.php  
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Con el propósito de identificar el inicio de cada efeméride se marcan con letras negritas 

el nombre de cada ente jurídico o individual objeto de cada efeméride y al final de cada 

efeméride el año en que ocurrió un suceso. Con letras cursivas se resaltan los nombres 

de las constituciones, códigos, leyes y reglamentos expedidos por la Legislatura, por el 

Gobernador y por cualquier otro órgano legislativo del régimen conservador para facilitar 

su identificación, utilizándose el entrecomillado en los casos que así lo requieran. 

 

Para facilitar la identificación de los temas significativos de cada efeméride se subrayan 

el nombre de las jurisdicciones territoriales que llevan nombres de personajes y hechos 

ilustres, se marcan con letras negritas el nombre de las personas físicas distinguidas 

por sus aportaciones a la sociedad, se marcan con letras cursivas negritas el nombre 

de las personas morales, hechos históricos y fechas objeto de reconocimientos y se 

subrayan con letras negritas las declaraciones de sitios de interés cultural, natural y 

artístico. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Enero 
Día Descripción de la Efeméride por Año 
1 El Congreso General recibió la protesta de ley de Anastasio 

Bustamante como Presidente de la República, quien anteriormente fue 
Jefe Político de la Intendencia de México, 1830. 
La Asamblea Departamental de México realizó su primera sesión al 
sustituir a la Junta Departamental, 1844. 
El Gobernador Eduardo Villada expidió el Reglamento para las 
Oficinas Telegráficas y Telefónicas del Gobierno del Estado de 
México, 1896. 
La XXXIII Legislatura estableció un impuesto a la venta de gasolina, 
1932. 
La LIII Legislatura publicó el Primer Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Gobierno y Municipios del Estado de México, 2000. 

2 Lorenzo de Zavala se proclamó Gobernador del Estado de México con 
sustento en el Plan de Zavaleta, 1833. 
La Asamblea Departamental de México aprobó el Reglamento Interior 
de la Asamblea Departamental de México, 1844. 
La XIX Legislatura recibió la visita de William J. Bryan, eminente 
ciudadano y orador norteamericano, 1903. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín constituyó la Comisión Mixta 
de Escalafón Magisterial, 1954. 
El Presidente Luis Echeverría Álvarez creó la Comisión del Lago de 
Texcoco como organismo técnico administrativo, 1975. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Consejo Consultivo 
Económico del Estado de México, 1995. 

3 El Presidente Benito Juárez anexó provisionalmente la Municipalidad 
de Calpulalpan al Distrito de Tlaxcala, 1863. 
La II Legislatura dispuso que el Instituto Literario del Estado de 
México contara con las Escuelas de Estudios Preparatorios, de 
Agricultura y Veterinaria, de Artes y Oficios, de Comercio y 
Administración y de Ingenieros, 1870. 
La XXVII Legislatura les otorgó un estímulo económico a los 
empleados de la Secretaría de la Legislatura por sus servicios 
extraordinarios, 1920. 
El Congreso de la Unión declaró Día de la Promulgación del Acta de 
la Independencia Nacional el 6 de noviembre de cada año con 
izamiento a la Bandera, 1928. 
La XLVI Legislatura otorgó a la Cabecera Municipal de La Paz la 
categoría de Ciudad con el nombre de “Los Reyes Acaquilpan”, 1977. 
La LII Legislatura dispuso que los ayuntamientos creen la 
Coordinación Municipal de Derechos Humanos, 1995. 

4 El Congreso Constituyente dispuso que los Poderes del Estado se 
trasladen de la Ciudad de México a la Ciudad de Texcoco, 1827. 
La Asamblea Departamental de México nombró a los integrantes de 
las Comisiones de Dictamen de Hacienda, de Ayuntamientos, de  Puntos 
Constitucionales, de Caminos, de Estadística, de Educación Pública, de 
Hospitales, Cárceles y Policía, de Gobierno, de Industria, Agricultura, 
Comercio y Justicia de Ornato y de Justicia, 1844. 
El Presidente José López Portillo estableció el Día del Servidor 
Agrario el 6 de enero de cada año, 1978. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal 
Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa, 1980. 
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El Gobernador Eruviel Ávila Villegas dispuso crear las oficialías del 
registro civil en los centros hospitalarios, 2013. 

5 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura puso 
sobre las armas a la Milicia Cívica, 1828. 
La III Legislatura reguló el manejo de los fondos de instrucción 
pública primaria, 1871. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal 
del Estado de México en sustitución de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de México del 29 de diciembre de 1979, 1984. 
La LII Legislatura expidió la Ley sobre el Escudo y el Himno del 
Estado de México, 1995. 
La LVIII Legislatura declaró: 2013. Año del Bicentenario de los 
Sentimientos de la Nación, 2013. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas y el Secretario de Salud, 
Salomon Chertorivski Woldenberg, suscribieron los convenios en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación, 2013. 

6 La III Legislatura homologó el Plan de Estudios Preparatorios del 
Estado de México con los de la Ciudad de México, 1871. 
El Gobierno Constitucionalista al expidir la Ley Agraria declaró nulas 
las enajenaciones de tierras, aguas y montes hechas por los jefes 
políticos, los gobernadores de los estados o cualquiera otra autoridad 
local, 1915. 
La XLVIII Legislatura determinó que el Ministerio Público estará a 
cargo de un Procurador General de Justicia, de un Subprocurador, de 
tres subprocuradores y de los agentes del Ministerio Público e integró la 
Comisión de Administración de la Legislatura, a efecto de que asuma la 
supervisión del Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo, 1982. 

7 El Gobernador Germán Contreras editó el Primer Número del 
Periódico Oficial del Primer Distrito del Estado de México “La 
Victoria, 1867. 
La II Legislatura declaró Beneméritos del Estado a Vicente Riva 
Palacio, Manuel Peña y Ramírez y Nicolás Romero, 1868. 
El Gobernador José Martínez de la Concha editó el Primer Número 
del Periódico Oficial “La Ley”, 1868. 
La XIX Legislatura reguló lo concerniente a la expropiación de la 
propiedad particular por causa de utilidad pública, 1903. 
El Gobernador Agustín Millán por primera vez en nombre de una 
Legislatura del régimen constitucional de 1917 emitió una convocatoria 
para las elecciones extraordinarias de ayuntamientos y jueces 
conciliadores que correspondió a las Municipalidades de Tepotzotlán, 
Melchor Ocampo, Jiquipilco, Chapa de Mota, Villa del Carbón, Ixtapan 
del Oro, Villa de Allende, Texcaltitlán, San Martín de las Pirámides e 
Iturbide, 1918. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto de Desarrollo 
de Recursos Humanos del Estado de México, creó la Comisión 
Estatal para la Conmemoración del Centenario del Fallecimiento de 
Benito Juárez y estableció como requisito para ocupar una diputación 
ser ciudadano del Estado mayor de veintiún años, 1972. 
La L Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura aprobó 
un acuerdo por el que designó titulares de sus unidades administrativas 
de la Legislatura al nombrar como Director General de Administración a 
Eulalio Juárez Mejía, como Director General de Comunicación Social a 
Horacio Garza Morales y como Secretario Particular de la Presidencia 
de la Gran Comisión a Eduardo Menez López. El 21 de julio de 1988 
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expidió el Acuerdo por el que nombró como Contador General de Glosa 
a Carlos Quintana López ante la renuncia del José Gómez Morales, 
1988. 
La LIII Legislatura integró la Comisión de Dictamen de Protección Civil, 
el Comité Permanente de Comunicación Social y una comisión plural de 
diputados para darle seguimiento a las agresiones que sufrieron grupos 
de ciudadanos por parte de las autoridades municipales, 1999. 

8 El Congreso Constituyente Mexicano expidió la Ley para Establecer 
las Legislaturas Constituyentes Particulares en las Provincias que han 
sido Declaradas Estados de la Federación Mexicana, con lo que la 
Provincia de México adquirió el nombre de Estado de México, 1824. 
El Congreso Constituyente integró una comisión que se encargara de 
poner en servicio el lugar que habría de ocupar el Congreso en la 
Ciudad de Texcoco, 1827. 
El Primer Congreso acordó suspender las obras y los empleos que 
había creado el Ejecutivo del Estado sin su autorización, 1828. 
La Legislatura Extraordinaria integró una comisión especial para 
estudiar lo referente a una conspiración, 1849. 
LI Legislatura integró la Comisión Legislativa para la Revisión de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 1991. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Coordinación General 
de Enlace Institucional, 2001. 

9 El Tercer Congreso Constitucional expidió el Primer Reglamento para 
la Dirección de Rentas del Estado de México, en donde determinó que 
su titular sería designado por el Congreso, 1834. 
La Legislatura Extraordinaria determinó que cada municipalidad debía 
mandar un alumno becado al Instituto Literario del Estado de México, 
1849. 
El Supremo Gobierno estableció una contribución por el número de 
puertas y ventanas exteriores existentes en los edificios, 1854. 
La XLIX Legislatura creó el organismo público descentralizado de 
carácter paramunicipal denominado Sistema de Transporte Troncal de 
Chalco e inició los procesos de aprobación de los planes de los centros 
de población estratégicos municipales con el correspondiente al 
Municipio de Ixtlahuaca, 1986. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Instituto Mexiquense 
del Deporte y el Instituto Mexiquense de la Juventud como órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar 
Social, 1997. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza estableció como fechas de 
conmemoración estatal los aniversarios luctuosos de los 
ciudadanos que hayan ocupado el cargo de Gobernador del Estado 
de México, 2020. 

10 Porfirio Díaz expidió el Plan de Tuxtepec por el que desconoció al 
Gobierno Federal de Sebastián Lerdo de Tejada, 1876. 
La XVIII Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento de Felipe B. 
Berriozábal, ex Gobernador del Estado y Ministro de Guerra y Marina del 
Gobierno de Porfirio Díaz, 1900. 
El Gobernador José Vicente Villada reformó la Ley Orgánica del 
Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz” para establecer la 
matrícula de las materias que impartía a sus alumnos, 1900. 
La XXVIII Legislatura estableció la Junta para Invertir el Impuesto de 
Instrucción Pública y Beneficencia con la Presidencia del Gobernador 
y la participación de tres vecinos, 1923. 
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El Gobernador Alfredo Zarate Albarrán expidió el Reglamento para el 
Tránsito de Vehículos dentro del Estado de México, 1942. 
La LII Legislatura estableció como requisito para contratar servidores 
públicos la presentación de informes sobre la inexistencia de registros 
sobre su inhabilitación en el servicio público, 1995. 

11 El Congreso Constituyente al extinguir el Tribunal del Consulado 
determinó que los juzgados ordinarios conocieran sus negocios, 1827. 
La II Legislatura acordó convocar a los taquígrafos para ocupar una 
plaza en el Congreso, 1869. 
El Gobernador José Vicente Villada ordenó establecer el Consejo 
Superior de Enseñanza Secundaria, 1901. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Coordinación General 
de Estudios Municipales dependiente del Gobernador, 2002. 
La LVII Legislatura determinó que el Tribunal Superior de Justicia 
tenga el derecho de iniciar leyes y decretos sin ninguna limitación, 2012. 

12 El Supremo Gobierno cesó los fueros que tenían los funcionarios de 
los estados, 1854. 
El Gobernador Jesús Alberto García con el auxilio de una Comisión 
del Congreso expidió el Segundo Código Penal del Estado de México en 
el que se tipificaron los delitos en privados y públicos, 1875. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de México en sustitución de la Ley Orgánlca de las Dependencias 
del Poder Ejecutivo del 29 de junio de 1955, en la cual se establecieron 
como Dependencias del Ejecutivo del Estado la Secretaría General de 
Gobierno, la Oficialía Mayor, las Direcciones de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito, de Prensa y Relaciones Públicas, de 
Trabajo y Previsión Social, Jurídica y Consultiva, de Educación 
Pública, Promotora del Mejoramiento del Ambiente y Servicio 
Social Voluntario, de Patrimonio Cultural, de Cultura Física y 
Recreación, de Hacienda, de Adquisiciones y Servicios, de Registro 
Público de la Propiedad, de Agricultura y Ganadería, de Promoción 
Industrial, Comercial y Artesanal, de Turismo, de Comunicaciones 
y Obras Públicas y de Aprovechamientos Hidráulicos y los 
Departamentos de Personal, de Archivo y Periódico Oficial, de 
Estadística y Estudios Económicos y de Organización, Sistemas y 
Correspondencia, 1976. 
La L Legislatura integró por primera vez en nombre de una Legislatura 
las Comisiones Legislativas de Procuraduría, Gestoría y Quejas, de 
Prevención y Represión de Fuegos Forestales, de Verificación de 
Condiciones Operativas de Depósito de Substancias Energéticas, de 
Prevención y Rehabilitación Ambiental y de Vivienda y Arrendamientos 
de Interés Social, 1988. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Parque Estatal 
Alameda Poniente San José de la Pila, 1993. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México como una institución de apoyo a la formación, 
actualización y superación académica, 2009. 
La LVII Legislatura aprobó los Proyectos para Prestación de Servicios 
del Hospital Regional de Tlalnepantla y del Hospital Regional de Toluca 
del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 
2010. 

13 La Diputación Provincial de la Nueva España tomó nota de la 
instalación de la Diputación de la Provincia de Puebla, con lo que la 
Diputación Provincial de la Nueva España dejó de tener jurisdicción 
sobre las Provincias de Puebla, Oaxaca, Veracruz y Tlaxcala, 1821. 
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La Diputación de la Provincia de México emitió la convocatoria para 
la elección de veintiún diputados propietarios y siete diputados suplentes 
al Congreso Constituyente del Estado de México, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional expidió la Primera Ley de 
Instrucción Pública del Estado de México, en donde instituyó la Junta de 
Instrucción Pública, 1834. 
El Congreso General cedió a los estados los edificios que pertenecían 
a la Orden de los Jesuitas, 1834. 
El Gobernador Wenceslao Labra expidió la Ley Orgánica del Instituto 
Científico y Literario del Estado de México, 1940. 

14 El Congreso Constituyente aprobó el cobro del derecho del tres por 
ciento a los efectos extranjeros, 1825. 
El Congreso Constituyente prohibió a los empleados del Estado 
ocupar al mismo tiempo puestos de los Poderes Federales, 1826. 
El Gobernador José Vicente Villada reformó la Ley Orgánica del 
Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz” para adecuar el Plan de 
Estudios Preparatorios, 1901. 
El Congreso de la Unión determinó que el Presidente de la República 
entrara a ejercer su encargo el 1 de diciembre y durará en él seis años 
sin poder ser reelecto para el periodo inmediato, 1928. 
El Gobernador Filiberto Gómez inició la publicación de los dictámenes 
de los salarios mínimos vigentes en cada municipio, 1933. 
La XLV Legislatura abrogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado “Programa de 
Regeneración Integral de la Zona Oriente” y declaró inhábiles a los 
miembros propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Tultepec, 1974. 
El Presidente José López Portillo determinó que todos los planteles 
de educación primaria y secundaria rindieran honores a la Bandera 
Nacional los días lunes de cada semana, 1981. 
La LIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Comisión del Agua del Estado de 
México en sustitución de la Ley que Crea al Organismo Público 
Descentralizado Denominado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
del 10 de junio de 1974, 1999. 
La LVIII Legislatura estableció que toda persona tiene derecho a la 
identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento, 2015. 

15 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura exhortó al Poder Ejecutivo al indicar que con el concurso 
público proveyera las judicaturas de letras de todos los partidos, 1825. 
La Junta Departamental de México aprobó las bases para la 
organización de la Sociedad Promovedora de la Defensa Nacional, 
1839. 
El Congreso de la Unión erigió el Estado de Hidalgo con los Distritos 
del Estado de México de Actopan, Apan, Huascazaloya, Huejutla, 
Huichapan, Pachuca, Tula, Tulancingo, Ixmiquilpan, Zacualtipán y 
Zimapán, 1869. 
La II Legislatura expidió el Libro Primero del Primer Código Civil del 
Estado de México referente a las leyes y sus efectos, 1870. 
La IV Legislatura declaró que era facultad exclusiva del Congreso la 
concesión de amparos graciosos de minas situadas en el Estado, 
1873. 
La XXV Legislatura dispuso que los servidores pùblicos del Estado y 
los empleados particulares pagaran el medio por ciento mensual sobre 
los sueldos que disfrutaban y le otorgó al Ejecutivo del Estado facultades 
extraordinarias en los ramos de guerra y hacienda y para que eximiera 
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del pago del impuesto personal para el sostenimiento de la instrucción 
pública a los ciudadanos que lo ameritaran, 1914. 
El Presidente Lázaro Cárdenas del Río declaró al Volcán Xinantécatl  
Parque Nacional Nevado de Toluca para la conservación de su flora y 
fauna, 1936. 
El Gobernador César Camacho Quiroz declaró Zonas Sujetas a 
Conservación Ecológica la Barranca Tecamachalco y la Barranca 
México 68 ubicadas en el Municipio de Naucalpan, 1996. 
La LIII Legislatura declaró: 1998. Cincuentenario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1998. 

16 El Presidente Juan Álvarez facultó a los gobernadores de los estados 
para conceder indultos, 1857. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura integró 
las actas de las sesiones del Congreso en formato mecanográfico, 1873. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de Documentos Administrativos e 
Históricos del Estado de México por la que instituyó el Sistema Estatal 
de Documentación, 1986. 
La LII Legislatura expidió la Ley de Expropiación para el Estado de 
México en sustitución de la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México del 20 de 
diciembre de 1941, 1996. 

17 El Gobernador Carlos Tejada asumió su cargo en forma interina, 1917. 
La XLV Legislatura expidió la Ley Electoral del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 25 de agosto de 1966, 1975. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado “Centro de Artesanía 
Mexiquense”, 1984. 
La LVIII Legislatura creó el Consejo Rector de Transformación 
Forestal, restringió la circulación de vehículos que realizan actividades 
forestales, modificó el tipo penal del delito de abuso de autoridad con 
contenido patrimonial y tipificó como delitos el abuso de autoridad de un 
servidor público contra un subalterno y el fraude procesal, 2014. 

18 El Primer Congreso integró una comisión para interactuar con el 
Gobierno en la pacificación del sur del Estado, 1828. 
La LII Legislatura expidió la Ley Agrícola y Forestal del Estado de 
México y la Ley de Fomento Ganadero del Estado de México y abrogó 
la Ley de Servicios Agrícolas del Estado de México del 1 de enero de 
1955, la Ley para el Estímulo de la Producción y Empleo de Semillas 
Mejoradas en el Estado de México del 24 de noviembre de 1956, la Ley 
de Estímulos para el Mejoramiento de la Agricultura en el Estado de 
México del 28 de noviembre de 1956, la Ley de Fomento y Protección 
de Granjas Agropecuarias del 5 de diciembre de 1956, la Ley de 
Fertilizantes y Mejoradores Agrícolas del Estado de México del 29 de 
diciembre de 1956, la Ley para la Conservación de los Recursos 
Naturales Renovables del 29 de diciembre de 1956, la Ley de Extensión 
Agrícola del 2 de enero de 1957, la Ley de Ganadería del Estado de 
México del 29 de diciembre de 1951, la Ley de Fomento de la Avicultura 
en el Estado de México del 24 de noviembre de 1956, la Ley que Crea 
el Organismo Público Descentralizado Denominado Productora de 
Semillas del Estado de México del 16 de noviembre de 1984 y la Ley 
sobre Aprovechamiento de Tierras Ociosas del 31 de enero de 1978, 
1996. 

19 El Congreso General declararó sin efectos el decreto por el que el 
Congreso del Estado anuló las elecciones de los diputados del Primer 
Congreso Constitucional, 1827. 
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El Primer Congreso Constitucional integró una comisión para que 
declarara si el Congreso aún podía ocuparse de las reformas a la 
Constitución Política del Estado, 1831. 
El Gobierno Federal nombró a Benito Juárez García como Presidente 
de la República en sustitución de Ignacio Comonfort, quien el 19 de 
diciembre de 1857 se adhirió al Plan de Tacubaya, 1858. 
El Gobierno Conservador inició funciones paralelas con el Gobierno 
Federal al designar a Félix Zuloaga como Presidente de la República, 
1858. 
La II Legislatura expidió el Libro Segundo del Primer Código Civil del 
Estado de México referente a los modos de adquirir la propiedad y tomó 
conocimiento del fallecimiento del Diputado Jesús María Romo, el cual 
fue derrotado al pronunciarse en contra del Gobierno, 1870. 
La LII Legislatura expidió la Ley de Prevención Social y Tratamiento de 
Menores del Estado de México en sustitución de la Ley de Rehabilitación 
para Menores del Estado de México del 14 de septiembre de 1987 y la 
Ley de Defensoría de Oficio del Estado de México en sustitución de la 
ley del mismo nombre del 26 de diciembre de 1951, 1995. 
La LII Legislatura expidió la Ley para la Creación de Municipios en el 
Estado de México en sustitución de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones III y IV del Artículo 70 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México del 17 de noviembre de 1962 y la Ley de 
Asociaciones de Productores Rurales del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 28 de noviembre de 1956, 
1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal para la 
Calidad Gubernamental como órgano consultivo del Poder Ejecutivo, 
2000. 
La LVII Legislatura aprobó el Proyecto para la Prestación de Servicios 
de Conservación de Carreteras y Vialidades Principales del Estado 
de México, 2010. 

20 La Corona Española prohibió a los servidores públicos dedicarse a 
atender actividades particulares, 1815. 
La Diputación de la Intendencia de México sesionó por primera vez 
en el edificio que ocupaba la extinta Inquisición, 1823. 
El Congreso Constituyente acordó adquirir una imprenta para apoyar 
las actividades del Congreso, 1825. 
La LI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura tomó 
conocimiento de la realización de pronunciamientos de los diputados con 
motivo de la presentación de un informe de gobierno que correspondió 
al Tercer Informe del Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza, 1992. 
La LII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura tomó 
conocimiento de la contestación de un informe de gobierno por un 
diputado de un partido diferente al del Titular del Poder Ejecutivo, al 
efectuar la respuesta al Primer Informe del Gobernador Emilio Chuayffet 
Chemor el Diputado Noé Aguilar Tinajero del Partido Acción Nacional, 
1995. 
La LIII Legislatura integró una comisión especial para tratar un asunto 
relacionado con la afectación de las áreas de reserva ecológica en el 
Municipio de Tepotzotlán, 2000. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Universidad Estatal del 
Valle de Toluca y la Universidad Mexiquense del Bicentenario como 
organismos públicos descentralizados, 2009. 
La LVIII Legislatura abrogó el Código de Procedimientos Penales del 
Estado de México al declarar que el Estado de México se incorpora al 
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régimen jurídico del Código Nacional de Procedimientos Penales que 
entraría en vigor el 18 de junio de 2017, 2015. 

21 El Gobernador Pascual Morales y Molina autorizó la creación de las 
escuelas para la instrucción de obreros e indígenas, 1916. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Coordinación 
General de Planificación Familiar, 1991. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de la Defensoría Pública del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 2 de enero de 
2006 por la que creó el Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de México, creó el Comité Especial de Seguimiento y Evaluación de la 
Reestructuración o Refinanciamiento de la Deuda Pública Estatal, elevó 
a nivel de dependencia de la Legislatura a la Unidad de Información, 
estableció el procedimiento de convocatoria a las reuniones de las 
comisiones legislativas y de los comités permanentes de la Legislatura y 
determinó que los ayuntamientos de los municipios con población 
indígena integren la Comisión Permanente de Asuntos Indígenas, 2010. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Centros de Atención, Cuidado 
y Desarrollo Integral Infantil del Estado de México, dispuso que el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial tenga a su cargo el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia y tipificó como 
delito grave el feminicidio y como delito común los daños a la 
infraestructura vial, 2014. 

22 El Congreso General autorizó a los estados para que formaran 
coaliciones con otros estados, 1834. 
La XXVII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
acordó que los diputados cooperaran con sus dietas para los 
damnificados de una catástrofe que ocurrió en los Estados de Puebla y 
Veracruz, 1920. 
La XLVII Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Salón de 
Actos de la Escuela “Consuelo R. de Fernández Albarrán” de la Ciudad 
de Tenancingo elevó a la categoría de Ciudad al Centro de Población de 
Ixtapan de la Sal, 1981. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Escuela Normal de 
Educación Especial del Estado de México, 1992. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de México como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Ecología, 2002. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto anunció la construcción del 
Conjunto Ambiental Bicentenario en el Municipio de Metepec como 
consecuencia de una consulta popular, 2008. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura aprobó 
en forma extemporánea un Paquete Fiscal que incluyó reformas al 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, a la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y a la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la expedición de la Ley 
de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, 
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021 y del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021, 2021. 

23 El Gongreso General dispuso que se considere Día de Fiesta Nacional 
Religiosa el 5 de febrero en honor del Mártir Mexicano San Felipe 
de Jesús, 1826. 
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El Gobernador José Vicente Villada por primera vez en nombre de un 
Gobernador emitió un acuerdo por el que concedió vacaciones a los 
servidores públicos del Estado de México, 1904. 
La XXII Legislatura tomó conocimiento de la primera asunción a la 
Titularidad del Ejecutivo del Estado en su carácter de Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Felipe N. Villarello, quien anteriormente 
fue Diputado de la I Legislatura y de la VI Legislatura, 1907. 
La XLV Legislatura instituyó las comparecencias de los servidores 
públicos con motivo de la presentación de los informes de gobierno, 
1973. 
La XLV Legislatura declaró de utilidad pública la construcción de obras 
del Plan Tlalnepantla 1974-1975, 1975. 
La LVI Legislatura perdió la atribución de calificar las cuentas públicas 
al establecer como atribuciones de la Legislatura la de recibir, revisar y 
fiscalizar las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, 2007. 

24 El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Ejecutivo de 
Coordinación Metropolitana del Valle de Toluca con los Municipios 
de Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Calimaya, Capulhuac, 
Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Santa Cruz Atizapán, 
Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec, 2005. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto dispuso que se colocara en el 
Palacio de Gobierno una placa conmemorativa con los nombres de los 
Diputados Mexiquenses que integraron el Congreso Constituyente 
1856-1857, así como una placa metálica en el Municipio de Tenango del 
Valle en honor al Diputado León Guzmán, integrante y Vicepresidente 
del Congreso Constituyente 1856-1857, 2006. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas expidió los Lineamientos para el 
Ejercicio y Control del Presupuesto Asignado al Programa de Apoyo a 
la Comunidad. Este Programa entregó a los diputados locales 
materiales de construcción y otros insumos para beneficiar a la población 
de sus jurisdicciones, 2013. 

25 La Legislatura Extrordinaria otorgó la primera beca a los alumnos del 
Instituto Literario del Estado de México, 1849. 
El Gobernador Mariano Riva Palacio expidió el Reglamento de la 
Policía del Estado de México, 1857. 
El Gobernador Juan N. Mirafuentes al restablecer el orden 
constitucional emitió la convocatoria para la elección de los diecisiete 
diputados de la VII Legislatura, 1877. 
La XXVIII Legislatura nombró a Efrén Sámano como Contador Interino 
de Glosa, 1922. 
La LVII Legislatura nombró a Jorge Reyes Pastrana como el Primer 
Cronista Legislativo encargado de relatar el acontecer histórico de lo 
más destacado del trabajo de la Legislatura, 2011. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor Zinacantepec-
Lerma con un ramal al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Toluca 
atendido por autobuses de alta capacidad, 2011. 

26 El Congreso Constituyente Mexicano determinó que sería libre de 
porte la correspondencia para las instancias gubernamentales, 1824. 
El Presidente Mariano Paredes expidió las Bases Generales para 
Convocar a un Nuevo Congreso Constituyente, 1846. 
El Gobernador Abundio Gómez restableció la Escuela Normal para 
Profesores de Instrucción Primaria y la Escuela Profesional y de 
Artes y Oficios para Señoritas, 1921. 
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La XXVIII Legislatura le concedió al Ejecutivo del Estado facultades 
extraordinarias en el ramo de educación pública, 1922. 
La XLVI Legislatura determinó que el Instituto de Protección a la 
Infancia del Estado de México se denominara Instituto Mexicano 
para la Infancia y la Familia del Estado de México, 1976. 
La XLVIII Legislatura declaró: 1982. Año de la Educación Normal en 
el Estado, 1982. 
La L Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura tomó 
conocimiento de la presentación de pronunciamientos de los diputados 
con motivo de la glosa de un informe de gobierno que correspondió al 
Informe del Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve, 1989. 
La LII Legislatura expidió la Ley de Protección Civil del Estado de 
México, 1994. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó en la Procuraduría General 
de Justicia la “Fiscalía Especial para combatir los delitos relacionados 
con la transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 
comercialización o destrucción de productos de los montes o bosques 
del Estado o de su fauna o que causen la destrucción, daño o 
perturbación de la vida silvestre o de su hábitat”, 2001. 
La LVI Legislatura expidió la Ley de Protección a Víctimas del Delito 
para el Estado de México y el Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México en sustitución del código del mismo nombre del 20 
de marzo de 2000 e instituyó el otorgamiento de estímulos fiscales a los 
pensionados, jubilados, personas con discapacidad, adultos mayores, 
viudas sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción 
diaria no rebasara tres salarios mínimos, 2009. 

27 El Congreso Constituyente acordó transferir su imprenta al Gobierno 
del Estado de México, 1827. 
El Congreso General instituyó el Registro Civil a cargo del Estado, 
1857. 
La II Legislatura reinició el otorgamiento de indultos a los reos al 
conmutarle a Margarito Chávez la condena que le faltaba cumplir, 1868. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley Orgánica del 
Instituto Científico y Literario del Estado de México, 1898. 
El Presidente Luis Echeverría Álvarez creó el Comité Promotor del 
Desarrollo Socio-Económico del Estado de México, 1975. 
La LII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para conceder el 
indulto necesario y por gracia y para conmutar las penas privativas de 
la libertad, 1994. 
La LVII Legislatura integró la Comisión Especial de Seguimiento y 
Evaluación de los Programas Sociales, 2011. 

28 El Gobierno Conservador erigió el Departamento de México en el 
Distrito Federal, en el Estado de México y en el Territorio de Tlaxcala, 
1858. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro ordenó el establecimiento de la 
Escuela de Comercio de la Ciudad de Toluca, 1944. 
La XLV Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Constructora del 
Estado de México y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 7 de diciembre de 
1972 y determinó que los nombramientos de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia sean hechos por el Gobernador y 
sometidos a la aprobación de la Legislatura, 1975. 
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La XLVI Legislatura declaró de interés público la creación, fomento, 
mantenimiento y ampliación de áreas jardineadas y boscosas para 
establecer parques municipales de recreación popular, 1976. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley sobre Aprovechamiento de Tierras 
Ociosas del Estado de México e instituyó los derechos por servicio de 
alumbrado público en los municipios, 1978. 
La XLVII Legislatura declaró: 1980. Año del Sesquicentenario de 
Toluca, Capital del Estado de México, 1980. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Consejo Mexiquense 
de Recursos para la Atención de la Juventud, 1984. 
La LXIX Legislatura abrogó la Ley que Crea el Instituto de 
Capacitación del Magisterio al Servicio del Estado de México del 16 
de diciembre de 1959, 1986. 
La LI Legislatura incrementó el número de diputados al establecer que 
la LII Legislatura se compondrá por cuarenta diputados electos en 
distritos electorales según el principio de mayoritaria relativa y por 
veintiséis diputados electos por el principio de representación 
proporcional, 1993. 
La LX Legislatura le quitó la facultad a la Legislatura para que sesionara 
por lo menos una vez al año fuera de la Capital del Estado, emitió un 
extrañamiento al Secretario de Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno de México, Jorge Arganis Díaz Leal y a su Delegada en el 
Estado de México, Apolonia Martínez Yáñez, por haber rechazado la 
autorización de una obra necesaria para los habitantes del Municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad y estableció que toda persona tiene derecho 
al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación y a 
los servicios de radiodifusión, telecomunicaciones, banda ancha e 
Internet, 2021. 

29 La Corona Española estableció el sistema indirecto de elección de los 
diputados al disponer que se nombrara un individuo como representante 
de su distrito en los dominios que poseía la Monarquía en las Indias 
como era el caso del Virreinato de la Nueva España, 1809. 
El Congreso Constituyente sesionó por última vez en el edificio de la 
extinta Inquisición de la Ciudad de México, 1827. 
La Legislatura Extraordinaria dispuso que el Periódico Oficial “El 
Porvenir” dependiera de la Legislatura, 1847. 
La V Legislatura recibió la protesta de ley del Gobernador Electo 
Gumesindo Enríquez, quien anteriormente fue Diputado de la III 
Legislatura, 1875. 
La XLV Legislatura facultó al Gobernador para nombrar notarios y 
efectuar la supervisión notarial, 1973. 
La XLVI Legislatura recibió el Informe de Labores del Poder Legislativo 
del Año de 1976, 1977. 
La XLVIII Legislatura creó el organismo público descentralizado 
denominado Comisión del Transporte del Estado de México y 
suprimió del Escudo del Estado de México el listón que pende en su 
parte inferior hacia ambos lados en el que se insertan las palabras Metztli 
Apan, el símbolo al centro del Sagitario y la expresión Estado de México, 
1982. 
La LII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura citó a 
los titulares de las dependencias para que ampliaran la información de 
su ramo contenida en un informe de gobierno que correspondió al 
Informe del Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza, 1993. 
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La LX Legislatura reconoció a los animales como seres sintientes y 
determinó que el Estado y los municipios impartirán educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior de forma 
obligatoria para todos los mexiquenses, 2020. 

30 El Congreso General expidió la Ley para el Establecimiento y Uso de 
los Cementerios con la que se otorgaron facultades a los prefectos, sub-
prefectos, alcaldes y jueces de paz para establecer el registro civil de 
los decesos, 1857. 
La XXVI Legislatura instituyó los distritos obreros y por primera vez 
en nombre de una Legislatura del régimen constitucional de 1917 expidió 
una Ley de Egresos que correspondió a la Ley de Egresos del Estado 
de México para el resto del Año Fiscal de 1917 a 1918 en donde se 
determinó que en el año 1918 el Gobernador ganara seis mil 412 pesos, 
un magistrado dos mil 250 pesos y un diputado mil 999 pesos, 1918. 
La XXVII Legislatura facultó a los ayuntamientos para realizar obras de 
utilidad pública, 1920. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México en sustitución de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público del Estado de México del 29 de diciembre 
de 1954 y la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
Denominado “Empresa para la Prevención y Control de la 
Contaminación del Agua de la Zona de Toluca, Lerma y Corredor 
Industrial” y determinó que los jueces de primera instancia serán 
inamovibles después de seis años de ejercicio y que el Ministerio 
Público estará a cargo del Procurador General de Justicia, 1976. 
La XLVIII Legislatura expidió las bases generales conforme a las cuales 
el Ejecutivo del Estado pueda contratar empréstitos, 1983. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve estableció las bases 
para el otorgamiento de reconocimientos a los servidores públicos de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 1989. 
La LIII Legislatura institucionalizó la glosa del informe de gobierno 
con una sesión especial en la que compareció el Secretario de Finanzas 
y Planeación, José Luis Acevedo Valenzuela, para que diera una 
explicación de los temas relacionados con la economía estatal incluidos 
en el Cuarto Informe del Gobernador César Camacho Quiroz, 1998. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Instituto de Evaluación 
Educativa del Estado de México como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación, 2007. 

31 El Congreso Constituyente Mexicano expidió el Acta Constitutiva de 
la Federación Mexicana, por la que erigió el Estado de México en el 
territorio de la Provincia de México y dispuso que el Poder Legislativo 
de cada Estado debería remitirle anualmente nota circunstanciada de los 
ingresos y egresos de las tesorerías de sus respectivos distritos, 1824. 
El Primer Congreso integró una comisión especial que debía formar los 
estatutos y reglamentos del Instituto Literario del Estado de México, 
1828. 
La Segunda XXVII Legislatura se instaló con diputados de nueva 
elección después que la XXVII Legislatura suspendió sus labores el 12 
de mayo de 1921 por mandato del Gobernador Darío López, con lo que 
a patir de entonces el Estado de México ha tenido estabilidad política 
permanente, 1921. 
La XXVIII Legislatura le concedió a Inocente Campuzano Laredo una 
gratificación económica por los eminentes servicios que prestó al Estado 
por un término mayor de veinticinco años, 1922. 
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La XLV Legislatura instituyó la figura de los diputados de partido y 
dispuso que la Legislatura no puede integrarse con menos de trece 
diputados, 1974. 
La XLV Legislatura determinó que la Contaduría General de Glosa 
dependendiera de la Comisión Inspectora de la Contaduría General de 
Glosa, declaró Parque Estatal la Montaña Xocotépetl ubicada en el 
Municipio de Jocotitlán y declaró Zonas Típicas a las Cabeceras 
Municipales y Poblaciones Remodeladas, 1975.  
La XLVI Legislatura expidió la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
México en sustitución de la Ley de Planeación, Planificación y 
Urbanismo del Estado de México del 28 de agosto de 1975 y tipificó 
como delito de los servidores públicos el abstenerse de hacer las 
promociones que sean procedentes, 1977. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Fraccionamientos de Terrenos 
en el Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 20 
de diciembre de 1958, 1979. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Educación Pública del Estado de 
México en sustitución de la Ley Orgánica de la Educación Pública del 15 
de septiembre de 1945, 1981. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimientos y Almacenes, 1982. 
La XLVIII Legislatura al clausurar su Tercer Periodo Ordinario de 
Sesiones en el Auditorio del Jardín de Niños “Antonio Caso” de la Ciudad 
de Amecameca le rindió homenaje a Miguel Flores Mancilla, último 
sobreviviente Diputado Constituyente Mexiquense de 1917, 1983. 
La XLVIII Legislatura estableció como obligaciones del Gobernador las 
de convenir con la Federación la asunción de funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios públicos, 1984. 
La XLIX Legislatura integró las Comisiones Legislativas para la 
Prevención y Represión de Fuegos Forestales, para la Verificación de 
Condiciones Operativas de Depósitos de Substancias Energéticas y 
para la Prevención y Rehabilitación Ambiental del Estado de México, 
1985. 
La LIX Legislatura determinó que el Gobernador ya no tenga la facultad 
para conmutar las penas privativas de la libertad sino las de conceder el 
indulto necesario y por gracia y que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna y a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio, 2017. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Febrero 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Presidente Adolfo López Mateos declaró Día de Fiesta Nacional el 
5 de febrero de cada año con motivo del Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1857, 1961. 
La XLV Legislatura declaró inhábiles a los integrantes del Ayuntamiento 
y a los jueces menores del Municipio de Xonacatlán, 1975. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Agencia de Seguridad 
Estatal como un órgano desconcentrado de la Secretaría General de 
Gobierno, 2006. 

2 El Supremo Gobierno firmó el Tratado de Guadalupe Hidalgo que 
puso fin a la guerra contra los Estados Unidos al ceder México a los 
Estados Unidos de América la mitad de su territorio, 1848. 
El Presidente Benito Juárez al expropiar los hospitales y 
establecimientos de beneficencia del clero dispuso que el cuidado de 
éstos quedara a cargo de los gobiernos de los estados, 1861. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley Orgánica de la 
Escuela Normal para Profesores de Instrucción Primaria, 1903. 
La XXVI Legislatura reinició el otorgamiento de beneficios fiscales al 
condonar todas las contribuciones, recargos y multas que debían los 
poseedores de predios por contribución predial, 1918. 
La L Legislatura elevó a categoría de Ciudad a la Villa de Metepec y a 
Villa al Pueblo de Jilotzingo, 1988. 

3 La Junta Departamental de México tomó conocimiento del 
nombramiento como Encargado del Gobierno del Departamento de 
México del Vocal Miguel González Calderón, 1840. 
El Congreso General al expedir la Ley Orgánica Electoral facultó a los 
gobernadores de los estados para dividir las demarcaciones de su 
respectivo mando en distritos electorales numerados, 1857. 
La LI Legislatura instituyó la figura de los comisionados ciudadanos 
ante la Comisión Estatal Electoral y otras instancias afines, 1993. 
La LII Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Teatro 
Principal de la Cabecera Municipal de Tenango del Valle elevó a la Villa 
de Tenango de Arista a la categoría de Ciudad Heroica de Tenango de 
Arista, 1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas y el Secretario de Gobernación, 
Diodoro Carrasco Altamirano, establecieron las bases de coordinación 
entre el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado 
de México, 2000. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Oficialía Central del 
Registro Civil, 2016. 

4 La Legislatura Extraordinaria le concedió al Pueblo de Tenango del 
Valle el Título de Villa, 1847.  
La XIX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera la 
Ley Orgánica para el Gobierno Político Económico de las 
Municipalidades y Municipios, 1903. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el órgano administrativo 
desconcentrado denominado Junta de Electrificación del Estado de 
México, 1993. 
La LIII Legislatura expidió el Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México en sustitución de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de México del 31 de diciembre de 1986, 1997. 
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El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en los Municipios de 
Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl”, 2010. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza extinguó la Procuraduría del 
Colono del Estado de México creada el 21 de agosto de 2020, 2021. 

5 El Congreso General expidió la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, en donde se determinó que el derecho de iniciar 
leyes de carácter federal compete al Presidente de la Unión, a los 
diputados al Congreso Federal y a las legislaturas de los estados,1857. 
El Presidente Benito Juárez expidió la Ley sobre las Adjudicaciones 
de los Bienes del Clero, 1861. 
El Presidente Venustiano Carranza promulgó la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que reformó la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en donde se estableció que 
el número de diputados en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de sus habitantes y no podrá ser menor de quince, 1917. 
La XL Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 42 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, 1959. 
La XL Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 43 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, 1960. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú y el Presidente José López 
Portillo por primera vez en nombre del Gobierno Federal y del Gobierno 
del Estado de México suscribieron un Convenio Único de Coordinación 
entre el Ejecutivo Federal y el Estado de México, 1980. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en el Municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad”, 2010. 

6 El Congreso Constituyente al sesionar por primera vez en la Iglesia 
de San Juan de Dios de la Ciudad de Texcoco tomó conocimiento del 
fallecimiento del primer legislador local en funciones que fue el Diputado 
Mariano Casela, 1827. 
El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
otorgó una amnistía, al favorecer con ella  a quienes habían participado 
en los movimientos subversivos sobre la expulsión de los españoles, 
1828. 
El Presidente Venustiano Carranza declaró Día de Fiesta el 1 de 
marzo de 1917 en Conmemoración del Cuarto Centenario del 
Descubrimiento de México, 1917. 
La XXVIII Legislatura dispuso que pagaran impuestos los 
introductores de pulque, 1922. 
La XLVIII Legislatura declaró inhábiles a los miembros propietarios y 
suplentes de los Ayuntamientos de Apaxco y Ozumba, 1982. 
La LI Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 75 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, 1992. 

7 El Primer Congreso integró una comisión especial para que se 
encargara  de estudiar lo referente a las erogaciones que el Gobierno de 
Lorenzo de Zavala había hecho sin su autorización, 1828. 
La Legislatura Extraordinaria se instaló en la Villa de Metepec ante la 
invasión de las tropas norteamericanas a la Ciudad de Toluca, 1848. 
El Gobernador Manuel Fernando Soto al emitir la convocatoria para la 
elección de la Legislatura Constituyente dividió el Estado en veinticinco 
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distritos electorales, con lo que se adoptó por primera vez en el Estado 
de México la elección de un diputado por cada distrito electoral, 1861. 
La X Legislatura invitó a Hipólito Chambón a impartir una Conferencia 
sobre el establecimiento de una Sociedad Sericícola en México, 1884. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza y el Gobierno Federal 
crearon el Consejo de Transporte del Área Metropolitana, 1991. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Mesa Técnica de 
Desarrollo Social de la Coordinación General de Desarrollo Social, 
2000. 

8 El Gobernador Pascual Morales y Molina al extinguir la Escuela de 
Jurisprudencia ordenó establecer las Escuelas de Farmacia, de 
Agricultura, de Comercio, de Telegrafía y Telefonía y de Ingenieros 
Ensayadores de Metales, 1916. 
La XLIX Legislatura integró la Comisión Legislativa de Vivienda y 
Arrendamiento de Interés Social, 1985. 
La L Legislatura abrogó la Ley que Crea el Consejo Mexiquense de 
Recursos para la Atención de la Juventud del 19 de febrero de 1984, 
1990. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvias severas en las Colonias Unión 
de Guadalupe, Culturas Mexicanas y Covadonga del Municipio de 
Chalco”, 2010. 

9 Las Cortes Españolas determinaron que los habitantes y naturales de 
América podían sembrar cualquier género y promover la industria 
manufacturera y las artes sin ninguna restricción, 1811. 
La Diputación Provincial de México tomó conocimiento del 
nombramiento como Jefe Político de la Intendencia de México del Vocal 
de la Diputación Provincial, Manuel de la Sota Riva, 1822. 
El Congreso Constituyente expidió la Primera Ley para la 
Organización de los Ayuntamientos del Estado de México, en donde se 
dieron a conocer las bases para la formación de los ayuntamientos y las 
calidades que debían tener los alcaldes, síndicos y regidores, 1825. 
El Gobernador Plutarco González restableció el impuesto de 
alcabalas, 1856. 
La II Legislatura expidió el Libro Tercero del Primer Código Civil del 
Estado de México referente a los modos de adquirir la propiedad, 1870. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Municipal 
Tlalnepantla y el Parque Estatal Metropolitano de Naucalpan, 1979. 
La L Legislatura acordó realizar el Foro de Consulta Pública sobre la 
Reforma a la Legislación Electoral Mexiquense, 1989. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo para 
la Protección y Aprovechamiento de los Mantos Acuíferos del 
Estado de México como órgano de consulta, asesoría y opinión técnica 
del Ejecutivo del Estado, 2001. 

10 La II Legislatura integró una comisión especial para estudiar una 
acusación en contra del Tribunal Superior de Justicia, 1869. 
La XIII Legislatura tomó conocimiento de la asunción a la Titularidad del 
Ejecutivo del Estado en su carácter de Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Romualdo Uribe, quien anteriormente fue Diputado de la 
Legislatura Constituyente, 1891. 
El Presidente Lázaro Cárdenas del Río reformó el decreto por el que 
declaró al Volcán Xinantécatl Parque Nacional Nevado de Toluca para 
constituir una reserva forestal, 1937. 
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La LXIX Legislatura abrogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Cuautitlán Izcalli 
del 23 de octubre de 1971, 1987. 
La LIII Legislatura desechó una propuesta del Consejo de la Judicatura 
por la que nombró como Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
a Armando Genaro Hernández Suárez, Miguel Ángel Arteaga Sandoval 
y Plutarco Rosales Morales, 1998. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Comité de 
Instalaciones Educativas del Estado de México como organismo 
descentralizado, 1998. 
La LIX Legislatura publicó el Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México y recibió el primer comunicado 
que formuló un presidente municipal sobre su salida al extranjero, al 
tomar conocimiento de la salida a los Estados Unidos del Presidente 
Municipal de Villa del Carbón, Javier Cruz Monroy, 2016. 

11 El Congreso General determinó que los estados contribuirán para los 
gastos de la Federación con el treinta por ciento de sus rentas, 1832. 
El Gobernador Mariano Riva Palacio dispuso que se destinara el seis 
por ciento de las rentas para pagar la deuda pasiva del Estado, 1857. 
El Gobernador Fernando González al reformar la Ley Orgánica del 
Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz” restableció la categoría 
de estudiantes sostenidos por los municipios, 1905. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el órgano administrativo 
desconcentrado denominado Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense a partir de la fusión de los órganos desconcentrados 
denominados Radio Mexiquense y Televisión Mexiquense creados el 
8 de julio de 1984, 1993. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Comisión de Arbitraje 
Médico del Estado de México como un órgano desconcentrado del 
Instituto de Salud del Estado de México, 1998. 
La LIII Legislatura declaró: 1999. Año del 175 Aniversario del Estado 
Libre y Soberano de México e instituyó los comités ciudadanos de 
control y vigilancia para supervisar la obra pública estatal y municipal, 
1999. 
La LVII Legislatura por segunda vez en la historia de la Legislatura 
comenzó a recibir los comunicados de las salidas al extranjero del Titular 
del Ejecutivo, al tener conocimiento de la salida del Gobernador Enrique 
Peña Nieto al Foro Económico Mundial en Davos, Suiza, 2010. 

12 El Gobernador Felipe Berriozábal erigió el Municipio de San 
Francisco Coacalco en el Distrito de Tlalnepantla, 1862. 
La XXXIV Legislatura nombró a José García Payón como 
Representante de la Legislatura para que colaborara en la integración 
de la Biblioteca del Congreso de la Unión, 1936. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo para 
la Desregulación Administrativa del Estado de México como órgano 
de opinión y asesoría del Ejecutivo del Estado, 2002. 
La LVIII Legislatura ordenó inscribir en el Salón de Sesiones de la 
Legislatura la frase Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana, 2015. 
La LIX Legislatura expidió la Ley para la Prevención, Tratamiento y 
Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del 
Estado de México y sus Municipios, 2016. 

13 El Gobernador Lorenzo de Zavala al restablecer el orden 
constitucional emitió la Convocatoria para la Elección de los Diputados 
al Tercer Congreso Constitucional, 1833. 



 23 

La Legislatura Extraordinaria estableció una contribución municipal 
para apoyar los gastos de las escuelas de primeras letras y el 
sostenimiento de un alumno en el Instituto Literario del Estado de 
México por parte de cada ayuntamiento, 1849. 
El Gobernador César Camacho Quiroz y los Ayuntamientos 
suscribieron el Convenio para el Fortalecimiento del Sistema Municipal 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en 
Materia de Simplificación Administrativa, 1997. 

14 El Congreso Constituyente integró una comisión para investigar las 
causas por las que la factoría de tabacos labrados no surtía las 
cantidades requeridas al Estado, 1926. 
El Congreso Constituyente expidió la Primera Constitución Política 
del Estado de México, en donde instituyó la Diputación Permanente y 
los periodos ordinarios y extraordinarios de sesiones del Congreso, 
abarcando el primer periodo ordinario de sesiones del 2 de marzo  al 2 
de junio y el segundo periodo del 15 de agosto al 16 de octubre. 
Determinó que el Estado de México se dividiera en los Distritos de 
Acapulco, Cuernavaca, Huejutla, México, Taxco, Toluca, Tula y 
Tulancingo, siendo la Ciudad de Texcoco la Cabecera del Distrito de 
México y residencia de los Supremos Poderes del Estado, 1827. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina creó el Servicio 
Pedagógico de Directores para corregir las deficiencias en las 
escuelas, 1916. 
El Presidente Lázaro Cárdenas del Río instituyó los periodos 
vacacionales de los servidores públicos federales y declaró Días de 
Fiesta Nacional el 5 de febrero, el 1 y 5 de mayo, el 16 de septiembre, 
el 12 de octubre y el 20 de noviembre de cada año, 1935. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley de Zonas Turísticas para el 
Estado de México, 1945. 
El Gobernador Carlos Hank González estableció la Presea de la 
Mujer con motivo de la conmemoración de 1975. Año Internacional de 
la Mujer, 1975. 
La LII Legislatura develó en su Recinto Legislativo la placa 
conmemorativa del Bicentenario del Natalicio de José María Luis 
Mora, 1994. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto abrogó el Consejo Estatal para la 
Competitividad de los Sectores Productivos creado el 22 de julio de 
2004, 2007. 

15 El Congreso Constituyente conoció la Primera Memoria del Gobierno 
del Estado de México que incluyó los Presupuestos de Ingresos y 
Egresos de los Poderes del Estado de México, asi como la división 
geográfica y política del Estado en dieciocho prefecturas, 36 partidos y 
180 ayuntamientos. Los ayuntamientos reconocidos al erigirse el Estado 
de México y segregarse los territorios que conformaron el Distrito Federal 
eran: Chilapa, Quechultenango, Zitlala, Ahuacuacingo, Atenango del 
Río, Acapulco, San Marcos, Tixtla, Chilpancingo, Zumpango del Río, 
Apango, Zacatula, Tecpan, Zacualtipán, Mextitlán, Zozoquipa, 
Mixquititlán, Tlahuelompa, Tianguistenco, Molango, Lolotla, Tlanchinol, 
San Felipe, Tepehuacán, Chapulhuacán, San Lorenzo, Chichicaztle, 
Huejutla, San Pedro, Jaltocán, Ixcatlán, Yahualica, Huautla, Santa 
Catarina, Huazalingo, Calnali, Xochicoatlán, Cuernavaca, Jiutepec, 
Tlalquiltenango, Ixtla, Yautepec, Xochitepec, Tepoztlán, Tlaltizapán, 
Miacatlán, Tetecala, Cuautla, Zacualpan, Ocuiluco, Jonacatepec, 
Oaxtepec, Ayacaniztla, Juntetelen, Tepalcingo, Chalco, Tlalmanalco, 
Ameca (Amecameca), Totolapa, Clayacapa, Ozumba, Juchitepec, 
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Tenango (del Aire), Ayotzingo (Pueblo de Chalco), Tláhuac, 
Ixtapaluca, San Agustín de las Cuevas (Tlalpan), Xochimilco, 
Tuyehualco, Milpa Alta, Coyoacán, San Ángel, Cuautitlán, Tepotzotlán, 
Teoloyucan, Huehuetoca, Zumpango, Tequixquiac, Nextlalpan, 
Hueypoxtla, Texcoco, Atenco (San Salvador), Chiautla, Acolman, 
Papalotla, Calpulalpan, San Vicente Chicoloapan, Tlalnepantla, 
Tultitlán, Azcapotzalco, Jilotzingo, Huixquilucan, Naucalpan, 
Teotihuacán, Temascalapa, Otumba, Axapusco, Ecatepec, 
Tecámac, Ajuchitlán, Cutzamala, Tetela del Río, Taxco, Iguala, 
Tepecoacuilco, Huitzuco, Mineral de Temascaltepec, San Francisco 
del Valle de Temascaltepec (Valle de Bravo), San Martín Otzoloapan, 
Tejupilco, Ixtapan (del Oro), Ocotepec, San Lucas, Sultepec, 
Amatepec, Zacualpan, Coatepec de Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Ixcateopan, Teloloapan, Ixtlahuaca, Atlacomulco, Xonacatlán, 
Jiquipilco, San Felipe del Obraje (del Progreso), Temascalcingo, 
Temoaya, Toluca, Almoloya (de Juárez), La Asunción Malacatepec 
(Donato Guerra), Lerma, Metepec, Amanalco, San José Malacatepec 
(Villa de Allende), San Bartolomé (San Bartolo Morelos), Otzolotepec, 
Zinacantepec, Tenango del Valle, Calimaya, Santiago 
Tianguistenco, San Martín Ocoyoacac, Tenancingo, Joquicingo, 
Malinalco, Tecualoya, Actopan, Yototepec, San Salvador, Arenal, 
Mixquiahuala, Ixcuicuitlapilco, Huichapan, Tecozautla, Alfajayucan, 
Nopala, Tasquillo, Tula, Tepeji del Río, Atitalaquia, San Pedro 
Tazcoapan, Tetepango, Jilotepec, Aculco, Chapa de Mota, Villa del 
Carbón, Zimapán, Xacala, Tulancingo, Ajochitlán, Huascazaloya, 
Tutoltepec, Tenango, Atotonilco el Grande, Pachuca, Mineral del Monte, 
Tizayuca, Zempoala, Apan y Tepeapulco, 1826. 
El Congreso Constituyente expidió la Primera Ley de Elecciones para 
Diputados al Congreso General y al Congreso Constitucional del Estado 
de México, en la que se estableció que habrá juntas municipales 
electorales que elegirán electores primarios, juntas de partido 
electorales que elegirán electores secundarios y la Junta General 
Electoral que elegirá a los diputados, 1827. 
La Legislatura Extraordinaria concedió amnistía a quienes habían 
cometido delitos políticos, 1849. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley Orgánica de la 
Escuela Normal para Profesoras de Instrucción Primaria en el 
Estado de México, 1902. 
El Gobernador Abundio Gómez invitó a la Diputación Permanente para 
que el 2 de marzo la XXIX Legislatura celebrara una Sesión de Honor 
para Conmemorar el Centenario de la Erección del Estado de 
México, 1924. 
La XXXVII Legislatura le concedió a Maximiliano Ruiz Castañeda el 
Premio al Mérito Científico por sus eminentes servicios a la Humanidad 
sobre la brucelosis y el descubrimiento de la vacuna contra el tifo 
exantemático, 1949. 
La L Legislatura acordó denunciar ante el Ministerio Público a 
servidores y ex servidores públicos de los Municipios de Cálimaya, 
Chiconcuac, Coatepec Harinas y Temamatla por encontrarse 
responsabilidades económicas en su gestión administrativa, 1990. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo del 
Foro Ciudadano Permanente “Gran Visión del Estado de México 
2001-2020” para apoyar, dar seguimiento, sistematizar y encauzar las 
aportaciones e inquietudes emanadas de la sociedad, 2001. 
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La LVIII Legislatura expidió la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios en sustitución de la ley del mismo nombre del 22 de julio de 
2011, transformó el Sistema de Transporte Masivo del Estado de 
México en el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado 
de México, dispuso que los municipios implementen el Servicio 
Profesional de Carrera para Bomberos y Protección Civil, instituyó 
el uso del alcoholímetro por los agentes de tránsito municipales y 
aumentó las penas por delitos de extorsión y contra el correcto 
funcionamiento de las instituciones de seguridad pública y órganos 
jurisdiccionales y de la seguridad de los servidores públicos y 
particulares, 2013. 

16 El Congreso Constituyente determinó que al Ejecutivo del Estado le 
corresponde nombrar a los magistrados de la Audiencia y demás plazas 
de la Judicatura y empleados civiles y de Hacienda, 1825. 
El Primer Congreso ordenó imprimir el “Dictamen de la Comisión de 
Análisis de las Memorias que en los años de 1826 y 1827 presentó el 
ex Gobernador Melchor Múzquiz”, 1828. 
El Supremo Gobierno anexó al Distrito de México los Municipios de 
Ecatepec, Tlalnepantla, Huixquilucan, Tlalpan y Peñón Viejo, 1854. 
La XVII Legislatura erigió la Municipalidad de La Paz que anteriormente 
formaba parte del Distrito Federal, 1899. 
La XLVIII Legislatura declaró inhábiles a los miembros propietarios y 
suplentes de los Ayuntamientos de Apaxco y Ozumba, 1982. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González y el Presidente Miguel de 
la Madrid Hurtado por primera vez en nombre del Gobierno Federal y del 
Gobierno del Estado de México suscribieron un Convenio Único de 
Desarrollo del Estado de México, 1983. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal 
Ciudadano de Contraloría Social como una instancia de observación, 
vigilancia, control, evaluación y escrutinio público, 2001. 

17 El Tercer Congreso Constitucional abrió su Primer Periodo de 
Sesiones al restablecerse el orden constitucional, 1833. 
La II Legislatura integró una comisión especial para que redactara las 
reformas constitucionales que iniciaría la III Legislatura, 1869. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina expidió el Plan de Estudios 
Preparatorios del Instituto Científico y Literario “Ignacio Ramírez”,  
1916. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve creó la Comisión 
Estatal de Ecología, 1988. 
La LII Legislatura expidió la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura 
en el Estado de México, 1994. 
La LV Legislatura instituyó la figura jurídica de Juez Ejecutor de 
Sentencias en cada centro de readaptación social, 2005. 

18 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
concedió becas a los estudiantes ya que al fundar el Instituto Literario 
del Estado de México determinó que cada Prefectura debía becar a tres 
niños a dicho Instituto y acordó desechar la acusación en contra del 
Gobernador Lorenzo de Zavala por haber creado empleos públicos y 
emprendido obras no comprendidas en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, 1828. 
El Tercer Congreso Constitucional dispuso abrir un Buzón de 
Sugerencias para recibir los comentarios e iniciativas que formularan los 
ciudadanos, 1833. 



 26 

El Gobernador Gumesindo Enríquez emitió la primera convocatoria 
para la realización de elecciones extraordinarias de ayuntamientos, 
1875. 
El Gobernador José Vicente Villada exentó del pago de impuestos y 
contribuciones por el término de cinco años a la Compañía Cervecera 
Toluca México y a una fábrica de ladrillos que se establecería en la 
Hacienda de San Nicolás Peralta del Distrito de Lerma, 1899. 
El Presidente Francisco I. Madero al efectuarse un golpe de estado 
dejó su cargo a Pedro Lascuráin y éste posteriormente a Victoriano 
Huerta mediante una argucia jurídica, 1913. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú y el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público suscribieron el primer convenio en el régimen 
constitucional de 1917 entre la Federación y el Estado de México, el cual 
tuvo por objeto instituir un solo servicio de registro de títulos 
profesionales y grados académicos para la expedición de cédulas de 
ejercicio con efectos de patente, 1976. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Consejo Consultivo 
de Educación Especial, 1991. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor estableció el Registro 
Público de Comercio, 1994. 
La LIII Legislatura expidió la Ley de Seguridad Pública Preventiva del 
Estado de México en sustitución de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de México del 26 de diciembre de 1985, 1999. 

19 El II Congreso Constitucional interrumpió sus funciones al 
proclamarse Gobernador el Estado de México Manuel Torres y 
Cataño, quien anteriormente fue Diputado de la Legislatura 
Extraordinaria y del Tercer Congreso Constitucional, 1853. 
El Gobernador Luis Madrid fue destituido de su cargo por no secundar 
el Plan del Hospicio apoyado por el Ayuntamiento de Toluca, 1853. 
La II Legislatura dispuso que se publicaran los nombres de quienes 
habían servido al Imperio y fueran electos diputados, para que no 
asumieran su cargo por estar en contra de las leyes, 1870. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada acordó realizar obras por el sistema 
de cooperación en la Zona Industrial de la Ciudad de Toluca, 1962. 

20 La Junta Departamental de México tuvo su última sesión en la Ciudad 
de Toluca, después de que el Supremo Gobierno  determinó trasladar la 
Capital del Departamento de México a la Ciudad de México, 1837. 
La VIII Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento de Mariano Riva 
Palacio, ex Gobernador del Estado de México y Diputado Electo del 
Tercer Congreso Constitucional, 1880. 
La XLV Legislatura autorizó al Contador General de Glosa para que 
impusiera sanciones a los tesoreros municipales que no cumplieran con 
las obligaciones que les impone la Ley Orgánica de la Contaduría 
General de Glosa, 1973. 
La LI Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de Ixtlahuaca 
de Rayón para que en lo sucesivo se denomine Ciudad de Ixtlahuaca de 
Rayón, 1992. 

21 El Tercer Congreso Constitucional con base en el Plan de Zavaleta 
ratificó a Lorenzo de Zavala como Gobernador del Estado, 1833. 
El Gobernador Carlos Hank González dispuso que las dependencias 
y organismos del Poder Ejecutivo agregaran en todos los documentos 
oficiales que emitan en el año de 1972 la leyenda 1972. Año de Juárez, 
1972. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Parque Municipal 
“Las Sequoias” en el Municipio de Jilotepec, 1995. 
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22 Las Cortes Españolas al abolir la Inquisición establecieron el Tribunal 
Eclesiástico para atender las denuncias de herejías e introducción de 
libros contrarios a la religión y dispuso que sus bienes fueran ocupados 
por los intendentes de las provincias con la intervención de las 
diputaciones provinciales, 1813. 
El Primer Congreso erigió el Primer Ayuntamiento del Estado que fue 
el Ayuntamiento de Zinguilucan en el Distrito de Tulancingo, 1827. 
La Legislatura Extraordinaria revocó el decreto que estableció la 
traslación de los Supremos Poderes del Estado a Sultepec con 
motivo de la Intervención Norteamericana, el cual no tuvo efecto por 
ser derogado posteriormente dicho decreto al traladarse los Poderes del 
Estado a la Villa de Metepec, 1848. 

23 La Junta Nacional Instituyente al expedir el Reglamento Provisional 
Político del Imperio Mexicano ratificó las atribuciones de las diputaciones 
provinciales y les pidió a éstas que ayudaran al jefe político de su 
provincia en el cumplimiento de sus funciones, 1823. 
La Legislatura Extraordinaria expidió las Bases Generales de las 
Oficinas Superiores de Hacienda, 1848. 
La II Legislatura dirigió una enérgica protesta al Gobierno del Estado 
por el asesinato del Diputado Ventura García, 1869. 
La III Legislatura aprobó las bases acordadas entre los Gobernadores 
de los Estados de México y Tlaxcala para la agregación al Estado de 
Tlaxcala de la Municipalidad de Calpulalpan, 1872. 
La L Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de Chalco de 
Díaz Covarrubias para que en lo sucesivo se denominara Ciudad de 
Chalco de Díaz Covarrubias, 1989. 
La L Legislatura instituyó en la Presea “Estado de México” las 
modalidades: De Artes y Letras, De Ciencias, Al Mérito Civil y Al Mérito 
en la Preservación de la Ecología, 1990. 
La LIII Legislatura acordó integrar dos comisiones de dictamen 
especiales encargadas del estudio de las iniciativas de carácter 
legislativo y de carácter administrativo, 2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Comité Mexiquense de 
Fomento al Reciclaje, 2004. 

24 El Congreso Constituyente Mexicano tuvo su primera sesión bajo el 
régimen de Imperio, 1822. 
El Primer Congreso entregó la primera carta de ciudadanía del Estado, 
la cual favoreció a Cirilo Gómez Anaya,1827. 
La LII Legislatura al reformar en forma integral la Constitución Política 
del Estado de México con una nueva numeración de artículos y 
capitulados reconoció el gentilicio de mexiquense y a la Ciudad de 
Toluca como Capital del Estado, instituyó el Consejo de la Judicatura 
en el Poder Judicial, le quitó la facultad a la Legislatura para calificar 
las elecciones del Gobernador, de los diputados y de los ayuntamientos, 
determinó que la Legislatura se integrara por 45 diputados de mayoría 
relativa y 30 de representación proporcional, dispuso que su primer 
periodo ordinario de sesiones iniciara el 5 de septiembre y concluya a 
más tardar el 30 de diciembre y el segundo periodo  inicie el 2 de mayo 
y no se prolongue más allá del 31 de julio y le quitó la obligación al 
Gobernador y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia para 
asistir a la sesión de apertura del segundo periodo ordinario de sesiones 
y a la apertura de los periodos extraordinarios de sesiones, 1995. 
La LIII Legislatura expidió el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, la Ley del Agua del Estado de México y la Ley de Turismo 
del Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 16 
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de diciembre de 1978 y abrogó el Código Fiscal del Estado de México 
del 29 de diciembre de 1979, el Código Fiscal Municipal del Estado de 
México del 29 de diciembre de 1979, la Ley de Hacienda del Estado de 
México del 30 de diciembre de 1983, la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de México del 6 de abril de 1998, la Ley de Deuda Pública del 
Estado de México del 12 de julio de 1980, la Ley de Deuda Pública 
Municipal del Estado de México del 31 de diciembre de 1986, la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de México del 31 de diciembre de 1986, 
la Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado de México del 28 de 
diciembre de 1992, la Ley de Planeación del Estado de México del 17 de 
enero de 1984, la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del Estado 
de México del 29 de diciembre de 1971, la Ley de Catastro del Estado 
de México del 11 de diciembre de 1997, la Ley sobre la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de México del 
14 de agosto de 1982 y la Ley de Organismos Públicos Descentralizados 
de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado del 9 de octubre de 1991, 1999. 
La LVII Legislatura determinó que el nombramiento de los jueces y 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia los haga el Consejo de 
la Judicatura y el nombramiento de los magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo los realice el Gobernador, 2010. 
La LVII Legislatura ante la presión social abrogó el decreto por el que 
creó el Organismo Público para la Prestación de Servicios de Agua 
Potable del Municipio de Ocoyoacac del 27 de septiembre de 2010, 
adecuó la denominación de los delitos considerados como graves, 
dispuso imponer sanciones a los servidores públicos incurran en malas 
prácticas de cobranza, determinó que los ayuntamientos cuenten con 
versiones estenográficas de sus sesiones, que la Secretaría de 
Educación implemente escuelas de tiempo completo y que quienes 
vendan bebidas alcohólicas cuenten con un alcoholímetro, 2011. 

25 El Tercer Congreso Constitucional acordó que las actas de sus 
sesiones se publicaran inmediatamente en un periódico de la Ciudad de 
Toluca, 1833. 
El Presidente Benito Juárez al declarar al Estado de México en estado 
de sitio dispuso que nombraría un jefe político y militar, 1862. 
La XXIX Legislatura constituyó las juntas de conciliación y arbitraje 
en las cabeceras de distrito y dispuso que las empresas agrícolas 
pagaran a sus trabajadores el salario dominical, 1925. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín creó el Comité Estatal para 
el Fomento de las Comunicaciones y Obras de Interés Público y el 
Comité Especial para la Ejecución del Sistema de Obras de 
Comunicaciones y Urbanización en los Municipios de Tlalnepantla, 
Naucalpan, Ecatepec de Morelos, Cuautitlán y Tultitlán, 1955. 
La XL Legislatura efectuó una sesión solemne para rendir homenaje a 
la XXII Legislatura del Estado de Coahuila por su gesto patriótico de 
desconocer al Gobierno Usurpador de Victoriano Huerta,1959. 
El Presidente Luis Echeverría Álvarez autorizó la emisión especial de 
Estampillas Postales Conmemorativas del Sesquicentenario de la 
Erección del Estado de México, 1974. 

26 La Diputación Provincial de la Nueva España expidió el Reglamento 
de la Secretaría de la Diputación Provincial, 1821. 
La Legislatura Constituyente designó como Gobernador del Estado a 
Pascual González Fuentes, quien anteriormente fue Prefecto del Primer 
Distrito del Departamento de México y Diputado del Segundo Congreso 
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Constituyente y posteriormente Diputado del I Congreso Constitucional 
y del II Congreso Constitucional, 1862. 
El Gobierno Imperial legitimó la desamortización y la nacionalización 
de los bienes eclesiásticos y determinó proteger la religión católica 
con la tolerancia de las demás religiones, 1865. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Consejo Técnico-
Administrativo de Educación Pública en el Estado de México, 1962. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza dotó de personalidad jurídica 
al Patronato de la Feria Internacional del Caballo de Texcoco, 1990. 
La LI Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 18 de julio de 1973 
en la que por primera vez se incluyó el nombre de las cabeceras 
municipales y abrogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Comisión para el 
Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México del 11 de junio 
de 1987, 1993. 

27 El Primer Congreso efectuó por primera vez en nombre de una 
Legislatura la calificación de las elecciones de los diputados, 1827. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Inspección General 
de Seguridad Pública y Tránsito, 1991. 
La LI Legislatura expidió la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 17 de 
marzo de 1956, 1992. 
La LVI Legislatura por primera vez en nombre de la Legislatura tomó 
conocimiento de las “Recomendaciones establecidas por el Consejo 
Consultivo de Valoración Salarial relativas a los niveles salariales que 
correspondieron a los Presidentes Municipales para el 2008”, 2008. 

28 El Congreso Constituyente al tener su última sesión autorizó 
establecer una fábrica de cigarros con cargo a la Hacienda del Estado, 
1827. 
El Tercer Congreso Constitucional tomó conocimiento de la primera 
proposición que se recibió en su Buzón de Sugerencias, la cual tenía por 
objeto colocarle una leyenda a dicho Buzón, 1833. 
El Supremo Gobierno dio a conocer el Tratado de Paz y Amistad con 
España, que puso fin a la guerra entre México y España, 1838. 
La I Legislatura realizó su primera junta de instalación que marcó el 
inicio de la numeración de las legislaturas subsecuentes, 1862. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González puso en operación la 
Carretera de Cuota Toluca-Atlacomulco, 1984. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González por primera vez en nombre 
del Gobierno del Estado expidió un acuerdo por el que entregó por 
primera vez los Reconocimientos Especiales León Guzmán. Fue 
entregado dicho Reconocimientpo a Roberto Barrios Castro, Antonio 
Ariza Cañarilla, Enrique Tamayo Corona, César Martínez Garza, 
José Hugo Sancen Contreras y a la Cruz Roja Mexicana, 1986. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Instituto de Protección 
Civil del Estado de México dependiente de la Dirección General de 
Protección Civil y el Consejo Consultivo del Transporte del Estado 
de México como un órgano de opinión de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 2001. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas extinguió la Coordinación 
General de Enlace Institucional creada el 8 de enero de 2001, 2005. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas y el Secretario de Turismo, 
Enrique de la Madrid Cordero, suscribieron el Convenio de Coordinación 



 30 

para el Otorgamiento de un Subsidio que en el Marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, 2017. 

29 La L Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura aprobó 
una opinión a un Plan de Desarrollo que correspondió al Plan de 
Desarrollo del Estado de México 1987-1993 del Gobernador Mario 
Ramón Beteta Monsalve, 1988. 
La LIII Legislatura expidió la Ley de Bienes del Estado de México y 
Municipios, la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del 
Estado de México en sustitución de la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimientos y Almacenes del 2 de 
febrero de 1982, el Código Penal del Estado de México en sustitución 
del código del mismo nombre del 26 de enero de 1986 y el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México en sustitución del 
código del mismo nombre del 7 de enero de 1961 y acordó integrar una 
comisión especial para estudiar una acusación en contra del Presidente 
Municipal de Tultitlán por desconocer al Consejo de Participación 
Ciudadana de San Pablo de las Salinas, así como una comisión especial 
para atender una problemática surgida entre los vecinos de la 
Comunidad de Tepezoyuca en el Municipio de Ocoyoacac, 2000. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Marzo 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente Mexicano declaró Día de Fiesta Nacional 
el 2 de marzo en alusión a la Jura del Ejército Trigarante en Iguala, 
1822. 
El Congreso General atentó contra la Soberanía del Estado de 
México al suspender las labores del Segundo Congreso Constitucional 
y ordenar la reinstalación del Congreso Constituyente, 1830. 
El III Congreso Constitucional aprobó las cartas credenciales de los 
diputados de nueva elección al III Congreso Constitucional, 1853. 
Los liberales expidieron el Plan de Ayutla que desconoció al Supremo 
Gobierno, 1854. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada autorizó la emisión de papel 
moneda y de vales provisionales de circulación forzosa, 1915. 
La XXIX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
declaró un día a conmemorar anualmente, al declarar Día de Fiesta el 
2 de marzo de cada año en conmemoración de la Erección del 
Estado de México, 1924. 
La XXXI Legislatura declaró Día de Fiesta el 3 de marzo de 1928 en 
conmemoración del Centenario de la Fundación del Instituto 
Científico y Literario, 1928. 
El Gobernador Carlos Hank González creó la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento, 1971. 
La LI Legislatura revocó a Carlos Millán Velázquez el cargo de 
Presidente Municipal de San Felipe del Progreso por violaciones a los 
planes, programas y recursos de la Administración Municipal, 1992. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Asentamientos Humanos del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 16 de diciembre 
de 1983, 1993. 
La LIV Legislatura autorizó la celebración de reuniones 
interparlamentarias con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
2001. 
La LVII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura puso 
en operación el sistema electrónico de pase de lista de asistencia de los 
diputados, 2012. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó la Comisión para el 
Desarrollo Infantil Temprano del Estado de México, 2018. 

2 El Congreso Constituyente al instalarse en el Salón Capitular de la 
Ciudad de México determinó que los diputados son inviolables por sus 
opiniones y dictámenes, que el Reglamento Interior del Congreso 
Mexicano le sirviese en lo adaptable y provisionalmente, integró la Mesa 
Directiva de su primer mes con un Presidente, un Vicepresidente y dos 
secretarios y al establecer las Bases para la Organización Provisional 
del Gobierno Interior del Estado de México dispuso que el Poder 
Legislativo se deposite en el Congreso, el Poder Ejecutivo en el 
Gobernador y en un Consejo, el Poder Judicial en las autoridades que 
lo desempeñaban y que seguirán funcionando los Ayuntamientos y las 
demás autoridades civiles, militares y clesiásticas. Nombró como Primer 
Presidente de una Legislatura al Diputado José Francisco Guerra, quien 
anteriormente fue Vocal de la Diputación de la Provincia de México, 
1824. 
El Congreso General dispuso que el Supremo Gobierno formara el 
Censo General de Habitantes de los Estados, Distrito y Territorios, 1831. 
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El Gobernador Manuel Fernando Soto dio a conocer en el Periódico 
Oficial “La Emancipación” las bases para la exención de impuestos a 
las fábricas de hilados y tejidos, 1861. 
La XXVII Legislatura autorizó la integración de la Comisión Especial de 
Presupuesto de Egresos y la Comisión Especial de Presupuesto de 
Ingresos, 1920. 
La XXVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura del 
régimen constitucional de1917 expidió un decreto por el que nombró al 
Contador General de Glosa al designar en dicho cargo a Inocente 
Campuzano Laredo, así como la primera proposición referente al 
nombramiento de sus funcionarios, al aprobar la renuncia de Julio 
Cárdenas como Oficial Mayor de la Secretaría de la Legislatura y 
nombrar en su lugar a Aurelio J. Venegas, quien el 22 de agosto de 1922 
ingresó a la XXVIII Legislatura a través del Sindicato de Agricultores del 
Estado de México la Iniciativa de Decreto que declaró Día de Fiesta 
Estatal el 2 de marzo de cada año al conmemorarse el Centenario de 
la Erección del Estado de México en 1924, 1921. 
La XXIX Legislatura efectuó la Sesión de Honor Conmemorativa del 
Centenario de la Erección del Estado de México, en la que el 
Diputado Enrique A. Enríquez fue el orador oficial, 1924. 
La XLV Legislatura efectuó una sesión solemne en la Casa del 
Constituyente de la Ciudad de Texcoco y otra sesión deliberante en su 
Recinto Oficial con motivo del 150 Aniversario de la Erección del 
Estado de México, en donde dispuso que se inscribieran los nombres 
de José María Luis Mora y Melchor Múzquiz en el Recinto Legislativo 
y los nombres de los Diputados Constituyentes de 1827 en el Salón 
de Juntas Previas, 1974. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González en el marco del 158 
Aniversario de la Erección del Estado de México dispuso que se 
colocaran en los Pilares de los Portales de la Ciudad de Toluca los 
Escudos Municipales de los 121 Municipios que integran la división 
territorial del Estado y que se publicara la Biografía de los Hombres 
Ilustres del Estado de México que apararecen en el Obelisco a los 
Hijos Ilustres del Estado de México. En este Obelisco erigido en 1889 
están las inscripciones de José Antonio Alzate Ramírez, Francisco 
Xavier Cárdenas, Fernando de Alva Ixtlilxóchitl, Sor Juana Inés Inés 
de la Cruz, Francisco de la Fuente Maldonado, Manuel de Peña y 
Peña, Tomás Ramón del Moral, Antonio del Rincón, Gregorio José 
de Omaña y Sotomayor, Diego Durán, Francisco Figueroa, Ángel 
María Garibay, José Manuel Goméz Marín, José María González 
Arratía, José María Guzmán, José Francisco Isla, Adolfo López 
Mateos, Gumecindo Mendoza, José Mariano Mociño Suárez Lozada, 
Juan Tir Moctezuma y Cortés, Nezahualcóyotl, Nezahualpilli, 
Nicolás Romero, Epitacio Sánchez, Felipe Sánchez Solís, Juan 
Tovar y Joaquín Velázquez Cárdenas de León, 1982. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González determinó que en las 
escuelas de educación primaria se enseñara Historia y Geografía 
Particulares del Estado de México, 1983. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Decreto  Número 160 de la XLVIII Legislatura por primera 
vez en nombre del Gobierno del Estado de México entregó la Presea 
“Estado de México” 1983 en el marco del 160 Aniversario de la 
Erección del Estado de México. Esta Presea en sus diversas 
modalidades y áreas fue entregada a Eva Sámano de López Mateos, 
Óscar Uribe Villegas, Leopoldo Flores Valdés, Víctor Urbán 
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Velasco, Gustavo G. Velázquez Hernández, Horacio Ramírez de 
Alba, Alfonso Mondragón Ballesteros, Víctor René Rolando 
Jaspeado Colín, Carlota Camacho Gómora, Fidel Negrete Gamboa, 
Nemesio Díez Riega, Guillermo Ochoa García, Alfonso Ruiz 
Acevedo, Alfonso Sánchez Arteche, Colonia El Sol del Municipio de 
Nezahualcóyotl, José María Martínez Rodríguez, Enrique Romero 
Montiel, Francisco Arratia Santana, José Meza Mena, Ricardo 
Mendoza Moreno, Unión de Artesanos Canteros de Chimalhuacán, 
Juan Beltrán Nájera y Ernesto Peralta Quintero, 1984. 
La LI Legislatura creó de la Contraloría del Poder Legislativo del 
Estado de México y el Comité de Administración de la Legislatura, 1991. 
La LI Legislatura instituyó la figura de los delitos electorales, 1993. 
La LII Legislatura en cumplimiento con lo dispuesto en la reforma 
constitucional de 1995 expidió el Primer Código Electoral del Estado de 
México en sustitución de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales del Estado de México del 17 de abril de 1978, por el que 
instituyó el Instituto Electoral del Estado de México y el Tribunal 
Electoral del Estado de México, así como la figura de los síndicos 
municipales de representación proporcional, 1996. 
El Gobernador César Camacho Quiroz expidió la primera convocatoria  
dirigida a los ayuntamientos para que participaran en un Concurso de 
Desarrollo Municipal, 1997. 

3 El Congreso Constituyente instituyó la figura de las comisiones 
permanentes y especiales del Congreso, al nombrar a los diputados de 
las Comisiones Permanentes de Policía y Peticiones, de Constitución, 
de Justicia, Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de 
Industria, de Hacienda, de Milicias y de Instrucción Pública y la Comisión 
Especial para Formar el Reglamento Interior del Congreso, 1824. 
La V Legislatura integró una comisión especial para formar el nuevo 
Reglamento Interior del Congreso, 1874. 
La XXVII Legislatura restableció el nombre del Instituto Científico y 
Literario del Estado de México al eliminar la denominación de Instituto 
Científico y Literario “Ignacio Ramírez”, 1920. 
La XLVI Legislatura declaró: 1978. Año del Sesquicentenario de la 
Fundación del Instituto Literario de Toluca, 1978. 
La XLVIII Legislatura determinó que la Legislatura se compondrá de 34 
diputados electos por el principio de mayoría relativa y de hasta once 
diputados electos por el principio de representación proporcional y que 
el periodo anual de sesiones ordinarias dará inicio el 5 de diciembre y 
concluirá el 3 de marzo siguiente, en tanto que el segundo periodo dará 
principio el 15 de julio y concluirá el 15 de octubre, 1984. 
La XLIX Legislatura instituyó el Diario de Debates, 1985. 
La LI Legislatura aprobó el Plan Regional Metropolitano de Toluca 
conformado por los Municipios de Toluca, San Mateo Atenco, 
Xonacatlán, Ocoyoacac, Metepec, Lerma y Zinacantepec, 1993. 
La LIII Legislatura expidió la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de diciembre 
de 1983, 1998. 
La LIII Legislatura creó en el Poder Ejecutivo la Secretaría de Salud y 
nombró una comisión plural de diputados para dar seguimiento a la 
apropiada Procuración de la Justicia, 2000. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el Área Natural 
Protegida Cerro Ayaqueme-Volcán Huehuetl ubicada en los 
Municipios de Chalco, Temamatla, Tenango del Aire y Ozumba, 2014. 
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4 El Congreso Constituyente nombró a Manuel Gómez Pedraza como 
Primer Gobernador del Estado de México y a Melchor Múzquiz como 
Teniente Gobernador, el cual funcionó como Primer Gobernador del 
Estado al exculparse de dicho cargo Manuel Gómez Pedraza, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional integró una comisión especial que 
se encargaría de emitir su opinión acerca de la venta de los bienes del 
Colegio del Carmen y una comisión especial que se encargaría de 
examinar los actos de los cuerpos legislativos que funcionaron en el 
Estado de México durante los años de 1830, 1831 y 1832, 1833.  
La VI Legislatura integró la Comisión Especial del Instituto Científico y 
la Comisión Especial del Código Municipal, 1876. 
La XVI Legislatura declaró tres días de luto en el Estado con motivo 
del fallecimiento del Constituyente Guillermo Prieto, 1897. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez reconoció la formación del 
Patronato del Hospital Civil de Tenancingo, 1949. 
La XLVIII Legislatura determinó que el Poder Judicial se deposita en un 
cuerpo colegiado que se denomina Tribunal Superior de Justicia, en 
los jueces de primera instancia y en los jueces municipales y dispuso 
que los ayuntamientos integren la Comisión de Planificación y la 
Comisión de Desarrollo, así como las consultas en materia de creación 
de nuevos asentamientos humanos, 1982. 
La LX Legislatura declaró Día Estatal del Rotarismo Mexiquense el 
23 de febrero de cada año y le  otorgó la Medalla de Honor José María 
Luis Mora a los deportistas mexiquenses ganadores en los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos de Lima 2019, 2021. 

5 La Diputación de la Intendencia de México se instaló bajo la 
Presidencia de Anastasio Bustamante, quien ostentaba el cargo de 
Presidente de la Intendencia de México, 1822. 
El Congreso Constituyente dispuso que se hicieran rogaciones 
públicas para pedir acierto a las deliberaciones del Congreso, 1824. 
El Primer Congreso dispuso por primera vez en nombre de una 
Legislatura publicar las actas del Congreso en un periódico que fue “El 
Correo de la Federación”, 1827. 
El Segundo Congreso acordó que en las actas de las sesiones del 
Congreso se anotara el nombre de los diputados que hayan asistido y 
los motivos que hayan obligado a los ausentes para no concurrir, 1829. 
El I Congreso Constitucional integró la Comisión Especial de Reforma 
del Reglamento del Poder Legislativo, 1849. 
La XXXIII Legislatura consignó ante la Procuraduría General de Justicia 
al Presidente Municipal de Villa Nicolás Romero por haber reformado el 
Presupuesto de Egresos Municipal fuera del periodo legislativo, 1935. 
La XLV Legislatura instituyó el cobro del impuesto para el fomento de 
la educación pública, 1973. 
La XLVII Legislatura declaró como Mes Estatal del Niño el mes de 
abril de cada año, 1981. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó la Coordinación 
General de Comunicación Social, 1982. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Comité Intersecretarial 
del Programa Compromiso en el Servicio como un órgano colegiado, 
2007. 
La LVII Legislatura determinó proteger la equidad de género, 
incorporar normas que prevengan y sancionen la violencia y mejoren las 
condiciones de vida en los ámbitos laboral, social y familiar, 2010. 
La LVIII Legislatura determinó que la votación económica en las 
sesiones se haga levantando la mano, que a la votación nominal se 
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agregue la opción de abstención y que se difundan en medio digitalizado 
la Gaceta Parlamentaria y el Diario de Debates, 2014. 
El Presidente Enrique Peña Nieto publicó el Decreto por el que se 
expidió el Código Nacional de Procedimientos Penales, 2014. 
La LX Legislatura autorizó inscribir en las dos entradas de la Cámara 
de Diputados la leyenda “La Casa del Pueblo” y les retiró a los ex 
Gobernadores del Estado el servicio de personal que tenían a cargo del 
Erario Público, 2019. 
La LX Legislatura dispuso que la autoridad educativa impulse la cultura 
económica y financiera entre los educandos y que la Policía de 
Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 
cuente con un Grupo Especializado en Materia de Género, 2020. 

6 El Primer Congreso prohibió la entrada de personas armadas a las 
sesiones del Congreso y recibió la Segunda Memoria de Gobierno del 
Estado de México que correspondió a la de Melchor Múzquiz, 1827. 
El I Congreso Constitucional dispuso que la Legislatura se integre con 
veintiún diputados y no de veintidós diputados como se había integrado 
anteriormente, 1850. 
El Gobernador Manuel Fernando Soto impuso un préstamo forzoso 
con la hipoteca de las rentas del Estado, 1861. 
La IV Legislatura gratificó a los niños de un coro que intervinieron en la 
Sesión Solemne de Apertura del Periodo Ordinario de Sesiones, 1873. 
La VI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura le 
otorgó facultades legislativas al Gobernador en el ramo de hacienda, 
1876. 
El Presidente Sebastián Lerdo de Tejada impuso a los estados una 
contribución sobre sus capitales, 1876. 
La VII Legislatura inició sus funciones al concluir la revuelta del Plan de 
Tuxtepec que originó la suspensión del orden constitucional, 1877. 
La XIII Legislatura nombró a Aurelio J. Venegas como Redactor de 
Actas del Congreso durante el tiempo de la licencia concedida al 
Diputado Alejandro Herrera. El escritor Aurelio J. Venegas fue 
anteriormente Diputado de la XV Legislatura, 1890. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada implantó un programa de entrega 
de lotes gratuitos para la construcción de vivienda para la clase obrera, 
1915. 
La XXXIII Legislatura aprobó el primer contrato de un crédito suscrito 
con el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas que 
correspondió al Ayuntamiento de Tlalnepantla para el establecimiento 
del servicio de agua potable y la construcción de un mercado, 1934. 
La XXXV Legislatura desaforó al Diputado Fernando Ortiz Rubio por 
atentar contra la vida del Gobernador Alfredo Zárate Albarrán quien 
posteriormente falleció, 1942. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú acordó que en cada ejido o 
comunidad se podía crear una colonia campesina, 1981. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas con la Jefa de Gobierno del 
Distrito Federal, Rosario Robles Berlanga y el Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda, acordaron crear la Comisión 
Metropolitana de Protección Civil, 2000. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó en la Procuraduría  General 
de Justicia la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos 
Electorales, 2006. 

7 El Emperador Agustín de Iturbide reinstaló el Congreso Constituyente 
Mexicano, 1823. 
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El Tercer Congreso Constitucional acordó que los pliegos que se 
recibieran en el Buzón de Peticiones podían hacerlos suyos los 
diputados, 1833. 
La III Legislatura integró la Comisión Especial de Redacción del 
Periódico Oficial, 1870. 
La XXII Legislatura por segunda vez en la historia de la Legislatura 
aprobó un decreto por el que nombró un Contador de Glosa, al nombrar 
en dicho cargo en forma interina a Alejandro Herrera, quien también se 
desempeñaba como Oficial Mayor de la Secretaría del Congreso, 1907. 
La XXXIII Legislatura constituyó la Junta de Caminos del Estado de 
México y determinó que el tránsito por los caminos del Estado 
estuviera exento de todo tipo de impuesto y derecho, 1933. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González convino con el Gobierno 
Federal descentralizar las funciones de control y regulación sanitaria, 
1986. 
El Presidente Vicente Fox Quesada declaró Zona de Monumentos 
Históricosa a la Población de Huexotla del Municipio de Texcoco y 
a la Calzada “El Albarradón del Municipio de Ecatepec”, 2001. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto y el Presidente Felipe Calderón 
Hinojosa suscribieron el Convenio por el que el Estado de México se 
adhirió al Pacto Nacional 2007 por la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
2008. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el Área Natural 
Protegida Cerro la Cruz Tejaltepec ubicada en el Municipio de Ocuilan, 
2014. 

8 El Congreso Constituyente aprobó la Orden Provisional que Deberá 
Observar la Guardia del Congreso del Estado de México, 1824. 
El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
aprobó la renuncia de un Gobernador Constitucional al aceptar la 
renuncia a dicho cargo de Melchor Múzquiz y nombrar como su sustituto 
a Lorenzo de Zavala, 1827. 
El Congreso Constituyente Restablecido se instaló por mandato del 
Congreso General al desconocer al Segundo Congreso, 1830. 
La XIII Legislatura declaró por primera vez Gobernador Constitucional 
del Estado de México a José Vicente Villada, quien se perpetuó en la 
Gubernatura hasta su fallecimiento ocurrido el 6 de mayo de 1904,1889. 
La XXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura del 
régimen constitucional de 1917 expidió una Ley de Expropiación por 
Causa de Utilidad Pública del Estado de México al abrogar la ley del 
mismo nombre del 7 de enero de 1903, 1919. 
La XXXI Legislatura delegó a favor del Poder Ejecutivo las facultades 
que le correspondían en los ramos de gobernación y hacienda mientras 
se restablecía la tranquilidad pública, 1929. 
La XXXV Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento del 
Gobernador Alfredo Zárate Albarrán, quien fue agredido con un arma de 
fuego por el Diputado Fernando Ortiz Rubio, 1942. 
La LIX Legislatura reconoció a los pueblos y comunidades indígenas 
como sujetos del derecho público, 2018. 

9 La Corona Española al restablecer la Constitución de la Monarquía 
Española determinó que los virreinatos fueran sustituidos por 
provincias, 1820. 
El Congreso Constituyente determinó que al Gobernador y al Teniente 
Gobernador se les diera el trato de Excelencia, 1824. 
El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
autorizó a un Gobernador para que saliera del territorio del Estado al 
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favorecer con dicha solicitud a Melchor Múzquiz para que acudiera al 
Distrito Federal, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
que se encargara de reformar el Reglamento Interior del Congreso y de 
su Secretaría, 1833. 
La II Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara 
una línea telefónica de Toluca a México, 1869. 
La XI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura tomó 
conocimiento de la asunción  de Camilo Zamora a la Titularidad del 
Ejecutivo del Estado en su carácter de Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, quien anteriormente fue Prefecto del Distrito de Toluca y 
Diputado del Segundo Congreso Constituyente y de la I Legislatura, 
1886. 
La XXVII Legislatura integró la Comisión Especial de los Presupuestos 
Municipales, 1920. 
La LVII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura se 
efectuó la votación de un decreto mediante un sistema electrónico, el 
cual correspondió a la designación del Diputado Jorge Ernesto Inzunza 
Armas como Vicepresidente de la Junta de Coordinación Política, 2012. 

10 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura otorgó un indulto de pena de muerte al favorecer con dicho 
beneficio al reo Pascual Ramos, 1825. 
El Primer Congreso tomó conocimiento de la asunción a la Titularidad 
del Ejecutivo del Estado de Mariano Esteva en su carácter de Consejero, 
quien posteriormente fue Diputado del Primer Congreso Constitucional y 
del Segundo Congreso Constitucional, 1827. 
La II Legislatura integró una comisión especial para apoyar una 
proposición dirigida al Congreso de la Unión para ensanchar el Estado 
de Aguascalientes, 1868. 
La XXXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
las leyes y disposiciones fiscales y para que celebrara convenios con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para conseguir la exención de 
la contribución federal, 1930. 
La XLVI Legislatura creó la Junta Consultiva de Planificación, 1971. 
La XLVI Legislatura instituyó la figura de los diputados de 
representación proporcional al disponer que la Legislatura se integre por 
veintiocho diputados electos en distritos electorales según el principio de 
mayoría relativa y de hasta nueve diputados electos por el principio de 
representación proporcional, 1978. 
La LIX Legislatura determinó que la Comisión Legislativa de Protección 
Ambiental se denomine Comisión Legislativa de Protección Ambiental y 
Cambio Climático y tipificó el delito de fraude familiar y los delitos de 
violencia de género, 2016. 
La LX Legislatura incrementó las penalidades en el robo de un vehículo 
automotor e instituyó en la Administración Municipal la Dirección de 
Turismo y la Dirección de Asuntos Indígenas, 2020. 

11 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición en la historia 
de la Legislatura referente a la división territorial del Estado, al dividir el 
Partido de Huichapan para crear el Partido de Jilotepec, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional acordó que el Buzón de Peticiones 
se identificara con la leyenda: “1833. El Honorable Congreso del Estado, 
deseoso de oír al Pueblo”, 1833. 
La XXV Legislatura nombró al ex Presidente de la República Francisco 
León de la Barra como Gobernador Constitucional del Estado para el 
cuatrienio del 20 de marzo de 1913 al 19 de marzo 1917, 1913. 
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El Gobernador Carlos Riva Palacio decretó una reducción en las 
asignaciones fijas, honorarios y comisiones de los funcionarios y 
empleados de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 1929. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza abrogó la Comisión Estatal 
de Ecología creada el 17 de febrero de 1988, 1992. 
La LVII Legislatura facultó a los ayuntamientos para que exenten del 
pago del impuesto predial y de los derechos de agua potable y drenaje 
cuando se presenten contingencias ambientales, 2010. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el Área Natural 
Protegida “Los Tres Reyes” ubicada en el Municipio de 
Temascaltepec, 2013. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley para la Coordinación Administrativa 
del Servicio Profesional Docente del Estado de México e incorporó las 
causales de rescisión laboral de los servidores públicos docentes, 
2014. 
La LX Legislatura reformó el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México para incorporarle el Capítulo “Del Juicio Hipotecario” 
a su Segundo Libro, 2021. 

12 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura expidió un exhorto dirigido al Gobernador del Estado, al 
pedirle a Melchor Múzquiz que emprendiera las obras del Desagüe de 
Huehuetoca, 1824. 
La II Legislatura integró la Comisión Especial de Estadística y División 
Territorial del Estado, 1868. 
La XLV Legislatura acordó imponer una denuncia en la Procuraduría 
General de Justicia en contra del ex Tesorero Municipal de Zumpango 
por el incumplimiento de sus responsabilidades, 1973. 
La LV Legislatura determinó que la prelibertad de los reos podrá 
otorgarse dos años antes del tiempo para obtener su libertad condicional 
y que se otorgará el beneficio de la libertad bajo caución a quienes 
cometan el delito de robo no grave perseguible por querella, 2004. 
La LX Legislatura determinó que a la denominación LX Legislatura del 
Estado de México le seguirá la leyenda: “Legislatura de la Paridad de 
Género”, 2019. 
La LX Legislatura dispuso que tengan derecho a recibir alimentos los 
concubinos que carezcan de bienes y los hijos que sufran alguna 
discapacidad e instituyó en la Administración Municipal la Dirección de 
Desarrollo Social, 2020. 

13 El Congreso Constituyente instituyó las figuras de la Secretaría del 
Congreso y de la Tesorería Provisional del Estado, acordó que el 
Presidente del Congreso tendría el tratamiento de Excelencia y sus 
secretarios el de Señoría y determinó que cuando se hable por escrito o 
por palabra del Congreso se comience con el vocablo Honorable, 1824. 
La Asamblea Departamental de México estableció un Departamento 
en el Hospicio de Pobres para la atención de los vagos inutilizados, 
1846. 
El Gobernador Manuel Fernando Soto ordenó que los robos simples 
se castiguen con pena de presidio y los delitos calificados con pena de 
muerte, 1861. 
La III Legislatura reglamentó el modo de cubrir las vacantes en sus 
comisiones, 1871. 
La XXVI Legislatura reinició el otorgamiento de pensiones y expidió la 
Primera Ley General de Educación del Estado de México, en donde se 
reglamentó el funcionamiento del Consejo General Universitario, de 
las Bibliotecas Públicas y de las Escuelas de Párvulos, de 
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Educación Primaria y de Artes y Oficios, Industriales y de 
Agricultura, 1918. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín fijó una contribución adicional 
para los predios industrial-lechero, urbano-habitación, agrícola-
privado y agrícola-ejidal y de agostadero, 1956. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó la Zona Industrial de Toluca 
con los organismos conducentes para su promoción y desarrollo, 1963. 
El Gobernador César Camacho Quiroz con el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, crearon la Comisión 
Ejecutiva de Coordinación Metropolitana como primera instancia de 
coordinación bilateral, 1998. 
La LV Legislatura integró una comisión especial con el propósito de 
requerir información al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México referente a los hechos relacionados con las 
supuestas irregularidades en la adquisición de material electoral, 2005. 

14 La Junta Departamental de México reglamentó la actuación de los 
juzgados de paz en donde no hubiera ayuntamientos, 1842. 
La VII Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de Valle con 
el nombre de Ciudad Bravo y a la Población de San José Malacatepec a 
la categoría de Villa con el nombre de Villa de Malacatepec de Allende, 
1878. 
La XLVI Legislatura dispuso que los diputados asistieran al Cabildo 
Solemne del Ayuntamiento de Toluca el 19 de marzo de 1977  con 
motivo del Tricentenario de que Toluca adquirió a la categoría de 
Ciudad, 1977. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Comisión 
Intersecretarial de Ejecución Penal del Estado de México y declaró 
Área Natural Protegida el Parque Metropolitano Bicentenario 
ubicada en el Municipio de Toluca, 2017. 

15 La III Legislatura recibió la protesta de ley de Manuel Zomera y Piña 
como Gobernador Interino del Estado, quien anteriormente fue 
Gobernador Provisional del Primer Distrito del Estado de México y 
Diputado de la Legislatura Constituyente y de la I Legislatura 
Constitucional, 1871. 
La XXVIII Legislatura concedió facultades extraordinarias al Ejecutivo 
del Estado en el ramo de hacienda para que pudiera hacer arreglos con 
los causantes morosos de impuestos, 1923. 
La XXX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que donara al 
Gobierno Federal parte de la Hacienda “La Tenería” del Distrito de 
Tenancingo para la construcción de la Escuela Granja, 1926. 

16 La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de San Antonio 
la Isla en el Partido de Tenango, 1847. 
El Gobierno Imperial conformó la División Militar de Toluca con los 
Departamentos del Valle de México, Iturbide (Cuernavaca), Toluca, 
Guerrero, Acapulco, Michoacán, Tula y Tulancingo, 1865. 
La III Legislatura acordó que se dirigiera una excitativa al Congreso de 
la Unión para que resolviera la controversia entre los Estados de México 
y Tlaxcala sobre la pertenencia de la Municipalidad de Calpulalpan, 
1870. 
La III Legislatura dispuso que las dietas de los diputados que faltaren a 
sus sesiones se entregaran al Fondo de la Biblioteca del Congreso 
del Estado de México, 1871. 
La V Legislatura erigió el Distrito de Almoloya de Juárez, 1874. 
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La XXVII Legislatura integró una comisión especial para dictaminar una 
iniciativa de decreto del Ejecutivo del Estado para la instalación de la 
Escuela Granja, 1920. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y derogó la Ley Orgánica del Instituto Científico y 
Literario Autónomo del Estado de México del 31 de diciembre de 1943 
y por primera vez en nombre de una Legislatura del régimen 
constitucional de 1917 expidió un Código Penal para el Estado de México 
al abrogar el código del mismo nombre expedido por el Gobernador el 
21 de julio de 1937, 1956. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas declaró Semana Estatal del 
Agua a la cuarta semana del mes de marzo a partir del año 2004, 
2004. 
La LIX Legislatura determinó que la comparecencia de los servidores 
públicos que acudan a la Legislatura se lleve a cabo bajo protesta de 
decir verdad e instituyó la figura de la atención médica domiciliaria 
mediante el uso de unidades móviles, 2017. 
La LX Legislatura expidió la Ley para la Inclusión de las Personas en 
Situación de Discapacidad del Estado de México en sustitución de la 
Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de México del 13 de agosto de 2012 y el 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Poder Legislativo del Estado de México, ordenó inscribir en el Recinto 
Legislativo el nombre de Leona Vicario y colocar un busto en su honor 
y prohibió el castigo corporal y humillante a quienes ejerzan la 
patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, 2021. 

17 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición en la historia 
de la Legislatura sobre el depósito legal de publicaciones, al determinar 
que se pasara un ejemplar de los papeles públicos a la Biblioteca del 
Congreso del Estado de México, 1824. 
El III Congreso Constitucional dio su voto a favor del centralista 
Antonio López de Santa Anna para ocupar la Presidencia de la 
República, 1853. 
La II Legislatura reinició la autorización de ferias, al concederle al 
Pueblo de Jonacatepec un permiso para tal efecto, 1868. 
La VII Legislatura acordó que por medio de los periódicos se excitara a 
los ciudadanos para que hicieran uso del derecho de iniciativa de decreto 
que les concede la Constitución Política del Estado, 1877. 
La XXI Legislatura acordó entregarle la Medalla de Oro al Mérito Civil 
al Presidente Porfirio Díaz, en virtud de los eminentísimos servicios 
prestados a la Patria y al Estado de México, 1905. 
La Segunda XXVII Legislatura dispuso que los productos de la Lotería 
del Estado de México se destinaran a la Beneficencia Pública y ratificó 
el Decreto del Gobernador Abundio Gómez por el que se determinó que 
el año fiscal comprenda del 1 de enero al 31 de diciembre, 1921. 
La XXXII Legislatura expidió la Ley sobre Protección a la Industria en 
el Estado Libre y Soberano de México, en la que se incluyeron incentivos 
fiscales para las nuevas industrias y para las industrias que ampliaran su 
riqueza y aprobó una inversión de dos mil pesos para ser destinada a los 
damnificados por un fenómeno telúrico ocurrido en Oaxaca, 1931. 
La XXXIV Legislatura tomó conocimiento de un oficio del Congreso de 
la Unión, por el que pedía autorización a la Legislatura para hacer figurar 
en su Biblioteca una inscripción en donde se reconociera a la Legislatura 
como patrocinadora de la Biblioteca del Congreso de la Unión, 1936. 
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La LXXXVII Legislatura aceptó los movimientos de personal en la 
Contaduría General de Glosa que propuso el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Estado para eliminar el parentesco familiar, 
1950. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Consejo Estatal 
para el Control de las Enfermedades Diarreicas, el Comité Estatal 
de Seguridad para el Manejo y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Sustancias Tóxicas y el Consejo Estatal contra las Adicciones, 
1994. 
La LVI Legislatura estableció sanciones para los servidores públicos 
que abandonen sus funciones sin causa justificada, 2009. 
La LVII Legislatura dispuso favorecer la igualdad entre mujeres y 
hombres y el desarrollo de la familia, 2011. 
La LIX Legislatura expidió la Ley que Regula el Uso de la Fuerza 
Pública en el Estado de México, 2016. 

18 Las Cortes Españolas expidieron la Constitución Política de la 
Monarquía Española que dio origen a la Diputación Provincial de la 
Nueva España, que debía integrarse por un Presidente que sería el Jefe 
Político de la Provincia, el Intendente y siete diputados propietarios y tres 
suplentes electos cada dos años, debiendo ser  mayores de veinticinco  
años naturales o vecinos de la Provincia con residencia mínima de siete 
años y con recursos suficientes para mantenerse con decencia, 1812. 
El Congreso Constituyente emitió una serie de recomendaciones a los 
diputados del Congreso General nombrados por el Estado para defender 
la Soberanía del Estado y su integridad territorial, 1824. 
El Supremo Gobierno formalizó la guerra con los Departamentos de 
Texas y Yucatán que buscaban su Independencia de México, 1843. 
La Legislatura Extraordinaria al declarar subversivo un plan con 
motivo de la guerra contra los Estados Unidos ofreció el territorio del 
Estado como asilo a los Poderes de la Unión, 1847. 
La XXI Legislatura acordó entregar la Medalla de Oro al Mérito Civil 
al Gobernador Fernando González, 1905. 
La XXII Legislatura nombró al escritor Aurelio J. Venegas como Oficial 
Mayor de la Secretaría del Congreso, 1907. 
El Congreso de la Unión efectuó la expropiación de la industria 
petrolera, 1938. 
La LV Legislatura expidió la Primera Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México por la que creó el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México, instituyó la Junta de Coordinación Política en sustitución de la 
Gran Comisión, reguló la edición del Diario de Debates y de la Gaceta 
Parlamentaria y dispuso que el Presidente de la Directiva de la 
Legislatura dure en su cargo todo el periodo ordinario de sesiones y sus 
vicepresidentes y secretarios se renueven cada mes. El último 
Presidente de la Gran Comisión y el Primer Presidente de la Junta de 
Coordinación Política fue el Diputado Juan Rodolfo Sánchez Gómez del 
Partido Acción Nacional, 2004. 

19 El Emperador Agustín de Iturbide adjudicó al cargo de Emperador del 
Imperio Mexicano, 1823. 
La XLVI Legislatura determinó que en lo sucesivo el Municipio de 
Naucalpan se denomine Municipio de Naucalpan de Juárez, 1976. 
La XLVI Legislatura le cambió el nombre al Instituto Mexicano para la 
Infancia y la Familia del Estado de México por el de Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 1977. 
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La XLVII Legislatura incrementó el número de diputados al emitir la 
convocatoria para las elecciones de los 37 diputados de la XLVIII 
Legislatura, de los cuales veintiocho serían por el principio de mayoría 
relativa y nueve por el principio de representación proporcional, 1981. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de México como un organismo 
desconcentrado del Poder Ejecutivo, 1981. 
La LX Legislatura incrementó la penalidad del delito de robo de 
motocicleta, conoció las estrategias para prevenir el contagio de Covid-
19 en las instalaciones del Poder Legislativo, elevó a la categoría de 
Ciudad a la Villa de San Felipe del Progreso y dispuso que la Secretaría 
de Cultura del Poder Ejecutivo se denomine Secretaría de Cultura y 
Deporte, 2020. 

20 La Corona Española determinó que los jueces de primera instancia 
tomaran conocimiento de los asuntos judiciales de la Hacienda Pública, 
1820. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura otorgó un voto de gratitud, al distinguir al Supremo Gobierno 
por el reconocimiento que hizo la Gran Bretaña a la Independencia de 
México, 1825. 
El Congreso Constituyente acordó dirigir tres proposiciones al Senado 
para pedirle que le restituyera al Estado de México su Capital y el 
territorio anexo en donde se constituyó el Distrito Federal, 1826. 
El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en el nombre de 
una Legislatura otorgó una dispensa de edad, al otorgar este beneficio a 
Francisco de Paula Espejo y a Pascual González Fuentes, 1834. 
El Supremo Gobierno expidió el Reglamento Provisional para el 
Gobierno Interior de los Departamentos, en donde se determinó que el 
gobierno de los departamentos estará a cargo de los gobernadores, de 
las juntas departamentales, de los prefectos, de los subprefectos, de los 
ayuntamientos, de los alcaldes y de los jueces de paz, 1837. 
La IV Legislatura le tomó la protesta de ley a Antonio Zimbrón como 
Gobernador del Estado, quien anteriormente fue Diputado de la II 
Legislatura, 1872. 
La XXXIII Legislatura facultó al Tribunal Superior de Justicia para que 
nombrara a los secretarios y demás empleados de dicho Tribunal y elevó 
a la categoría política de Pueblo la Ranchería “San José del Rincón” en 
el Municipio de San Felipe del Progreso con el nombre de Pueblo Álvaro 
Obregón, 1934. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley del Notariado del Estado de México 
en sustitución de la ley del mismo nombre del 7 de junio de 1937, 1956. 
La LIV Legislatura tomó conocimiento de la integración de un Grupo 
Independiente de Diputados segregados del Partido Acción Nacional, 
con lo que dicho Partido perdió su mayoría en la Legislatura, 2001. 
La LVI Legislatura instrumentó el Código de Ética del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, 2007. 

21 La VI Legislatura prohibió la releección inmediata de los jueces de 
primera instancia, 1877. 
La XXXIII Legislatura instituyó el Consejo Local de Economía, 1933. 
El Gobernador Carlos Hank González exhortó a los servidores 
públicos para que colocaran en sus oficinas el retrato del Benemérito 
Benito Juárez, 1970. 
La LIX Legislatura efectuó una sesión solemne en la Universidad 
Autónoma del Estado de México para conmemorar el 60 Aniversario de 
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la Fundación de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
2016. 

22 El Congreso Constituyente integró una comisión especial para que 
informara al Congreso sobre la división y el señalamiento de las rentas 
generales de la Federación y las particulares de cada Estado, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional reglamentó el otorgamiento de 
licencias a los servidores públicos y acordó establecer un periódico 
oficial para incertar las actas del Congreso y las comunicaciones 
oficiales, 1833. 
La XII Legislatura dispuso que se estableciera la Plaza Mariano Riva 
Palacio en la Ciudad de Toluca para erigir en ella su monumento, 1888. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú constituyó el Patronato de 
Promotores Voluntarios del Estado de México, 1978. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González y los Presidentes 
Municipales por primera vez en nombre del Gobierno del Estado y de la 
Administración Municipal sucribieron un Convenio de Desarrollo 
Municipal, 1984. 
La LI Legislatura por primera vez en nombre de una legislatura del 
régimen contemporáneo expidió un acuerdo por el que nombró al Oficial 
Mayor de la Legislatura, que en dicha ocasión correspondió a Javier 
García Valencia. También ratificó en sus cargos a Javier Domínguez 
Morales en el Área de Apoyo de Trámite Legislativo, a Eduardo Menes 
López en el Área de Asistencia a Diputados y a Mariano Cosío Ledezma 
en el Área de Registro Parlamentario y Diario de Debates, 1991. 
La LVII Legislatura con motivo de la conmemoración del Bicentenario 
de la Independencia de México efectuó una sesión solemne en el 
Municipio de Ocoyoacac para reconocer la Batalla del Monte de las 
Cruces que protagonizó el 20 de octubre de 1810 el Padre de la Patria, 
Miguel Hidalgo y Costilla, 2010. 

23 El Congreso Constituyente integró una comisión para analizar una 
proposición del Congreso General para otorgarle facultades 
extraordinarias al Supremo Poder Ejecutivo, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional reordenó la Audiencia, 1833. 
La III Legislatura suprimió la disposición que declaró suspensos los 
derechos de los ciudadanos que no supieran leer ni escribir e 
integró una comisión para que visitara al Instituto Literario, 1870. 
La IX Legislatura le otorgó facultades al Ejecutivo del Estado para que 
reformara los decretos referentes a la instrucción pública primaria, 1882. 
El Presidente Venustiano Carranza determinó que los gobernadores 
provisionales de los estados convocaran a elecciones para integrar las 
legislaturas de los estados, que además de tener el carácter de 
constitucionales se constituirían en constituyentes para implementar en 
las constituciones de los estados las reformas de la Constitución General 
de la República en la parte que  concierna a su Estado, 1917. 
La XXVI Legislatura expidió la Ley Orgánica de Escuelas Prácticas 
Normales del Estado de México, 1918. 
La LIX Legislatura determinó que la autoridad educativa estatal otorgue 
la beca-salario, 2017. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza estableció las medidas 
preventivas y de seguridad en materia sanitaria para evitar un posible 
contagio de Covid-19 en el Estado de México, 2020. 

24 Las Cortes Españolas determinaron castigar el delito de prevaricador 
de los servidores públicos con la destitución de su empleo, la 
inhabilitación perpetua para obtener cargo alguno, el resarcimiento de 
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todos los perjuicios y la sujeción a cualquiera otra pena mayor impuesta 
por las leyes, 1813. 
El Gobernador Manuel Fernando Soto restableció el tratamiento de 
ciudadano para todo servidor público y prohibió el besamanos de que 
eran objeto los servidores públicos, 1861. 
La V Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura emitió 
una convocatoria para las elecciones extraordinarias de ayuntamientos 
que correspondieron a las de los Ayuntamientos de Zinacantepec, 
Tlalcilalcalpan, Temascaltepec, Tejupilco, Chiconcuac, Villa del Carbón, 
Acambay, Aculco, Soyaniquilpan, Monte Bajo (Melchor Ocampo) y 
Axapusco, 1874. 
La VI Legislatura autorizó la primera inscripción de personajes 
destacados y hechos históricos en los Muros del Recinto Legislativo al 
disponer que se inscribiera el nombre del ex Gobernador Alberto 
García; además dispuso que se colocara el retrato de Alberto García 
en todas las oficinas públicas y declaró Benemérito del Estado a Alberto 
García, 1876. 
El Gobernador José Vicente Villada reformó la Ley Orgánica del 
Instituto Literario del Estado de México para establecer las 
profesiones de profesor de instrucción primaria, abogado, escribano, 
agente de negocios, ingeniero topógrafo e hidrológico, ingeniero, 
ingeniero civil, farmacéutico y telegrafista, 1899. 
La XXXII Legislatura redujo el número de diputados de diecinueve a 
doce al expedir la convocatoria para la elección de los diputados de la 
XXXIII Legislatura, 1931. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Patronato Cultural 
Otomí dotado de personalidad jurídica propia, 1981. 
El Gobernador César Camacho Quiroz constituyó una empresa 
mercantil de participación estatal con los activos de la extinta Empresa 
para la Prevención y Control de la Contaminación del Agua en la 
Zona de Toluca, Lerma y Corredor Industrial, 1998. 

25 La II Legislatura creó la Sociedad General de Geografía y Estadística 
del Estado de México, elevó al título de Villa al Pueblo de Jacala, le 
concedió al Pueblo de Nopala del Distrito de Huichapan el sobrenombre 
de Pueblo de Nopala de Villagrán y reinició el otorgamiento de dispensas 
de trámites para recibir títulos académicos al otorgarle el título de 
Licenciado en Derecho a Vicente Landa, 1868. 
La III Legislatura determinó que quedaba a cargo del Ejecutivo la 
dirección, administración y redacción del Periódico Oficial, 1870. 
La XII Legislatura facultó a la Gran Comisión para que integrara y 
actualizara la lista de integrantes de las comisiones permanentes, 1887. 
La XIII Legislatura dispuso que las multas impuestas a los padres o 
tutores de los menores de edad que no inscribieran en alguna escuela 
pública o que no asistieran a clases se destinaran exclusivamente al 
Fondo Especial de la Escuela a que deban concurrir los alumnos, 
1890. 
La XVI Legislatura ordenó establecer una escuela teórico-práctica de 
obstetricia, 1896. 
La XXV Legislatura nombró como Gobernador del Estado al Diputado 
Antonio Vilchis Barbabosa, 1913. 
La XXIX Legislatura determinó que el Pueblo de Santa Cruz Miahuatlán 
del Municipio de Ixtapan del Oro en lo sucesivo se denominara Pueblo 
de Miahuatlán de Hidalgo, 1924. 
La XLV Legislatura expidió la Ley de Protección, Asistencia a la Niñez 
y de Integración Familiar en el Estado de México en sustitución de la Ley 
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sobre Protección a la Infancia y de la Integración Familiar del Estado de 
México del 30 de diciembre de 1968, 1975. 
La LVII Legislatura develó el busto de Luis Donaldo Colosio Murrieta 
con motivo de su 16 Aniversario Luctuoso de Luis Donaldo Colosio 
Murrieta, 2010. 
La LX Legislatura transformó la Comisión Legislativa de Protección Civil 
en la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil y dispuso que el delito de despojo se sancione sin importar si el 
derecho a la posesión de la cosa usurpada sea dudoso o éste en disputa, 
2021. 

26 El Congreso Constituyente acordó que el Ejecutivo del Estado no diera 
los partes sobre la tranquilidad pública que le pedía el Supremo Poder 
Ejecutivo, lo que generó diferencias entre ambos Poderes, 1824. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura autorizó la realización de una feria al otorgar dicha 
concesión a la Villa de Chilpancingo a la que designó Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, 1825. 
El Cuarto Congreso Constitucional tomó conocimiento de la Memoria 
de Gobierno que presentó el Secretario del Ejecutivo Encargado de las 
Secciones de Gobierno y Guerra, Luis Varela, 1835. 
La Junta Departamental de México aprobó el Primer Reglamento 
Interior de la Junta Departamental de México, 1840. 
La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de Almoloya del 
Río en el Partido de Tenango y dispuso que el Estado se adhiriera a la 
coalición de estados promovida por el Estado de Jalisco, 1847. 
El Supremo Gobierno constituyó en el Departamento de México el 
Distrito de Cuernavaca y el Distrito de Morelos con los Partidos de 
Cuautla y Jonacatepec, 1855. 
La XIX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que organizara 
una exposición temporal y una exposición permanente de 
productos naturales e industriales, 1902. 
Venustiano Carranza suscribió el Plan de Guadalupe por el que 
desconoció al Gobierno de Victoriano Huerta, 1913. 
El Gobernador Carlos Tejada expidió la Ley Orgánica Provisional de 
los Tribunales del Estado de México, 1917. 
La XXIX Legislatura acordó que solo se insertaran en las actas de las 
sesiones las iniciativas, las proposiciones y los dictámenes cuya 
redacción no excediera de tres hojas escritas, 1924. 
La XXX Legislatura delegó facultades en el Ejecutivo del Estado para 
que expidiera un decreto que estableciera un impuesto sobre la 
explotación de madera y la elaboración de carbón vegetal, 1926. 
La XXXIX Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de 
Naucalpan, 1957. 
El Gobernado Arturo Montiel Rojas y el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Andrés Manuel López Obrador, acordaron reactivar la 
Comisión Bilateral de Límites entre el Distrito Federal y Estado de 
México, 2004. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo para el 
Desarrollo Metropolitano del Valle de Toluca, 2010. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Órgano Implementador 
del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el Estado de 
México, 2015. 
La LX Legislatura ordenó inscribir una placa en el Recinto del Poder 
Legislativo para rendir homenaje a las Mujeres y hombres que han 
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luchado por lograr la equidad de género en el Estado de México,  
2020. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza otorgó beneficios fiscales a los 
generadores de empleo con motivo de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19, 2020. 

27 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
expropió bienes eclesiásticos al declarar pertenecientes al Estado los 
bienes que poseían los Misioneros Filipinos y determinó que los 
Supremos Poderes del Estado se trasladaran provisionalmente de 
la Ciudad de Texcoco al punto que mejor convenga, 1827. 
El Gobierno Conservador transformó los estados en departamentos 
con sujeción a las directrices del Supremo Gobierno, 1858. 
El Gobernador Tomás O’Horán ordenó la instalación de la I Legislatura 
con el único objeto de nombrar al Gobernador que asumiría su cargo al 
levantarse el estado de sitio en el Estado de México, 1862. 
La V Legislatura estableció las bases para elegir autoridades en los 
municipios y municipalidades cuando se disuelva un ayuntamiento o se 
declare nula una elección, 1874. 
El Gobernador José Vicente Villada le cambió el nombre al Periódico 
Oficial “La Ley” por el de Periódico Oficial “La Gaceta del Gobierno”, 
1889. 
La XVII Legislatura sustituyó la Tesorería General por el 
Departamento de Caja e instituyó la Dirección General de Rentas, 
1897. 
La XXIV Legislatura nombró a Rafael M. Hidalgo Gobernador Interino 
del Estado, quien anteriormente fue Diputado de la IX Legislatura y de la 
X Legislatura, 1911. 
La XXXIX Legislatura expidió la Segunda Ley de Planificación y 
Zonificación del Estado de México, 1956. 

28 Las Cortes Españolas expidieron el Reglamento de Provincias, en 
donde se estipuló que en cada Provincia habría una Junta Superior de 
Provincia compuesta del Capitán General, del Intendente y de nueve 
vocales elegidos en la Provincia, 1811. 
El Segundo Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que 
estableciera las juntas principales y subalternas de vacunación, 
1829. 
La Junta Departamental de México expidió el Primer Reglamento 
Interior de la Junta Departamental de México, 1840. 
La XIX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que organizara 
una exposición de productos naturales e industriales, 1902. 
El Gobernador Abundio Gómez expidió la Ley Orgánica de la 
Dirección de la Educación Pública del Estado de México, 1922. 
La XXXIII Legislatura declaró Día de Fiesta en el Estado de México 
el 1 de abril de 1933 con motivo de la celebración del Cuarto 
Centenario de la Fundación de la Ciudad de Toluca, 1933. 
La XLIII Legislatura incrementó de trece a quince el número de 
diputados de la Legislatura al expedir la Convocatoria para la Elección 
de los Diputados de la XLIV Legislatura, 1969. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Parque Estatal 
Ecológico, Turístico y Recreativo Sierra Hermosa en el Municipio de 
Tecámac, 1994. 

29 La Diputación de la Intendencia de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Ramón Gutiérrez del Mazo como Jefe Político de la 
Provincia de México y Presidente de la Diputación de la Intendencia de 
México, 1823. 
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El Tercer Congreso Constitucional declaró pertenecientes al Estado 
los bienes que administraban los Misioneros de Filipinas, 1833. 
La Legislatura Extraordinaria erigió en Municipalidad la Villa de 
Jojutla, 1847. 
El Presidente Antonio López de Santa Anna suspendió el orden 
constitucional al invalidar la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1824, 1853. 
La III Legislatura dispuso que en lo sucesivo el año económico se 
contará desde el 1 de julio al 30 de junio del año siguiente en lugar del 2 
de junio al 1 de junio del siguiente año que se instituyó en 1828, 1871. 
La XIX Legislatura reformó el Reglamento Interior del Congreso del 
Estado de México para eliminar el día que indicaba la conclusión de los 
periodos ordinarios de sesiones, 1901. 
La XXVIII Legislatura elevó a la categoría política de Barrio a la 
Ranchería “El Rincón de San Martín” del Municipio de Huixquilucan con 
el nombre de Barrio General Don Ignacio Allende, 1922. 
El Congreso de la Unión incorporó el principio de no reelección de 
manera absoluta para el Presidente de la República y los gobernadores 
de los estados y con un periodo de receso para los diputados y 
senadores del Congreso Federal, los diputados de las legislaturas 
locales y los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos y determinó que la aplicación de las leyes del trabajo 
corresponde a las autoridades de los estados, excepto en los asuntos 
relativos a la industria textil, a los ferrocarriles y demás empresas de 
transporte federal, de minería e hidrocarburos, 1933. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado para Operación y Administración del Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado en Atlacomulco, 1984. 
La LII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró Consejeros del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México al favorecer con dichos cargos a Rogelio Tinoco 
García, Alejandro Maldonado Sánchez, Edmundo Cancino Gómez, 
Santos Meza Garcés, Lorenzo Bertho Corona y Jesús Martínez 
Legorreta, 1996. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Instituto de Educación 
Media Superior y Superior a Distancia del Estado de México como 
un organismo público descentralizado, 2007. 

30 El Congreso Constituyente Mexicano resolvió que las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos celebraran sus sesiones públicas a 
menos que el asunto a su juicio exigiera secreto, 1822. 
El Gobernador Germán Contreras acordó que serían obligatorios para 
todos los habitantes del Distrito de Toluca las leyes, decretos y demás 
disposiciones que se publicaran en el Periódico Oficial “La Victoria”, 
1867. 
La III Legislatura comprometió al Gobierno a auxiliar a la Compañía del 
Ferrocarril de México a Toluca y Cuautitlán con veinte mil pesos para 
la construcción de sus vías férreas, 1878. 
La XI Legislatura al declarar Benemérito del Estado a José María 
Zubieta dispuso que su nombre se escribiera en el interior de las 
escuelas públicas, 1885. 
La XI Legislatura suprimió la Sección de Guerra de la Secretaría de 
Gobierno y por primera vez en nombre de una Legislatura nulificó 
ayuntamientos, al deponer de sus funciones a los Ayuntamientos de 
Tenango, Cuatzingo, Atlautla, Tepetlixpa y Cocotitlán, 1886. 
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La XXI Legislatura aprobó un contrato celebrado entre el Ejecutivo del 
Estado y el Banco Nacional de México que incluía exenciones y 
franquicias, 1905. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González constituyó el Patronato de 
la Feria del Caballo de Texcoco, 1985. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó la Comisión Estatal de 
Alimentación y Nutrición Familiar, 1995. 
La LVII Legislatura publicó el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera para los Servidores Públicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, 2012. 

31 El Congreso Constituyente Mexicano depositó el Poder Ejecutivo de 
la República en un triunvirato integrado por Guadalupe Victoria, Nicolás 
Bravo y Pedro Celestino Negrete, 1823. 
La Junta Departamental de México aprobó el Segundo Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Junta Departamental de México, 1840. 
El Gobernador Mariano Riva Palacio al restablecer el orden 
constitucional emitió la convocatoria para la elección de veintiún 
diputados propietarios y siete suplentes al Congreso Constituyente del 
Estado, 1857. 
La XIV Legislatura prohibió las corridas de toros, 1891. 
La XVII Legislatura exentó del pago de impuestos por diez años a la 
fábrica de aglomerados hidráulicos establecida en Tlalnepantla, 1898. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal 
“Hermenegildo Galeana” en el Municipio de Tenancingo, 1980. 
La LII Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de México en sustitución de la ley del mismo 
nombre del 11 de septiembre de 1989, 1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas y el Presidente Vicente Fox 
Quesada suscribieron el Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano, 2003. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Depósito Legal para el Estado de 
México por la que la Biblioteca de la Legislatura fue facultada para 
recibir la obra editorial producida en el Estado de México, 2011. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Abril 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Supremo Gobierno determinó que el objeto principal de las 
diputaciones sería la formación de la estadística, 1822. 
El Congreso Constituyente expidió una proposición para limar las 
diferencias suscitadas con el Poder Ejecutivo a raíz de la expedición de 
las proposiciones que le pedían no diera los partes sobre la tranquilidad 
pública que le pedía el Supremo Poder Ejecutivo, 1824. 
La Junta Departamental de México aprobó el Primer Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Junta Departamental de México, 1840. 
La XXIX Legislatura designó a Francisco J. Albíter como Contador 
General de Glosa, 1925. 
La XLIV Legislatura determinó que el Municipio de Iturbide se 
denominara Municipio de Isidro Fabela y su Cabecera Municipal fuera el 
Pueblo de Tlazala de Fabela, 1970. 
La XLIV Legislatura recibió la protesta de ley de Roberto Gómez 
Collado como el primer diputado electo bajo el principio constitucional de 
ser una persona mayor de veintiún años, 1972. 
La XLVII Legislatura determinó que los nombramientos de los jueces 
de primera instancia y de los jueces menores municipales los realice 
el Tribunal Superior de Justicia y no sean electos por el pueblo, 1981. 

2 La Diputación de la Intendencia de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Luis Quintanar como Jefe Político de la Intendencia de 
México y Presidente de la Diputación de la Intendencia, 1822. 
El Congreso Constituyente recibió del Supremo Gobierno el edificio de 
la Inquisición de la Ciudad de México para que sea su Recinto, 1824. 
La Junta Departamental de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Nicolás Bravo como Gobernador Interino del 
Departamento de México, quien anteriomente fue Vocal de la Asamblea 
Departamental de México y Presidente de la República, 1846. 
El Gobernador José María Zubieta inauguró la Primera Exposición 
Industrial del Estado de México, 1883. 
La XVII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que formara los 
reglamentos de los visitadores oficiales, 1898. 
La XXXVIII Legislatura dotó a las mujeres del derecho de votar y ser 
votadas a las elecciones de gobernador, diputados, ayuntamientos y 
jueces conciliadores, 1954. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México, 2001. 

3 La IV Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara 
con el Gobierno General lo relativo a la responsabilidad de la línea 
telegráfica entre las Ciudades de Toluca y México, 1873. 
La VII Legislatura elevó a la Villa de Jilotepec a la categoría de Ciudad 
con el nombre de Ciudad de Jilotepec de Abasolo, 1878. 
La XXI Legislatura aprobó un contrato celebrado entre el Ejecutivo del 
Estado y la Sociedad The Mexican Light and Power Company Limited 
que incluía exenciones y franquicias, 1905. 
La XXIV Legislatura aprobó el contrato de concesión de las aguas de 
la Barranca Malinaltenango y de los Ríos Meyuca y Tizates, 1911. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina al suprimir las escuelas 
rudimentarias ordenó abrir escuelas especiales para la educación de 
los niños indígenas, 1916. 
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La XXXVI Legislatura determinó que la Legislatura se renovará cada 
tres años y no cada cuatro años como se estableció en 1929 y declaró 
de utilidad pública la construcción, mejora, conservación y operación de 
obras de abastecimiento de agua potable, alcantarillado, drenaje, 
mercados, rastros y todas las demás de ingeniería sanitaria, 1946. 
La XXXVIII Legislatura creó el Departamento de Salud Mental como 
apoyo a los menores que acudían a las escuelas, 1951. 
La XLI Legislatura erigió el Municipio de Nezahualcóyotl al segregar 
las Colonias del Vaso de Texcoco de los Municipios de Chimalhuacán, 
La Paz, Texcoco, Ecatepec y Atenco, 1963. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Estímulo Laura Méndez 
de Cuenca, 2017. 

4 El Segundo Congreso le concedió al Pueblo de Cuautla de Amilpas el 
título de Ciudad Heroica de Morelos, 1829. 
El Cuarto Congreso Constitucional tomó conocimiento de la Memoria 
de Gobierno que presentó el Secretario Encargado de las Secciones de 
Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, Manuel Piña, 1835. 
La XXX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
acordó que los diputados se pusieran en pie en señal de duelo, siendo 
en aquella ocasión en memoria del extinto Diputado Miguel Rossano, 
1926. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Natural Sierra 
de Guadalupe en los Municipios de Tlalnepantla, Ecatepec de Morelos, 
Coacalco y Tultitlán, 1978. 
La LX Legislatura expidió la Ley para la Recuperación y 
Aprovechamiento de Alimentos del Estado de México, 2019. 

5 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición referente a 
los límites territoriales entre pueblos, al determinar que los Pueblos de 
San Bartolomé Otzolotepec quedaran unidos al Partido de Toluca, 1826. 
El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura exentó a los vecinos de un pueblo del servicio personal de la 
Milicia Cívica que en este caso correspondió a Huixquilucan, 1834. 
La II Legislatura declaró Ciudadano del Estado a Porfirio Díaz para que 
pudiera contener en las elecciones de Gobernador del Estado, 1869. 
La VIII Legislatura erigió los Municipios de Otzoloapan y 
Zacazonapan, 1879. 
La X Legislatura facultó al Gobernador para que expidiera el Código de 
Procedimientos Judiciales en Materia Civil y la Ley Orgánica de los 
Tribunales, 1884. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología como un organismo público descentralizado, 
2000. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Estatal de 
Turismo como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Turismo, 
2006. 

6 El Primer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
tratar lo referente a la residencia provisional de los Supremos 
Poderes del Estado, 1827. 
La X Legislatura dispuso que el Congreso podría nombrar jueces de 
primera instancia no incluidos en las propuestas del Gobernador y 
eliminó la disposición que preveía la asistencia del Gobernador a la 
clausura de las sesiones del Congreso, 1883. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto de Fomento 
e Investigaciones Agropecuarias del Estado de México, 1956. 
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La XLVII Legislatura expidió la Ley sobre la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable en los Sistemas Especiales e inició el proceso de 
aprobación de los planes de desarrollo urbano municipales, 1981. 
La LIX Legislatura declaró que la LIX Legislatura se denomine 
Legislatura del Centenario de las Constituciones Mexicana y 
Mexiquense de 1917 y ordenó inscribir en el Salón de Sesiones del 
Recinto Legislativo la frase: Centenario de las Constituciones Mexicana 
y Mexiquense de 1917, 2017. 

7 El Segundo Congreso expidió el Reglamento para el Establecimiento 
de la Oficina de Redacción del Congreso, 1829. 
La Junta Departamental de México expidió el Reglamento de los 
Cuerpos de Policía Municipal de Vigilantes Nocturnos y Diurnos,  
1838. 
La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de San Pedro 
Actopan del Partido de Tlalpan, 1847. 
La XXXII Legislatura dispuso que para la renovación del Gobernador y 
del Congreso Local habrá elecciones ordinarias cada cuatro años y para 
las de ayuntamientos y jueces conciliadores cada dos años, 1931. 
La XXXIX Legislatura cesó por mala conducta al Juez Felipe 
Alvahuante, 1955. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley de Tránsito y Transportes del Estado 
de México en sustitución de la Ley del Servicio de Tránsito del Estado 
de México del 31 de diciembre de 1948, 1971. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en sustitución 
de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 
Públicos del Estado, de los Municipios y de los Organismos 
Descentralizados del 28 de diciembre de 1955, 1984. 
La LIX Legislatura declaró Día Conmemorativo del Policía 
Mexiquense el 7 de diciembre de cada año e instituyó la modalidad de 
Policía Mexiquense del Año en la Presea “Estado de México”, 2016. 

8 El Congreso Constituyente integró una comisión para que resolviera lo 
conducente sobre la renuncia del Gobernador Electo Manuel Gómez 
Pedraza y fijó las dietas de los diputados en tres mil pesos anuales y el 
sueldo del Gobernador en cinco mil pesos anuales, 1824. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura efectuó una división territorial del Estado al crear los Partidos 
de San Agustín de las Cuevas, Tejupilco y Sultepec y suprimir los 
Partidos de Coyoacán, Coatepec, Chalco, Lerma, Mexicaltzingo, 
Metepec, Otumba, San Cristóbal Ecatepec, Tepepango, Xochimilco y 
Zempoala, 1825. 
El Tercer Congreso Constitucional expidió el Tercer Reglamento 
Interior del Congreso por el que se instituyó la Gran Comisión. Las 
Comisiones Permanentes eran de Puntos Constitucionales, de Justicia, 
Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de Hacienda 
Primera y Segunda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, 
Minería e Industria, de Milicia, de Código Municipal, de Policía, 
Peticiones e Impresiones, de Corrección de Estilo, de Poderes, de 
Análisis y Sección del Gran Jurado, 1834. 
La Legislatura Extraordinaria nombró como representantes de la 
Legislatura ante la coalición promovida por el Estado de Jalisco a los 
Diputados Antonio Escudero y Domingo María Pérez y Fernández, 1847. 
La Gaceta del Gobierno publicó un editorial en el que se pugnaba que 
no se cambiara el nombre al Estado de México por el de Estado de 
Rayón, 1900. 
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La LVII Legislatura prohibió la discriminación y facultó a los 
ayuntamientos para que puedan coordinarse y asociarse para la 
prestación de servicios públicos, 2010. 
La LX Legislatura tipificó como delito el acoso a niñas, niños y 
adolescentes a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación y determinó que las investigaciones científicas 
realizadas con fondos estatales estén disponibles en las plataformas 
electrónicas de acceso abierto, 2021. 

9 El Cuarto Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura les condonó a los ayuntamientos una deuda al condonarles  
su deuda contraída por las armas que les entregó el Gobierno, 1835. 
El I Congreso Constitucional le otorgó facultades extraordinarias al 
Ejecutivo del Estado para combatir una epidemia de cólera, 1850. 
El II Congreso Constitucional determinó que se colocara en la Plaza 
Mayor de la Capital una estatua de Miguel Hidalgo y en el Monte de las 
Cruces un monumento alusivo a la Batalla de las Cruces de 1810, 1851. 
La V Legislatura erigió el Pueblo de Acatempan de Guerrero en la 
Hacienda de San Miguel Acatempan perteneciente a la Municipalidad de 
Amatepec, 1875. 
La XXVI Legislatura expidió la Ley Agraria para el Aprovechamiento de 
las Tierras Laborables no Cultivadas del Estado de México, 1918. 
La XXXV Legislatura aprobó el Escudo del Estado de México 
elaborado por el Pintor Pastor Velázquez Hernández, 1941. 
La XXXVIII Legislatura adoptó las reformas que se verificaron en el 
Código Civil del Distrito y Territorios Federales referentes a los derechos 
de las mujeres y de los hijos, 1954. 
La LVIII Legislatura ordenó inscribir en el Salón de Sesiones del Recinto 
Legislativo la leyenda: Centenario del Ejército Mexicano 1913-2013, 
2013. 
La LVIII Legislatura prohibió sancionar con prisión al que maneje o 
utilice un vehículo de motor sin ambas placas de circulación o la 
autorización para circular, 2015. 

10 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición en nombre 
de la Legislatura referente al fomento industrial al autorizar la 
fabricación de cerveza en el Estado e incluyó considerandos en sus 
decretos, 1824. 
El Tercer Congreso Constitucional reglamentó lo referente a las 
ventas de bienes religiosos, 1833. 
La Legislatura Extraordinaria integró una comisión especial para que 
reformara el Reglamento Interior del Congreso, 1847. 
El Congreso General le fijó al Estado de México un contingente de cien 
mil pesos y para los siguientes años el quince por ciento del producto de 
sus rentas, 1851. 
El Gobierno Conservador al firmar el Tratado de Miramar aceptó el 
Protectorado que Francia ofreció a la Nación, 1864. 
La VIII Legislatura dispuso que se colocara el retrato del ex Gobernador 
Mariano Riva Palacio en las Oficinas del Estado, en las Salas de 
Cabildo, en la Sala de Actos del Instituto Literario y en las escuelas de 
las cabeceras municipales, que se construyera un monumento en su 
memoria y acordó el izamiento de la Bandera Nacional a media asta 
durante nueve días con motivo del fallecimiento de Mariano Riva 
Palacio, 1880. 
El Gobernador José María Zubieta creó la Escuela Normal para 
Profesores en el Instituto Literario del Estado de México, 1882. 
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La XXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario, 1907. 
La XXXIII Legislatura tomó conocimiento de un oficio del Gobernador 
José Luis Solórzano, por el que informó que había otorgado una 
franquicia telefónica a los diputados, 1934. 
La XLV Legislatura declaró inhábiles al Presidente Municipal, al Síndico 
y a los regidores primero, segundo y tercero propietarios y suplentes del 
Ayuntamiento de Tenancingo, 1975. 
La LI Legislatura derogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Paramunicipal Denominado Sistema de 
Transporte Troncal de Cuautitlán Izcalli del 8 de diciembre de 1983, 
la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Paramunicipal Denominado Sistema de Transporte Troncal de 
Naucalpan del 30 de diciembre de 1982, la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Paramunicipal Denominado 
Sistema de Transporte Troncal de Nezahualcóyotl del 29 de junio de 
1982, la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Paramunicipal Denominado Sistema de Transporte Troncal 
de Tlalnepantla del 30 de diciembre de 1982, la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Paramunicipal 
Denominado Sistema de Transporte Troncal de Chalco del 30 de 
enero de 1986, la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
de Carácter Paramunicipal Denominado Sistema de Transporte 
Troncal de Toluca del 18 de septiembre de 1982, la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Paramunicipal 
Denominado Sistema de Transporte Troncal de Ecatepec del 9 de 
junio de 1983, la Ley que Crea el Organismo Descentralizado de 
Carácter Estatal Denominado Organismo de Centros Estratégicos de 
Crecimiento del 20 de diciembre de 1983 y la Ley que Crea el 
Organismo Descentralizado de Carácter Estatal Denominado 
Constructora del Estado de México del 30 de enero de 1975, 1992. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión 
Coordinadora de la Vialidad y Tránsito de la Zona Metropolitana de 
Toluca, 1992. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto y el Jefe del Gobierno del Distrito 
Federal, Marcelo Ebrard Casaubón, crearon el Consejo para el 
Desarrollo Metropolitano del Valle de México como una instancia 
auxiliar y consultiva de la Comisión Ejecutiva de Coordinación 
Metropolitana, 2008. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el Área Natural 
Protegida Picacho de Oro y Plata ubicada en el Municipio de 
Zacualpan, 2014. 

11 El Congreso Constituyente autorizó a los abogados ejercer sus 
funciones sin necesidad de matrícula del Colegio de Abogados, 1826. 
El Presidente Ignacio Comonfort al expedir la Ley de Derechos y 
Obvenciones Parroquiales dispuso que los prefectos sancionaran a los 
párrocos que no proporcionaran los sacramentos con gratuidad, 1857. 
La XII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura declaró 
un día a conmemorar anualmente al declarar Día de duelo el 18 de julio 
de cada año en conmemoración del fallecimiento del Benemérito 
Benito Juárez, 1888. 
El Gobernador Wenceslao Labra reformó el Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno para instituir los Departamentos 
Especiales de Servicio Social, de Turismo, de Oficialía de Partes y 
Archivo General y de Administración del Periódico Oficial, 1938. 
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El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial de 
Caminos del Estado de México, 1960. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el Área Natural 
Protegida Tlatucapa ubicada en el Municipio de Ocuilan, 2014. 
La LX Legislatura ordenó inscribir en el Muro de Honor del Recinto 
Legislativo la frase: Al Movimiento Estudiantil de 1968, 2019. 

12 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
expidió un decreto por el que le otorgó la dispensa de estudios a un 
pasante para recibirse de abogado, al favorecer con ese trámite a 
Joaquín Ruiz de Olloqui, 1828. 
El Tercer Congreso Constitucional abrogó los préstamos forzosos que 
les impuso el Congreso a los párrocos y servidores públicos, 1833. 
La Junta Departamental de México reglamentó el registro de los 
comerciantes ante la Secretaría de la Junta de Fomento, 1842. 
La XXXIV Legislatura destituyó  a Fernando M. Guerrero del cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 1937. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial para las 
Obras de Urbanización de la Zona Suroeste de la Ciudad de Toluca, 
1958. 
El Gobernador César Camacho Quiróz creó la Coordinación General 
de Conservación Ecológica como un organismo administrativo 
desconcentrado del Poder Ejecutivo, 1996. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó en la Procuraduría General 
de Justicia la Fiscalía Especializada para Combatir Delitos Ambientales 
Cometidos por Fraccionadores, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Sistema de Información 
de Programas de Gobierno, 2010. 

13 La Corona Española determinó que los empleados públicos que no 
atendieran los recursos que les asignaran perderían un mes de su 
sueldo, 1818. 
El Congreso Constituyente dispuso que las dietas de los diputados al 
Congreso General fueran pagadas por la Tesorería General, 1824. 
La II Legislatura denominó al Distrito de Sultepec con el nombre de 
Distrito de Sultepec de Alquisiras, 1869. 
La V Legislatura erigió la Municipalidad de San Gregorio Cuatzingo 
en territorio de la Municipalidad de Tlalmanalco, 1875. 
La XIII Legislatura acordó que se colocara el retrato de Felipe 
Berriozábal en el Salón de Gobernadores del Poder Ejecutivo, 1889. 
La XVII Legislatura erigió el Distrito de Amecameca, 1897. 
La XIX Legislatura erigió el Distrito Judicial de El Oro a partir de su 
segregación del de Ixtlahuaca. Este Distrito se conformó con las 
Municipalidades de El Oro, San Felipe del Progreso y Temascalcingo, 
1901. 
La Segunda XXVII Legislatura entregó un premio económico a Rafael 
M. Hidalgo en reconocimiento a los eminentes servicios prestados al 
Estado, 1921. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez constituyó el Patronato del 
Hospital Civil de Sultepec, 1948. 
La XXXIX Legislatura expidió el Código de Protección a la Infancia para 
el Estado de México en sustitución del código del mismo nombre 
expedido el 2 de enero de 1954, 1956. 
La XLV Legislatura acordó unificar el periodo de vacaciones del 
personal de la Legislatura con el periodo que aplicaba a los empleados 
de los Poderes Ejecutivo y Judicial, 1973. 
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14 El Congreso Constituyente dispuso expedir un manifiesto sobre las 
operaciones que la Legislatura realizó sobre la erección del Distrito 
Federal y que se nombrase una comisión con el Gobierno para 
dictaminar lo referente al Distrito Federal, 1826. 
El Congreso General facultó a los gobernadores de los estados para 
que expidieran cartas de naturalización a los extranjeros, 1828. 
El Gobierno Conservador instruyó a los gobernadores de los 
departamentos para que establecieran partidas de la Policía Rural, 
1858. 
La XVII Legislatura aprobó el contrato que celebró el Ejecutivo del 
Estado para el establecimiento del Banco del Estado de México, 1897. 
La XVII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que solicitara 
una concesión para construir un ferrocarril que partiera de la Ciudad 
de Toluca a las poblaciones de Iguala y Huetamo, 1898. 
La XXXII Legislatura aprobó el convenio celebrado entre el Ejecutivo 
del Estado y las Fábricas de Papel de San Rafael y Anexas, 1931. 
La XLV Legislatura declaró que la Legislatura en ningún caso quedará 
integrada por menos de trece diputados, 1975. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Indulto y Conmutación de Penas 
del Estado de México, 2016. 

15 La Regencia del Imperio Mexicano determinó que las diputaciones 
provinciales abonaran las dietas y viáticos de los diputados al Congreso 
General, 1822. 
La V Legislatura suprimió el Municipio de San Luis Obispo y dispuso 
trasladar a San Juan Teotihuacán la Cabecera del Distrito de Otumba al 
que denominó Distrito de Matamoros, 1875. 
La XVII Legislatura expidió Ley de Ingresos del Estado de México para 
el Año Económico del 1 de julio de 1898 al 30 de junio de 1899 que fue 
la primera ley separada del Presupuesto de Egresos y elevó a la 
categoría de Villa con el nombre Villa de Nicolás Romero al Pueblo de 
Monte Bajo, Cabecera de la Municipalidad de ese nombre, 1898. 
La XX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que exceptuara 
del impuesto de capitación a los vecinos del Estado, 1904. 
La XXIV Legislatura declaró ilegal la creación por el Ejecutivo del 
Estado de la Comisión Glosadora de las Cuentas del Estado 
Relativas a la Administración del Gobernador Fernando González, 
1912. 
La XXVI Legislatura reinició el otorgamiento de jubilaciones al 
favorecer con ese beneficio al Contador de Glosa Alejandro Herrera. El 
7 de septiembre de 1881 el Congreso nombró Redactor de Actas a 
Alendro Herrera, posteriormente Oficial Mayor y en el culmen de su 
carrera fue Diputado de las Legislaturas XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y 
XXI, 1919. 
La XXXII Legislatura aprobó el contrato que celebró el Ejecutivo del 
Estado con la Compañía Mexicana de Cemento Portland Apasco, 1930. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Primera Ley de Catastro del 
Estado de México del régimen constitucional de 1917, 1930. 
La XLV Legislatura declaró inhábiles al Presidente Municipal y al 
Síndico propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Cuautitlán, 1975. 
La XLVIII Legislatura acordó crear la Comisión Legislativa para 
Prevenir los Daños por Fuego a los Recursos Forestales, 1982. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Estatal de 
Sanidad Vegetal y el Consejo Estatal de Sanidad Animal como 
órganos de consulta del Ejecutivo del Estado, 1996. 
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16 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura convocó a un Certamen de Primeras Letras, 1825. 
El I Congreso Constitucional erigió la Municipalidad de Santa Ana 
Tianguistenco del Partido de Zacualtipán, 1850. 
El Congreso de la Unión erigió el Estado de Morelos con los Distritos 
del Estado de México de Cuernavaca, Cuautla, Jonatepec, Tetecala y 
Yautepec, 1869. 
El Gobernador Carlos Tejada convocó a elecciones extraordinarias del 
Gobernador y de los diecisiete diputados de la XXVI Legislatura, 1917. 
El Gobernador Carlos Hank González creó la Comisión de Estudio y 
Consulta del Autotransporte del Estado de México, 1973. 
La Comisión Estatal Electoral dispuso que los distritos electorales 
pasaran de quince a veintiuno para la XLVI Legislatura, 1975. 

17 El Tercer Congreso Constitucional acordó hacer una iniciativa de 
decreto al Congreso de la Unión para que declarara a Antonio López 
de Santa Anna Libertador de la República, 1833. 
La Legislatura Extraordinaria integró la Comisión Especial de Guerra, 
1847. 
La II Legislatura le concedió a la Villa de Tulancingo el título de Ciudad 
de Bravo, 1868. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada autorizó el inicio del reparto de lotes 
expropiados a los terratenientes entre las comunidades rurales, 1915. 
La XXXIII Legislatura declaró Día del Preso en el Estado de México 
el 18 de noviembre de cada año para conmemorar al Primer Mártir 
de la Revolución Mexicana, Aquiles Serdán, 1934. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Pensiones para los 
Empleados del Estado de México y sus Municipios por la que se 
instituyó la Dirección de Pensiones, 1951. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley del Ejercicio Profesional para el 
Estado de México, 1957. 
El Gobernador Carlos Hank González hizo extensiva la obligación de 
emplear el Escudo del Estado en la correspondencia oficial, 1971. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales del Estado de México en sustitución de la Ley 
Electoral del Estado de México del 18 de enero de 1975, 1978. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Municipal de 
Recreación Popular Laguna de Chignahuapan en el Municipio de 
Almoloya del Río, 1978. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto estableció las bases para la 
participación de los testigos sociales en las contrataciones que realicen 
las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo del Estado, 
2008. 
La LVII Legislatura determinó que los ayuntamientos celebren sesión 
de cabildo fuera de la cabecera municipal, suprimió la adopción simple 
de menores para que sólo subsista la adopción plena, dispuso que en 
los delitos cometidos en contra de los menores de edad el plazo para su 
prescripción comience a partir de que la víctima sea mayor de edad y 
estableció que durante los treinta días anteriores al de la jornada 
electoral no deberán operar programas de apoyo social, 2012. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de México, 2018. 

18 El Congreso General al fijar los límites entre el Estado de México y 
el Distrito Federal determinó que la Federación administrara el 
Desagüe de Huehuetoca, 1826. 
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La XVII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado, 1898. 
La XIX Legislatura integró una comisión especial para que presentara 
un Proyecto de Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 
1902. 
La XXXIII Legislatura determinó que la Tesorería Municipal aplicara la 
Ley de Facultad Económico Coactiva en el cobro de adeudos fiscales y 
estableció un impuesto adicional destinado al establecimiento del 
Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de Toluca, 1933. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez constituyó el Hospital Civil del 
Distrito de Cuautitlán como institución descentralizada con 
personalidad jurídica propia, 1951. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Comité de 
Solidaridad Mexiquense, 1986. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza inauguró el Centro de 
Información y Documentación de Nezahualcóyotl como memoria 
histórica de dicho Municipio, 1991. 
La LVIII Legislatura instituyó en los municipios metropolitanos la 
Comisión Permanente de Asuntos Metropolitanos, 2013. 

19 El Congreso Constituyente Mexicano resolvió que todo funcionario 
público que no cumpliera la parte que le toca de algún decreto u orden 
fuera privado del destino que tenía, 1822. 
El Congreso Constituyente dispuso que se dejaran de satisfacer las 
pensiones foráneas que solicitaba cubrir el Gobierno Federal, 1826. 
El Primer Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que invitara a 
los economistas a formar un Plan de Hacienda, 1827. 
La VII Legislatura suprimió la Municipalidad de Atarasquillo, 1877. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial de 
Planificación de la Zona que comprende el Municipio de Texcoco, 
1963. 

20 El Congreso Constituyente expidió el Primer Reglamento del Tribunal 
de Justicia del Estado de México, 1825. 
El Congreso Constituyente Restablecido acordó reincorporar a 
Melchor Múzquiz en el cargo de Gobernador del Estado, 1830. 
El I Congreso Constitucional estableció un Programa de Austeridad 
y transfirió al Poder Ejecutivo la administración que poseía el Congreso 
del Periódico Oficial, 1850. 
La II Legislatura reglamentó la aplicación de la pena capital a los 
plagiarios y dispuso que todas las iniciativas de importancia que se 
admitieran a discusión se mandaran imprimir, 1868. 
La III Legislatura creó la Plaza de Agente Fiscal en el Poder Judicial, 
1871. 
La XIV Legislatura determinó que los pensionistas del Estado debían 
aceptar y cumplir las comisiones que les designara el Ejecutivo, 1891. 
La XLII Legislatura expidió la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 
Restrictivas de Libertad en el Estado de México, 1966. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Grupo Intersecretarial 
para el Registro, Control y Protección del Patrimonio Inmobiliario 
del Poder Ejecutivo, 1999. 
El Fiscal Alejandro Jaime Gómez Sánchez creó la Fiscalía Especial 
para la Investigación del Delito de Tortura de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, 2018. 
La LX Legislatura expidió la Ley para la Protección Integral de 
Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del 
Estado de México y determinó que la escritura de voluntad anticipada 
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sea el documento público en el que una persona manifiesta su decisión 
de ser sometida o no a cuidados paliativos en caso de llegar a 
encontrarse en etapa terminal, 2021. 

21 La Corona Española dispuso que ninguna persona  disfrute dos 
sueldos por distintos empleos, ni pensiones, ni ayudas de costa del 
Erario, 1820. 
El Tercer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
que propusiera reformas a la Constitución Política del Estado, 1834. 
La II Legislatura expidió la Ley Orgánica para el Gobierno y 
Administración Interior de los Distritos Políticos del Estado de México, en 
donde se indicó que en cada Distrito habría un Jefe Político que estaría 
a cargo de la Administración Pública, 1868. 
La II Legislatura erigió el Municipio de Tezoyuca, 1869. 
La VII Legislatura declaró a la Villa de Zumpango Ciudad de Zumpango 
de Ocampo, a la Villa de Otumba Ciudad de Otumba de Gómez Farías, 
a la Villa de Amecameca Ciudad de Amecameca, a la Población de 
Tlalmanalco Villa de Tlalmanalco de Velázquez y a la Población de 
Tepetlaoxtoc Villa de Tepetlaoxtoc de Hidalgo, 1877. 
La XIV Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que hiciera las 
reformas pertinentes a los impuestos, 1891. 
La XIV Legislatura expidió por primera vez en nombre de una 
Legislatura una Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado 
que correspondió a la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del 
Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1892 al 30 de 
junio de 1893, 1892. 
La XXVII Legislatura ante la presencia de actos subersivos autorizó a 
Agustín Millán para que desempeñara simultáneamente el cargo de 
Gobernador con el de Jefe de las Operaciones Militares, 1920. 
La XXXII Legislatura reguló lo referente al pago de impuestos por parte 
de las empresas que suspendieran sus labores a causa de un 
conflicto laboral con sus trabajadores, 1931. 
La LIX Legislatura restituyó la figura de las candidaturas comunes a 
puestos de elección popular y amplió el periodo para la prescripción de 
las sanciones administrativas aplicadas a los servidores públicos, 
2016. 
La LIX Legislatura creó el Sistema Estatal y Municipal 
Anticorrupción, 2017. 
La LX Legislatura publicó las Normas Administrativas del Poder 
Legislativo del Estado de México y como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Covid-19 acordó que la Legislatura y los 
Ayuntamientos pudieran sesionar a distancia mediante el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, 2020. 

22 Las Cortes Españolas abolieron los tormentos en las cárceles, 1811. 
La Corona Española ordenó que se publicaran las vacantes de 
empleos públicos de la Hacienda Pública en los periódicos de las 
provincias, 1820. 
La Legislatura Extraordinaria integró una comisión especial para dirigir 
un manifiesto al pueblo del Estado con motivo de la guerra contra los 
Estados Unidos, 1947. 
La Legislatura Extraordinaria facultó al Ejecutivo del Estado para 
poner sobre las armas todas las fuerzas para hacer frente a la guerra 
contra los Estados Unidos, 1848. 
El Presidente Antonio López de Santa Anna invalidó el sistema 
federal al promulgar las Bases para la Administración de la República 
por las que entraron en receso las legislaturas de los estados, 1853. 
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La VIII Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento del Gobernador 
Juan N. Mirafuentes, 1880. 
La Segunda XXVII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que 
celebrara una concesión para establecer una escuela granja, 1921. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Ley del Impuesto sobre 
Herencias y Legados del Estado de México, 1930. 
La LVII Legislatura efectuó una sesión deliberante en la Plaza “Benito 
Juárez” de la Cabecera Municipal de Tlalmanalco, en donde con motivo 
del “Día Mundial de la Tierra” los diputados sembraron un árbol, 2010. 

23 El Gobernador Manuel Fernando Soto expidió el Reglamento para los 
Juzgados del Estado Civil, 1861. 
La X Legislatura aprobó la formación del Consejo de Salubridad 
dependiente del Ejecutivo del Estado, 1883. 
Plutarco Elías Calles al promulgar el Plan de Agua Prieta desconoció 
al Gobierno Federal encabezado por Venustiano Carranza, 1920. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Ley de Impuesto sobre 
Donaciones del Estado de México, 1930. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Coordinación 
General del Programa de Desarrollo Integral de Valle de Bravo, 
1991. 
La LX Legislatura publicó los Lineamientos Generales para la 
Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 2021. 

24 La Legislatura Extraordinaria dirigió una proclama a los pueblos del 
Estado con motivo de la guerra contra los Estados Unidos, 1847. 
La III Legislatura aprobó los nombramientos de la Contaduría de Glosa 
de sus oficiales primero y segundo y de su escribiente, 1871. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Ley de Hilados y Tejidos 
para el Estado de México, 1930. 
La LVIII Legislatura dispuso que en el Registro Civil el nombre de una 
persona pueda ser modificado mediante un procedimiento 
administrativo, 2014. 

25 El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura otorgó títulos de Beneméritos del Estado al distinguir con esa 
condecoración a Antonio López de Santa Anna, Valentín Gómez 
Farías y Lorenzo de Zavala y nombró Ciudadanos Beneméritos del 
Estado a Juan Álvarez, José Salgado, José Antonio Mejía, Gabriel 
Valencia, Juan Arago, José de la Cuesta, Esteban Moctezuma y 
Adrián Woll, 1833. 
La II Legislatura expidió la Primera Ley de Hacienda del Estado de 
México, que incluía el Presupuesto de Gastos Generales del Estado 
para el periodo comprendido entre el 2 de junio de 1868 y el 1 de junio 
de 1869 y las contribuciones para cubrirlo, 1868. 
La VIII Legislatura dispuso que se colocara el retrato del extinto 
Gobernador Juan N. Mirafuentes en la entrada del Salón de Sesiones 
del Congreso, 1880. 
La XXV Legislatura le otorgó a Antonio P. Reyes un premio económico 
por los eminentes servicios militares prestados al Estado, 1913. 
La XXXVI Legislatura determinó que el Gobernador del Estado durara 
en su cargo seis años y no cuatro como se estipuló en 1827, 1945. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal de 
Procuración de Justicia como órgano asesor y consultivo de la 
Procuraduría General de Justicia, 2002. 
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La LVIII Legislatura expidió la Ley de Voluntad Anticipada del Estado 
de México, 2013. 

26 El Primer Congreso erigió el Ayuntamiento de Huehuetla en el Partido 
de Tulancingo y por primera vez en nombre de una Legislatura otorgó un 
permiso al Gobernador para separarse temporalmente de su cargo al 
favorecer con dicho permiso a Lorenzo de Zavala,  1827. 
El Tercer Congreso Constitucional declaró libre la venta y siembra 
de tabaco en el interior del Estado, 1833. 
La Legislatura Extraordinaria le concedió al Pueblo de Actopan el título 
de Villa, 1847. 
La IV Legislatura prohibió las corridas de toros, 1873. 
La VII Legislatura suprimió los Distritos de Almoloya de Juárez y 
Matamoros (Teotihuacán) y al de Terán (Otumba) le cambió la 
denominación por la de Distrito de Morelos, 1877. 
La VIII Legislatura instituyó la fugura del Juez de Primera Instancia en 
las cabeceras de distrito y dispuso que el Congreso con base en una 
lista elaborada por el Gobernador nombrará a dichos jueces, a los 
magistrados y al Fiscal del Tribunal Superior de Justicia y facultó al 
Congreso para declarar que ha o no ha lugar a la formación de causa 
contra los diputados, el Gobernador, el Secretario del Despacho, el 
Tesorero, los consejeros, los ministros del Tribunal Superior, los jueces 
de primera instancia y los jefes políticos, 1879. 
La IX Legislatura acordó la no formación de causa en contra de Aniceto 
Alvarado, Juez de Letras del Distrito de Tejupilco, 1881. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza declaró Área Natural 
Protegida la Zona Tiacaque del Municipio de Jocotitlán, 1993. 
La LV Legislatura instituyó el Premio de Periodismo Legislativo del 
Estado de México “José María Cos” y restableció temporalmente la 
atribución que tenía la Legislatura para autorizar las salidas al extranjero 
del Gobernador del Estado, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Consultivo del 
Bicentenario de la Independencia de México, 2006. 
La LVII Legislatura estableció penas para quien solicite, contrate o 
autorice la publicación o anuncio en medios de comunicación impresos 
o electrónicos que tengan por objeto la trata de personas, derogó las 
causales de divorcio necesario y reclasificó al divorcio en 
incautado y voluntario, 2012. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Asociaciones Público Privadas del 
Estado de México y Municipios en sustitución del Libro Décimo Sexto 
“De la Participación Pública-Privada en Proyectos para Prestación de 
Servicios” del Código Administrativo del Estado de México e instituyó las 
unidades de igualdad de género y erradicación de la violencia en las 
dependencias del Ejecutivo, en los organismos auxiliares y autónomos, 
en los Poderes Legislativo y Judicial y en los Ayuntamientos, 2018. 

27 El Segundo Congreso formó una comisión especial para que integrara 
una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión para que le restituyera 
al Estado la Ciudad de México como su Capital, 1829. 
El Segundo Congreso Constitucional se manifestó en contra de la 
sublevación de la Guarnición de Toluca, 1832. 
La IV Legislatura suprimió el Distrito de Zacualpan, 1872. 
La XIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
incluyó en el Presupuesto de Egresos los sueldos de los profesores y 
los gastos originados en las escuelas y autorizó al Ejecutivo del Estado 
para que reformara las leyes de instrucción pública, 1889. 



 61 

La XV Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que permitiera 
la libre introducción de artículos de primera necesidad o rebajara 
sus impuestos cuando tuvieran alguna alza inmoderada, 1893. 
El Gobernador José Vicente Villada al reformar la Ley Orgánica de los 
Tribunales del Estado de México estableció la figura del Abogado de 
Pobres con el carácter de Procurador de Reos, 1898. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro expidió la Ley del Impuesto sobre 
Fijación de Anuncios en las Carreteras del Estado de México, 1944. 
La XL Legislatura acordó distribuirles a los gobiernos municipales un 
porcentaje de la recaudación por cada litro de cerveza consumida, 
1960. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo de Seguridad en 
Salud del Estado de México como una instancia permanente 
encargada de promover, apoyar y coordinar las acciones de las 
instituciones de salud de los sectores público, social y privado, 2009. 

28 La Corona Española aprobó las reglas sobre las fianzas que debían 
presentar los servidores públicos que manejaran rentas públicas, 
1818. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura expidió un exhorto al Congreso General para pedirle que 
tratara con decoro a las legislaturas de los estados cuando sus decretos 
invadieran las atribuciones de la Federación, 1825. 
El Primer Congreso dispuso que los Poderes del Estado se 
trasladaran provisionalmente al Pueblo de San Agustín de las 
Cuevas (Tlalpan), autorizó al Gobernador para que formara la 
estadística y el plano topográfico del Estado y prohibió las corridas de 
toros, 1827. 
El Primer Congreso dispuso trasladar su Recinto Oficial de la casa de 
Manuel Rodríguez al Hospicio de la Ciudad de Tlalpan, 1828. 
La Asamblea Departamental de México determinó que los vecinos que 
quisieran constituir nuevos ayuntamientos debían de hacer su petición a 
la Asamblea Departamental por conducto del Gobierno, 1845. 
La Legislatura Extraordinaria nombró como Gobernador del Estado al 
Diputado Mariano Arizcorreta, quien anteriormente fue Diputado del 
Segundo Congreso Constitucional y del Tercer Congreso Constitucional, 
1848. 
El Gobierno Conservador se hizo cargo del cobro de las contribuciones 
que estaban a cargo de los departamentos, 1858. 
La XII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara 
el establecimiento del alumbrado eléctrico en la Ciudad de Toluca, 
1888. 
La XX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que concediera 
vacaciones hasta por quince días a los servidores públicos, 1904. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro efectuó la declaratoria de la Zona 
Turística de Ixtapan de la Sal, 1945. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Instituto de Fomento 
Minero y Estudios Geológicos del Estado de México como organismo 
público descentralizado, 2000. 
La LVI Legislatura readecuó el Instituto Electoral del Estado de 
México al determinar crear su Órgano Técnico de Fiscalización y la 
renovación escalonada de sus consejeros y que éstos al igual que su 
Secretario Ejecutivo y su Contralor sean designados por la Legislatura, 
2008. 
La LV Legislatura tomó conocimiento de las medidas que tomó la Junta 
de Coordinación Polìtica con motivo del brote de la influenza, 2009. 
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La LVII Legislatura expidió la Ley de Educación del Estado de México 
y la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 10 de marzo de 1999 y entregó un 
Diploma al Secretario de Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez 
Morales, como un reconocimiento por sus veintisiete años de servicio 
en el Poder Legislativo, 2011. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de abril de 2004, 2016. 
La LXI Legislatura instituyó el Premio Estatal de Protección Civil, 
2022. 

29 El Congreso Constituyente Restablecido autorizó el establecimiento 
de las juntas de hospitalidad para combatir las epidemias, 1830. 
El II Congreso Constitucional determinó que en toda demanda civil 
contra un diputado precedería el juicio conciliatorio, 1852. 
El Gobernador Tomás O’Horán restableció el impuesto de alcabalas, 
1862. 
La III Legislatura integró una comisión especial para que reformara la 
Ley Orgánica del Instituto Literario, 1870. 
La V Legislatura dispuso que los alcaides y celadores de las cárceles 
estuvieran a las órdenes de los jefes políticos de los distritos, 1875. 
La VI Legislatura dispuso que el nombramiento de los jueces 
conciliadores lo efectuaran los jueces de primera instancia y exentó 
del pago de alcabala al gas que se introdujera a la Ciudad de Toluca 
para la generación de alumbrado público, 1876. 
La VIII Legislatura elevó a la Población de Ozumba a la categoría de 
Villa con el nombre de Villa de Ozumba de Alzate, 1879. 
La IX Legislatura al autorizar al Ejecutivo del Estado para reformar las 
leyes de instrucción primaria ordenó el establecimiento de la Junta de 
Instrucción Primaria del Estado de México, 1881. 
La IX Legislatura autorizó el establecimiento de un Banco, 1882. 
La X Legislatura suprimió por segunda ocasión el Municipio de 
Tultepec del Distrito de Lerma y autorizó al Ejecutivo del Estado para 
que expidiera disposiciones para repartir la propiedad comunal de los 
pueblos, 1884. 
La XIV Legislatura permitió la reelección del Gobernador, 1891. 
La XVIII Legislatura dispuso que el Ejecutivo del Estado de acuerdo con 
su Consejo determinará si eran o no de levantarse los alcances 
deducidos por los recaudadores de las rentas públicas y exentó del 
pago de impuestos por un periodo de diez años a una fábrica de 
maguey que se establecería en los Distritos de Tlalnepantla y Cuautitlán 
y a los talleres mecánicos de Santos Pérez Cortina establecidos en la 
Ciudad de Toluca, 1899. 
La XX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que hiciera 
concesiones a las empresas sin tomar en cuenta nuevas inversiones 
o perfeccionamientos, 1904. 
La LVII Legislatura determinó que las autoridades fomenten la nutrición 
adecuada y la activación física y deportiva de las familias y autorizó la 
constitución del Fondo del Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, 2010. 
La LVIII Legislatura incrementó la pena en los delitos de portación de 
armas prohibidas y robo en medios de transporte público de pasajeros o 
eventos públicos y determinó que no se remitirá el vehículo a un depósito 
vehicular en el caso de que se encuentre estacionado en lugar prohibido 
o en doble fila y el conductor no esté presente, 2013. 
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La LVIII Legislatura expidió la Ley que Regula el Uso de Tecnologías 
de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado 
de México, le adicionó al Código de Procedimientos Penales del Estado 
de México el Capítulo “Suspensión Condicional del Procedimiento a 
Prueba para Personas que Presentan Abuso y Dependencia de 
Sustancias Psicoactivas”, autorizó la formación del Instituto de 
Estudios Notariales en el Colegio de Notarios, determinó que a los 
culpables del delito de tala ilegal de árboles se les decomise la madera 
y que los productos derivados de ella se destinen a la asistencia social y 
tipificó como delito el acoso sexual o actos lujuriosos de carácter sexual 
en instalaciones o vehículos destinados al transporte público de 
pasajeros, así  como la introducción a los centros preventivos y de 
readaptación social de teléfonos celulares, de sistemas de 
comunicación electrónica o de radiocomunicación y de dinero, drogas 
o enervantes, armas o cualquier objeto o substancia prohibida, 2014. 

30 El Primer Congreso dispuso que la pensión de carnes que se destinaba 
al Desagüe de Huehuetoca y al pago de las dietas de los diputados 
federales se aplicara a los Fondos Municipales, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional declaró bienes del Estado algunas 
propiedades de los particulares para fomentar la educación, 1833. 
El Tercer Congreso Constitucional designó a los ayuntamientos los 
arrendamientos de los palenques de gallos y les cedió para sus fondos 
el producto de los bienes vacantes o mostrencos, 1834. 
La Junta Departamental de México acordó dirigir una alocución a los 
habitantes del Departamento de México con motivo de la invasión 
francesa, 1838. 
La II Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura autorizó 
una prórroga a un periodo ordinario de sesiones de la Legislatura, 1868. 
La V Legislatura dispuso que la instrucción pública primaria fuera 
obligatoria y gratuita para los menores de doce años y que su dirección 
estuviera a  cargo del Ejecutivo, 1874. 
La V Legislatura expidió la Primera Ley de Escribanos Públicos del 
Estado de México, le otorgó facultades al Gobernador para que 
reformara la Ley de Instrucción Pública, suprimió las Diputaciones de 
Minería, dispuso que se inscribieran los nombres de José María 
Guzmán, Mariano Mendoza y Antonio Olmedo en todas las salas de 
los ayuntamientos del Distrito de Tenango de Arista y dispuso que se 
colocara el retrato de Plutarco González en el Salón del Palacio del 
Ejecutivo, 1875. 
La IX Legislatura reguló el destino de los Fondos Municipales en 
propios y arbitrios, 1881. 
La X Legislatura suprimió el Municipio de Cocotitlán, 1883. 
La XI Legislatura reglamentó las tarifas que la Oficina Telefónica del 
Comercio le otorgaba al Gobierno, 1885. 
La XIII Legislatura dispuso que el Municipio de Chiconcuac se 
denominara Municipio de Chiconcuac de Juárez, le cambió la 
denominación al Distrito de Cuautitlán por la de Distrito de Cuautitlán 
de Romero Rubio, determinó que todo empleado que recaudase o 
distribuyera caudales públicos debía presentar una caución, sustituyó 
la partida presupuestal de mejoras materiales por una que distribuia 
los recursos económicos entre los municipios  y al extinguir la Tesorería 
del Instituto Literario del Estado de México dispuso que dicho Instituto 
dependiera del Gobierno al igual que la Escuela de Artes y Oficios, 
1890. 
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La XIV Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que 
reglamentara el ramo municipal y por primera vez en nombre de una 
Legislatura expidió un decreto por el que fijó los límites territoriales de un 
municipio al hacer lo propio con el de Tonanitla, 1892. 
La XV Legislatura al derogar el decreto que prohibía las corridas de 
toros facultó al Ejecutivo del Estado para que otorgara los permisos 
correspondientes y reglamentar dichos espectáculos, 1894. 
La XX Legislatura instituyó la indemnización a los trabajadores que 
sufrieran algún accidente en el trabajo, 1904. 
El Gobernador Filiberto Gómez redujo en un diez por ciento las 
percepciones de los servidores públicos, 1931. 
La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura recibió 
un número considerable de licencias de diputados para separarse de sus 
cargos para contender a cargos de elección popular, 2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Comité Intersecretarial 
para la Regulación de Rastros en el Estado de México, 2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Mexiquense de 
Adopciones como órgano de opinión, de colaboración y de coordinación 
técnica y de consulta, 2004. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México en sustitución de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes en el 
Estado de México del 21 de julio de 2004, le adicionó al Código Penal 
del Estado de México el Capítulo “Simulación de Vehículo Oficial 
Perteneciente a Instituciones de Seguridad Pública o de Servicio Público 
de Emergencia”, estableció la obligación de los servidores públicos de 
declarar los intereses que tengan con motivo de su empleo, amplió las 
sanciones a quienes cometan el delito de quebrantamiento de sellos y 
determinó sancionar al servidor público de seguridad pública que 
extravíe, dañe, altere, sustraiga o entregue a un tercero los bienes, 
equipos y armas de fuego, 2015. 
La LX Legislatura al efectuar una sesión en el “Centro Ceremonial 
Otomí” de Temoaya declaró Día Estatal Contra la Corrupción el 9 de 
diciembre de cada año, restableció la facultad de la Legislatura para 
calificar las cuentas públicas, garantizó el principio de paridad de 
género en la designación de las presidencias de las comisiones y de los 
comités de la Legislatura y de los ayuntamientos, instrumentó el Sistema 
Múltiple de Alertas Tempranas y Emergencias del Estado de 
México, tipificó el delito de crímenes de odio, estableció el derecho a 
una licencia de paternidad por el nacimiento o cuidado de un hijo de un 
servidor público, determinó que cuando el concesionario de una 
carretera haya recuperado su inversión la concesión termine 
automáticamente y dispuso que los ayuntamientos creen su Comisión 
Permanente de Atención al Adulto Mayor y que se otorgue gratuidad en 
los estacionamientos públicos a las personas con discapacidad, 2019. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Mayo 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Segundo Congreso expidió el Primer Reglamento de la Milicia 
Cívica del Estado de México, 1829. 
La Legislatura Constituyente inició su periodo ordinario de sesiones 
después de restablecerse el orden constitucional, 1861. 
La III Legislatura condenó los libelos difamatorios en contra del 
Gobernador Mariano Riva Palacio, 1871. 
La IV Legislatura integró una comisión para que formara el Proyecto de 
Código Penal, 1872. 
La V Legislatura erigió el Municipio de San Pedro Tultepec en el 
Distrito de Lerma, integró una comisión para que reformara la Ley 
Electoral  y exentó del pago del impuesto predial por diez años a la 
fábrica de hilados y tejidos establecida en el Poblado de Arroyo-Zarco, 
1874. 
La V Legislatura determinó que Ixtapaluca volviera a ser la Cabecera 
de dicha Municipalidad en lugar de Ayotla, erigió por segunda ocasión el 
Municipio de Tultepec en el Distrito de Lerma,  determinó que del Distrito 
de Matamoros se formaran dos distritos políticos, judiciales y rentísticos 
con los nombres de Distrito de Matamoros con Cabecera en San Juan 
Teotihuacán y Distrito de Terán con Cabecera en Otumba y dispuso 
que se descontara el dos por ciento de sus sueldos a los servidores 
públicos que ganaran más de doscientos pesos anuales, 1875. 
La VI Legislatura le concedió una subvención al primer inversionista 
que estableciera una fábrica textil y por primera vez en nombre de una 
Legislatura se numeraron las partidas presupuestales y se incluyó a la 
Contaduría de Glosa en el Presupuesto de Egresos de la Legislatura, 
1876. 
La VII Legislatura declaró compatibles las funciones de notario y 
actuario, 1877. 
La VIII Legislatura elevó a la categoría de Villa al Pueblo de Capulhuac 
con el nombre de Villa de Mirafuentes, a Villa al Pueblo de Juchitepec 
con el nombre de Villa de Mariano Riva Palacio y a Villa al Pueblo de la 
Asunción Malacatepec con el nombre Villa de Donato Guerra, 1880. 
La IX Legislatura autorizó el establecimiento de una lotería en la Ciudad 
de Toluca y elevó al rango de Villa al Pueblo de Las Llaves para que 
llevara en lo sucesivo el nombre de Villa Victoria, 1882. 
La X Legislatura expidió la Primera Ley de Expropiación por Causa de 
Utilidad Pública del Estado de México, 1883. 
La X Legislatura erigió en Pueblo la Ranchería del Huayatenco 
perteneciente a la Municipalidad de Texcaltitlán con el nombre de Pueblo 
de Huayatenco de Filísola, 1884. 
La XI Legislatura ordenó el establecimiento de una Comisión 
Científica para estudiar la minería del Estado, facultó a la Contaduría 
de Glosa para que inspeccionara las oficinas recaudadoras de rentas y 
facultó al Gobernador para que reformara los decretos sobre instrucción 
pública, para que estableciera los arbitrios que cada municipalidad debía 
erogar y para que formara el Proyecto de Catastro, 1885. 
La XIII Legislatura autorizó el establecimiento de una lotería para 
apoyar al Instituto Literario y a la Beneficencia Pública y derogó el 
decreto  que creó el Distrito Judicial de Amecameca, 1889. 
La XIII Legislatura expidió la Ley sobre Instrucción Primaria del Estado 
de México y ordenó la instalación de la Junta para la Liquidación del 
Crédito Pasivo del Estado de México, 1890. 
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La XIV Legislatura estableció como obligación del Congreso la de 
recibir la protesta del Gobernador, de los diputados, de los ministros del 
Tribunal Superior de Justicia y del Contador de Glosa, estableció 
como obligación del Gobernador la de presentar anualmente la iniciativa 
para la formación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y la Cuenta 
del anterior Ejercicio Fiscal, facultó al Congreso para conceder 
amnistías por delitos cuyo conocimiento perteneciera a los tribunales y 
facultó al Ejecutivo del Estado para conceder indulto a los reos 
sentenciados por competencia de los tribunales, 1891. 
La XVIII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que modificara 
los distritos, municipalidades y municipios y les concedió amnistía a los 
vecinos del Municipio de Atlautla que habían participado en una rebelión 
en contra de las autoridades de dicho Municipio, 1899. 
La XVIII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera 
la Ley para Cubrir las Bajas del Ejército Permanente, la Ley de 
Beneficencia Privada, la Ley del Notariado y la Ley de Juzgados de 
Primera Instancia, 1900. 
La XIX Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
las concesiones y contratos sobre vías férreas urbanas y para que 
otorgara exenciones de impuestos, 1901. 
El Gobernador Carlos Hank González convocó a las autoridades 
municipales y a las comunidades a participar en el Primer Concurso 
Estatal de Pueblos en Acción de Desarrollo Social, 1970. 

2 La Cámara de Diputados Federal extinguió los títulos de conde, 
marqués, caballero y todos los de igual naturaleza, 1826. 
El Primer Congreso determinó que se instalara un Ayuntamiento en el 
Pueblo de Papalotla separado del de Tepetlaoxtoc, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional restituyó la figura del Inspector de 
la Milicia Cívica, 1833. 
El Gobernador Lorenzo de Zavala exhortó a los habitantes del Estado 
a manifestar las quejas que tuvieran en contra de su Gobierno, 1833. 
La Junta Departamental de México expidió los primeros capítulos de 
las Ordenanzas Municipales del Departamento de México, 1840. 
El I Congreso Constitucional expidió el Reglamento del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, 1850. 
La III Legislatura integró una comisión para que formara los Proyectos 
de Código Penal y de Instrucción Criminal, 1870. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura facultó 
al Ejecutivo del Estado para que en el receso del Congreso conociera o 
negara indultos a los reos sentenciados a muerte y ordenó el 
establecimiento de escuelas en las cárceles, 1872. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura facultó 
al Ejecutivo del Estado para que durante el receso del Congreso 
resolviera sobre los amparos graciosos de minas, 1873. 
La XXXVI Legislatura expidió la Primera Ley Protectora de Animales 
del Estado de México, 1945. 
La XLV Legislatura aprobó las disposiciones laborales a cumplir por el 
personal del Poder Legislativo del Estado de México, 1973. 
La XLVII Legislatura efectuó la Sesión Solemne de Apertura de su 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones en la Unidad Sociocultural “Jesús 
Jiménez Gallardo” de Villa del Carbón con la presencia del Gobernador 
Jorge Jiménez Cantú, 1980. 
La XLVII Legislatura efectuó la Sesión Solemne de Apertura de su 
Sexto Periodo Ordinario de Sesiones en la Casa del Constituyente de la 
Ciudad de Texcoco, 1981. 
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La XLVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
integró diputados de la oposición en su Mesa Directiva al nombrar como 
Secretario al Diputado Tonatiuh Mercado Vargas del Partido Comunista, 
1983. 

3 La Legislatura Constituyente integró la Comisión Especial para formar 
la Constitución del Estado, 1861. 
La XVII Legislatura al autorizar el establecimiento del Ministerio 
Público facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera su Ley, 1897. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió el decreto que instituyó el 
impuesto sobre vehículos automotores, así como los derechos para la 
expedición de licencias para manejar y de las placas y tarjetas de 
circulación, 1930. 
La XXXVII Legislatura declaró Benémerito e Hijo Predilecto del Estado 
al Presidente Miguel Alemán Valdés e Hijo Predilecto del Estado al 
Gerente de Ferrocarriles Nacionales Manuel R. Palacios, 1949. 
La XXXIX Legislatura destituyó a los integrantes del Ayuntamiento de 
Ocoyoacac, 1957. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza dispuso que quienes hayan 
ocupado el cargo de Gobernador del Estado al concluir su gestión 
contarán con personal de apoyo adscrito al Gobierno del Estado, 1993. 

4 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
indultó a los presos de baja peligrosidad, 1827. 
La XVII Legislatura determinó que la Dirección General de Rentas y 
de la Contabilidad Pública formara parte de la Secretaría General de 
Gobierno, 1897. 
La XLI Legislatura expidió la Ley de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Privadas del Estado de México en sustitución de la ley del mismo 
nombre del 28 de diciembre de 1951, 1962. 
La XLVIII Legislatura autorizó colocar en el Patio Central de la Cámara 
de Diputados un busto con la efigie del Ilustre Hijo del Estado José María 
Luis Mora y con el propósito de reconocer a diputados próceres ordenó 
inscribir en los muros del Salón de Sesiones las leyendas: A los 
Constituyentes de 1827, A los Constituyentes de 1861, A los 
Constituyentes de 1870 y A los Constituyentes de 1917, 1983. 
La LVIII Legislatura implementó el Plan de Mejora del Servicio de 
Administración de Justicia e instituyó la figura de la hipoteca inversa, 
2013. 

5 El Congreso Constituyente instituyó las Comisiones de Constitución, 
de Justicia, Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de 
Industria, de Minería, de Hacienda, de Milicia, de Instrucción Pública, de 
Corrección de Estilo, de Policía y de Peticiones, 1824. 
El Primer Congreso determinó que se efectuara el establecimiento de 
la Fábrica de Tabacos en la Ciudad de Texcoco, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional nombró comisionados del Estado 
de México ante las coaliciones de estados que habían formado los 
Estados de Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Zacatecas, así como los 
Estados de Puebla y Veracruz, 1834. 
El Congreso del Estado de Tlaxcala decretó la anexión de la 
Municipalidad de Calpulalpan del Distrito de Texcoco al Estado de 
Tlaxcala, 1868. 
El Congreso de la Unión prohibió la reelección del Presidente de la 
República y de los gobernadores de los estados, 1878. 
La XVI Legislatura le entregó al Gobernador José Vicente Villada la 
Medalla de Oro al Mérito Civil por los eminentes servicios prestados al 
Estado, 1896. 
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El Gobernador Agustín Millán al abandonar la Ciudad de Toluca ante 
la presencia de actos subersivos dejó la Gubernatura del Estado a 
Leopoldo Vicencio, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 1920. 
La XLIV Legislatura creó el organismo público descentralizado 
denominado Programa de Regeneración Integral de la Zona Oriente, 
1972. 

6 El II Congreso Constitucional recibió la protesta de ley de Luis Madrid 
como Gobernador del Estado, quien anteriormente fue Vocal de la Junta 
Departamental de México, 1852. 
El Gobierno Imperial determinó que se debía tramitar permiso para la 
edición de periódicos que difundan información, 1866. 
La XVI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que celebrara un 
contrato para la desecación del Lago de Chalco, 1895. 
La XXI Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento del Gobernador 
José Vicente Villada, 1904. 
El Presidente Luis Echevería Álvarez promulgó la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la cual 
regula las diecinueve zonas arqueológicas que se sitúan en el Estado 
de México que son las de Huamango, Los Reyes La Paz, Tacuila, 
Chimalhuacán, San Miguel Ixtapan, Tenayuca, Chimalhuacán, 
Tenayuca, Acazac Ixtapaluca, Teotenango, Tenayuca II, Tlapacoya, 
Teotihuacán, Santa Cecilia Acatitlán, Malinalco, Los Melones, 
Calixtlahuaca, El Conde y Huezotla, 1972. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Consejo Estatal de 
Vacunación, 1991. 
El Gobernador César Camacho Quiroz extinguió la Comisión 
Coordinadora de Carreteras Intraestatales y Vialidades de Cuota y 
Servicios o Actividades Conexas Concesionables creada el 18 de 
junio de 1992, 1999. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto otorgó un subsidio en el pago del 
Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal con motivo de la 
contingencia sanitaria provocada por el brote de influenza, 2009. 

7 El Congreso Constituyente determinó que la impresión de sus actas y 
de la colección de sus decretos le correspondía al Congreso, 1824. 
El Primer Congreso determinó que se estableciera una fábrica de 
tabacos en San Agustín de las Cuevas (Tlalpan), 1827. 
El Primer Congreso al sesionar por primera vez en el Hospicio de la 
Ciudad de Tlalpan aprobó el cobro de impuestos a la caña, al 
aguardiente y al maguey, 1828. 
El Tercer Congreso Constitucional ordenó al Ejecutivo del Estado 
restablecer el Instituto Literario del Estado de México y reglamentar 
su operación, 1833. 
El Tercer Congreso Constitucional estableció el impuesto municipal a 
los efectos extranjeros, por primera vez en nombre de una Legislatura 
expidió un decreto por el que le concedió a un ciudadano una rebaja en 
un adeudo fiscal al otorgar este beneficio a Rafael García y por primera 
vez en nombre de una Legislatura cedió un inmueble del Estado a una 
Municipalidad que en este caso fue la de Tlalpan, 1834. 
La XVI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
un decreto referente a la formación del Consejo de Salubridad, 1896. 
La XVII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que celebrara 
un contrato para construir un tranvía de Tultenango a El Oro y autorizó 
a la Contaduría de Glosa para realizar la glosa de las cuentas 
bimestrales de las administraciones de rentas, del Departamento de 
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Caja, de los demás establecimientos sostenidos por cuenta del Erario 
del Estado y de las municipalidades y municipios, 1897. 
La XVII Legislatura expidió el Primer Presupuesto de Egresos del 
Tesoro Público del Estado de México separado del Presupuesto de 
Ingresos que correspondió al Presupuesto de Egresos del Tesoro 
Público del Estado de México para el Año Fiscal del 1 de julio de 1898 al 
30 de junio de 1899, 1898. 
La XXII Legislatura exentó del pago de impuestos a los juegos y 
diversiones que organizaran las Comisiones Estatal, Distritales y 
Municipales del Centenario de la Independencia Nacional, 1908. 
La XXXVIII Legislatura incrementó el número de diputados de once a 
trece al emitir la Convocatoria para la Elección de Diputados a la XXXIX 
Legislatura, 1954. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Técnico de 
Educación del Estado de México como órgano consultivo de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, 1998. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Estatal para la 
Reactivación del Turismo en el Estado de México como órgano 
desconcentrado de colaboración y promoción turística de la Secretaría 
de Turismo, 2009. 

8 El Congreso Constituyente organizó la Secretaría del Gobernador 
con siete oficiales y suprimió las denominaciones de Oficial Mayor, 
1824. 
El Primer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
esgrimir al Congreso de la Unión las razones por las que determinó que 
los Hospicios de las Misiones Filipinas pasaran al Estado, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional inhabilitó a los empleados 
públicos que no habían reconocido al Gobierno de Lorenzo de Zavala, 
1833. 
La XVI Legislatura declaró Benemérito del Estado al Gobernador  José 
Vicente Villada y creó la Plaza de Oficial Mayor de la Secretaría 
General de Gobierno, 1895. 
La XXIX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura en 
el régimen constitucional de 1917 aprobó una cuenta pública del Estado 
que correpondió a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal de 1921, 1924. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Instituto Mexiquense 
contra las Adicciones como un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, 2007. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Coordinación 
Administrativa del Servicio Profesional Docente del Estado de 
México como órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación y 
transformó el órgano desconcentrado denominado Instituto de 
Evaluación Educativa del Estado de México en organismo público 
descentralizado, 2015. 

9 El Tercer Congreso Constitucional facultó a los ayuntamientos a 
adjudicarse los terrenos realengos o baldíos y nombró a los integrantes 
de la Junta Consultiva de Gobierno para la Dirección del Instituto 
Literario del Estado de México, 1833. 
El Presidente Valentín Canalizo nombró a Manuel Rincón como 
Gobernador Constitucional del Departamento de México, quien 
anteriormente fue Vocal de la Asamblea Departamental de México, 
1844. 
La Legislatura Constituyente integró una comisión especial para que 
revisara la operación de la Tesorería General, 1861. 
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La IV Legislatura aprobó las adiciones a la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos promovidas por el Congreso de la Unión para 
concretar la observancia de las Leyes de Reforma, 1873. 
La XVI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que 
estableciera en Chalco la Escuela Regional de Agricultura y para que 
celebrara un contrato con la Compañía Fábricas de Papel de San 
Rafael y Anexas para aprovechar las caídas de agua, 1895. 
La XXVIII Legislatura integró una comisión especial para que efectuara 
la reglamentación del Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente a la propiedad de las tierras y las 
aguas, 1922. 
La XXXIII Legislatura determinó que el Ejecutivo del Estado asumiera 
el cobro por concepto de licencias de portación de armas, 1933. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal Sierra 
Patlachique en los Municipios de Acolman, Tepetlaoxtoc y Chiautla, el 
Parque Estatal Cerro Gordo en los Municipios de Temascalapa, 
Axapusco y San Martín de las Pirámides y el Parque Estatal Sierra de 
Tepotzotlán en los Municipios de Tepotzotlán y Huehuetoca, 1977. 
La LV Legislatura declaró Día del Productor Agropecuario y Forestal 
en el Estado de México el 15 de mayo de cada año, autorizó inscribir 
en el Salón de Sesiones de la Legislatura el nombre de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y declaró: 2007. Año de la 
Corregidora Doña Josefa Ortiz de Domínguez, 2008. Año del Padre 
de la Patria, Miguel Hidalgo y Costilla, 2009. Año de José María 
Morelos y Pavón, Siervo de la Nación, 2010. Año del Bicentenario 
de la Independencia de México y 2011. Año del Caudillo Vicente 
Guerrero, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Grupo Consultivo para la 
Instrumentación de Diversos Beneficios Socioeconómicos a los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Central, 2006. 

10 El Congreso Constituyente Restablecido convocó a la elección de 
veintiún diputados propietarios y siete suplentes al Primer Congreso 
Constitucional, 1830. 
El Gobernador José María Zubieta inauguró el Ferrocarril México-
Toluca después de veinte años de haber iniciado su construcción el 
Gobernador Mariano Riva Palacio, 1882. 
La XI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para contratar la 
construcción de un tramo ferroviario entre Toluca o Lerma a Tenango 
o Tenancingo, 1886. 
La XXV Legislatura prohibió la reelección del Gobernador del Estado o 
de quien lo sustituyera temporalmente, 1913. 
Álvaro Obregón nombró como Gobernador Provisional del Estado a 
Darío López, quien anteriormente fue Diputado de la XXV Legislatura, 
1920. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez acordó que se declarara Día 
de Fiesta de Gratitud del Pueblo del Estado de México al Presidente 
Miguel Alemán Valdés el 14 de mayo de 1949 por contribuir al 
ensanchamiento del Ferrocarril México-Acámbaro, 1949. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas establecIó las medidas de 
atención y ordenamiento del servicio público de transporte masivo y de 
alta capacidad de pasajeros del Corredor Ecológico Indios Verdes-
Tlalnepantla-Ecatepec-Tecámac a través del Mexibús IV, 2017. 

11 El Congreso Constituyente acordó que la Tesorería General cubriera 
mensualmente las dietas de los diputados, 1824. 
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El Segundo Congreso presentó por primera vez en nombre de una 
Legislatura una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión, por la que 
pedía derogar el decreto por el que se declaró a la Ciudad de México 
sede de los Supremos Poderes de la Unión, 1829. 
El Cuarto Congreso Constitucional determinó que el Supremo 
Tribunal de Justicia conociera las causas que se formaran a los 
alcaldes por responsabilidad, 1835. 
El Supremo Gobierno determinó que los gobernadores de los estados 
no expidieran leyes ni decretos, ni ejercieran funciones legislativas, 
1853. 
La XI Legislatura determinó que los jueces de primera instancia 
actuaran como secretarios abogados y autorizó al Ejecutivo del Estado 
para que modificara el sentido de la ley en la materia y expidiera el 
Reglamento sobre los Jueces de Primera Instancia, 1886. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza instituyó el Reconocimiento 
Ignacio Manuel Altamirano al Desempeño en la Carrera Magisterial 
para estimular la labor de los mejores maestros al servicio de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, 1993. 

12 El Tercer Congreso Constitucional al extinguir el Consejo de 
Gobierno dispuso que el Gobernador tendría tres secretarios y que 
cada uno de ellos daría cuenta anualmente al Congreso por medio de 
una memoria del estado en que se hallaran los objetos de su ramo. En 
1835 presentaron sus Memorias el Secretario encargado de las 
Secciones de Gobierno y Guerra y el Secretario encargado de las 
Secciones  de Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, 1834. 
El Gobernador Darío López ordenó la disolución de la XXVII 
Legislatura, 1920. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro dirigió una circular a los 
ayuntamientos, para indicarles que el Congreso de la Unión declaró el 
Día de Solemnidad Nacional el 28 de mayo de cada año en 
conmemoración de la Declaratoria de Guerra entre los Estados 
Unidos Mexicanos, Alemania, Italia y Japón, 1943. 
La XLVIII Legislatura estableció Día de la Constitución del Estado de 
México el 31 de octubre de cada año, 1983. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza abrogó el acuerdo del 
Ejecutivo del Estado por el que reestructuró el Patronato de la Feria del 
Caballo de Texcoco expedido el 26 de febrero de 1990, 1992. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto declaró Área Natural Protegida a 
la Subcuenca Tributaria Río San Lorenzo ubicada en el Municipio de 
Lerma, Área Natural Protegida a la Presa Taxhimay ubicada en el 
Municipio de Villa del Carbón, Área Natural Protegida de la Subcuenca 
Tributaria Presa Antonio Alzate ubicada en los Municipios de Almoloya 
de Juárez, Jiquipilco, Temoaya y Toluca, Área Natural Protegida a la 
Presa Ñadó ubicada en el Municipio de Aculco y Área Natural 
Protegida de la Subcuenca Tributaria Arroyo Sila ubicada en los 
Municipios de Atlacomulco, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, Morelos y 
Villa del Carbón, 2006. 

13 El Tercer Congreso Constitucional le otorgó el título de Benemérito 
Ciudadano del Estado a José Vicente González, 1833. 
El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura recibió una Cuenta Pública del Estado de México e integró 
la Primera Gran Comisión que funcionó en el Poder Legislativo con los 
Diputados Joaquín Solórzano, José Rafael González Arratia, José del 
Villar y Bocanegra y Ramón Gamboa, 1834. 
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La Junta Departamental de México estableció la Facultad Médica del 
Departamento de México, 1840. 
El Presidente Benito Juárez revocó la facultad que les concedió a los 
gobernadores de los estados para disponer de las rentas federales, 
1862. 
La II Legislatura dispuso que las solicitudes relativas a la división 
territorial se presentaran al Congreso por conducto del Gobierno y erigió 
el Distrito de Lerma y las Municipalidades de Santa Ana Jilotzingo, 
Tlazala (isidro Fabela), Omitlán, San Antonio Coatepec, Ecatzingo, 
Ayapango, Cocotitlán, Amacuzac, San José Mapaxtlán y La Merced 
de las Llaves (Villa Victoria), 1868. 
La Segunda XXVII Legislatura reconoció la figura de las candidaturas 
independientes a cargos de elección popular y elevó a la Ranchería de 
Meyuca de la Municipalidad de Coatepec Harinas a la categoría política 
de pueblo con el nombre de Pueblo de Meyuca de Morelos, 1921. 
La XXXII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que 
expropiara los terrenos adyacentes a los caminos públicos, 1930. 
La XLIV Legislatura aprobó el nombramiento de Crescencio Pérez 
Garduño como Oficial Mayor de la Legislatura en sustitución de José 
Alarcón Tovar para que éste disfrutara de su pensión de jubilado y 
fungiera como Asesor de las Comisiones de la Legislatura. José Alarcón 
Tovar tuvo una carrera en la Legislatura por más de 41 años, toda vez el 
26 de marzo de 1929 la XXXI Legislatura lo ascendió de Oficial 
Estenógrafo a Oficial Interino del Poder Legislativo, 1970. 
La XLV Legislatura determinó que el Estado participara a los municipios 
del 50 por ciento del rendimiento anual del impuesto predial, 1975. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor por primera vez en nombre 
de un Gobernador expidió un acuerdo para otorgar condecoraciones a 
los profesores bajo la denominación Presea Honor “Estado de 
México”, 1994. 

14 Simón Guzmán rindió su protesta de ley en la Ciudad de Zitácuaro como 
Gobernador Sustituto del Estado de México, quien anteriormente fue 
Diputado de la Legislatura Constituyente y posteriormente Diputado de 
la I Legislatura, 1858. 
La II Legislatura autorizó el establecimiento de la Junta para la 
Liquidación del Crédito Pasivo del Estado, 1868. 
El Congreso de la Unión al abolir la pena de muerte con motivo de 
delitos políticos dispuso imponerla al traidor a la Patria en guerra 
extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o 
ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a 
quien cometiera delitos graves del orden militar, 1901. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas ordenó inhumar los restos del ex 
Gobernador Salvador Sánchez Colín en la Rotonda de los Hombres 
Ilustres, 2002. 

15 El Congreso Constituyente integró una comisión especial para 
presentar una protesta al Congreso de la Unión para que no se aprobara 
una reforma a la Ley de Libertad de Imprenta, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional expidió la Ley sobre el 
Establecimiento del Montepío de Oficinas en el Estado de México, 
1834. 
El Congreso General ratificó la erección del Estado de Guerrero con 
parte de territorios de los Estados de México, Puebla y Michoacán. Los 
Distritos segregados del Estado de México fueron Acapulco, Chilapa y 
Taxco, 1849. 
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El II Congreso Constitucional integró una comisión especial para que 
elaborara una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión para que se 
restituyeran las alcabalas, 1852. 
El Supremo Gobierno expidió el Estatuto Orgánico Provisional de la 
República Mexicana, en donde se determinó que los gobernadores de 
los estados fueran nombrados por el Presidente de la República, 1856. 
El Gobernador Jesús Alberto García expidió el Primer Reglamento de 
Educación Primaria del Estado de México, 1874. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley Orgánica de la 
Instrucción Primaria en el Estado de México, 1897. 
La XIX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que fijara cuotas 
a los vecinos para el sostenimiento de la Policía Rural, 1902. 
La XXII Legislatura ante la amenaza de un conflicto con la República 
de Guatemala le otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo del 
Estado en los ramos de hacienda y guerra y para reorganizar la Guardia 
Nacional, 1907. 
La XXIII Legislatura expidió la Ley Orgánica para las Elecciones 
Políticas y Municipales en el Estado de México, 1909. 
La XXIV Legislatura decretó el establecimiento de la libertad 
preparatoria a todo reo sentenciado de pena corporal que hubiera 
purgado las dos terceras partes de su condena, 1912. 
La LIX Legislatura incorporó los Tribunales Laborales al Tribunal 
Superior de Justicia, dispuso la creación del Centro de Conciliación 
Laboral y determinó que el Ejecutivo del Estado pueda convenir con los 
ayuntamientos en materia de protección ambiental, 2018. 

16 El Primer Congreso reglamentó la integración de la Sección de Gran 
Jurado para determinar si ha o no lugar para la formación de causa 
contra los diputados, el Gobernador, el Teniente Gobernador, los 
consejeros y los ministros del Supremo Tribunal de Justicia, 1828. 
El Tercer Congreso Constitucional le otorgó el título de Ciudadano 
Benemérito del Estado a Guadalupe Victoria, 1834. 
El Presidente Miguel Miramón declaró Día de Fiesta Nacional el 19 
de mayo en que se celebraba la portentosa renovación del Señor de 
Santa Teresa, 1859. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor extinguió el Consejo 
Consultivo Estatal para la Juventud y el Deporte creado el 20 de 
noviembre de 1989, 1994. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo de Salud del 
Estado de México como una instancia permanente de coordinación, 
consulta y apoyo para la planeación, programación y evaluación de los 
servicios de salud, 2000. 
La LIV Legislatura facultó a la Legislatura para calificar las cuentas 
municipales y para autorizar la asociación de los municipios para la 
prestación de servicios públicos, 2001. 
La LIV Legislatura declaró: 2002. 600 Aniversario del Natalicio del 
Rey Poeta Acolmiztli Nezahualcóyotl, 2002. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó en la Procuraduría General 
de Justicia la Fiscalía Especial para Combatir los Delitos Relacionados 
con el Transporte, 2002. 
La LV Legislatura incrementó las penalidades para quienes conduzcan 
un vehículo automotor en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, 
enervantes y otras análogas, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Editorial de la 
Administración Pública del Estado de México en sustitución del 
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Comité Editorial de la Administración Pública Estatal creado el 22 de 
mayo de 1986, 2006. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas extinguió el órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno denominado 
Teatro Morelos creado el 20 de julio de 2016, 2017. 

17 El Primer Congreso aprobó la convocatoria por la que invitó a los sabios 
de la República para la formación de los Códigos Civil, Criminal y de 
Procedimientos del Estado de México, 1827. 
La XXIV Legislatura le otorgó al Ejecutivo del Estado facultades 
extraordinarias en los ramos de guerra y hacienda, 1911. 
La XXX Legislatura creó la figura de Agente Notarial revestido por el 
Estado de fe pública e instituyó las secciones electorales en los 
ayuntamientos, 1927. 

18 El Congreso Constituyente integró una comisión especial que se 
encargaría de reglamentar las operaciones de la Diputación 
Permanente, 1827. 
El Segundo Congreso Constitucional dispuso que el Congreso dejara 
la inspección de la Biblioteca del Estado al Gobierno del Estado, 1832. 
El Congreso General erigió el Estado de Guerrero con los Distritos de 
Acapulco, Chilapa y Taxco del Estado de México, el Distrito de Tlapa del 
Estado de Puebla y la Municipalidad de Coyuca del Estado de 
Michoacán, 1847. 
El Gobernador Darío López disolvió temporalmente el Tribunal 
Superior de Justicia, 1920. 
La XXVIII Legislatura extinguió la Lotería del Estado de México e 
inició la condonación de los alcances deducidos por la Contaduría 
General de Glosa al favorecer con dicho beneficio al ex Tesorero 
Municipal de Chicoloapan, 1922. 
La XXX Legislatura con motivo de la guerra cristera estableció el 
número máximo de sacerdotes que podían ejercer en el Estado, 1926. 
La XLVI Legislatura dispuso que cada ayuntamiento podrá integrar una 
Comisión de Planificación y Desarrollo Municipal, 1976. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal Chapa 
de Mota en los Municipios de Chapa de Mota y Villa del Carbón, 1977. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve creó el Parque 
Municipal “El Calvario” en el Municipio de Metepec, 1988. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza y el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Pedro Aspe, acordaron que el Gobierno Federal 
traspasara al Gobierno del Estado los planteles públicos que prestaban 
los servicios de educación básica, normal y demás relativa a la formación 
de maestros y a la educación especial, 1992. 

19 El Congreso Constituyente facultó al Gobernador para que antes de 
publicar las leyes y decretos le remitiera sus observaciones, 1824. 
El Gobernador Francisco Ortiz de Zárate declaró Cabecera de la 
Municipalidad de Monte Alto al Pueblo de Santiago Tlazala, 1862.  
La XXI Legislatura aprobó las exenciones que al Banco del Estado de 
México le otorgó el Ejecutivo del Estado, 1905. 
La XXV Legislatura creó el Consejo Superior de Salubridad del 
Estado de México, 1913. 
El Gobernador Agustín Millán aumentó de quince a diecinueve el 
número de diputados al emitir la convocatoria para la elección de los 
diputados de la XXVII Legislatura, 1919. 
La LI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura designó 
como Presidente de su Mesa Directiva a un diputado de una fracción 
parlamentaria minoritaria al designar como Presidente de la Mesa 
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Directiva de su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado 
Héctor Marín Rebollo del Partido Popular Socialista, 1992. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto en el marco del Bicentenario de 
la Independencia de México estableció los “Lineamientos del 
Programa de Desarrollo Urbano Ciudades del Bicentenario”. Con 
este Programa se dio la categoría de Ciudades Bicentenario a 
Atlacomulco, Almoloya de Juárez, Jilotepec, Huehuetoca, Tecámac y 
Zumpango, 2008. 
La LX Legislatura determinó que los recursos que capten las 
autoridades estatales y municipales se apliquen con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, 2021. 

20 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
aprobó un Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado al expedir 
el “Decreto por el que fijó las contribuciones que han de formar la 
Hacienda del Estado de México y sus gastos ordinarios del 2 de junio de 
1828 al 2 de junio de 1829”, en donde se dispuso que el Gobernador 
ganara cinco mil pesos anuales, los seis magistrados y el Fiiscal del 
Poder Judicial siete mil 250 pesos  y los veintiún diputados tres mil pesos 
y que el Estado tendrá ingresos por concepto de alcabalas, consumo de 
efectos extranjeros, impuesto a la moneda, renta del tabaco, papel 
sellado, derechos de ensaye y de metales preciosos, bienes vacantes 
y mostrencos, multas, media anata secular y eclesiástica, peajes, 
temporalidades, derechos de amortización, dos reales por tonelaje de 
buques extranjeros, nuevos diezmos, noveno y nuevo decimal, pensión 
a la Mitra de México, vacantes mayores y menores, espolios, oficios 
vendibles y renunciables, elaboración de moneda, derechos accesorios 
y rentas de gallos, 1828. 
El Segundo Congreso Constitucional autorizó al Ejecutivo del Estado 
para que protegiera la redacción de un Periódico Oficial, 1831. 
El Tercer Congreso Constitucional le otorgó el título de Ciudadano 
Benemérito del Estado a Manuel Gómez Pedraza y aumentó de ocho a 
once los distritos al dividir la Prefectura de México en los Distritos del 
Este de México y del Oeste de México y al dividir las Prefecturas de 
Taxco y Acapulco para crear los Distritos de Sultepec y Chilapa, 1833. 
El Tercer Congreso Constitucional le concedió a Basilio Estrada un 
Escudo de Honor por obtener un triunfo en Tecopilco e integró una 
comisión para que mediara en las pretensiones discordantes que tenían 
el Presidente de la República y el Congreso de la Unión, 1834. 
La XVII Legislatura dispuso que pagaran el impuesto predial los 
poseedores de predios de origen comunal o de común repartimiento, 
1898. 
La XXIV Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que 
suscribiera un contrato con la Empresa Telefónica de Toluca para 
establecer redes de teléfonos urbanos, 1911. 
La XXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura en 
el régimen constitucional de 1917 expidió una Ley Electoral del Estado 
de México, en donde determinó que para la renovación del Gobernador 
habrá elecciones ordinarias cada cuatro años, para las de la Legislatura 
cada dos años y para las de ayuntamientos y jueces conciliadores cada 
año y que los diputados podrán durar en su cargo cuatro años, 1919. 
La XXXII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que 
expropiara el Nevado de Toluca y sus terrenos adyacentes, 1930. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 25 de agosto de 
1950, 1957. 
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El Gobernador Arturo Montiel Rojas constituyó el Seguro 
Institucional para Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico, 
Mandos Medios y Superiores del Poder Ejecutivo, 2002. 
La LV Legislatura aprobó la integración de una agenda legislativa de 
reuniones interparlamentarias entre el Congreso Federal, la Legislatura 
del Estado de México, los congresos de otras entidades federativas y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 2004. 
La LVI Legislatura reformó en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México para que la Universidad Autónoma del Estado 
de México se reconozca como organismo descentralizado del Estado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio dotado de plena autonomía 
en lo tocante a su régimen interior, 2009. 

21 El Primer Congreso ofreció a los Poderes Federales el apoyo del 
Estado ante la probable invasión de las tropas españolas, 1828. 
El Congreso General al autorizar la formación de comisarías generales 
creó la Comisaría del Estado de México y del Distrito Federal, 1831. 
La XXII Legislatura exentó del pago de impuestos a la finca que rifaría 
la Comisión Central del Centenario de la Independencia Nacional, 
1908. 
La XXXIV Legislatura eximió a las agencias de cerveza del impuesto 
del tres por ciento sobre la totalidad de sus ingresos y determinó que el 
Poblado de San Isidro del Municipio de Sultepec sea considerado como 
Ranchería Vicente Guerrero, 1937. 
La XLVI Legislatura nombró al Diputado Antonio Rivas Roa como 
representante de la Legislatura ante el Congreso Mundial del Trabajo a 
celebrarse en la Ciudad de Washington, Estados Unidos, 1976. 
La XLVIII Legislatura efectuó una sesión solemne en el Auditorio de la 
Escuela “Leona Vicario” de Tejupilco para conmemorar el 72 
Aniversario del Asesinato del Presidente Venustiano Carranza, 
1982. 
La LV Legislatura integró la “Comisión Especial para la Evaluación y 
Seguimiento del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los 
Municipios y demás reasignaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2005”, 2005. 

22 El Congreso Constituyente integró una comisión para que tratara lo 
referente a una queja elevada por un ciudadano en contra del 
Gobernador Melchor Múzquiz, 1824. 
El Primer Congreso acordó entregar en nombre del Poder Legislativo 
el primer premio económico de gratitud al favorecer con dicha distinción 
al niño Manuel León por la elaboración de una caligrafía e instruyó al 
Gobierno para que estableciera una Escuela Normal para Profesores 
y para que adquiriera libros de Ciencias y Artes para establecer dos 
bibliotecas, 1827. 
El Primer Congreso abolió el derecho del cinco por ciento que se 
cobraba a la extracción de plomo de mineral, 1828. 
El II Congreso Constitucional estableció el derecho de patente a los 
alambiques para la elaboración de aguardiente de caña, 1851. 
El Gobernador Francisco Ortiz de Zárate creó once cantones para 
facilitar la persecución de los facciosos y malhechores. El Primer Cantón 
se integró con los Distritos de Tlalnepantla y Zumpango; el Segundo 
con los Distritos de Chalco y Texcoco; el Tercero con los Distritos de 
Otumba, Pachuca y Actopan; el Cuarto con los Distritos de 
Huascazaloya y Zacualtipán; el Quinto con el Distrito de Huejutla; el 
Sexto con los Distritos de Zimapán e Ixmiquilpan; el Séptimo con los 



 77 

Distritos de Tula, Jilotepec y Huichapan; el Octavo con los Distritos de 
Toluca, Ixtlahuaca, Tenango, Villa del Valle (Valle de Bravo) y 
Tenancingo; el Noveno con los Distritos de  Temascaltepec y 
Sultepec; el Décimo con los Distritos de Cuernavaca y Yautepec, y el 
Décimo Primero con los Distritos de Morelos (Cuautla) y Jonacatepec, 
1862. 
La XXXIII Legislatura elevó a la categoría política de Pueblo con el 
nombre de Pueblo Guadalupe Victoria a la Ranchería “Pueblo Nuevo” 
perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, 1934. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Comité Editorial de la 
Administración Pública Estatal como órgano coordinador de la 
producción, distribución, resguardo y consulta de las publicaciones 
oficiales, 1996. 

23 Las Cortes Españolas establecieron que cualquier pueblo que por su 
agricultura, industria y población considere que puede convertirse en 
ayuntamiento manifestará su deseo a la Diputación Provincial para que 
prevea lo conveniente con el Gobierno, 1812. 
El Primer Congreso integró una comisión para formar el “Catálogo de 
los Libros que debían encargarse a Europa para las bibliotecas”, 1827. 
El Primer Congreso se hizo cargo de la administración de la Imprenta 
del Estado, 1828. 
El Segundo Congreso determinó que todos los empleos públicos 
cuyo nombramiento parta de los Poderes del Estado se declaren 
propiedad de los individuos que los posean, 1829. 
La XVI Legislatura declaró tres días de duelo por el fallecimiento de 
Mariano Escobedo, 1902. 
La XXVIII Legislatura acordó consignar al Juez Mariano M. Magore 
como presunto responsable del delito de lesiones en agravio del 
Diputado José Bernal Reyes el cual falleció posteriormente,1922. 
La XXXII Legislatura expidió el Código Sanitario del Estado de México, 
aprobó los acuerdos del Ejecutivo del Estado con empresas cigarreras 
para que se establecieran en el territorio del Estado, reglamentó el 
funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje de los 
Distritos Obreros de Toluca, Tlalnepantla y Sultepec y derogó la Ley 
Reglamentaria de las Juntas de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
México del 30 de enero de1918, 1930. 
La XXXVI Legislatura redujo el número de diputados de doce a once al 
emitir la Convocatoria para la Elección de los Diputados de la XXXVII 
Legislatura, autorizó el funcionamiento como institución descentralizada 
del Hospital General Brigadier José Vicente Villada y aprobó el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo del Estado y el Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas y el 
establecimiento de una Sucursal del Nacional Monte de Piedad en la 
Capital, 1947. 
La XLVI Legislatura determinó que el Tribunal de Arbitraje será 
competente para resolver los conflictos que se susciten entre los entes 
públicos y que a los servidores públicos de los organismos 
descentralizados y autónomos se les podrá reconocer uno o más 
sindicatos, 1977. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó la Escuela Normal de 
Educación Primaria de Almoloya de Juárez y autorizó la construcción 
del Fraccionamiento Parque Industrial Lerma, 1977. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Unidad de Investigación 
y Mercadotecnia dependiente del Gobernador y el Consejo Consultivo 



 78 

de Financiamiento para el Desarrollo del Estado de México como un 
órgano técnico y de asesoría del Ejecutivo, 2001. 
La LIV Legislatura determinó que se asigne a cada partido político el 
número de diputados de representación proporcional que sean 
necesarios para que el porcentaje de diputados por ambos principios sea 
igual al porcentaje que le corresponda en la votación efectiva, 2002. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas dispuso depositar las cenizas 
mortuorias del pintor Leopoldo Flores Valdés en la Rotonda de las 
Personas Ilustres del Estado de México ubicada en el Cementerio 
Municipal de la Ciudad de Toluca, 2016. 

24 El Supremo Gobierno dispuso que el destino de los vagos se hiciera en 
las capitales de los departamentos por los gobernadores, 1854. 
El Supremo Gobierno declaró insubsistentes las leyes y decretos que 
en materia de minería expidieron las legislaturas, 1858. 
La XXVI Legislatura restableció el Consejo de Estado sin que se 
obligara al Gobernador a acatar sus opiniones, 1918. 
El Congreso de la Unión designó a Adolfo de la Huerta como 
Presidente Sustituto de los Estados Unidos Mexicanos,1920. 
La XXXIII Legislatura con motivo de la guerra cristera determinó el 
número máximo de ministros de cada culto que podían ejercer en el 
Estado, 1932. 
La XXXVII Legislatura aprobó el convenio celebrado entre el Ejecutivo 
del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relativo a las 
participaciones federales que recibe el Estado, 1948. 
La XLV Legislatura abrogó la Ley que Crea el Instituto de Desarrollo 
de Recursos Humanos del Estado de México del 7 de enero de 1972, 
1974. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley de Cooperación de Obras del Estado 
de México en sustitución de la Ley de Cooperación para Obras Públicas 
del Estado de México y sus Municipios del 2 de enero de 1960, 1976. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve creó el Consejo 
Estatal de Procuración de Justicia como un órgano asesor y consultivo 
de la Procuraduría General de Justicia, 1989. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Coordinador 
Estatal de Seguridad Pública, 1996. 

25 El Congreso General por primera vez en nombre de una Legislatura 
Federal declaró anticonstitucional un decreto de la Legislatura, al darle 
ese calificativo al Decreto del Primer Congreso del 22 de marzo de 1827 
que declaraba pertenecientes al Estado los bienes de los Hospicios de 
las Misiones de las Filipinas, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional autorizó las corridas de toros bajo 
ciertos límites, 1833. 
El I Congreso Constitucional cambió la Cabecera de la Municipalidad 
constituida por el Pueblo de Tlaltenco al Pueblo de Tláhuac, 1849. 
El II Congreso Constitucional expidió el Reglamento para la 
Amortización de Bonos, 1852. 
El Presidente Antonio López de Santa Anna dispuso que los 
gobernadores de los estados conocieran asuntos de lo contencioso 
administrativo, 1853. 
La II Legislatura expidió la Primera Ley sobre el Establecimiento del 
Catastro del Estado de México, en la que se dispuso que la 
Administración de Rentas Distrital llevara el registro del Catastro y del 
Censo de cada Distrito, 1868. 
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La XXIV Legislatura nombró como Gobernador Interino del Estado de 
México a Rafael M. Hidalgo, quien anteriormente fue Diputado de la IX 
Legislatura, 1911. 
El Gobernador Fernando González al renunciar a su cargo entregó la 
Gubernatura al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Felipe N 
Villarello, 1911. 
El Presidente Porfirio Díaz al renunciar a su cargo entregó la 
Presidencia de la República a Francisco León de la Barra, quien 
posteriormente ocupó la Gubernatura del Estado de México, 1911. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada constituyó el Comité de 
Planificación de la Zona de Tlalnepantla como un organismo 
descentralizado, 1959. 
La XLVIII Legislatura declaró inhábiles al Síndico y a tres regidores 
propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, 1982. 

26 El Congreso General reconoció la independencia de las Provincias 
Unidas del Centro de América y dispuso que se pusiera en libertad a la 
Provincia de Chiapas para que determinara su estatus político, 1824. 
El Primer Congreso determinó que la contribución directa pertenecía a 
los ayuntamientos y extinguió la pensión para las obras del Desagüe de 
Huehuetoca, 1827. 
El Cuarto Congreso Constitucional facultó al Ejecutivo del Estado 
para que recibiera al Presidente Antonio López de Santa Anna, 1835. 
La Legislatura Extraordinaria dispuso que el I Congreso Constitucional 
se integrara por veintidós diputados en lugar de los veintiuno que la 
integraban, 1848. 
El Congreso de la Unión creó la Dirección General de Estadística para 
formar la estadística de la República, 1882. 
La XLVIII Legislatura efectuó una sesión solemne en la Plaza Cívica 
“Adolfo López Mateos” de Atizapán de Zaragoza para conmemorar el 73 
Aniversario del Natalicio de Adolfo López Mateos, 1983. 
La XLIX Legislatura efectuó una sesión solemne en la Plaza Pública de 
la Cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con motivo de la 
apertura de su Quinto Periodo Extraordinario de sesiones con la 
presencia del Gobernador Alfredo Baranda García, 1987. 

27 El Primer Congreso dispuso que se asignara un premio de diez pesos 
al niño más adelantado en la inteligencia de la doctrina cristiana, 1827. 
El Segundo Congreso expidió el Primer Reglamento de la Tesorería 
General del Estado de México, 1829. 
La II Legislatura erigió los Municipios de Tlanchinol y Xochiatipan en 
el Distrito de Huejutla, reinició la habilitación de derechos civiles a los 
menores de edad al favorecer con dicho beneficio a Eulalio Antonio Díaz 
González para que pudiera manejar sus bienes y contraer obligaciones 
y reinició el otorgamiento de beneficios fiscales al exentar del pago de 
alcabala y derechos municipales a todos los efectos y útiles para la 
Beneficencia Pública, 1868. 
La XX Legislatura aprobó la erección del monumento a José Vicente 
Villada en su sepulcro, determinó que al Distrito de Lerma se le 
denominara Distrito de Lerma de Villada, dispuso que el Tívoli de 
Obreros se designara Tívoli General Villada y acordó que se colocaran 
placas que indicaran que fueron construidos por José Vicente Villada el 
Palacio del Poder Legislativo, el Hospital General de la Ciudad de 
Toluca, los Lavaderos Públicos “Carmen Romero Rubio de Díaz” y 
la Casa de Maternidad “Concepción C. de Villada”, 1904. 
La XXIX Legislatura determinó que no se cobrara impuesto a las ventas 
al mayoreo de maíz, trigo, cebada, haba, frijol y otros granos, 1925. 
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La XXXII Legislatura instituyó el Fondo Común para Pensiones 
Civiles de Retiro, prohibió la combustión de leña para la alimentación 
de calderas destinadas a la industria y dispuso dispensar parte de la 
pena de prisión a los reos que observaran buena conducta, 1930. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú dispuso que las dependencias 
de la administración pública estatal y de los organismos públicos 
descentralizados suspendan labores el 4 de junio1980 para llevar a cabo 
el levantamiento del X Censo General de Población y Vivienda, 1980. 
La LVI Legislatura tomó conocimiento de los convenios editoriales que 
suscribió la Legislatura con motivo de los actos conmemorativos del 
Bicentenario de la Independencia de México y del Centenario de la 
Revolución Mexicana, 2009. 
La LIX Legislatura expidió la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de México, la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México en sustitución de 
la ley del mismo nombre del 31 de agosto de 2012, 2017. 

28 La XXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera 
una nueva Ley de Arbitrios Municipales, 1908. 
El Gobernador Agustín Millán promulgó el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de México, en donde se 
determinó que las sesiones de la Legislatura serán ordinarias, 
extraordinarias, públicas, secretas o permanentes. Las Comisiones 
Permanentes eran de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de Instrucción Pública, de 
Fomento, de Trabajo y Previsión Social, de Guerra y Milicia, de Poderes, 
de Corrección de Estilo, Inspectora de la Contaduría, de Estadística y 
División Territorial, Sección de Gran Jurado y de Policía y Peticiones, 
1919. 
La XXIX Legislatura dispuso que los presidentes municipales fueran los 
encargados del Registro Civil y dispuso por primera vez en nombre de 
una Legislatura que en las actas de las sesiones se anotara el sentido 
en que era aprobado un dictamen, 1925. 
La XXX Legislatura le otorgó al Ejecutivo del Estado facultades 
extraordinarias para que modificara la Ley General de Educación, 1926. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley de Parques Estatales y 
Municipales, 1976. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Comisión Estatal para 
el Ahorro y Uso Eficiente de la Energía como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Coordinación de 
Proyectos Estratégicos como una unidad administrativa dependiente 
del Gobernador del Estado y el Consejo Consultivo para el Fomento 
de la Producción de Maíz en el Estado de México como órgano 
técnico y de asesoría de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 2001. 

29 El Primer Congreso al reglamentar la operación de la Diputación 
Permanente dispuso que los diputados que no fueren nombrados a la 
Diputación Permanente podían retirarse del lugar de las sesiones 
avisando a la Secretaría de aquel lugar donde lo hicieren, 1827. 
El Segundo Congreso reglamentó el otorgamiento de licencias a los 
dependientes de la Secretaría del Congreso y dispuso que se 
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publicitaran en los periódicos las plazas vacantes de escribientes y 
taquígrafos de la Oficina de Redacción del Congreso, 1829. 
El Congreso Constituyente Restablecido ante la falta de recursos 
públicos extingió la Oficina de Redacción del Congreso, la Inspección 
de la Milicia Cívica, el Instituto Literario y la Casa de Moneda, 1830. 
El Segundo Congreso Constitucional determinó que la Tesorería 
General remitiera al Congreso la Cuenta General de cada año, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional creó la Dirección General de 
Rentas del Estado, 1833. 
El Cuarto Congreso Constitucional arregló el cobro del impuesto de 
alcabalas, 1835. 
La II Legislatura expidió el Reglamento a que Deberán Sujetarse los 
Visitadores de Rentas del Estado de México, 1868. 
La XXII Legislatura aprobó los contratos para la construcción de un 
ferrocarril que partiera de San José Malacatepec (Villa de Allende) a 
Zitácuaro y para la construcción de un ferrocarril que uniera los Distritos 
de Lerma, Tenango y Tenancingo, 1907. 
La XXIX Legislatura extinguió la Dirección General de Beneficencia 
Pública para sustituirla por la Junta de Beneficencia Privada, 1924. 
La XXXI Legislatura nombró a Plutarco Elías Calles Ciudadano del 
Estado y al crear la Presea al Mérito Cívico ordenó entregar dicho 
reconocimiento al Presidente Plutarco Elías Calles e inscribir su 
nombre en el Salón de Sesiones de la Legislatura. La XXXIV Legislatura 
derogó dichas disposiciones el 31 de diciembre de 1935, 1928. 
La XXXIII Legislatura le concedió facultades extraordinarias al Ejecutivo 
del Estado para que reformara el Presupuesto de Egresos del Estado, 
para que clausurara temporal o definitivamente el Instituto Científico y 
los demás planteles que secundaran la huelga de sus alumnos y para 
nombrar al director y a los profesores del referido Instituto, 1934. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios en sustitución del Libro Décimo Tercero “De las 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios” del Código 
Administrativo del Estado de México, creó la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México como 
órgano desconcentrado del Instituto de Salud del Estado de México e 
incrementó las penas previstas en los delitos de portación de armas 
prohibidas y robo cuando se cometa en medios de transporte público de 
pasajeros o eventos públicos, 2013. 

30 El Segundo Congreso Constitucional por primera vez en nombre de 
una Legislatura autorizó una exención fiscal al exentar del pago de 
impuestos por cinco años a quien extrajera hierro, 1831. 
El Tercer Congreso Constitucional tuvo su última sesión como 
consecuencia de la segunda suspensión del orden constitucional, 
1834. 
El Cuarto Congreso Constitucional autorizó al Congreso General para 
que variara el sistema de gobierno, 1835. 
La II Legislatura reinició el otorgamiento de pensiones económicas al 
hacer lo propio a favor de Francisco de la Fuente, 1868. 
La LI Legislatura creó el organismo público descentralizado de carácter 
estatal denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, 1992. 
La LIV Legislatura expidió la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada del Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre 
del 8 de septiembre de 1992, 2001. 
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El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Área Natural Protegida 
Sistema Tetzcotzingo en el Municipio de Texcoco y declaró Área 
Natural Protegida al Parque Estatal “Ing. Gerardo Cruickshank 
García” en el Municipio de Chimalhuacán, 2001. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Centro de Estudios 
sobre Marginación y Pobreza del Estado de México como un 
organismo público descentralizado, 2002. 
La LV Legislatura volvió a  autorizar las salidas del Gobernador al 
extranjero al concederle permiso al Gobernador Enrique Peña Nieto para 
que visitara Estados Unidos y Canadá, 2006. 

31 La Diputación de la Intendencia de México determinó que el Jefe 
Político podía nombrar un suplente para asistir a sus sesiones, que en 
dicho caso era el Contador Decano del Tribunal de Cuentas, 1822. 
El Consejo del Estado dio a conocer una instrucción para que se 
formaran las Ordenanzas Municipales a través de la integración de la 
Comisión de Ordenanzas Municipales en cada Ayuntamiento, 1825. 
El Primer Congreso acordó que ningún diputado estaba autorizado 
para promover los intereses del Estado fuera de la Asamblea, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional aprobó la apertura de un canal que 
uniera la Laguna de Chalco con la Laguna de Texcoco, 1833. 
El Supremo Gobierno designó como Gobernador del Departamento de 
México al Vocal de la Junta Departamental, Agustín Vicente de Eguía, 
1838. 
La Legislatura Extraordinaria al volver a sesionar en la Ciudad de 
Toluca estableció premios a los recaudadores de impuestos, 1848. 
El II Congreso Constitucional designó los Fondos para la 
Amortización de la Deuda y estableció el derecho de traslación de 
dominio, 1851. 
El Presidente Benito Juárez abandonó la Ciudad de México para 
establecer el Gobierno Federal en la Ciudad de San Luis Potosí, 1863. 
La XIX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que determinara 
las atribuciones del Consejo de Salubridad y para que reformara el 
Código Civil en materia del Notariado y otras leyes en materia de 
aprovechamiento de aguas, herencias y expropiaciones, 1902. 
La XXI Legislatura dispuso que los Fondos del Registro Civil fueran 
manejados por el Ejecutivo del Estado, 1905. 
La XXVI Legislatura aprobó los contratos celebrados por el Ejecutivo 
del Estado con las compañías mineras de El Oro, 1918. 
El Gobernador Darío López restableció en el Poblado de 
Temascaltepec la Cabecera del Distrito Rentístico y Judicial de 
Temascaltepec, 1920. 
La XXVIII Legislatura autorizó la venta de bienes raíces pertenecientes 
al Estado que no se destinaran al servicio público para aplicar los 
recursos que se obtuvieran a la armonización de la deuda, 1923. 
La XXXIII Legislatura expidió la Ley sobre Portación de Armas en el 
Estado de México, instituyó la figura de la acción popular para denunciar 
infracciones fiscales y facultó al Ejecutivo del Estado para ordenar el 
revalúo de la propiedad raíz y establecer el valor de los bienes raíces 
sujetos a remate, 1933. 
La XLVI Legislatura declaró Mes Estatal del Árbol el mes de julio de 
cada año, 1976. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó la Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna, 1978. 
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El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Parque Estatal 
Ecológico, Turístico y Recreativo San José Chalco en el Municipio 
de Ixtapaluca, 1994. 
El Gobernador César Camacho Quiroz expidió el Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México, 1999. 
La LIV Legislatura expidió el Código Civil del Estado de México en 
sustitución del código del mismo del 29 de diciembre de 1956 y el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México en sustitución del 
código del mismo nombre del 9 de agosto de 1937, 2003. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Extinción de Dominio del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 15 de 
noviembre de 2011, instituyó la atención gratuita de salud a los 
migrantes, prohibió  a los ayuntamientos dejar adeudos por la seguridad 
social, reguló el juicio sumario de usucapión, promovió la instalación de 
unidades de hemodiálisis en los hospitales regionales y amplió las 
sanciones a quienes cometan delitos en contra del desarrollo urbano, 
2016. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Junio 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente integró una comisión para estudiar las 
facultades que tenía el Congreso para pacificar al Estado, 1824. 
El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
determinó que se establecieran cementerios fuera de las poblaciones 
al prohibir sepultar cadáveres en los templos, 1827. 
El Primer Congreso autorizó la apertura del Camino de Chalco a 
Cuautla con la asignación de una cuota de peaje, 1828. 
El Segundo Congreso extinguió la Fábrica de Puros y Cigarros de 
Texcoco, 1829. 
El Congreso Constituyente Restablecido cesó las tesorerías 
foráneas, redujo el número de empleados de la Secretaría de Gobierno 
y autorizó al Ejecutivo del Estado para que mensualmente auxiliara al 
Gobierno Federal con recursos económicos, 1830. 
El Tercer Congreso Constitucional aprobó el Presupuesto del 
Periódico Oficial “Reformador”, 1833. 
La Junta Departamental de México expidió las Ordenanzas de las 
Escuelas de Primeras Letras del Departamento de México, 1840. 
El I Congreso Constitucional expidió la Ley Electoral para el 
Nombramiento de los Diputados al Congreso del Estado de México, en 
la cual se establecían juntas electorales municipales, de partido y 
una general en todo el Estado que sería presidida por el Gobernador, 
1850. 
El II Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
estudiar una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión referente a las 
rentas, 1851. 
La II Legislatura expidió la Ley Orgánica de los Tribunales y de los 
Procedimientos Judiciales en el Estado Libre y Soberano de México, en 
donde instituyó las figuras de los jueces conciliadores, de los jurados 
y de los jueces de primera instancia que interactuaban con el Tribunal 
Superior de Justicia, 1868. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley de Arbitrios para las 
Municipalidades del Estado de México, en donde se incluyeron 
veintisiete tipos de productos susceptibles de formar parte de las arcas 
municipales, 1898. 
El Gobernador Eucario López Contreras al reformar la Ley Orgánica 
del Instituto Científico y Literario del Estado de México dispuso 
introducir los programas educativos con enfoque socialista, 1936. 

2 El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
instaló una Diputación Permanente, la cual estuvo presidida por el 
Diputado Epigmenio de la Piedra, 1827. 
El Segundo Congreso dispuso que ningún diputado podrá admitir 
empleo o comisión en la Milicia Cívica y nombró a los diputados 
integrantes de la Comisión Especial que Arreglaría la Biblioteca del 
Estado, 1829. 
El Segundo Congreso Constitucional dispuso que el nombramiento 
de los ministros y fiscales del Tribunal Superior de Justicia será del 
Congreso a propuesta en terna del Gobernador, 1831. 
El Cuarto Congreso Constitucional le concedió al Pueblo de Iguala el 
título de Ciudad de Iguala de Iturbide, indultó a los alcaldes por faltas 
cometidas por ignorancia y ordenó la restitución a sus propietarios de los 
terrenos que habían sido adjudicados a los ayuntamientos, 1835. 
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El I Congreso Constitucional estableció la contribución personal para 
los varones desde la edad de dieciocho años hasta los sesenta, 1849. 
El I Congreso Constitucional erigió la Villa de Chilcuautla en 
Municipalidad, 1850. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal 
Ecológico, Turístico y Recreativo “Isla de las Aves” en el Municipio 
de Atlacomulco, 1980. 
La XLIX Legislatura creó el organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, 
Acuícola y Forestal del Estado de México, 1987. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Grupo Intersecretarial 
Gasto-Financiamiento como órgano de coordinación del Ejecutivo del 
Estado, 1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Fondo Ambiental del 
Estado de México mediante un fideicomiso de administración e 
inversión, 2000. 
La LV Legislatura integró el Comité Permanente de Seguimiento y 
Evaluación de la Restructuración, Refinanciamiento y Constitución, 
Operación y Funcionamiento del Fideicomiso Irrevocable de Garantía, 
Administración y Fuente de Pago de la Deuda Pública del Estado de 
México, 2004. 

3 La XXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
la Ley de Ingresos y para ajustar las tarifas a cubrir por los dueños de 
los establecimientos mercantiles, 1907. 
La XLVI Legislatura dispuso que las licencias de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia por más de tres meses serán concedidas 
por el Gobernador quien las someterá a la aprobación de la Legislatura, 
1977. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal “El Oso 
Bueno” en los Municipios de Acambay y Aculco, 1977. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Consejo Consultivo 
Turístico del Estado de México y abrogó el Consejo Consultivo 
Estatal para la Juventud y el Deporte del Estado de México creado 
el 20 de noviembre de 1989, 1994. 

4 El Gobierno Conservador instituyó el Departamento de Toluca al 
dividirlo en los Partidos Judiciales de Toluca, Tenango, Tenancingo, 
Villa del Valle, Ixtlahuaca, Sultepec y Temascaltepec, 1859. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó la Comisión para el 
Desarrollo de la Zona Industrial de Atlacomulco como un organismo 
desconcentrado del Poder Ejecutivo, 1981. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Comisión para la 
Modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México como un órgano colegiado de consulta y opinión, 2008. 

5 El Congreso Constituyente inició el análisis del Proyecto de 
Constitución Política del Estado de México, 1826. 
El Supremo Gobierno dispuso que todo departamento, distrito, ciudad 
o pueblo que se sustrajere a la obediencia del Supremo Gobierno 
quedara por el mismo hecho en estado de sitio, 1854. 
La Legislatura Constituyente facultó al Gobernador para que 
contratara un préstamo con hipoteca de las rentas del Estado, 1861. 
La XXIV Legislatura expidió la Primera Ley de Beneficencia Privada 
para el Estado de México, 1912. 
El Comité Editorial de la Administración Pública Estatal aprobó la 
Política Editorial del Poder Ejecutivo del Estado de Méxiico y el 
Primer Programa Editorial Anual del Poder Ejecutivo, 1997. 
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La LIV Legislatura incrementó de dieciséis a dieciocho el número de 
abejas que representan a los distritos judiciales en el Escudo del 
Estado de México, 2003. 
La LVI Legislatura creó la Comisión Especial de Seguimiento de 
Programas Sociales, 2007. 

6 El Gobernador Jorge Jiménez Cantú estableció la regionalización 
única del sector agropecuario y forestal con los Distritos Agrícolas de 
Toluca, Zumpango, Texcoco, Tejupilco, Atlacomulco, Coatepec Harinas, 
Valle de Bravo y Jilotepec, 1980. 
La LI Legislatura dispuso que la Sala de Prensa de la Cámara de 
Diputados se denomine Licenciado Enrique González Vargas y que se 
inscriban los nombres de los periodistas: Ignacio Manuel Altamirano, 
Octavio Reyes, Alfredo Gómora Dávila, Jorge Mejía Sevilla, Cristina 
Ocádiz, Serapio Ramos Jiménez, David Alvarado Guerrero, Alfredo 
Lara Castell, Alfonso Solleiro Landa y Carlos Garduño Torres, 1991. 
El Comité Editorial de la Administración Pública Estatal expidió el 
Manual de Normas y Políticas para la Emisión y Control de 
Publicaciones Oficiales del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Instituto Mexiquense de 
la Mujer como un organismo público descentralizado, 2000. 
La LV Legislatura con el propósito de evitar accidentes automovilísticos 
autorizó la utilización del alcoholímetro para comprobar el estado de 
ebriedad de los conductores de vehículos automotores, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Comisión Coordinadora 
para el Impulso a la Competitividad en el Estado de México como un 
órgano de asesoría y de consulta del Poder Ejecutivo, 2006. 

7 El Presidente Benito Juárez dividió al Estado de México en los Distritos 
Militares de Toluca, Apan y Cuernavaca y agregó al Distrito Federal los 
Distritos de Chalco, Texcoco y Otumba, 1862. 
El Gobernador Eucario López Contreras expidió la Primera Ley del 
Notariado del Estado de México, 1937. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal 
Atizapán-Valle Escondido en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
1978. 
La XLVIII Legislatura creó el organismo descentralizado de carácter 
paramunicipal denominado Sistema de Transporte Troncal de 
Ecatepec, 1983. 
La L Legislatura creó el organismo público descentralizado denominado 
Protectora de Bosques del Estado de México, de 1990. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Comisión Intersecretarial 
para el Desarrollo del Transporte del Estado de México como un 
órgano de planeación, dirección, instrumentación, ejecución y asesoría 
del Ejecutivo, 2006. 

8 El Primer Congreso tomó conocimiento de la asunción a la Titularidad 
del Ejecutivo del Estado en su carácter de Consejero de Wenceslao 
Barquera, quien anteriormente fue Vocal de la Diputación Provincial de 
la Nueva España y de la Diputación Provincial de México, 1827. 
La Legislatura Constituyente les otorgó el título de Beneméritos del 
Estado a Plutarco González y a Melchor Ocampo, dispuso que se 
erigiera un monumento a Melchor Ocampo y por primera vez en nombre 
de una Legislatura declaró días de duelo al disponer el  izamiento de la 
Bandera Nacional a media asta durante tres días con motivo del 
fallecimiento de Melchor Ocampo, 1861. 
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El Gobernador José Vicente Villada transformó la Cárcel Municipal de 
Toluca en la Cárcel Central del Estado, 1898. 
El Gobernador Carlos Hank González autorizó la construcción del 
Parque Industrial Tenango en el Municipio de Tenango del Valle, 1973. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó la Coordinación 
General de Apoyo Municipal, 1982. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas estableció el Área Natural 
Protegida Parque Estatal Santuario del Agua Lagunas de Xico en el 
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, el Área Natural Protegida 
Parque Estatal Santuario del Agua Manantiales de Tiacaque en el 
Municipio de Jocotitlán, el Área Natural Protegida Parque Estatal 
Santuario del Agua y Forestal Presa Villa Victoria en los Municipios 
de Villa Victoria y San José del Rincón y el Área Natural Protegida 
Parque Estatal Santuario del Agua Sistema Hidrológico Presa 
Huapango en los Municipios de Acambay, Aculco, Jilotepec, Polotitlán 
y Timilpan, 2004. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Consejo para la 
Promoción y Fomento de la Lectura del Estado de México, 2011. 
La LVIII Legislatura determinó que toda persona tiene derecho al 
acceso a la cultura y al derecho a la movilidad universal, 2015. 

9 El Congreso Constituyente acordó que en su Salón de Sesiones se 
colocaran el Acta de la Independencia del Imperio Mexicano y el Acta 
Constitutiva de la Federación Mexicana, 1824. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Programa de Remate 
de Vehículos Depositados en los Corralones como órgano 
desconcentrado de la Procuraduría General de Justicia, 1998. 
La LX Legislatura al sesionar por primera vez en nombre de una 
Legislatura en forma telemática dispuso que para ser secretario del 
despacho del Ejecutivo se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos y tener como mínimo 
veinticinco años cumplidos al día de la designación, 2020. 

10 La XXXVII Legislatura destituyó por mala conducta al Juez Telésforo 
Morales Trujillo, 1949. 
La LVII Legislatura dispuso que los Poderes del Estado, los 
ayuntamientos y los organismos autónomos incluyan en sus 
presupuestos de egresos los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, 2010. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Apoyo al Migrante Mexiquense, 
instituyó en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios los planes de desarrollo a largo 
plazo, prohibió la colocación de anuncios de propaganda comercial e 
institucional sobre recipientes y contenedores de residuos, implementó 
la figura de la caducidad legislativa y las excepciones procedentes a la 
misma cuando concluya el periodo constitucional de una Legislatura y 
tipificó el delito de violencia obstétrica y el delito de disparo de arma de 
fuego sobre una persona o grupo de personas fuera de un campo de tiro 
autorizado o en algún lugar concurrido, 2015. 

11 La XLIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Comisión para el 
Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México en sustitución 
de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal Denominado “Comisión Coordinadora para el Desarrollo 
Agrícola y Ganadero del Estado de México” del 14 de octubre de 
1976, 1987. 
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La LIV Legislatura prohibió fumar en la Sala de Sesiones y en las Salas 
de Trabajo, así como en la Biblioteca, el comedor, los baños y en todos 
los lugares concurridos y cerrados del Poder Legislativo, 2002. 

12 El Congreso General ofreció asilo dentro de los términos del Distrito 
Federal a los Supremos Poderes del Estado de México ante la 
presencia de un movimiento revolucionario, 1833. 
El Gobernador José María Esquivel anunció el fin de la guerra que 
originó la segunda suspensión del orden constitucional, 1834. 
Juan Almonte en nombre del Gobierno Conservador entregó el Poder 
Ejecutivo de la República a Maximiliano de Habsburgo, 1864. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado “Fondo para las Actividades Sociales y 
Culturales del Estado de México”, 1978. 

13 La XLI Legislatura efectuó una sesión solemne para glosar el mensaje 
del Presidente Adolfo López Mateos con motivo del “Día de la Libertad 
de Prensa”, 1961. 
El Gobernador Carlos Hank González autorizó la construcción del 
Parque Industrial Huehuetoca en el Municipio de Huehuetoca, 1973. 
La LIII Legislatura abrogó la Ley que Crea la Comisión del Transporte 
del Estado de México del 29 de enero de 1982 y elevó a la Villa de 
Tultitlán de Mariano Escobedo a la categoría de Ciudad de Tultitlán de 
Mariano Escobedo, 1997. 
La LV Legislatura expidió el Reglamento Interno de la Contraloría del 
Poder Legislativo del Estado de México, 2006. 
La LIX Legislatura reconoció el derecho humano a la ciudad y 
promovió la profesionalización de los servidores públicos del Poder 
Judicial, 2019. 

14 La XXXVII Legislatura estableció un impuesto a quienes se dedicaran 
a la compraventa de primera mano de azúcar, 1949. 
El Gobernador Carlos Hank González creó el Centro de 
Documentación que posteriormente se transformó en el Centro 
General de Información y Documentación de la Gestión 
Gubernamental, 1971. 
La XLV Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, 1974. 
La XLVI Legislatura estableció la jornada de trabajo de los empleados 
del Poder Legislativo en forma ininterrumpida de lunes a viernes de las 
nueve a las diecisiete horas, 1977. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Consejo Estatal para 
el Control de Drogas como un órgano auxiliar del Poder Ejecutivo, 
1993. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Instituto de la 
Juventud y el Deporte del Estado de México, 1994. 

15 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura autorizó la formación de un camino de peaje con la 
participación de inversionistas particulares al ordenar la construcción del 
camino conocido como “Tierra Adentro”, 1825. 
La XXVI Legislatura se instaló como órgano constitucional y 
constituyente tras la suspensión del orden constitucional el 8 de 
agosto de 1914, 1917. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Consejo Estatal de 
Productividad y Competitividad, 1995. 

16 Elías Federico Forey instruyó en la Ciudad de México la formación de 
la Junta Superior de Gobierno con 35 individuos, 1863. 
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El Gobernador José Vicente Villada suprimió las Municipalidades de 
Ocampo, Juchitepec, Cocotitlán, Ayapango, San Mateo Atenco, 
Reforma (Ozumbilla), Teacalco, Apasco de Ocampo y Tonanitla de 
Plutarco González, 1899. 
La XLVII Legislatura instituyó en el ámbito municipal los consejos de 
colaboración municipal y los consejos de participación ciudadana, 
1980. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza extinguió la Coordinación 
General del Programa de Remate de Vehículos Depositados en los 
Corralones Concesionados por el Gobierno del Estado creada el 18 
de noviembre de 1991, 1993. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas declaró Área Natural Protegida  
la Presa Corral de Piedra ubicada en los Municipios de Amanalco, 
Temascaltepec y Valle de Bravo y declaró Área Natural Protegida la 
Laguna de Zumpango ubicada en los Municipios de Zumpango, 
Teoloyucan, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Nextlalpan, Tepotzotlán, 
Coyotepec, Huehuetoca y Tequixquiac, 2003. 

17 El Congreso Constituyente Mexicano al expidir la Ley de Elecciones 
a que Deben Acomodarse las Provincias de la Nación para Nombrar a 
los Diputados que han de Componer el Futuro Congreso Constituyente 
dispuso que se renovaran en su totalidad las diputaciones provinciales, 
pudiendo reelegir a los individuos que las componían, 1823. 
El Congreso Constituyente Restablecido estableció las Bases para 
Ejercer la Abogacía en el Estado de México, 1830. 
La Asamblea Departamental de México reglamentó el modo de cubrir 
las bajas  del Ejército Permanente, 1844. 
El Gobernador José María Zubieta inauguró la primera escuela para 
niños establecida por la Junta Superior de Instrucción Pública 
Primaria, 1881. 
El Congreso de la Unión al iniciar la Segunda Guerra Mundial declaró 
la guerra a Alemania, Italia y Japón, 1942. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión Tripartita 
de Seguridad Industrial, 1991. 

18 La Corona Española prohibió el otorgamiento de pensiones a los 
deudos de los servidores públicos que tomaran partido en contra del 
Gobierno, 1819. 
El Congreso Constituyente expidió el Primer Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de México, en donde determinó que el lugar de sus 
sesiones se llamara Palacio del Congreso del Estado, que se nombraran 
comisiones permanentes y especiales, que las sesiones serán públicas 
y secretas, que la Comisión de Policía tendrá el encargo de la redacción 
de las actas y decretos y de su impresión  y que la Mesa Directiva del  
Congreso se integra por un Presidente, un Vicepresidente y dos 
secretarios. Las Comisiones Permanentes eran de Constitución, de 
Justicia, Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de 
Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 
Industria, de Milicia, de Policía y Peticiones, de Corrección de Estilo y de 
Poderes, 1824. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión 
Coordinadora de Carreteras Intraestatales y Vialidades de Cuota y 
Servicios o Actividades Conexas Concesionables, 1992. 
El Presidente Vicente Fox Quesada creó con el carácter permanente 
la Comisión Intersecretarial para el Plan Lago de Texcoco, 2002. 

19 El Emperador Maximiliano fue fusilado en la Ciudad de Querétaro con 
lo que se puso fin a la intervención francesa, 1867. 
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La XXXIV Legislatura le concedió facultades extraordinarias al 
Ejecutivo del Estado para que reformara la Ley de Ingresos, 1936. 
La XXXV Legislatura desaforó a los Diputados José Jiménez, Sidronio 
Choperena, Aurelio Vera, J. Trinidad Rojas, Isidro Sánchez y Andrés 
Francés al considerar que habían atentado en contra del régimen al 
negarse a aperturar un periodo extraordinario de sesiones convocado 
por el Gobernador Isidro Fabela Alfaro, 1943. 
La XLVII Legislatura aprobó el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de Atlacomulco y el Plan Especial de 
Ecología Urbana de Atlacomulco, 1980. 
La L Legislatura dispuso que la Legislatura se integrara con 34 
diputados de mayoría relativa y veintitrés diputados de representación 
proporcional, 1990. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza dispuso la reinhumación de 
los restos de Mario Colín Sánchez en la Rotonda de los Hombres 
Ilustres del Estado de México del Cementerio Municipal de la Ciudad 
de Toluca, 1991. 
La LIV Legislatura expidió el Libro Décimo Segundo “De la Obra 
Pública” del Código Administrativo del Estado de México y abrogó la Ley 
de Obras Públicas del Estado de México del 26 de septiembre de 1984 
y por primera vez en nombre de una Legislatura aprobó un convenio para 
el arreglo de límites municipales al aprobar el correspondiente a 
Almoloya de Juárez y Zinacantepec, 2003. 
La LVIII Legislatura expidió el Libro “De la Obra Pública” del Código 
Administrativo del Estado de México en sustitución de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de México del 26 de septiembre de 1984 y eliminó 
el requisito de la firma de un Licenciado en Derecho para autorizar la 
promoción escrita o verbal en un juicio, instruyó a los ayuntamientos para 
que instrumenten la Comisión Permanente de Protección e Inclusión a 
Personas con Discapacidad, equiparó al delito de violencia familiar al 
que cause menoscabo en los derechos, bienes o valores de una persona 
mayor de sesenta años y dispuso que se atienda el interés superior del 
menor en el proceso penal y que se sancione a quienes presten servicios 
de transporte público sin la concesión, permiso o cromática, 2014. 

20 La XXVI Legislatura reinstaló la figura de Gobernador Constitucional del 
Estado al validar la elección popular de Agustín Millán para el periodo 
del 30 de junio de 1917 al 20 de marzo de 1921, 1917. 
La XXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura del 
régimen constitucional de 1917 expidió una la ley de ingresos para un 
municipio que correspondió a la Ley de Ingresos del Municipio de El Oro 
de Hidalgo, 1919. 
La LV Legislatura reguló la asignación de las remuneraciones al 
personal del Estado, de los municipios y de los órganos autónomos y 
determinó que estas instancias administren sus recursos económicos 
con eficiencia, eficacia y honradez, 2006. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Teatro Morelos como 
órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, 2016. 

21 El Gobernador Gumesindo Enríquez por primera vez en nombre de un 
Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las elecciones 
de diputados y senadores al Congreso de la Unión y de magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia,1875. 
El Gobernador Juan Fernández Albarrán amplió el área de la Zona 
Turística de Ixtapan de la Sal, 1969. 
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El Gobernador Alfredo del Mazo González estableció las Bases para 
el Otorgamiento de Reconocimientos a los Servidores Públicos de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 1985. 
La LIX Legislatura estableció que se entregaran a los 125 
Ayuntamientos un ejemplar de la obra facsimilar de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México de 1917 con motivo 
del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 
1917, 2017. 

22 La Junta Superior de Gobierno nombró como Titulares del Poder 
Ejecutivo a Juan N. Almonte, Pelagio Antonio de Labastida y José 
Mariano de Salas, 1863. 
La XXXIV Legislatura reguló el cobro del impuesto de producción de 
alcohol, mezcales o aguardientes de mexcal y similares y determinó 
que la Hacienda de Ixtlahuaca del Municipio de Coatepec Harinas sea 
reconocida como pueblo con el nombre de Pueblo de Ixtlahuaca de 
Villada, 1936. 
La XLI Legislatura derogó la Ley del Impuesto sobre Herencias y 
Legados del 28 de diciembre de 1950, 1962. 
La XLV Legislatura erigió el Municipio de Cuautitlán Izcalli en territorios 
de los Municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Tultitlán, 1973. 
El Gobernador Alfredo Baranda García creó el órgano 
desconcentrado del Poder Ejecutivo denominado Central de 
Maquinaria Mexiquense, 1987. 
La L Legislatura instituyó la figura de los síndicos municipales de 
representación proporcional, 1990. 

23 Las Cortes Españolas establecieron que la Diputación Provincial 
auxiliará al Jefe Político cuando ocurriere en algún pueblo cualquier 
enfermedad, que cuidará que los ayuntamientos establezcan escuelas y 
formen el censo y la estadística, que presentará al gobierno planes y 
proyectos para fomentar la agricultura, la industria, las artes y el 
comercio y que cuidará que los habitantes dispersos en los valles y 
montes se reduzcan a vivir en poblado, 1813. 
La XXIX Legislatura acordó consignar al Diputado Constanzo 
Rodríguez por considerarlo responsable del delito de coacción que tuvo 
cuando fungía como juez constitucional, 1924. 
La XLV Legislatura inhabilitó a los jueces menores propietario y 
suplente del Ayuntamiento de El Oro, 1975. 
La XLVII Legislatura declaró Ciudadano Distinguido y Benefactor del 
Estado de México al Presidente José López Portillo, 1980. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor y el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal, convinieron crear la 
Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos, 1995. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Gabinete de 
Economía y Finanzas, 1997. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 2016. 

24 La Tercer Congreso Constitucional tomó conocimiento de la asunción 
a la Titularidad del Ejecutivo del Estado en su carácter de Teniente 
Gobernador de José Figueroa, quien anteriormente fue Diputado del 
Congreso Constituyente, 1833. 
La Legislatura Constituyente le otorgó el título de Benemérito del 
Estado a Santos Degollado y dispuso erigierle un monumento, 1861. 
La LIV Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Centro 
Cultural “Maestro Enrique Batiz” de Cuautitlán Izcalli expidió la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal 
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para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli en el marco 
del 28 Aniversario de la Erección del Municipio de Cuautitlán Izcalli,  
2001. 
La LV Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto de Servicios 
Periciales del Estado de México y abrogó la Ley del Registro de 
Antecedentes Penales y Administrativos del Estado de México del 10 de 
septiembre de 1994, 2004. 
La LVII Legislatura creó el Reconocimiento Especial del 
Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución 
Mexicana, 2010. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas y el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso, suscribieron un convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal, 2015. 

25 El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Instituto de 
Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de México como un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Administración, 2003. 
La LVI Legislatura creó el órgano público autónomo de carácter estatal 
denominado Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, 2008. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Comisión 
Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil en el 
Estado de México, 2013. 

26 La Diputación Provincial de la Nueva España recriminó al Virrey Juan 
O’Donojú por usurpar sus funciones al no consultarla sobre varias 
disposiciones, 1821. 
La Asamblea Departamental de México reglamentó la fuerza de 
Policía de la Ciudad de México y se pronunció en contra de la guerra 
propiciada por el Departamento de Texas, 1845. 
La XXXIV Legislatura determinó que para el fomento y el desarrollo de 
la educación pública los municipios cooperarán con el Gobierno del 
Estado para el sostenimiento de las escuelas primarias elementales, 
determinó que la Ranchería de San Antonio Coayuca del Municipio de 
Axapusco sea reconocida como Pueblo Ignacio Ramírez y reinició la 
autorización de empréstitos a los ayuntamientos al autorizar los 
correspondientes a los Municipios de Tenango, El Oro, Atlacomulco, 
Jilotepec, Villa del Carbón, Zacualpan, Calimaya, Texcoco, Tlalnepantla, 
Naucalpan, Villa Victoria, Tenancingo y Donato Guerra, 1936. 
La LVI Legislatura calificó como delito grave la transportación, 
almacenamiento, distribución, procesamiento, comercialización o 
destrucción de los productos de los montes o bosques, 2007. 

27 La XXVI Legislatura reinició el nombramiento del Presidente y de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 1917. 
La XLVII Legislatura le otorgó facultades al Gobernador en materia de 
planeación para el desarrollo, 1979. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor convino con el Presidente de 
la República, Carlos Salinas de Gortari y el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal,  Manuel Aguilera Gómez, la creación de la Comisión 
Metropolitana de Seguridad Pública y Procuración de Justicia y la 
Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana, 1994. 
La LVIII Legislatura expidió el Código Electoral del Estado de México 
en sustitución del código del mismo nombre expedido el 2 de marzo de 
1996, 2014. 

28 La Diputación de la Intendencia de México aprobó el Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Junta Superior de Sanidad, 1822. 
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El Congreso Constituyente integró una comisión fuera de su seno para 
formar el Proyecto de Código Penal y de Procedimientos Criminales, 
1824. 
El Segundo Congreso Constituyente inició sus deliberaciones al 
restablecerse provisionalmente el orden constitucional, 1857. 
La Legislatura Constituyente integró una comisión especial para 
dictaminar lo referente a una iniciativa de decreto al Congreso de la 
Unión para que se declarara Capital de la República cualquier punto 
donde se encuentre el Gobierno General, 1861. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada autorizó el uso del riego a los 
propietarios y poseedores de tierras ribereñas con el Río Lerma, 1915. 
El Gobernador Agustín Millán acordó que el Periódico Oficial 
retomara el nombre de Gaceta del Gobierno, 1919. 
La XLVIII Legislatura creó el Sistema de Transporte Troncal de Neza, 
1982. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Comisión para la 
Regularización del Suelo del Estado de México, la Ley para la 
Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del 
Estado de México en sustitución de la Ley para el Control por parte del 
Gobierno del Estado de México de sus Organismos Descentralizados y 
Empresas de su Propiedad o Participación expedido el 31 de diciembre 
de 1970 y la Ley del Mérito Civil del Estado de México, en la que instituyó 
la Presea “Estado de México” en las siguientes denominaciones y 
áreas: José María Luis Mora, Lingüística y Literatura “Sor Juana Inés 
de la Cruz”; Artes Plásticas “José María Velasco”; Música “Felipe 
Villanueva”; Ciencias Sociales y Filosofía “Ángel María Garibay; 
Tecnología y Diseño “Ezequiel Ordóñez”; Físico Matemáticas “José 
Antonio Alzate”; Medicina y Ciencias Naturales “Maximiliano Ruiz 
Castañeda”; Pedagogía y Docencia “Agustín González Plata”; 
Deportes “Filiberto Navas”; Periodismo e Información “José María 
Cos”; Al Mérito Cívico “Isidro Fabela”; Al Mérito Municipal “Alfredo del 
Mazo Vélez”; Al Trabajo “Fidel Velázquez”; A la Juventud “Felipe 
Sánchez Solís”; A la Perseverancia en el Servicio a la Sociedad 
“Gustavo Baz Prada”; A la Administración Pública “Adolfo López 
Mateos”; y Al Impulso Económico “Filiberto Gómez”, 1983. 
La LII Legislatura determinó que el Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones de la Legislatura se abrirá con la asistencia del Gobernador del 
Estado y del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 1995. 
La LII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
México y la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Estatal Denominado Universidad Tecnológica de Tecámac y 
elevó a la Villa de Tianguistenco de Galeana a la categoría de Ciudad de 
Tianguistenco de Galeana, 1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Comisión 
Intersecretarial para el Programa Migrante Mexiquense, 2001. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto extinguió el Consejo Consultivo 
del Financiamiento para el Desarrollo del Estado de México creado 
el 23 de mayo de 2001, 2006. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas declaró Área Natural Protegida 
el "Monte Alto" ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, 2013. 

29 El Gobernador José María Zubieta determinó establecer una Junta 
Auxiliar de Instrucción Pública Primaria Municipal en cada una de 
las cabeceras de distrito, 1881. 
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La XXXIV Legislatura expidió la Ley de Servicios Agrícolas Gratuitos 
del Estado de México por la que se creó la Oficina de Servicios 
Agrícolas Gratuitos, 1938. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 17 de 
diciembre de 1941 y la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, en donde se establecieron las funciones 
del Secretario General de Gobierno, del Oficial Mayor, de la 
Dirección General de Hacienda, de las Direcciones de Gobernación, 
de Comunicaciones y Obras Públicas, de Agricultura y Ganadería, 
de Educación Pública, de Tránsito, de Turismo, de Seguridad 
Pública y los Departamentos de Personal, Consultivo y de 
Legislación, de Estadística y Economía, de Trabajo y Previsión 
Social, de Archivo General del Estado y Gaceta del Gobierno y de 
Correspondencia, 1955. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada aprobó las tablas de unidades tipo 
para la valorización, aforo o catastración provisional o definitiva de la 
propiedad territorial rústica en el Estado de México, 1959. 
La XLVI Legislatura creó el Órgano Especial de Consulta integrado 
por ex Gobernadores del Estado, 1978. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantu creó el Patronato Pro-
Celebración del Primer Centenario de la Educación Normal en el 
Estado de México, 1979. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor extinguió la Comisión de 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria del Estado 
de México creada el 1 de noviembre de 1992, 1995. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto  le cambió el nombre al Consejo 
Consultivo para la Protección y Aprovechamiento de los Mantos 
Acuíferos del Estado de México por el de Consejo Consultivo del 
Agua del Estado de México, 2001. 
La LX Legislatura publicó el Protocolo para la Prevención y Atención 
de Presuntos Casos de Violencia Laboral, Discriminación, 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Poder Legislativo del 
Estado de México, 2021. 

30 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición en la historia 
de la Legislatura referente a la educación, al arreglar los cursos de la 
Universidad del Estado, 1824. 
El Congreso Constituyente Restablecido dispuso que el Gobernador 
presidiera la Junta General para las Elecciones de los Diputados, 
1830. 
El Segundo Congreso Constitucional fijó las reglas para que el 
Ejecutivo del Estado obtuviera préstamos forzosos, 1832. 
El Congreso General dividió la República en veinticuatro 
departamentos entre los que estaba el Departamento de México, 1838. 
El Segundo Congreso Constituyente integró la Comisión Especial de 
Reforma a la Constitución, 1867. 
La XX Legislatura introdujo contribuciones sobre las ventas al 
menudeo para los propietarios del campo y para los vendedores de 
pulque al menudeo y sustituyó el impuesto de patente industrial sobre 
pulques por una suma distribuida entre todos los productores, 1904. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Ley del Impuesto sobre 
Producción de Cerveza del Estado de México, la Ley de Impuestos 
sobre el Producto de Capitales del Estado de México, la Ley del 
Impuesto General al Comercio y a la Industria del Estado de México y 
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la Ley de Organización del Servicio de Justicia en Materia Fiscal del 
Estado de México, 1930. 
La XLVII Legislatura instituyó el Archivo General de Notarías y creó 
el organismo público descentralizado de carácter municipal denominado 
Agua y Saneamiento de Toluca, 1980. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 
Restrictivas de la Libertad del Estado de México y elevó a la categoría 
de Villa al Pueblo de Tezoyuca, 1981. 
La XLVIII Legislatura instituyó los Centros de Educación 
Extraescolar y el Consejo Estatal de Educación, 1982. 
La XLVIII Legislatura abrogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado “Fondo para las 
Actividades Sociales y Culturales del Estado de México” del 15 de 
junio de 1978 y elevó a la categoría de Villa el Pueblo de Jocotitlán, 1983. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Julio 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente dispuso el establecimiento de la Casa de 
Moneda por contrata, 1825. 
El Segundo Congreso Constitucional aceptó trasladar el Salón del 
Congreso a una casa que dejó el Gobernador, 1831. 
El Tercer Congreso Constitucional declaró pertenecientes al Estado 
los bienes que poseían los Religiosos Camilos, 1833. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la primera Ley de Arbitrios 
para las Municipalidades del Estado de México, 1896. 
El Gobernador José Vicente Villada modificó el nombre del PerIódico 
Oficial  “La Gaceta del Gobierno” por el de Peródico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 1899. 
El Juzgado de Tlalnepantla emitió una orden de aprehensión en contra 
de Samuel Espinosa de los Monteros y de once diputados de la XXVII 
Legislatura que lo habían nombrado Gobernador del Estado, 1920. 
La XXXV Legislatura le concedió al Ejecutivo del Estado facultades 
para legislar en materia forestal y de impuestos y le concedió su 
jubilación al Contador General de Glosa Miguel Pacheco, 1942. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González estableció el Servicio 
Estatal de Empleo, creó el Instituto Estatal para el Desarrollo de la 
Seguridad en el Trabajo y reestructuró el Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial, 1982. 
La LIV Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de México en sustitución de la ley del mismo 
nombre del 10 de abril de 1996, 2002. 
La LV Legislatura efectuó una sesión en la “Casa de la Cultura” de la 
Ciudad de Texcoco con motivo del 177 Aniversario de la expedición 
de la Primera Constitución Política del Estado de México, 2004. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en los Municipios de 
Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl”, 2011. 

2 La I Legislatura nombró a Francisco Ortiz de Zárate como Gobernador 
del Estado a partir del día en que se levantara el estado de sitio en el 
Estado de México, 1862. 
La XLV Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 20 de mayo de 
1957, en la que se dispuso que el Presidente Municipal asumirá la 
representación jurídica del Municipio y que promulgará el Bando 
Municipal y demás normas expedidas por el Ayuntamiento, 1973. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Vigilancia de Medidas Cautelares 
y de la Suspensión Condicional del Proceso en el Estado de México y la 
Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de México, creó la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la 
Corrupción, ordenó inscribir en el Salón de Sesiones de la Legislatura la 
leyenda Capitales del Estado de México, permitió la participación de 
representantes de la sociedad civil en las comisiones legislativas, 
instituyó el Sistema de Registro Estatal de Inspectores, otorgó los 
beneficios de la seguridad social a la persona que viva en concubinato 
con un servidor público o pensionado estatal o municipal, incrementó 
las sanciones a quien ejecute en una persona un acto erótico o sexual 
sin su consentimiento y determinó sancionar a quien se atribuya o acepte 
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por cualquier medio el carácter de profesionista o grado académico sin 
tener título legal y a quien coloque publicidad de un evento público a 
través de anuncios colgantes, adosados y pintados en bardas, cercas y 
predios, 2015. 
La LX Legislatura al extinguir el Consejo Consultivo de Valoración 
Salarial dispuso que la Comisión Legislativa de Planeación y Gasto 
Público asuma la atribución de formular recomendaciones en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos, dispuso que los procesos 
de fiscalización se puedan realizar de manera presencial o por medios 
digitales o electrónicos, implementó sanciones para quienes provoquen 
lesiones mediante el uso de ácidos, sustancias corrosivas, químicas o 
flamables y dispuso que los municipios dispongan de los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, que se brinde atención médica a las personas que 
padezcan diabetes y que las dependencias y los organismos 
competentes garanticen los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes, 2020. 

3 El Tercer Congreso Constitucional le otorgó facultades extraordinarias 
al Ejecutivo del Estado para hacerle frente a la revolución, 1833. 
La XIX Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado de 
México, en la cual fijó las atribuciones de la Contaduría de Glosa y al 
establecer el servicio de Policía Rural facultó al Ejecutivo del Estado 
para reglamentarla y fijara el número de hombres que la integrarían, 
1902. 
El Gobernador Gustavo Baz elevó a la categoría política de pueblo a 
la Ranchería de Meyuca de la Municipalidad de Coatepec Harinas con 
el nombre de Pueblo Meyuca Hidalgo, 1915. 
La XLI Legislatura acordó reconocer la colaboración que tuvieron el 
Oficial Mayor y los empleados administrativos de la Cámara de 
Diputados en el cumplimiento de sus labores, 1963. 
La XLV Legislatura integró la comisión que representaría a la 
Legislatura en el Primer Encuentro Parlamentario del Sur que se 
celebraría en la Ciudad de Chilpancingo, 1974. 
La XLVII Legislatura efectuó la Sesión Solemne de Apertura de su 
Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones en el Salón de Cabildos del 
Palacio Municipal de Toluca con la asistencia del Gobernador Jorge 
Jiménez Cantú para conmemorar el Sesquicentenario de la Ciudad de 
Toluca como Capital del Estado de México y en la primera sesión 
deliberante efectuada en su Recinto Legislativo expidió la Ley de la 
Deuda Pública del Estado de México, 1980. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas extinguió la Coordinación 
General de Proyectos Estratégicos creada el 28 de mayo de 2001, 
2003. 
La LVI Legislatura facultó al Titular del Ejecutivo del Estado para 
representar al Estado en las controversias constitucionales ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación u otra autoridad judicial o 
administrativa de carácter federal o local, 2007. 
La LVIII Legislatura dispuso que la Comisión Legislativa de Relaciones 
Internacionales adquiera el carácter de Comisión Permanente, 2014. 

4 El II Congreso Constitucional se manifestó en contra de la Federación 
por la adopción de disposiciones que afectaban los ingresos del Estado 
de México, 1851. 
Vicente Riva Palacio en su carácter de Gobernador del Distrito de 
Toluca ofreció resistencia a los franceses en la toma que efectuaron a 
la Ciudad de Toluca, 1863. 
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La XXXV Legislatura determinó que si la falta del Gobernador fuera 
absoluta la Legislatura reunida en Colegio Electoral designará al 
Gobernador Sustituto que concluirá el periodo constitucional, 1942. 
La XLVI Legislatura restableció el segundo periodo ordinario de 
sesiones al disponer que la Legislatura se reúna en sesiones ordinarias 
dos veces al año abarcando el primer periodo del 5 de septiembre al 31 
de enero y el segundo periodo del 2 de mayo al 30 de junio, 1977. 
La LVIII Legislatura determinó que en cada ayuntamiento se establezca 
la Comisión Permanente de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia e incluyó a la prevención del suicidio como uno de los 
servicios de salud que presta el Estado, 2014. 

5 El Congreso Constituyente Restablecido dispuso que el Congreso 
Constitucional se instalara en la Ciudad de Toluca, 1830. 
La XXVI Legislatura le concedió al Ejecutivo del Estado facultades para 
que aplicara las medidas necesarias en la recaudación de las 
contribuciones y en el pago de los gastos públicos, 1917. 
La XLVIII Legislatura en sesión solemne efectuó la Evaluación de los 
Trabajos Legislativos de la XLVI Legislatura y de la XLVII Legislatura en 
donde le entregó al Presidente José López Portillo un ejemplar del 
Decreto por el que lo declaró Ciudadano Distinguido y Benefactor del 
Estado de México, 1980. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza instituyó el otorgamiento de 
estímulos y recompensas al personal de apoyo y asistencia a la 
educación dependiente del organismo denominado Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, 1993. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Comisión 
Coordinadora del Programa Estatal para el Bienestar y la 
Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, 
1995. 
El Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León declaró de utilidad 
pública la construcción de la Carretera Chamapa-Lechería, 2000. 
La LIV Legislatura creó el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia como 
un organismo público descentralizado, 2003. 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura declaró al Sistema Hidráulico del Acueducto del 
Padre Tembleque Patrimonio Histórico de la Humanidad. Este 
Sistema se localiza en el Municipio de Zempoala del Estado de Hidalgo 
y en el Municipio de Otumba del Estado de México, 2015. 

6 El Gobernador Lorenzo de Zavala acordó trasladar provisionalmente 
a Lerma los Supremos Poderes del Estado, 1833. 
El Presidente José Justo Corro nombró como Gobernador del 
Departamento de México a Luis Gonzaga Vieyra, Vocal de la Junta 
Departamental de México, 1836. 
El Segundo Congreso Constituyente recibió la protesta de ley del 
Diputado Francisco Iturbe como Gobernador Interino del Estado, 1857. 
El Gobernador Eucario López Contreras expidió el Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México, 1937. 
La XLVI Legislatura inhabilitó a los miembros propietarios y suplentes 
del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, 1971. 

7 El Tercer Congreso Constitucional al efectuar su Primera Sesión en 
el Salón de la Casa Conciliar del Ayuntamiento de Lerma expuso su 
inconformidad contra Mariano Arista y Gabriel Durán por manifestarse 
en contra del Presidente Antonio López de Santa Anna, 1833. 
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El Presidente Mariano de Salas al expedir la Ley de Expropiación 
determinó que las obras que se realizaran en los estados requerirían la 
autorización del Supremo Gobierno, 1853. 
El Fiscal Alejandro Jaime Gómez Sánchez creó la Fiscalía 
Especializada de Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de 
Justicia, 2017. 

8 El Congreso Constituyente Restablecido estableció los requisitos 
para que pudieran ser diputados los agraciados con carta de ciudadanía 
o naturalización, 1830. 
La Legislatura Constituyente nombró al Diputado Manuel Alas como 
Encargado del Gobierno del Estado de México y declaró Capital del 
Estado cualquier punto donde residiera el Gobierno, 1861. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó los órganos 
desconcentrados del Poder Ejecutivo denominados Televisión 
Mexiquense y Radio Mexiquense, 1984. 
La LV Legislatura creó en el seno del Tribunal Superior de Justicia la 
Sala Constitucional y precisó que la preliberación de los reos no 
procederá a quienes hayan sido sentenciados por los delitos de 
secuestro, homicidio calificado, violación y robo con violencia, 2004. 
La LV Legislatura expidió el Código para la Biodiversidad del Estado de 
México en sustitución del Libro Cuarto del Código Administrativo del 
Estado de México “De la Conservación Ecológica y Protección al 
Ambiente para el Desarrollo Sustentable” y de una parte del Libro 
Noveno del Código Administrativo del Estado de México “Del Fomento y 
Desarrollo Agropecuario y Acuícola”, 2005. 

9 La XXX Legislatura creó un impuesto extraordinario para nivelar los 
gastos que originaba la defensa de la seguridad pública, 1927. 
La LVII Legislatura acordó instalar en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo “Los Muros de Honor del Estado de México” y ordenó inscribir 
en su Salón de Sesiones la leyenda A los Constituyentes Mexiquenses 
de 1857, los nombres de Nezahualcóyotl y de Sor Juana Inés de la 
Cruz e inscribir en el Salón “Benito Juárez” los nombres de los 
Diputados Constituyentes que participaron en representación del 
Estado de México ante el Congreso Constituyente de 1856-1857, 
2007. 
La LVI Legislatura expidió la Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México, 2008. 

10 El Congreso Constituyente Mexicano expidió la Instrucción a que 
debían arreglarse los ayuntamientos de la Provincia de México para 
satisfacer las dietas de los diputados del Congreso y los gastos del 
Desagüe de Huehuetoca, 1822. 
El Congreso General recibió la protesta de ley de Nicolás Bravo como 
Presidente de la República, quien posteriormente fue Gobernador del 
Departamento de México y Vocal de la Asamblea Departamental de 
México. Nicolás Bravo fue Presidente de la República del 10 de julio al 
18 de julio de 1839, del 26 de octubre de 1842 al 14 de mayo de 1843 y 
del 28 de julio al 6 de agosto de 1846, 1839. 
La Junta Superior de Gobierno constituyó a la Nación Mexicana en 
una monarquía moderada y hereditaria con un príncipe católico, 1863. 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura declaró a la Reserva de la Biosfera de la 
Mariposa Monarca como Patrimonio Natural de la Humanidad 
localizada en los límites de los Estados de Michoacán y México. Los 
Santuarios de la Mariposa Monarca de la Entidad son “La Mesa” en el 
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Municipio de San José del Rincón, “Piedra Herrada” en el Municipio de 
Temascaltepec y “El Capulín” en el Municipio de Donato Guerra, 2008. 

11 El Congreso Constituyente Mexicano al ampliar las facultades de las 
diputaciones provinciales dispuso que éstas velarán escrupulosamente 
sobre el manejo y la administración de los caudales públicos y que 
presentarán ternas sobre algunos empleos de su provincia, 1823. 
El Segundo Congreso acordó dirigir al Presidente Vicente Guerrero una 
manifestación de apoyo ante la invasión española, 1829. 
La XXXIII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que otorgara 
concesiones a quienes desearan establecer empresas relacionadas con 
el turismo y los juegos permitidos, 1933. 
La XLVII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
aprobó un Plan Estatal de Desarrollo Urbano, 1979. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Ecológico 
Recreativo de Tenancingo, Malinalco y Zumpahuacán, 1981. 
El Congreso de la Unión aprobó el Convenio Amistoso para la Precisión 
y Reconocimiento de Límites Territoriales entre el Estado de México 
y el Distrito Federal, 1994. 

12 El Congreso Constituyente Restablecido por primera vez en nombre 
de una Legislatura autorizó el establecimiento de una lotería que 
operararía en la Ciudad de Toluca, 1830. 
La Junta Legislativa de México expidió las Bases de la Organización 
Política de la República Mexicana, en donde se determinó que cada 
Departamento tendría una Asamblea presidida por el Gobernador, 1843. 
El Gobierno Liberal expidió la Ley de Nacionalización de los Bienes 
Eclesiásticos, 1859. 
La XXXIII Legislatura acordó la formación de causa en contra del 
Diputado Ignacio Bustamante por los delitos del orden común de 
lesiones, injurias y conato de homicidio, 1933. 
La XXXVI Legislatura dispuso que el Pueblo de Nepantla del Municipio 
de Tepetlixpa llevara el nombre de Sor Juana Inés de la Cruz y que el 
Pueblo de Temascalcingo llevara el nombre de Pueblo de 
Temascalcingo de José María Velasco, 1945. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de 
México, la Ley que Regula las Casas de Empeño del Estado de México 
y la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 
Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del 
Estado de México, determinó que la figura de los cronistas 
municipales se reconozca en la estructura de la Administración 
Municipal, incrementó las penas por homicidio calificado y delitos 
relativos a la destrucción de los productos de los montes o bosques y 
determinó imponer penas a quienes impartan educación sin autorización 
oficial y a los que presten servicios de depósito de vehículos sin la 
aprobación de la autoridad ambiental, 2013. 
La LIX Legislatura fijó las bases constitucionales para instaurar un 
gobierno de coalición y creó la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México en sustitución de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México instituida el 3 de octubre de 1916, 2016. 
La LIX Legislatura publicó el Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México en sustitución del reglamento 
del mismo nombre expedido el 9 de febrero de 2018, 2018. 

13 La Diputación Provincial de la Nueva España se instaló en la Ciudad 
de México bajo la Presidencia de Félix María Calleja del Rey, Jefe 
Superior Político de la Provincia de la Nueva España. Esta Diputación  
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tenía jurisdicción sobre las Provincias de México, Michoacán, Oaxaca, 
Veracruz, Puebla, Tlaxcala y Querétaro sin Guanajuato, 1814. 
La XXXVI Legislatura declaró Gobernador Constitucional del Estado de 
México a Alfredo Zárate Albarrán para el cuatrienio del 16 de septiembre 
de 1941 al 15 de septiembre de 1945, al ser postulado por el Partido de 
la Revolución Mexicana que surgió de la tranformación del Partido 
Nacional Revolucionario el 30 de marzo de 1938, 1941. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín constituyó la Central de 
Maquinaria del Gobierno del Estado de México, 1953. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González determinó que el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Toluca “José María 
Morelos y Pavón” quede a cargo de la Comisión de Transporte del 
Estado de México, 1984. 
La LIII Legislatura puso en funcionamiento el actual Salón de Sesiones 
de la Legislatura que se construyó en el patio de la Cámara de Diputados 
al iniciar los trabajos de la Junta de Instalación de su Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones, 1998. 
La LV Legislatura expidió el Libro Décimo Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México “De la Participación Público-Privada 
en Proyectos de Prestación de Servicios”, instituyó la Comisión 
Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la 
Prestación de Servicios y dispuso uniformar la cromática y de los 
uniformes de los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipal,  
2006. 
La LVIII Legislatura facultó a las instancias estatales y municipales para 
que puedan suscribir acuerdos con órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales, 2015. 

14 Las Cortes Españolas determinaron que todo servidor público que 
incumpliera las órdenes superiores sería privado de su empleo ya sea 
por omisión, negligencia, tolerancia o por no aplicar inmediatamente las 
penas a los desobedientes, 1811. 
La XXX Legislatura acordó realizar el izamiento de la Bandera 
Nacional a media asta en los edificios públicos los días 14, 15 y 16 
de septiembre y 14 de julio de 1828 con motivo del fallecimiento del 
Capitán Aviador Emilio Carranza, 1928. 
La XXXVI Legislatura efectuó la primera declaratoria en la historia de la 
Legislatura de un Gobernador electo para un periodo de seis años en 
lugar de los cuatro años que pevalecía desde 1824, al reconocer la 
elección que favoreció a Alfredo del Mazo Vélez como Gobernador 
Constitucional del Estado para el sexenio del 16 de septiembre de 1945 
al 15 de septiembre de 1951. Este personaje fue electo bajo las siglas 
del Partido de la Revolución Mexicana que el 18 de enero de 1946 se 
transformó en el Partido Revolucionario Institucional, 1945. 
El Gobernador Carlos Hank González incluyó por primera vez el 
Escudo del Estado de México en la portada del Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 1971.. 

15 El Presidente Benito Juárez volvió a instalar en la Ciudad de México el 
Gobierno de la República, 1867. 
La XXXIII Legislatura redujo en un diez por ciento los sueldos y los 
honorarios de la gran mayoría de los servidores públicos, 1932. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín acordó entregar un subsidio 
mensual a la Compañía Servicio Aéreo de Toluca para que siguiera 
prestando sus servicios, 1957. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley que Crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal 
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Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”, 1985. 
La LV Legislatura expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 88 Bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México referente 
a las controversias constitucionales, 2004. 
La LV Legislatura declaró “2006. Año del Presidente de México, 
Benito Pablo Juárez García”, 2005. 

16 El Gobierno Conservador transfirió al Distrito de México las Prefecturas 
de Texcoco y de Tlalnepantla, 1858. 
La XXXVIII Legislatura declaró Gobernador Constitucional del Estado 
de México al Diputado Salvador Sánchez Colín, quien fue el primer 
gobernador mexiquense electo bajo las siglas del Partido Revolucionario 
Institucional fundado el 18 de enero de 1946, el cual tuvo sus 
antecedentes en el Partido Nacional Revolucionario creado el 4 de 
marzo de 1929 que se transformó en el Partido de la Revolución 
Mexicana el 30 de marzo de 1938, 1951. 
La XXXVIII Legislatura aprobó el procedimiento para que se 
consignaran ante la Procuraduría General de Justicia al Tesorero y al 
Cajero Municipal de Toluca ante un quebranto financiero, 1954. 
La LI Legislatura dispuso que conmemorara el 75 Aniversario de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
efectuando sesiones, ceremonias y actos académicos, 1992. 

17 El Congreso Constituyente Restablecido al sesionar por última vez en 
la Ciudad de Tlalpan determinó que para votar los proyectos de ley los 
dos tercios que exige la Constitución deberán componerse por el número 
de diputados que compongan el Congreso, 1830. 
El Congreso de la Unión suspendió el pago de los adeudos extranjeros 
y nacionales durante dos años, 1861. 
El Gobernador Darío López autorizó el establecimiento de la Lotería 
del Estado de México, 1920. 
El Gobernador Juan Fernández Albarrán creó el Comité Especial de 
Planificación y Cooperación del Municipio de Tenango del Valle, 
1964. 
La XLVI Legislatura dispuso que la Legislatura sesionará por lo 
menos una vez al año fuera de su Recinto, que podrá solicitar la 
presencia de los directores de las dependencias del Poder 
Ejecutivo y de los jefes de los organismos descentralizados para el 
debido estudio de las iniciativas de ley o decreto, que los diputados que 
falten a tres sesiones consecutivas sin justificación perderán el derecho 
para ejercer sus funciones en el periodo en que incurran las faltas y que 
la Legislatura no podrá abrir sus sesiones sin la concurrencia de más de 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, 1978. 

18 La Diputación Provincial de la Nueva España nombró a José María 
Martínez del Campo como Secretario de la Diputación Provincial, 1914. 

19 El Gobierno General prohibió a los estados imponer gravamen alguno 
al tabaco, 1850. 
La XXX Legislatura determinó el izamiento de la Bandera Nacional 
durante nueve días con motivo de la trágica muerte del Presidente 
Electo General Álvaro Obregón, 1928. 
La XXXIII Legislatura acordó que al Diputado Luis Ramírez de Arellano 
se consignara ante las autoridades judiciales por los delitos del orden 
común que se le imputaban, 1932. 

20 La Diputación Provincial de la Nueva España se reinstaló en el Salón 
Principal del Palacio de la Ciudad de México bajo la Presidencia de 
Juan Ruiz de Apodaca y Eliza, Jefe Superior Político de la Provincia de 
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la Nueva España, la Vicepresidencia del Intendente de la Provincia de 
México, Ramón Gutiérrez del Mazo y de un vocal por cada una de las 
Provincias de México, Puebla, Oaxaca, Michoacán, Veracruz, Querétaro 
y Tlaxcala, 1820. 
El Gobernador Manuel Zomera y Piña declaró como Capital del 
Distrito de Toluca el punto en donde se encontrara asentado el 
Gobierno, 1863. 
La XLII Legislatura autorizó consignar a los Tesoreros Municipales de 
Temascaltepec, San Simón de Guerrero y Atizapán, 1966. 
La LI Legislatura efectuó una sesión solemne con motivo del 121 
Aniversario Luctuoso de Benito Juárez García, 1993. 
La LV Legislatura fijó la normatividad en materia de las remuneraciones 
máximas y mínimas a los servidores públicos de los Poderes del 
Estado, ayuntamientos y órganos autónomos, instituyó en el Poder 
Legislativo el Consejo Consultivo de Valoración Salarial e incrementó 
las penas a quienes cometan el delito de robo utilizando cualquier medio 
de comunicación electromagnético, 2006. 
La LVII Legislatura dispuso que los presidentes municipales presenten 
el Informe de la Administración Municipal dentro de los tres primeros 
días hábiles del mes de diciembre de cada año, 2011. 
La LX Legislatura declaró Día Estatal de la Lucha contra la 
Homofobia, Transfobia y Bifobia el 17 de mayo de cada año e 
instituyó el Consejo Municipal Forestal, 2020. 
La LX Legislatura autorizó al Registro Civil para que expida el acta por 
rectificación para el reconocimiento de la identidad de género, 2021. 

21 La Diputación de la Intendencia de México instruyó la formación de 
las  juntas de sanidad municipales en los ayuntamientos, 1822. 
El Supremo Gobierno determinó que quien divulgara noticias falsas en 
el Departamento de México sería reducido a prisión, 1854. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Ley Orgánica de la 
Escuela Profesional y de Artes y Oficios para Señoritas, 1899. 
La XLI Legislatura expidió la Ley que Crea el Fondo Estatal de 
Garantía y Fomento a la Mediana y Pequeña Empresa, 1961. 
La XLII Legislatura acordó establecer temporalmente la semana inglesa 
de cinco días laborables para los trabajadores de la Oficialía Mayor de 
la Legislatura y de la Contaduría de Glosa, 1965. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza decretó la reinhumación de 
los restos del ex Gobernador Alfredo del Mazo Vélez en la Rotonda de 
los Hombres Ilustres del Estado de México del Cementerio Municipal 
de Toluca, 1992. 
La LV Legislatura expidió la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 2004. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas extinguió el Consejo Consultivo 
para la Actualización de la Legislación del Estado de México creado 
el 17 de agosto de 2001, 2004. 

22 El Congreso de la Unión declaró en honor a la actitud heroica de sus 
habitantes que Huichapan se llamara Pueblo de Huichapan de Villagrán, 
1861. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal Sierra 
Morelos en el Municipio de Toluca, 1976. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal “El 
Ocotal” en el Municipio de Timilpan, 1977. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley sobre la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de México en sustitución de 
la Ley sobre la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 
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Alcantarillado en los Sistemas Especiales expedido el 9 de abril de 1981, 
1982. 
El Gobernador Alfredo Baranda García creó el órgano público 
desconcentrado de la Secretaría de Finanzas denominado Central de 
Equipo y Maquinaria Mexiquense, 1986. 
La LV Legislatura sesionó en el Museo Nacional del Virreinato en 
Tepotzotlán, en donde el Diputado Juan Rodolfo Sánchez Gómez 
efectuó un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, 2004. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal para la 
Competitividad de los Sectores Productivos como un órgano de 
consulta del Ejecutivo del Estado, 2004. 
La LVII Legislatura determinó que el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
proporcione a los sujetos obligados un sitio web tipo, 2011. 
La LX Legislatura dispuso sancionar a quien revele o reproduzca 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos 
que se encuentren relacionados con una investigación penal, 2021. 

23 El Supremo Gobierno dispuso que solo existieran ayuntamientos en las 
capitales de los estados y en las cabeceras de las mayores divisiones 
políticas y que se establecieran jueces de paz en donde se suprimieran 
ayuntamientos, 1853. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Instituto de 
Capacitación Hacendaria como un organismo público descentralizado, 
1999. 
La LIV Legislatura creó en el Poder Ejecutivo la Secretaría de 
Comunicaciones y la Secretaría de Transporte, 2002. 
La LVI Legislatura reconoció el derecho a la educación y a la protección 
de los datos personales, facultó a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México para que presentara a la Legislatura iniciativas 
de leyes o decretos y tipificó como delito el acoso sexual, 2008. 
La LVII Legislatura estableció un lapso de tres meses posteriores al 
inicio de la gestión municipal para que los planes municipales de 
desarrollo sean presentados y aprobados por el ayuntamiento y prohibió 
el establecimiento de gasolinerías bajo paramétros de distancia, 2012. 
La LX Legislatura dispuso que las copias certificadas de las actas de 
nacimiento no tengan fecha de vencimiento, 2019. 
La LX Legislatura facultó al Ministerio Público para que pueda solicitar 
información relacionada con los acreedores alimentarios y dispuso que 
los establecimientos de alimentos y bebidas desincentiven el consumo 
de popotes, vasos, bolsas, utensilios y contenedores plásticos, 2020. 

24 El Congreso Constituyente Restablecido sesionó por primera vez en 
la Iglesia de San Juan de Dios de la Ciudad de Toluca, 1830. 
La XXXVIII Legislatura le otorgó a las mujeres el derecho para votar 
y ser votadas en las elecciones municipales. Araminta Pliego Johnson 
fue la Primera Presidenta Municipal del Estado de México electa en el 
año 1952 en la Presidencia Municipal de Texcalyacac, 1951. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada declaró de interés público para el 
Estado de México los Censos Experimentales de Habitación, Población, 
y Agrícola, Ganadero y Ejidal, 1959. 
La XLIII Legislatura le concedió a Manuel Bernal Mejía el Premio al 
Mérito Cívico por sus relevantes servicios a la niñez de la República en 
el campo de la radio y la televisión, 1968. 
La LIV Legiislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social en sustitución de la Ley que Crea el Organismo 
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Público Descentralizado “Instituto de Acción Urbana e Integración 
Social” del 3 de enero de 1970, integró el Libro “De las Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios” al Código Administrativo del 
Estado de México en sustitución de la Ley de Adquisiciones de Bienes 
Muebles y Servicios del Estado de México del 22 de marzo de 2002 y 
creó el Municipio de Tonanitla en un polígono del Municipio de 
Jaltenco, 2003. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto expidió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en el Municipio de 
Ixtapaluca”, 2010. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto aprobó la declaratoria del Área 
Natural Protegida “Cerro Gordo” ubicada en el Municipio de Ecatepec 
de Morelos, 2015. 

25 El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez constituyó el organismo 
descentralizado denominado Junta Civil de Pavimentación de la 
Ciudad de Toluca, 1949. 
El Gobernador Carlos Hank González instituyó la Escuela Normal de 
Texcoco y la Escuela Normal de San Felipe del Progreso, 1975. 
La LI Legislatura integró una comisión plural para elaborar un 
pronunciamiento en favor de la Primera Cumbre Iberoamericana, 1991. 
La LV Legislatura expidió el Libro Décimo Cuarto “De la Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México” 
del Código Administrativo del Estado de México “en sustitución de la Ley 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México del 26 de diciembre de 1991 y le cambió el nombre a 
la Secretaría de Ecología del Poder Ejecutivo por el de Secretaría del 
Medio Ambiente, 2005. 
La LVI Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Centro Regional 
de Cultura “Sor Juana Inés de la Cruz” de San Miguel Nepantla del 
Municipio de Tepetlixpa, en donde el Diputado Julio César Rodríguez 
Albarrán resaltó la labor de Sor Juana Inés de la Cruz y se incrementaron 
las sanciones a quienes cometan el delito de violación, 2007. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 3 de enero de 2002, 2018. 

26 El Gobernador José Vicente Villada por primera vez en nombre de un 
Gobernador o de una Legislatura expidió una ley de ingresos para un 
municipio que fue la Ley de Ingresos del Municipio de Toluca, 1898. 
La XXVI Legislatura estableció un impuesto a los productores de 
trigo, 1918. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro constituyó el Patronato de la 
Asociación Mexicana Protectora de Animales, 1945. 
La LII Legislatura abrogó la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado para la Operación y Administración del Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado en Atlacomulco del 30 de abril de 1984, 1995. 
La LIV Legislatura expidió la Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México, 2002. 
La LVI Legislatura efectuó una sesión en San Miguel Nepantla del 
Municipio de Tepetlixpa para testimoniar un justo reconocimiento a la 
vida y a la obra de Sor Juana Inés de la Cruz, 2007. 

27 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura emitió una convocatoria para entregar un premio que en 
dicha ocasión versó sobre la disertación de la Encíclica del Papa, 1825. 
El Congreso Constituyente Restablecido aprobó los nombramientos 
de los diputados del Primer Congreso Constitucional de 1830, 1830. 
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La XXVI Legislatura se erigió en Congreso Constituyente para analizar 
el Proyecto de Constitución que presentó el Titular del Ejecutivo, 1917. 
La XXXIX Legislatura autorizó a la Contaduría General de Glosa para 
consignar ante la Procuraduría General de Justicia al Tesorero Municipal 
de Zumpahuacán por no remitir ninguna cuenta, 1955. 
La XLV Legislatura sesionó por última vez en el Palacio Legislativo 
de la Ciudad de Toluca que fue su recinto desde 1897 y declaró como 
su Recinto Oficial el edificio de la Casa de Cultura de la Ciudad de 
Toluca que denominó Cámara de Diputados, 1973. 
La LI Legislatura efectuó una sesión solemne con motivo del 75 
Aniversario de la Instalación del Congreso Constituyente del 
Estado de 1917, 1992. 
La LII Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México en sustitución de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de México del 8 de agosto de 1978, en 
donde reconoció la existencia de las comisiones de dictamen y 
jurisdiccionales, de los comités permanentes y de sus dependencias, 
con lo que la Gran Comisión ratificó en la titularidad de dichas 
dependencias a Juan Ramón Santillana González como Contador 
General de Glosa, a Enrique Gómez Bobadilla como Oficial Mayor, a 
Manuel Hinojosa Juárez como Director General de Administración y a 
Lucio Barrueta Durán como Contralor. Las Comisiones Jurisdiccionales 
eran de Examen Previo, Sección Instructora del Gran Jurado y de 
Instrucción y Dictamen; los Comités Permanentes eran de 
Administración, Biblioteca y Asuntos Editoriales, Gestoría y Quejas, 
Corrección de Estilo, Estudios Legislativos, de la Mujer y de la Juventud 
y el Deporte; y las Comisiones de Dictamen eran de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación, de Gobernación, de Administración de 
Justicia, de Finanzas Públicas, de Planeación y Gasto Público, de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial 
y Minero, de Comunicaciones y Transportes, de Ecología y Protección al 
Ambiente, de Derechos Humanos, de Procuración de Justicia, de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, de Aprovechamiento de Recursos 
Acuíferos, de Seguridad Pública y Tránsito, de  Asuntos Electorales, de 
Patrimonio Estatal y Municipal, de Legislación y Administración 
Municipal, de Desarrollo y Planificación Demográfica, de Desarrollo 
Turístico y Artesanal, de Asuntos Metropolitanos y de Inspección de la 
Contaduría General de Glosa, 1995. 
La LIV Legislatura acordó efectuar la Segunda Asamblea 
Interparlamentaria con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
2001. 
La LV Legislatura expidió la Ley que Regula a las Empresas que 
Prestan el Servicio de Seguridad Privada en el Estado de México en 
sustitución del Título Décimo Tercero de la Ley de Seguridad Pública 
Preventiva del Estado de México del 13 de octubre de 2011, facultó a los 
ayuntamientos para crear organismos públicos descentralizados para la 
atención del desarrollo de la mujer, de la cultura física y el deporte y de 
otros rubros que se consideren pertinentes  y por primera vez en nombre 
de una Legislatura aprobó una cuenta pública municipal al hacer lo 
propio con las Cuentas Públicas Municipales y de los Organismos 
Públicos Descentralizados Municipales del Estado de México 
correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2005, 2006. 
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La LVIII Legislatura creó en el Poder Ejecutivo la Secretaría de 
Infraestructura en sustitución de la Secretaría de Comunicaciones y 
de la Secretaría del Agua y Obra Pública y estableció las causales 
para suprimir el delito de desobediencia y para ejercer la acción penal a 
quien incumpla las medidas de apremio que fije la autoridad, 2015. 
La LX Legislatura ordenó inscribir en el Muro de Honor de la 
Legislatatura la frase “A las Maestras y Maestros Mexiquenses” y 
dispuso que los Presidentes de la Legislatura y de la Junta de 
Coordinación Politica tengan la facultad de delegar la representación de 
la Legislatura en los procesos jurisdiccionales a los titulares de las 
dependencias del Poder Legislativo, 2021. 

28 El Congreso Constituyente dispuso que estaría a cargo del Ejecutivo 
del Estado lo económico y gubernativo del ramo de minería, 1826. 
La Junta Departamental de México inició el establecimiento de peajes 
en caminos y puentes al autorizar los peajes de Cuautitlán y 
Tepotzotlán, 1842. 
El Gobierno Liberal expidió la Ley sobre el Estado Civil de las 
Personas, 1859. 
El Presidente Emilio Portes Gil declaró Día Panamericano el 14 de 
abril de cada año, 1930. 
La XXXIV Legislatura destituyó por mala conducta al Juez Alfonso Díaz 
Figueroa, 1937. 
La XLIV Legislatura instituyó la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de México y la Junta Local de Conciliación 
Permanente del Valle de México, 1970. 
La L Legislatura elevó al Pueblo de Temascalcingo a la categoría de 
Villa con el nombre de Villa de Temascalcingo de José María Velasco, 
1988. 
La LVI Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Zumpango, autorizó la creación de un 
Fideicomiso de Garantía y/o Fuente de Pago, precisó que los 
Presidentes de la Legislatura y de la Diputación Permanente estarán 
impedidos para participar en cualquier comisión y por primera vez en 
nombre de una Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado un Proyecto 
para la Prestación de Servicios al otorgar su anuencia para la 
modernización de la Vialidad Las Torres en el Valle de Toluca y la 
construcción del Centro Cultural Mexiquense de Oriente, del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Zumpango, del Puente Vehicular 
en las Avenidas Prolongación Madero y Jaimes Malt en el Municipio 
de Cuautitlán y de un libramiento en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, 2007. 
La LIX Legislatura determinó que la Ley que Regula el Uso de la Fuerza 
Pública entrará en vigor una vez que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelva sobre la acción de inconstitucionalidad, que al 
ingresar al servicio público no se requerirá la carta de antecedentes no 
penales, que se deberá otorgar a los servidores públicos una licencia 
por el fallecimiento de un familiar, que las instituciones públicas 
promuevan acciones afirmativas en favor de las servidoras públicas, 
que se otorguen incentivos a las empresas que otorguen el derecho a la 
lactancia materna y que la autoridad educativa celebre convenios con la 
Universidad Autónoma del Estado de México para recibir en sus 
instalaciones a los aspirantes que no hayan sido admitidos, 2016. 
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La LX Legislatura dispuso que cuenten con certificado de competencia 
laboral los principales funcionarios municipales y estableció las 
causales de los delitos de hostigamiento sexual y acoso sexual, 2020. 

29 La Diputación Provincial de la Nueva España instaló la Junta 
Superior de Sanidad de la Provincia de la Nueva España con un vocal 
de la Diputación y algunos vecinos de la Provincia, 1820. 
La Junta Departamental de México aprobó el Tercer Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Junta Departamental de México, 1841. 
La LIV Legislatura autorizó la emisión de valores representativos de la 
deuda estatal y facultó al Ejecutivo del Estado para que participara con 
el sector privado en la construcción, mantenimiento y operación de los 
centros penitenciarios, 2002. 
La LIV Legislatura instituyó en la Presea “Estado de México” la 
modalidad A los Residentes en el Extranjero “José María Heredia y 
Heredia”, 2003. 
La LV Legislatura al sesionar en la explanada del Palacio Municipal de 
Zacualpan expidió la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México en sustitución de la Ley Orgánica para la Contaduría General 
de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México del 15 de octubre 
de 1991 y aprobó la creación de una comisión especial para que se 
aboque a la mediación de las partes en conflicto en torno a una auditoría 
integral a la Administración Municipal de Zacualpan y a la consolidación 
del Proyecto de Desarrollo para el Municipio de Zacualpan, 2004. 
La LVI Legislatura precisó que los ayuntamientos deberán crear la 
figura del Defensor Municipal de Derechos Humanos, 2009. 
La LX Legislatura modificó la penalidad del delito de maltrato animal y 
dispuso que los ayuntamientos constituyan el Consejo Municipal de 
Protección y Bienestar Animal, 2021. 

30 La XLIII Legislatura determinó que el Teatro ubicado en la Plaza José 
María Morelos y Pavón de la Ciudad de Toluca ostente el nombre de 
Teatro Morelos, 1968. 
La XLVIII Legislatura declaró inhábiles y a tres regidores propietarios 
con sus suplentes y al Síndico del Ayuntamiento de Joquicingo, 1982. 
El Gobernador Alfredo Baranda García creó el Consejo Estatal 
contra las Adicciones, 1986. 
La LII Legislatura integró la Comisión Especial para coordinar la 
participación de la Legislatura en la Conmemoración del Quinto 
Centenario del Natalicio de Nezahualcóyotl, 1996. 
La LIV Legislatura expidió la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de México, 2002. 
La LIX Legislatura determinó imponer sanciones severas a quienes 
inciten a menores de edad a cometer el delito de tala ilegal de árboles, 
así como a los servidores públicos que autoricen cambios en el uso 
del suelo sobre un área natural protegida, 2019. 

31 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición en la historia 
de la Legislatura referente a un proceso electoral, al convocar a la 
elección de diputados al Congreso General, 1824. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura emitió una convocatoria de expertos para analizar un 
proyecto de decreto que versó sobre la administración de justicia, 1825. 
La Legislatura Constituyente dividió el territorio del Estado en los 
Distritos de Actopan, Cuernavaca, Chalco, Huejutla, Ixtlahuaca, 
Ixmiquilpan, Jilotepec, Jonatepec, Morelos (Cuautla), Otumba, 
Pachuca, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, 
Texcoco, Tetecala, Tlalnepantla, Toluca, Tula, Huaxcazaloya, Villa 
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del Valle (Valle de Bravo), Yautepec, Zacualtipán, Zimapán y 
Zumpango de la Laguna, 1861. 
El Congreso de la Unión urgió a las legislaturas de los estados para 
presentar al Congreso las iniciativas que crean convenientes, 1861. 
La XXVI Legislatura expidió la Primera Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado de México, en la que se contemplaron los 
impuestos de agentes de compañías de seguros, de alojamientos, de 
anuncios o rótulos, de banqueros o prestamistas, de bebidas 
embriagantes, de comerciantes ambulantes, de diversiones públicas, 
de establecimientos insalubres o molestos para el vecindario, de 
establos, de fierros para marca de ganados, de marca de magueyes, de 
fiestas titulares, de juegos permitidos, de matanza de ganado, de 
mercados, de obstáculos en la vía pública y servidumbres, de portación 
de armas, de profesiones y ejercicios lucrativos, de vehículos y de ventas 
u operaciones mercantiles, 1918. 
La LIV Legislatura tipificó el delito de secuestro exprés, 2003. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México en sustitución de la Ley que Crea la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México del 20 de octubre 
de 1992, la Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
Familiar del Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre 
del 31 de diciembre de 2002 y la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México, creó la Comisión 
Especial para la Organización, Preparación y Celebración en el 
Estado de México del Bicentenario de la Independencia de México 
y Centenario de la Revolución Mexicana e integró la Comisión 
Legislativa de Apoyo y Atención al Migrante, 2008. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas declaró de interés público la sana 
diversión de los adolescentes y de los jóvenes, 2013. 
La LVIII Legislatura determinó que el Gobernador rinda su Informe de 
Gobierno a la Legislatura a través de la entrega por sí mismo o de un 
representante en un documento impreso o de un archivo electrónico y 
que el Presidente Municipal rinda su Informe de Gobierno al Cabildo 
por medio de un documento impreso o de un archivo en medio magnético 
o electrónico, 2014. 
El Fiscal Alejandro Jaime Gómez Sánchez creó la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Cometidos por Adolescentes de 
la Fiscalía General de Justicia, 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 110 

Efemérides Legislativas Mexiquenses de Agosto 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente integró una comisión especial para conocer 
la problemática que se había presentado en el Estado de Yucatán, 1826. 
El Primer Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
instaló un periodo extraordinario de sesiones bajo la Presidencia del 
Diputado Epigmenio de la Piedra al sesionar por última vez en Texcoco, 
en donde dispuso que los Poderes del Estado se trasladaran a San 
Agustín de las Cuevas conocido posteriormente como Tlalpan, 1827. 
El Tercer Congreso Constitucional  volvió a sesionar en su recinto de 
la Ciudad de Toluca al abandonar la Ciudad de Lerma, 1833. 
La XXVI Legislatura ordenó establecer una Proveeduría General para 
la adquisición de artículos para los establecimientos públicos, 1919. 
La XLV Legislatura entregó al Ayuntamiento de Toluca el Palacio 
Legislativo ubicado en la Calle Belisario Domínguez, en donde hasta 
esa fecha albergó su Recinto Legislativo, 1973. 
La XLIX Legislatura al efectuar una sesión en la Plaza Pública de la 
Ciudad de Jilotepec determinó que la Cabecera Municipal de Jilotepec 
se conozca como Jilotepec de Molina Enríquez, 1986. 
La LIV Legislatura determinó que el Gobernador le informe a la 
Legislatura o a su Diputación Permanente cuando se ausente del 
territorio nacional hasta por quince días, 2003. 

2 El Gobernador  Gustavo Baz Prada creó el Municipio de Ocampo de 
una porción de la Municipalidad de Tultepec, 1915. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza declaró Área Natural 
Protegida el Paraje “Malpaís” ubicado del Municipio de Santo Tomás 
de los Plátanos, 1993. 
La LII Legislatura ordenó inscribir los nombres de los Diputados 
Constituyentes del Estado de México de 1827, 1861, 1870 y 1917 en 
los Muros del Palacio del Poder Legislativo, 1996. 
La LVII Legislatura derogó los delitos de injurias, difamación y 
calumnias, precisó que comete el delito de abuso de autoridad el 
servidor público que sin causa justificada remita al corralón uno o más 
vehículos, incluyó como delito la utilización de armas de juguete, utilería 
o deportivas para cometer un ilícito, dispuso la creación de los centros 
especializados en el tratamiento al farmacodependiente y de los 
indicadores y bases de datos en la materia y acordó que los dictámenes 
que no llegue a resolver el Pleno de una Legislatura y las iniciativas que 
no se dictaminen serán atendidas por la siguiente Legislatura, 2012. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de México, 2013. 

3 La XXX Legislatura expidió la Ley para el Ejercicio de la Medicina en el 
Estado de México y la Ley sobre la Facultad Económico Coactiva del 
Estado de México, 1926. 
El Gobernador Carlos Hank González creó el Departamento de 
Asesoría Municipal en la Dirección de Gobernación, 1973. 
La LII Legislatura abrogó la Ley que Crea las Escuelas Normales 
Urbanas de Atlacomulco y Tlalnepantla del 27 de diciembre de 1960, 
1995. 
La LX Legislatura tipificó el delito de pederastia y guardó un minuto de 
silencio en memoria del Diputado Electo Iván Rosas Anaya, 2021. 

4 Mariano Salas y Valentín Gómez Farías iniciaron la reinstalación del 
sistema federal al suscribir el Plan de la Ciudadela, 1846. 
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El Gobernador José Luis Solórzano constituyó la Comisión Pro-
Turismo del Estado de México, 1934. 
El Gobernador Juan Fernández Albarrán creó el Comité Especial de 
Planificación de la Zona Suroriente de la Ciudad de Toluca, 1965. 
La XLVI Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de México en sustitución del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de México del 2 de 
septiembre de 1972, con la que se instituyeron los comités técnicos de 
dictamen permanentes y especiales y se abrogó el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de México del 23 de agosto  
1972. Los Comités Permanentes eran de Asuntos Constitucionales, de 
Administración de Justicia, de Legislación, de Gobernación, de Finanzas 
Públicas, de Educación, Ciencia y Tecnología, de Fomento y Desarrollo 
Industrial, Comercial y Artesanal, de Comunicaciones y Obras Públicas, 
de Aprovechamiento de Recursos Acuíferos, de Fomento y Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Minero, de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales, de Seguridad Pública y Tránsito, de Fomento y Desarrollo 
Turístico, de Planeación y Desarrollo Económico, de Desarrollo y 
Planificación Urbana, de Prevención, Mejoramiento y Rehabilitación 
Ambiental, de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, de Desarrollo y 
Planificación Demográfica, y de Patrimonio Estatal y Municipal; y los 
Comités Especiales eran de la  Sección Instructora del Gran Jurado, de 
Inspección de la Contaduría General de Glosa, de Corrección de Estilo 
y de Representación ante el Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México, 1978. 
El Gobernador César Camacho Quiroz constituyó el Fondo de Apoyo 
a la Vivienda de los Servidores Públicos Generales de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado de México Afiliados al Sindicato 
Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de México, 1998. 
La LVII Legislatura estableció las causales del delito de incumplimiento 
de obligaciones alimentarias, aumentó las penas a quienes cometan 
delitos de lesiones y homicidio en contra de periodistas, emitió medidas 
jurídicas para erradicar la discriminación en el ejercicio público y 
dispuso como obligación de los conductores del transporte público la 
portación de un tarjetón de identificación, 2011. 
La LX Legislatura determinó que el delito de despojo tenga la calidad 
de permanente mientras subsista la detentación material del inmueble 
objeto del ilícito y que las autoridades educativas eliminen el lenguaje 
discriminatorio en las prácticas pedagógicas y que impartan talleres de 
identidad de género, violencia y lenguaje no discriminatorio, 2020. 

5 El Gobernador Darío López por disposición del Senado de la República 
entregó la Gubernatura del Estado a Abundio Gómez, 1920. 
La XLIV Legislatura inició el proceso de establecimiento de derechos a 
cobrar por los servicios que presten las nuevas obras financiadas como 
son los servicios hidráulicos, los rastros y los mercados, 1970. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Ecológico, 
Zoológico, Recreativo y Turístico Tollocan-Calimaya, 1981. 
La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró como Presidente de la Gran Comisión a un diputado de una 
fracción minoritaria al designar en dicho cargo al Diputado Astolfo 
Vicencio Tovar del Partido Acción Nacional, 1999. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado Comisión para el 
Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán, 2008. 
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La VI Legislatura aprobó el “Convenio de Asociación Municipal entre los 
Ayuntamientos de Juchitepec y Ayapango para la operación de un 
relleno sanitario regional y para crear el organismo público 
descentralizado encargado de operar dicho relleno sanitario”, 2009. 
La LX Legislatura ordenó inscribir en el Salón de Sesiones de la  
Legislatura el nombre del ilustre muralista Leopoldo Flores Valdés, 
instituyó la Comisión Legislativa para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición 
y dispuso imponer sanciones penales a quienes vendan bebidas 
alcohólicas a los menores de edad, 2021. 

6 El Gobernador Agustín Millán instituyó la figura de la Procuraduría 
General de Hacienda como instrumento de defensa de los intereses de 
la Hacienda del Estado y de los Municipios, 1917. 
El Gobernador Fiiberto Gómez expidió las primeras tablas para fijar el 
valor catastral de las propiedades inmobiliarias en el Estado, 1930. 
La XLVI Legislatura expidió la Ley sobre Protección y Conservación de 
la Ciudad de Valle de Bravo, 1971.  
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Estatal Sierra de 
Guadalupe ubicado en los Municipios de Coacalco, Ecatepec, 
Tlalnepantla y Tultitlán, 1976. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley Protectora de Animales del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 5 de mayo de 
1945, 1985. 
La LVII Legislatura dispuso que las instituciones públicas se abstengan 
de solicitar el certificado de no embarazo a las mujeres que soliciten 
empleo y que la Secretaría de Asuntos Parlamentarios coadyuve al 
cuidado del Archivo Histórico de la Legislatura y de la Biblioteca de 
la Legislatura, 2010. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Movilidad del Estado de México, 
la Ley de Víctimas del Estado de México en sustitución de la Ley de 
Protección a Víctimas del Delito para el Estado de México del 26 de 
enero de 2009 y la Ley de la Defensoría Especializada de Víctimas y 
Ofendidos del Estado de México del 20 de octubre de 2011, la Ley que 
Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado 
de México y la Ley para la Atención y Protección a Personas con la 
Condición de Espectro Autista en el Estado de México, transformó la 
Comisión Legislativa de Desarrollo Social en la Comisión Legislativa de 
Desarrollo y Apoyo Social, reguló la operación del contrato electrónico 
de transporte privado de personas, precisó que la planeación 
democrática deberá establecer criterios de transversalización que 
garanticen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
estableció como obligación de los concesionarios y permisionarios del 
transporte público la de someter a los conductores a controles y 
evaluaciones de pericia y facultó a los ayuntamientos para que 
promuevan el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres 
emprendedoras, 2015. 
La LX Legislatura declaró Día Estatal de Concientización sobre el 
Autismo el 2 de abril de cada año y ordenó inscribir en el Muro de 
Honor de la Legislatura el nombre de Heberto Castillo Martínez, 2019. 
La LX Legislatura expidió el primer decreto por el que designó Director 
General de Comunicación Social del Poder Legislativo al nombrar en 
dicho cargo a Alfredo Medellín Reyes Retana, 2021. 

7 El Congreso General designó al Gobernador Melchor Múzquiz como 
Presidente de la República, 1832. 
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El Gobernador Agustín Millán instituyó el impuesto a la extensión 
territorial, 1917. 
La XXXIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
aprobó una Tabla de Unidades Catastrales del Estado de México y 
aprobó el convenio que suscribió el Gobernador para establecer una 
planta empacadora de carnes y su industrialización, 1934. 
La LVIII Legislatura instituyó la figura de las candidaturas 
independientes a puestos de elección popular, reguló lo referente a la 
consulta popular y dispuso que el Gobernador del Estado rinda a la 
Legislatura el Informe Acerca del Estado que Guarda la Administración 
Pública dentro del mes de septiembre y no el día 5 de ese mes, 2013. 

8 El Segundo Congreso expidió un manifiesto dirigido a la Nación ante la 
inminente invasión de las tropas españolas, 1829. 
El Supremo Gobierno dispuso que la mitad de los productos de las 
pensiones impuestas sobre las herencias las aplicara cada Estado al 
pago de sus empleados y que la tercera parte de las rentas del Estado 
se destinaran al pago de los empleados civiles y judiciales, 1853. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Municipal 
Tecula en el Municipio de Texcalyacac y el Parque Natural Nahuatlaca-
Matlazinca en los Municipios de Joquicingo, Texcalyacac, Malinalco, 
Ocuilan, Tenango del Valle y Tianguistenco, 1977. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza declaró Ciudad Típica al 
casco viejo de la Cabecera del Municipio de Metepec, 1991. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión de 
Revisión y Evaluación de Propuestas para la Construcción, 
Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales con Inversión Privada, 1992. 
La LI Legislatura abrogó la Ley que Establece la Escuela Normal 
Urbana de Chalco del 26 de diciembre de 1962, 1995. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas declaró Área Natural Protegida 
al Parque Estatal “Cerro del Faro y Cerro de los Monos” en el 
Municipio de Tlalmanalco y estableció el Área Natural Protegida 
Reserva Ecológica Estatal “La Cañada” ubicada en el Municipio de 
Otumba, 2003. 
El Gobernador Enrique Peña instituyó como fecha para conmemorar 
anualmente el natalicio del ex Gobernador Carlos Hank González el 
día 28 de agosto, 2006. 
La LVII Legislatura instituyó el Premio Estatal contra la 
Discriminación y dispuso que las instituciones de salud no cobren los 
certificados médicos que se pidan en las escuelas de educación básica, 
que la autoridad educativa sólo solicite al educando de nuevo ingreso su 
acta de nacimiento y que la Legislatura otorgue anualmente 
Reconocimientos a los Alumnos de Educación Básica con los 
Mejores Promedios, 2012. 
La LIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de la Mujer de 
Toluca, 2019. 

9 El Congreso Constituyente expidió la Ley Orgánica Provisional para el 
Arreglo del Gobierno Interior del Estado de México,  en donde estableció 
las funciones de los Poderes del Estado, de las autoridades locales, de 
la Tesorería General  y de la Contaduría. Dividió al Estado de México 
en las Prefecturas de Acapulco, Cuernavaca, Huejutla, México, 
Taxco, Toluca, Tula y Tulancingo, 1824. 
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El Segundo Congreso integró una comisión especial para que emitiera 
una proclama que excitara el patriotismo de la población contra la 
expedición española, 1829. 
El Gobernador José Vicente Villada determinó que al delincuente que 
fuera menor de dieciséis años se le conmutará la pena por la de reclusión 
en la Escuela Correccional y ordenó establecer en las Cabeceras de 
Distrito una oficina denominada Administración de Rentas 
Municipales, 1897. 
La XXVI Legislatura en cumplimiento con el régimen constitucional de 
1917 integró la Comisión Escrutadora de la Elección de Senadores del 
Estado al Congreso de la Unión, 1918. 
La XXVI Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, en donde por primera vez en un ordenamiento legal 
se enunciaron los nombres de los municipios que en aquella época eran 
118 y se adoptó la figura constitucional del Municipio Libre en lugar del 
Municipio donde había un Ayuntamiento y de la Municipalidad donde 
había un Alcalde. Los Municipios eran Cuautitlán, Coyotepec, 
Huehuetoca, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec, Tultitlán, Melchor 
Ocampo, Chalco, Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, 
Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del 
Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco, El Oro, Acambay, Atlacomulco, 
Temascalcingo, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, Morelos, San Felipe del 
Progreso, Jilotepec, Aculco, Chapa de Mota, Polotitlán, Zoyaniquilpan, 
Timilpan, Villa del Carbón, Lerma de Villada, Ocoyoacac, Otzolotepec, 
San Mateo Atenco, Xonacatlán, Otumba, Axapusco, Nopaltepec, 
Tecámac, Temascalapa, San Martín de las Pirámides, Sultepec, 
Almoloya de Alquisiras, Amatepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, Zacualpan, 
Temascaltepec, Tejupilco, San Simón de Guerrero, Tenancingo, 
Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zumpahuacán, Tenango del Valle, Almoloya del Río, Atizapán 
(Santa Cruz), Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jalatlaco, 
Joquicingo, Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio la Isla, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Texcoco, Acolman, Atenco, Chiautla, Chiconcuac, 
Chicoloapan, Chimalhuacán, La Paz, Papalotla, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tezoyuca, Tlalnepantla, Coacalco, Huixquilucan, Iturbide 
(Tlazala), Nicolás Romero, Ecatepec de Morelos, Naucalpan, Jilotzingo, 
Zaragoza (Atizapán), Toluca, Almoloya de Juárez, Metepec, 
Zinacantepec, Temoaya, Villa Victoria, Valle de Bravo, Amanalco, 
Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Villa de Allende, Santo 
Tomás, Zacazonapan, Zumpango, Hueypoxtla, Nextlalpan, Tequixquiac 
y Jaltenco; se reconoció la existencia jurídica de trece municipios: 
Coyotepec, Tultepec, Acambay, Timilpan, San Martín de las Pirámides, 
Almoloya de Alquisiras, Villa Guerrero, Capulhuac, Texcalyacac, 
Chimalhuacán, Tepetlaoxtoc, Santo Tomás y Jaltenco, 1919. 
El Gobernador Eucario López Contreras declaró vigente en el Estado 
de México el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 
materia común y para toda la República en materia federal, 1937. 
La XXXIV Legislatura expidió el Estatuto Jurídico de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los 
Municipios, 1939. 
La XLIII Legislatura declaró que el Pueblo de Tultitlán se elevara a la 
categoría de Villa, 1969. 
La XLIV Legislatura declaró Hombre Ilustre del Estado de México a 
José Luis Álamo Jardón, 1972. 
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El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Instituto de 
Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial como un 
organismo desconcentrado del Poder Ejecutivo, 1980. 
La LIX Legislatura expidió la Ley que Crea la Comisión de Factibilidad 
del Estado de México, la Ley que Crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de mayo de 2017, acordó 
mejorar el aprovechamiento de los espacios públicos llamados 
bajopuentes, dispuso brindar asistencia a los estudiantes con déficit de 
atención e hiperactividad, tipificó los delitos en contra de la economía 
pecuaria y aumentó las penalidades a quienes cometan los delitos de 
robo en medios de transporte público de pasajeros, robo contra 
transeúnte que se encuentre en la vía pública o en espacios abiertos y 
robo de un vehículo automotor, de la mercancía transportada o de la 
mercancía que se encuentre a bordo de aquel, 2018. 

10 La Legislatura Constituyente le concedió al Pueblo de Jilotepec el 
Título de Villa, 1861. 
La XXVI Legislatura reinició el nombramiento de los jueces 
constitucionales de primera instancia y la enajenación de predios al 
facultar al Ejecutivo del Estado para que vendiera una casa ubicada en 
la Calle Belisario Domínguez de la Ciudad de Toluca, 1917. 
La XXXIV Legislatura dispuso crear juntas de mejoras materiales en 
las poblaciones cuyos ayuntamientos obtuvieran empréstitos del Banco 
Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 1936. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Centro de 
Actualización Profesional del Gobierno del Estado de México, 1993. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó la Zona de 
Conservación Ecológica Espíritu Santo en el Municipio de Jilotzingo, 
1994. 
La LIII Legislatura efectuó una sesión solemne en la Plaza de los 
Mártires de la Población de Ixtapan de la Sal, en la cual el Diputado 
Ignacio Rubí Salazar efectuó un pronunciamiento con motivo del 86 
Aniversario del Sacrificio de los Mártires de Ixtapan de la Sal, 1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Comité Estatal de 
Normalización Ambiental para la Expedición de los Criterios y 
Normas Técnicas Ambientales, 2000. 
La LIX Legislatura expidió la Ley para la Declaración de Ausencia 
por Desaparición de Personas del Estado de México, reconoció la 
validez oficial de la versión digital del Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, incorporó al Instituto de Administración Pública del 
Estado de México como una empresa de participación estatal 
mayoritaria asimilada con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía de gestión, transfirió a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México el Instituto de Administración de Bienes 
Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del 
Estado de México, garantizó a los migrantes el acceso a la educación, 
tipificó los delitos cometidos por integrantes de una institución de 
seguridad pública por el extravío o mal manejo de los bienes y armas 
que les hayan asignado e incrementó las penas a quienes falsifiquen 
documentos o utilicen sellos, marcas u otro instrumento exclusivo de la 
función notarial, 2017. 
La LX Legislatura declaró a las Cabalgatas como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México e instituyó en el Instituto de la 
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Defensoría Pública del Estado de México la Unidad de 
Profesionalización y Evaluación para Defensores Públicos y la Unidad 
de Vigilancia y Seguimiento de Procesos, 2021. 

11 Las Cortes Españolas dieron a conocer las Reglas para el Gobierno de 
las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de los Pueblos, 1813. 
El Presidente Benito Juárez derogó los días festivos de carácter 
religioso y prohibió la concurrencia de los funcionarios en cuerpo oficial 
a las funciones de las iglesias, 1861. 
La V Legislatura reasumió la función de calificación de las elecciones 
de los senadores al Congreso de la Unión al otorgarles la constancia 
como senadores a Alberto García y Joaquín Othón Pérez, 1875. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada declaró Zona Turística la Región 
Norte de la Ciudad de Toluca que comprende los Poblados de 
Miltepec, Rancho de La Mora y Tlacopa, la Zona de Guelatao y los 
Cerros de Miltepec, El Cóporo, San Miguel, La Teresona y El 
Toloche, 1959. 
La XLV Legislatura entregó un pergamino de reconocimiento al 
Gobernador Carlos Hank González por la trascendental obra de 
gobierno realizada durante el sexenio 1969-1975, 1975. 
La LI Legislatura integró la Subcomisión Encargada de Organizar los 
Actos Conmemorativos del 75 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado de México, 1992. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Fideicomiso Público para 
el Pago por Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de 
México, 2007. 
La VI Legislatura determinó que la autoridad municipal difunda por lo 
menos cada tres meses en la Gaceta Municipal todos los acuerdos de 
las sesiones públicas que no contengan información clasificada, 2009. 
La LVII Legislatura expidió la Ley del Seguro del Desempleo del Estado 
de México y la Ley Registral para el Estado de México, dispuso 
establecer el pase de lista y la votación electrónica en las sesiones de la 
Legislatura, determinó que los ayuntamientos cuenten con estrados 
municipales, elevó los requisitos profesionales para ocupar el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento, dispuso que la Secretaría de Desarrollo 
Social y los ayuntamientos traduzcan a las lenguas de los pueblos 
indígenas los programas sociales, sustituyó el término capacidades 
diferentes por discapacidades en los ordenamientos legales y dispuso 
que los ayuntamientos creen la Comisión de Participación Ciudadana y 
la Comisión de Asuntos Migratorios, 2011. 
La LIX Legislatura reconoció a la bicicleta como medio de transporte, 
2021. 

12 La XXXII Legislatura expidió la Ley de Garantías del Manejo de Fondos 
para el Estado de México, 1930. 
La XLIV Legislatura estableció las facultades del Asesor de las 
Comisiones de la Legislatura, 1970. 
La LIII Legislatura y los Poderes Ejecutivo y Judicial crearon el Comité 
para la Conmemoración del Centésimo Septuagésimo Quinto 
Aniversario de la Erección del Estado de México 1824-1999, 1998. 
La LVII Legislatura expidió la Ley para el Uso de Medios Electrónicos 
del Estado de México, la Ley de la Juventud del Estado de México y 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que 
regula los procedimientos para la creación o supresión de municipios y 
la fijación de los límites municipales en sustitución de la Ley para la 
Creación de Municipios en el Estado de México del 22 de enero de 1996, 
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creó la Comisión Especial para la Protección de Datos Personales, 
estableció los Programas Internos de Seguridad, Higiene y Protección 
Civil de la Legislatura, declaró a la LVII Legislatura como la “Legislatura 
del Bicentenario y Centenario” y ordenó inscribir una placa 
conmemorativa con una leyenda alusiva a los Héroes de la 
Independencia Nacional y de la Revolución Mexicana, 2010. 
La LVIII Legislatura amonestó al Gobernador Eruviel Ávila Villegas por 
infringir la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determinó que toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones 
éticas, de conciencia y de religión y tipificó los delitos contra el bienestar 
animal y al que ilícitamente almacene material peligroso, 2015. 
La LX Legislatura expidió la Ley del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal Denominado Universidad de 
Naucalpan de Juárez, la Ley para los Cuerpos de Bomberos del 
Estado de México y la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal Denominado Instituto Municipal 
de Planeación de Valle de Bravo y publicó el Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en 
sustitución del reglamento del mismo nombre del 12 de julio de 2018, 
2021. 

13 El Primer Congreso Constitucional se instaló en la Iglesia de San 
Juan de Dios de la Ciudad de Toluca bajo la conducción de una 
Comisión del Congreso Constituyente, 1830. 
El Gobernador José María Zubieta expidió el Reglamento para la 
Instrucción Pública Primaria, 1881. 
El Gobierno Federal y el Ejército Constitucionalista firmaron los 
Tratados de Teoloyucan que pusieron fin a sus hostilidades, 1914. 
La XLIII Legislatura instituyó en los penales un Consejo Técnico para 
permitir en forma gradual la readaptación de los internos, 1968. 
La XLIII Legislatura expidió la Ley sobre Auxilio a las Víctimas del 
Delito del Estado de México, 1969. 
La LIV Legislatura expidió el Reglamento Interno del Instituto de 
Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México 
en sustitución del reglamento del mismo nombre expedido por el 
Consejo Académico del Instituto de Estudios Legislativos el 28 de 
noviembre de 2002, determinó que la Gran Comisión se erija en 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, instituyó las figuras de la Coordinación Jurídica y de los 
Secretarios Técnicos de las Comisiones Legislativas y de los Comités 
Permanentes, reconoció la existencia jurídica del Instituto de Estudios 
Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México y determinó 
que la Oficialía Mayor se denomine Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios y la Dirección General de Administración se denomine 
Secretaría de Administración y Finanzas. Con dicha reforma Javier 
Domínguez Morales fungió como el Primer Secretario de Asuntos 
Parlamentarios y Adán Carbajal Domínguez  como elPrimer Secretario 
de Administración y Finanzas de la Legislatura, 2003. 
La LVI Legislatura acordó remitir a los ayuntamientos un ejemplar 
facsimilar del Acta de Independencia de México, 2009. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor “Lechería-
Coacalco-Plaza Las Américas” atendido con autobuses de alta 
capacidad circulando en carriles exclusivos, 2009. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Protección Civil del Estado Libre y 
Soberano de México en sustitución del Libro Sexto “De la Protección Civil 
y Gestión” del Código Administrativo del Estado de México, la Ley para 
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la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Estado de México en sustitución del Libro Décimo 
Primero “De la protección e integración al desarrollo de las personas con 
discapacidad” del Código Administrativo del Estado de México, la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Entes Públicos del 
Estado de México y Municipios y el Reglamento de Comunicación Social 
e Imagen Institucional del Poder Legislativo del Estado de México, 
implementó la Mesa Técnica de la Legislatura, tipificó el delito de 
discriminación, prohibió la instalación de establecimientos dedicados a 
la venta de bebidas alcohólicas cerca de los centros educativos y de las  
instalaciones deportivas o de salud, reguló los procedimientos de la 
acción popular e instituyó el Día Estatal contra la Obesidad el día 16 
de octubre de cada año, 2012. 
La LX Legislatura declaró Día Estatal de la Mujer Emprendedora el 
19 de noviembre de cada año, 2019. 
La LX Legislatura determinó que los municipios declarados con Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres instalen comisiones 
transitorias para combatir y erradicar la violencia vinculada a los 
feminicidios y la desaparición, 2020. 
La LXI Legislatura expidió el Reglamento Interno de la Contraloría del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 2021. 

14 El Congreso Constituyente Restablecido al tener su última sesión en 
la Ciudad de Toluca expidió el Segundo Reglamento del Congreso del 
Estado de México, en donde se determinó  que los diputados secretarios 
de la Mesa Directiva eran los Jefes de la Secretaría del Congreso. Las 
Comisiones Permanentes eran de Puntos Constitucionales, de Justicia, 
Negocios Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de 
Institución Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de 
Milicia, de Policía y de Peticiones, de Corrección de Estilo y de Poderes 
y Análisis, 1830. 
La Asamblea Departamental de México expidió el Reglamento para el 
Cobro de las Contribuciones Directas, 1845. 
El Presidente Benito Juárez determinó que entretanto se instalaban las 
legislaturas los gobernadores necesitarán autorización del Gobierno 
Supremo para dictar resoluciones que tengan carácter legislativo, 1867. 
El Gobernador Abundio Gómez autorizó el establecimiento de la 
Lotería Sorteos del Estado de México, 1920. 
El Congreso de la Unión determinó reducir el número de diputados de 
las legislaturas de los estados en proporción al número de los habitantes 
de cada Estado, no pudiendo ser menor de siete diputados ni mayor de 
once diputados, 1928. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley para las Elecciones de 
Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Conciliadores del 
Estado de México y abrogó la Ley Electoral del Estado de México del 20 
de mayo de 1919, 1951. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Eventos Públicos del Estado de 
México y determinó que los ayuntamientos podrán celebrar una sesión 
por lo menos dos veces al año fuera de la cabecera municipal, 2014. 

15 El Primer Congreso tuvo su primera sesión en el Salón Provisional del 
Pueblo de San Agustín de las Cuevas (Tlalpan), 1827. 
La XV Legislatura abrió su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones en 
su nuevo Salón de Sesiones ubicado en la Calle Porfirio Díaz de la 
Ciudad de Toluca, 1893. 
La XXVI Legislatura determinó separar de su cargo al Juez Miguel 
Garfias Rodríguez, 1919. 
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El Gobernador Isidro Fabela Alfaro expidió la Ley del Impuesto sobre 
Donaciones del Estado de México y la Ley del Impuesto sobre Herencias 
y Legados del Estado de México, 1942. 
La XLIII Legislatura expidió la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México, de sus Municipios y de los 
Organismos Coordinados y Descentralizados por la que la Dirección de 
Pensiones se transformó en el Instituto de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, le cambió 
el nombre al Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y de los Municipios por el de Estatuto Jurídico de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los 
Municipios y de los Organismos Coordinados y Descentralizados 
de Carácter Estatal y abrogó la Ley de Pensiones para los Empleados 
del Estado de México y Municipios del 17 de junio de 1951 y la Ley de 
Servicios Médico Asistenciales para los Empleados del Gobierno del 
Estado de México y sus Municipios del 6 de diciembre de 1956, 1969. 
La XLVI Legislatura integró el Centro de Información Legislativa que 
recopiló información de las Legislaturas de la República, 1977. 
La L Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado “Aeropuertos y Servicios Auxiliares del 
Estado de México”, 1989. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Agrario del 
Estado de México, 1995. 
La LV Legislatura estableció como atribuciones de la Legislatura la 
aprobación de los Proyectos para la Prestación de Servicios y las 
adjudicaciones directas de dichos proyectos, 2006. 
La LVII Legislatura expidió el Libro Décimo Séptimo “De las 
Construcciones” del Código Administrativo del Estado de México y 
dispuso incorporar la obligación constitucional de cumplir con lo 
dispuesto en los tratados internacionales, 2011. 
La LVII Legislatura tomó conocimiento de la integración del Manual de 
Procedimientos de la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del 
Estado de México y sus Municipios, 2012. 
La LVIII Legislatura recibió una Delegación del Congreso Popular de la 
Provincia de Guangdong de la República Popular China, incrementó las 
penas por homicidio calificado y modificó la tipificación del delito de 
encubrimiento por receptación, 2013. 
La LX Legislatura tipificó el delito de violencia ejercida a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación, 2019. 

16 La Diputación de la Intendencia de México dejó de ser presidida por 
el Jefe Político de la Provincia de México, 1822. 
El Congreso Constituyente fijó la mayoría de edad de los varones a los 
veinticinco años y de las mujeres a los veintitrés años cumplidos y 
expidió el primer decreto para regular las elecciones que se verificaran 
en las municipalidades y en los partidos, 1826. 
El Segundo Congreso Constitucional integró por primera vez en 
nombre de una Legislatura la Segunda Comisión de Hacienda, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional instituyó la Junta de Sanidad para 
evitar los estragos de la epidémica enfermedad del cólera, 1833. 
La II Legislatura nombró a los integrantes de la comisión encargada de 
redactar y dirigir el Periódico Oficial, 1869. 
El Presidente Venustiano Carranza declaró subsistente el fuero 
constitucional a favor de los gobernadores de los estados y dispuso que 
se castigara con la pena de muerte a los trastornadores del orden público 
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y a los que incitaran a la suspensión del trabajo en las empresas que 
prestaran servicios públicos, 1916. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín creó el Comité Especial de 
Planificación y Zonificación para la Zona Poniente del Valle de 
México Región San Bartolo Naucalpan, 1957. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó el Área Natural 
Protegida de las Barrancas Río “La Pastora”, Río de la Loma y Río 
San Joaquín ubicadas en el Municipio de Huixquilucan y el Área Natural 
Protegida de las Barrancas del Huizachal, del Arroyo Santa Cruz y 
del Arroyo Plan de la Zanja ubicadas en el Municipio de Naucalpan, 
1994. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció el régimen de 
estímulos económicos para los integrantes de los Cuerpos de 
Bomberos del Estado de México, 2013. 

17 El Congreso General le impuso al Estado de México un préstamo 
forzoso por la cantidad de 266 mil 667 pesos, 1829. 
La Asamblea Departamental de México estableció la Administración 
Principal de Rentas del Departamento de México, 1845. 
El I Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura aprobó el Primer Reglamento Interior del Instituto Literario 
del Estado de México, 1850. 
La XIII Legislatura dejó sin efecto la autorización del 13 de abril de 1888 
para establecer una Lotería en la Ciudad de Toluca, 1889. 
La XXIV Legislatura integró una comisión para que le hiciera extensivo 
el voto de confianza al Presidente Francisco León de la Barra, 1911. 
El Presidente Venustiano Carranza prohibió a los gobernadores de los 
estados clausurar edificios y templos destinados al culto católico, 1916. 
La XXXIX Legislatura autorizó a la Contaduría General de Glosa a 
consignar ante las autoridades judiciales al Tesorero Municipal de San 
Antonio la Isla por hacer mal manejo de los fondos públicos, 1955. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión 
Coordinadora para la Recuperación Ecológica de la Cuenca del Río 
Lerma, 1990. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Estatal de 
Procuración de Justicia, 1995. 
El Gobernador César Camacho Quiroz y el Gobierno Federal 
convinieron establecer las bases para transferir al Estado de México la 
administración del Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de México, 1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo para 
la Actualización de la Legislación del Estado de México como un 
órgano de opinión y asesoría del Ejecutivo del Estado, 2001. 

18 La Legislatura Extraordinaria integró la Comisión Especial de Revisión 
del Código en lo Criminal, 1848. 
La XXVI Legislatura declaró vigentes los decretos que expidió el 
Gobernador referentes al establecimiento de la Procuraduría General 
de Justicia, a la expedición de la Ley de Notarios del Estado de México 
y a la Ley Orgánica Provisional de los Tribunales del Estado de México 
y a la vigencia en el Estado de México del Código Civil, del Código Penal, 
del Código de Procedimientos Civiles y del Código de Procedimientos 
Penales del Distrito Federal y Territorios, 1917. 
La XXXIII Legislatura determinó que las unidades sanitarias 
dependieran de los ayuntamientos en su funcionamiento y al sanitario a 
la Dirección de Salubridad Pública del Estado, 1933. 
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La XLVII Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de 
Tejupilco de Hidalgo a la que denominó Ciudad de Tejupilco de Hidalgo 
y al Pueblo de Bejucos del Municipio de Tejupilco lo denominó Pueblo 
Bejucos de Sánchez Colín, 1981. 
La LI Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Auditorio de 
la Escuela Secundaria “Maestro Pedro León” de la Ciudad de Ixtlahuaca 
con motivo de la Conmemoración del 75 Aniversario de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México expidió 
la Ley que Transforma al Órgano Desconcentrado Denominado Instituto 
de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial en 
Organismo Descentralizado y la Ley de Asistencia Privada del Estado de 
México en sustitución de la Ley de Beneficencia Privada del Estado de 
México del 30 de diciembre de 1926, 1992. 
La LI Legislatura efectuó la última calificación de un gobernador electo 
popularmente al nombrar a Emilio Chuayffet Chemor como Gobernador 
Constitucional del Estado de México para el sexenio del 16 de 
septiembre de 1993 al 15 de septiembre de 1999, 1993. 

19 La Junta Departamental de México reglamentó el modo de proveer 
información al Gobernador y a los prefectos cuando los ayuntamientos 
se reunieran en sesión secreta, 1841. 
Plutarco González al restablecerse el orden constitucional se 
proclamó Gobernador, el cual posteriormente fue electo diputado del 
Segundo Congreso Constituyente, 1855. 
La XXXII Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de México, 1930. 
La XL Legislatura integró una comisión especial para que estudiara lo 
relacionado con el cumplimiento de los postulados de la Reforma 
Agraria, 1959. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada constituyó el Comité Especial de 
Planificación del Municipio de Nezahualcóyotl, 1963. 
La XLV Legislatura autorizó la creación del Departamento de Asesoría 
Jurídica de la Legislatura, 1974. 
El Gobernador Alfredo Baranda García creó el Consejo Estatal de 
Protección Civil, 1986. 
La XLIX Legislatura declaró a Fidel Velázquez Sánchez Hijo Predilecto 
del Estado de México por los servicios eminentes prestados al Estado e 
incrementó el número de diputados  al expedir la convocatoria para la 
elección de 34 diputados de mayoría relativa y once diputados de 
representación proporcional de la L Legislatura, 1987. 

20 El Congreso Constituyente Mexicano determinó que las diputaciones 
provinciales proveyeran de sus dietas a los diputados del Congreso 
Constituyente a través de sus tesorerías, 1822. 
La Legislatura Constituyente determinó que al Gobernador y a los 
demás funcionarios se les diera el trato de ciudadanos, 1861. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada y la Universidad Autónoma del 
Estado de México emitieron la Convocatoria del Primer Congreso de 
Orientación en Materia Penal, 1958. 
La LI Legislatura expidió la Ley que Transforma al Órgano 
Desconcentrado Denominado Instituto Estatal para el Desarrollo de 
la Seguridad en el Trabajo en un Organismo Público Descentralizado, 
1992. 
La LII Legislatura convocó a elecciones ordinarias para elegir diputados 
a la LIII Legislatura cuyo ejercicio constitucional iniciaría el 5 de 
diciembre de 1996 y concluiría el 4 de septiembre de 2000, con lo que  
por primera vez una Legislatura se integraría por 75 diputados. de los 
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cuales 45 serían elegidos por el principio de mayoría relativa y treinta por 
el principio de representación proporcional, 1996. 
El Gobernador César Camacho Quiroz y el Secretario de Salud,  Juan 
Ramón de la Fuente, convinieron que la Federación transfiriera al Estado 
materias de salubridad general y de regulación y control sanitario, 1996. 
La LIV Legislatura estableció las bases para la suscripción de los 
convenios que celebren uno o más municipios con otras entidades 
federativas para la eficaz prestación de los servicios públicos, 2003. 
La VII Legislatura instituyó la figura de la Contraloría Social con los 
testigos sociales en la supervisión de las obras y servicios públicos, 
2010. 

21 La VII Legislatura y los Poderes Ejecutivo y Judicial acordaron contribuir 
con el uno por ciento de sus sueldos para el pago de la deuda con los 
Estados Unidos, 1877. 
La XVII Legislatura instituyó la figura del Defensor de Oficio, 1897. 
El Presidente Venustiano Carranza designó a Rafael Cepeda como 
Gobernador del Estado de México, 1916. 
La XL Legislatura autorizó a la Contaduría General de Glosa para que 
consignara ante las autoridades competentes al Presidente Municipal y 
al Secretario del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza por no ingresar 
a la Tesorería Municipal el cobro de algunos derechos, 1959. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó la Procuraduría del 
Colono del Estado de México, 2020. 

22 El Segundo Congreso Constitucional acordó que el Ejecutivo del 
Estado convocara a los empresarios para la apertura y reposición de 
los caminos del Estado, 1832. 
La Junta Departamental de México determinó que la Asamblea 
Departamental de México se integrara con once vocales, 1843. 
El Presidente Mariano Salas cesó el funcionamiento de las asambleas 
departamentales al restituir la figura de los estados, 1846. 
La XXV Legislatura ante la suspensión del orden constitucional 
designó como Encargado del Palacio Legislativo a Jesús M. Jiménez, 
1914. 
La XXXVII Legislatura declaró que el Municipio de Ayapango sea 
conocido con el nombre de Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos 
Millán, 1950. 
La XLVI Legislatura efectuó la Reunión de Evaluación Legislativa de la 
XLVI Legislatura Constitucional, 1978. 
La L Legislatura expidió la Ley que Crea la Junta de Caminos del 
Estado de México y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México en sustitución de la ley del mismo 
nombre del 3 de febrero de 1976, 1989. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Comité Técnico del 
Fondo de Retiro para los Servidores Públicos de los Poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado de México, 1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas y el Secretario de Comercio y 
Fomento Industrial, Herminio Blanco, acordaron poner en operación el 
Registro Público de Comercio, 2000. 

23 La Legislatura Extraordinaria dirigió una carta al Presidente Antonio 
López de Santa Anna, en donde manifestaba su rechazo a la cesión de 
la mitad del territorio nacional a los Estados Unidos, 1847. 
La Legislatura Constituyente dispuso que la Municipalidad de 
Ixtapaluca cambiara su nombre por la de Ayotla, 1861. 
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La XXVI Legislatura le hizo una invitación al Titular del Ejecutivo para 
que nombrara un representante para que participara en las 
deliberaciones del Congreso Constituyente, 1917. 
La XXX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
integró las actas de las sesiones en formato mecanográfico, con lo que 
sustituyó el formato taquigráfico que operó desde 1824, 1925. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín integró el Sistema de Obras 
de Introducción de Agua Potable al Municipio de Naucalpan, 1957. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Contaduría General 
de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 26 de noviembre de 1929 y el 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de 
México en sustitución del reglamento del mismo nombre del 3 de mayo 
de 1918, en donde dispuso que las sesiones de la Legislatura serán 
ordinarias, extraordinarias, permanentes o secretas. Las Comisiones 
Permanentes eran de Puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Legislación, de Gobernación, de Hacienda, de Comunicaciones, Aguas 
y Bosques, de Educación Pública, de Obras Públicas, de Trabajo y 
Previsión Social, de Asuntos Electorales, de Seguridad Pública, de 
Milicia, de Corrección de Estilo, Inspectora de la Contaduría General de 
Glosa, de Estadística y División Territorial, Sección de Gran Jurado, 
Representante de la Legislatura en el Instituto de Seguridad Social 
para Empleados del Estado y Municipios, de Asuntos Turísticos, de 
Economía e Industria y de Salud Pública, 1972. 
La LIV Legislatura efectuó en Ixtapan de la Sal la Quinta Reunión 
Internacional de Oficiales Mayores, 2001. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas declaró Área Natural Protegida 
el Parque “Matlatzincas” ubicado en el Municipio de Toluca, 2013. 

24 La IV Legislatura integró la Comisión Especial de Visita al Instituto 
Literario del Estado de México, 1872. 
La VI Legislatura determinó que había lugar a formación de causa en 
contra del Diputado Hilario García por agredir a una persona, 1876. 
La XXXIII Legislatura autorizó la concesión que otorgó el Ejecutivo del 
Estado para el establecimiento de un Centro de Turismo en el 
Municipio de Tlalnepantla, 1933. 
La XLII Legislatura expidió la Ley Electoral del Estado de México por la 
que se integró la Comisión Estatal Electoral, las Comisiones 
Distritales Electorales y las Comisiones Municipales Electorales, 
determinó que la Legislatura convocara a elecciones de Gobernador y 
diputados por lo menos cien días antes de la fecha de elección y que 
convocara a elecciones para ayuntamientos y jueces menores por lo 
menos con sesenta días antes de las elecciones  y facultó al Gobernador 
para proponer a la Legislatura la designación de ayuntamientos 
provisionales, miembros de los ayuntamientos y jueces menores 
municipales, 1966. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, 1995. 
La LIV Legislatura reformó el Código Electoral del Estado de México en 
materia de diputados de representación proporcional en cumplimiento 
con lo dispuesto en un juicio de inconstitucionalidad dictado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2001. 

25 El Congreso General determinó que el Estado de México tenía la 
obligación de remitir dos mil 137 hombres al Ejército Permanente, 1824. 
El Cuarto Congreso Constitucional abrió su primer periodo ordinario 
de sesiones al restablecerse los Poderes del Estado, 1834. 
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El Supremo Gobierno inició el restablecimiento del sistema federal 
al emitir la convocatoria para la elección de diputados al Congreso 
General y a las legislaturas de los estados, 1846. 
El Gobernador Germán Contreras emitió la convocatoria para la 
elección directa del Gobernador del Estado y de los ocho diputados que 
conformaban el Tercer Distrito del Estado de México para completar los 
veintisiete diputados que integarían la II Legislatura, 1867. 
La IV Legislatura integró una comisión especial para revisar la Ley 
Orgánica Electoral y proponer las reformas que deban hacerse, 1873. 
La XXXV Legislatura determinó que los espectadores que asistan a sus 
sesiones no portarán armas, conservarán la compostura sin tomar parte 
en las discusiones y no hacer demostraciones de ninguna especie, 1943. 
La XXXVII Legislatura expidió la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 20 de diciembre 
de 1940, 1950. 
La XLIV Legislatura determinó que el periodo de sesiones ordinarias 
abarque del 5 de septiembre al 31 de enero siguiente, que en la apertura 
de las sesiones extraordinarias el Presidente de la Diputación 
Permanente informe de las razones que originaron la convocatoria y que 
el Gobernador del Estado rinda su Informe de Gobierno el 20 de enero 
y el último de su gestión el 5 de septiembre, 1971. 
La XLV Legislatura expidió la Ley de Planeación, Planificación y 
Urbanismo del Estado de México en sustitución de la Ley de 
Planificación del Estado de México del 27 de agosto de 1958, 1975. 
La XLVII Legislatura efectuó una evaluación de las actividades que 
realizó ante el Gobernador Jorge Jiménez Cantú, en donde se indicó que 
la XLVII Legislatura por primera vez instumentó la Encuesta y la 
Audiencia Pública en el Poder Legislativo, 1981. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto Mexiquense 
de Cultura, 1987. 
La LII Legislatura abrogó la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Aeropuertos y Servicios Auxiliares del 
Estado de México del 1 de septiembre de 1989, 1994. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Fondo de Apoyo a la 
Vivienda para los Servidores Públicos Docentes del Gobierno del 
Estado de México, 1997. 

26 La LIII Legislatura acordó integrar una comisión especial a efecto de 
realizar visitas e inspecciones al Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, 1999. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo de Participación 
Ciudadana para la Procuración de Justicia del Estado de México, 
2008. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Fomento Económico del Estado 
de México, la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios en sustitución del Título Cuarto “De la Comisión Estatal de 
Factibilidad” del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de 
México, la Ley que Crea el Banco de Tejidos del Estado de México 
como Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 
Estado de México, la Ley de Seguridad Privada del Estado de México en  
sustitución de la Ley que Regula a las Empresas que Prestan el Servicio 
de Seguridad Privada en el Estado de México del 4 de septiembre de 
2006 y la Ley de Asistencia Social del Estado de México y sus Municipios 
en sustitución de la ley del mismo nombre del 31 de diciembre de 1986, 
garantizó el derecho de acceso a la ciencia y la tecnología, precisó que 
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el hombre y la mujer son iguales ante la ley y que la ley garantizará el 
desarrollo pleno y la protección de la familia y sus miembros, dispuso 
privilegiar el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en los contratos de bienes y servicios, facultó a la 
Legislatura para que apruebe las asignaciones presupuestales 
multianuales, precisó el procedimiento a seguir cuando no haya sido 
aprobado el Presupuesto de Egresos del Estado ni las Leyes de 
Ingresos del Estado y de los Municipios para el siguiente año fiscal, 
precisó que el Gobernador tendrá el derecho a presentar hasta tres 
iniciativas de carácter preferente al inicio del periodo ordinario de 
sesiones, exhortó a los Poderes del Estado y a los Ayuntamientos a 
rendir homenaje a los Insurgentes Mexiquenses 1810-1821 con motivo 
de los Actos Conmemorativos del Bicentenario de la Independencia 
Nacional, prohibió la venta de alcohol a menores de edad, instrumentó 
el transporte público de uso exclusivo para mujeres, propició la 
accesibilidad de las personas mayores de sesenta años a los espacios 
públicos y al trabajo remunerado, aumentó la sanción para quien cometa 
un acto de violación contra una persona discapacitada y facultó a la 
Legislatura para solicitar la comparecencia de los titulares de los 
otros Poderes del Estado, de los presidentes municipales y del 
Comisionado de Derechos Humanos cuando se tengan que tratar 
iniciativas o proposiciones de su competencia, 2010. 
La LIX Legislatura dispuso que las motocicletas sean emplacadas y 
registradas en el Padrón Vehicular del Estado de México, 2021. 

27 La III Legislatura determinó que todos los pueblos, haciendas, ranchos 
y rancherías tenían el derecho de establecer mercados, 1870. 
El Gobernador Francisco Munguía al asumir su cargo creó la Junta 
Central de Catastro con las Juntas Locales Catastrales, 1914. 
La XL Legislatura expidió la Ley de Planificación del Estado de 
México que derogó la Ley de Planificación y Zonificación del Estado de 
México del 27 de marzo de 1956, 1958. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó la Comisión de Estudios 
Jurídicos como un organismo desconcentrado del Poder Ejecutivo, 
1980. 
La LVI Legislatura determinó que la Legislatura tenga tres periodos 
ordinarios de sesiones, iniciando el primero el 5 de septiembre y 
concluyendo a más tardar el 18 de diciembre y el 31 de diciembre cuando 
inicie el periodo del Ejecutivo Federal, el segundo iniciando el 1 de marzo 
y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril y el tercero iniciando el 
20 de julio sin que pueda prolongarse más allá del 15 de agosto, 2008. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Prevención del Tabaquismo y de 
Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de 
México, dispuso que en los Recintos de los Poderes Públicos y de los 
125 ayuntamientos se colocara el facsimilar de la Constitución Política 
del Estado de México, derogó los Reconocimientos Especiales León 
Guzmán e incorporó a la Presea “Estado de México” las modalidades 
A la Defensa de los Derechos Humanos “José María Morelos y Pavón” 
y Al Fortalecimiento de las Instituciones Públicas “León Guzmán”, 
2012. 
La LVIII Legislatura ordenó la instrumentación del Consejo Rector de 
Impacto Sanitario, reguló la operación de los establecimientos 
dedicados a la venta de vehículos automotores usados y de autopartes 
nuevas y usadas y al remodelar el Salón Narciso Bassols colocó un 
retrato de este ilustre personaje mexiquense, 2013. 
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La LVIII Legislatura prohibió la colocación de publicidad exterior 
provisional o permanente en camellones, fajas separadoras, isletas y 
zonas de seguridad, 2015. 

28 La Junta Departamental de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Murcio Barquera como Gobernador del Departamento 
de México, quien posteriormente fue Diputado del Tercer Congreso 
Constitucional y anteriormente  Vocal de la Asamblea Departamental de 
México  y Diputado del Primer Congreso Constitucional y del Segundo 
Congreso Constitucional, 1845. 
El Gobierno Federal le asignó al Estado de México ocho mil 
cuatrocientos hombres para combatir a las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos, 1846. 
La II Legislatura erigió el Municipio de Tepetlixpa, 1869. 
La V Legislatura permitió a Jesús Barbabosa la introducción diaria de 
cargas de maíz para socorrer a la clase menesterosa, 1875. 
La VI Legislatura le cambió la denominación a la Municipalidad de 
Acolman por la de Xometla, denominó al Municipio de Ecatzingo con el 
nombre de Municipio de Ecatzingo de Hidalgo, y erigió el Pueblo de 
Nicolás Bravo en la Ranchería de San Andrés del Distrito de Tenancingo. 
Esta última disposición fue derogada por la XIII Legislatura el 30 de abril 
de 1890, 1876. 
La XIII Legislatura creó en la Tesorería General la Sección del Ramo 
de Instrucción Pública, 1889. 
La XXV Legislatura acordó otorgarle un voto de aprobación y confianza 
al Presidente Victoriano Huerta por su patriótica actitud al salvar el 
decoro y la soberanía nacional ante las proposiciones que le hiciera el 
Presidente de los Estados Unidos, Woodrow Wilson, 1913. 
La XXXIII Legislatura quedó instalada como la primera legislatura electa 
para un periodo de cuatro años, 1931. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley Orgánica del Servicio de Policía 
en el Estado de México, 1945. 
La XXXVIII Legislatura le concedió al Pueblo de Atlacomulco la 
categoría de Villa, 1951. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó como organismos 
públicos descentralizados la Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México, el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Cuautitlán Izcalli, el Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente 
del Estado de México, el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Huixquilucan, el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec y 
el Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco, 1997. 
El Instituto Electoral del Estado de México expidió el primer acuerdo 
por el que calificó la elección de un gobernador constitucional al expedir 
el Bando Solemne por el que se designó a Arturo Montiel Rojas como 
Gobernador Constitucional del Estado de México para el sexenio del 16 
de septiembre de 1999 al 16 de septiembre de 2005, 1999. 
La LIX Legislatura instituyó la figura del divorcio notarial y entregó un 
reconocimiento a la deportista María Guadalupe González Romero por 
haber ganado la medalla de plata en el Campeonato Mundial de 
Atletismo, 2017. 

29 La Diputación de la Intendencia de México acordó publicar las actas 
de sus sesiones en un periódico, 1823. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel al asumir la 
Gubernatura declaró vigentes la Constitución Política del Estado y su 
Ley Orgánica y dispuso que los diputados que se nombraren para 
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componer el Congreso se instalarían y funcionarían conforme a los 
reglamentos del antiguo Congreso, 1846. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura dispuso 
colocar retratos de personas en las oficinas, al disponer que en el Salón 
de Gobierno se colocara el retrato de Vicente Riva Palacio, 1872. 
El Gobernador José Vicente Villada restableció las Municipalidades de 
Juchitepec, Cocotitlán, Ayapango y San Mateo Atenco, 1899. 
La XXXIII Legislatura autorizó al Ayuntamiento de Toluca para que 
contratara un empréstito para la compra e instalación de una planta 
eléctrica municipal, 1935. 
La XXXVI Legislatura determinó que el periodo anual de sesiones de la 
Legislatura dará principio el 5 de septiembre y que no podrá prolongarse 
más allá del 31 de diciembre del mismo año, 1944. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez declaró Zona Turística a la 
Población de Valle de Bravo, 1946. 
La LII Legislatura en apego a la reforma constitucional de 1995 expidió 
la Ley Reglamentaria del Artículo 14 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México referente al referéndum, 1995. 
La LII Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Teatro “Juárez” 
de la Ciudad de El Oro, en donde el Diputado Jaime Vicente Reyes 
Romero efectuó un pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, 1996. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal para el 
Diálogo con los Sectores Productivos como un órgano de consulta 
de la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, 2002. 

30 El Gobernador Lorenzo de Zavala manifestó su inconformidad al 
Presidente de la República porque el Congreso estaba resguardado por 
tropas del Ejército Permanente, 1828. 
La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de Molango del 
Distrito de Huejutla y dispuso que la Tesorería General emitiera bonos 
y certificados para pagar la deuda del Estado, 1848. 
La XLV Legislatura tuvo su última sesión como la Legislatura que puso 
fin a las legislaturas integradas por diputados del partido político 
dominante en la Titularidad del Poder Legislativo, 1975. 
La LII Legislatura recibió a la Delegación de la Asamblea Prefectural de 
Saitama, Japón, encabezada por Naganuma Masayoshi, 1994. 

31 La Diputación Provincial de la Nueva España aceptó que el Virrey 
Juan O´Donojú pactara la Declaración de Independencia del 
Virreinato con Agustín de Iturbide, 1821. 
La Diputación de la Intendencia de México constituyó la Tesorería de 
la Diputación Provincial, 1822. 
El Primer Congreso ordenó al Ejecutivo del Estado publicar las leyes y 
decretos del Congreso de la Unión y determinó que los derechos 
generados por el Supremo Tribunal de Justicia ingresaran a la 
Tesorería General del Estado y que los ministros y dependientes de 
dicho Tribunal no podían recibir regalos o recompensas, 1827. 
El Primer Congreso Constitucional integró por primera vez en nombre 
de una Legislatura la Comisión Especial de Estadística, 1830. 
La Legislatura Constituyente dividió el Estado en los Distritos de 
Actopan, Cuernavaca, Chalco, Huejutla, Ixtlahuaca, Ixmiquilpan, 
Jilotepec, Jonatepec, Morelos (Cuautla), Otumba, Pachuca, 
Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco, 
Tetecala, Tlalnepantla, Toluca, Tula, Huaxcazaloya, Villa del Valle 
(Valle de Bravo), Yautepec, Zacualtipán, Zimapán y Zumpango de la 
Laguna, 1861. 
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La V Legislatura al derogar el Código Penal del Estado de México 
dispuso que el Ejecutivo del Estado en conjunción con el Congreso 
formara los Códigos Penal, Administrativo, Municipal y de 
Procedimientos en Materia Criminal y Civil, al Municipio de Santiago 
Tlazala le cambió su denominación por la de Municipio de Iturbide, al 
Pueblo de San Bartolo Naucalpan le concedió el título de Villa de Juárez, 
erigió el Municipio de Zaragoza (Atizapán), al Distrito de Tlalnepantla le 
cambió su denominación por la de Distrito Comonfort  y abolió las penas 
de grillo, grillete o cadena en las cárceles, 1874. 
La VIII Legislatura designó Gobernador del Estado a Juan Chávez 
Ganancia, quien anteriormente fue Diputado de la IV Legislatura, 1880. 
El Gobernador José Vicente Villada expidió la Primera Ley de Ingresos 
para las Municipalidades del Estado de México, 1900. 
La XXX Legislatura expidió el Reglamento Interior de la Contaduría 
General de Glosa, 1926. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú integró el Parque Estatal Sierra 
Morelos en el Municipio de Toluca, 1981. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Comisión Estatal 
para el Fomento del Uso Correcto del Lenguaje, 1992. 
La LII Legislatura al efectuar una sesión solemne en el Teatro 
Semiabierto del Centro Cultural “Sor Juana Inés de la Cruz” de San 
Miguel Nepantla del Municipio de Tepetlixpa para conmemorar el 
Tricentenario de la Muerte de Sor Juana Inés de la Cruz entregó 
reconocimientos a los estudiantes de sexto año de educación primaria 
Heriberto Martínez Mendoza y Alfonso Emanuel González y a su 
Profesora, Araceli Valdez Amaro, 1995.  
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Septiembre 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura emitió un voto para la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la República al favorecer con su voto para dichos 
cargos a Guadalupe Victoria y a Nicolás Bravo, 1824. 
El Congreso Constituyente determinó que la Junta General del Estado 
debía de elegir veintiún diputados propietarios y siete suplentes para el 
Primer Congreso Constitucional, 1826. 
El Primer Congreso emitió su voto a favor de Vicente Guerrero como 
Presidente de la República y del Gobernador Lorenzo de Zavala como 
Vicepresidente de la República. En la Presidencia fue electo Vicente 
Guerrero y en la Vicepresidencia Anastasio Bustamante, 1828. 
La IV Legislatura integró una comisión especial para que prevea la 
organización de los Fondos Municipales en el Estado, 1873. 
La V Legislatura integró la Comisión para la Formación de los Códigos 
Penal, Administrativo, Municipal y de Procedimientos Criminal y Civil, 
1874. 
El Gobernador Agustín Millán estableció el impuesto a la extracción 
de metales preciosos y al suprimir la Dirección General de Rentas 
dispuso que sus funciones fueran asignadas al Tesorero General, 1917. 
La XXXIV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
sesionó fuera de su recinto para abrir un periodo ordinario de sesiones 
y recibir un informe de un Gobernador que correspondió al de Wenceslao 
Labra en el Coliseo “Revolución” de la Ciudad de Toluca. En dicho Teatro 
la Legislatura sesionó en seis ocasiones, siendo su última sesión el 5 de 
septiembre de 1944, 1939. 
El Gobernador Carlos Hank González instituyó las Escuelas 
Normales de Cuautitlán Izcalli, Naucalpan, Ecatepec, Coacalco, 
Capulhuac, Zumpango, Nezahualcóyotl 1, Nezahualcóyotl 2, 
Jilotepec, Valle de Bravo, Tianguistenco, Tenancingo, Sultepec y 
Coatepec Harinas y las Escuelas Normales de Educación 
Preescolar de Ixtlahuaca, Capulhuac, Ecatepec y Nezahualcóyotl, 
1974. 
El Presidente José López Portillo nacionalizó la banca privada ante 
una devaluación del peso mexicano, 1982. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó en la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de México la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Homicidios Dolosos Cometidos Contra la Mujer y Delitos 
Relacionados con la Violencia Familiar y Sexual, 2006. 
La LVIII Legislatura determinó que para aprobar las observaciones a 
las leyes o decretos que envíe el Gobernador a la Legislatura serán 
necesarios los votos de al menos las dos terceras partes de los 
diputados presentes, que para reformar la Constitución Política se 
requiere el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes y 
que la Legislatura o la Diputación Permanente recibirán el aviso de los 
presidentes municipales cuando salgan al extranjero, 2015. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó las Escuelas de Bellas 
Artes de los Municipios de Atlacomulco, Capulhuac, Chalco, 
Chicoloapan, Chimalhuacán, Coyotepec, Ecatepec, Ixtapan de la 
Sal, Jilotepec, Jocotitlán, La Paz, Naucalpan, Nezahualcóyotl, 
Sultepec, Tenango del Valle, Teoloyucan, Texcoco, Toluca, 
Tultepec y Valle de Chalco Solidaridad, 2015. 
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2 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura otorgó una licencia a un legislador para separarse de su 
cargo al favorecer con dicha distinción al Diputado José Figueroa, 1824. 
La II Legislatura le otorgó el título de Benemérito del Estado en Grado 
Heroico a Porfirio Díaz y dispuso que la mayoría de edad comenzara a 
los veintiún años y no a los veinticinco como estaba anteriormente, 1868. 
El Gobernador Eucario López Contreras por primera vez en nombre 
del Ejecutivo del Estado expidió un acuerdo por el que otorgó una 
jubilación a un ciudadano que fue Martiniano F. Mendiola, 1937. 
La XXXV Legislatura declaró como su Recinto Oficial el Palacio del 
Poder Ejecutivo en tanto terminaba la reconstrucción de su edificio, 
1942. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Comisión de Calidad 
Ambiental de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca como un 
órgano de asesoría, consulta y opinión del Poder Ejecutivo, 2009. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas declaró Área Natural Protegida 
la Zona Ahuacatitlán ubicada en los Municipios de Almoloya de 
Alquisiras, Sultepec y Zacualpan, Área Natural Protegida la Zona “La 
Goleta” ubicada en los Municipios de Amatepec, Sultepec y Tlatlaya, 
Área Natural Protegida la Zona Nenetzingo-Calderón ubicada en el 
Municipio de Ixtapan de la Sal y Área Natural Protegida la Zona Lomas 
Verdes ubicada en el Municipio de Naucalpan de Juárez, 2014. 

3 La V Legislatura integró una comisión para estudiar la Ley Orgánica del 
Instituto Literario del Estado de México, 1875. 
La XVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
autorizó la contratación de un empréstito a un ayuntamiento que 
correspondió al Ayuntamiento de Toluca con el Banco del Estado de 
México para reubicar el Mercado de la Ciudad de Toluca, 1900. 
La XXXII Legislatura declaró a Filiberto Gómez como Gobernador 
Constitucional del Estado de México para el cuatrienio del 16 de 
septiembre de 1929 al 15 de septiembre de 1933, al obtener la mayoría 
de votos al ser postulado por el Partido Nacional Revolucionario, 
antecededente del Partido Revolucionario Institucional, 1929. 
La XXXV Legislatura declaró Hijo Predilecto del Estado al Gobernador 
Wenceslao Labra y determinó entregarle en señal de reconocimiento la 
Cruz Extraordinaria del Mérito, 1941. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Educación Pública 
en el Estado de México y determinó que los ayuntamientos duraran tres 
años y que no podrán ser electos para el periodo inmediato ninguno de 
sus miembros propietarios o suplentes que hayan funcionado, 1945. 
La XLV Legislatura tuvo su primera sesión en la Cámara de Diputados 
de la Ciudad de Toluca para elegir a la Mesa Directiva del Primer Mes 
de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 1973. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de Rehabilitación para Menores del 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 3 de 
enero de 1968, elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de Atlacomulco 
y determinó que cada Ayuntamiento deberá designar al Cronista 
Municipal como fedatario del acontecer histórico, 1987. 
El Presidente Miguel de la Madrid Hurtado estableció una veda 
temporal y parcial de las especies forestales en todas sus variedades 
ubicadas dentro de los límites del Estado de México, 1991. 
La LII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Tecnológico de 
Estudios Superiores de Coacalco, 1996. 
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La LIII Legislatura abrogó la Ley que Transforma al Órgano 
Desconcentrado Denominado Instituto Estatal para el Desarrollo de 
la Seguridad en el Trabajo en un Organismo Público Descentralizado 
del 10 de septiembre de 1992, 1997. 
La LIII Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Teatro 
“Zaragoza” de la Cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza, en 
donde el Diputado Federico Alejandro Palma Camacho efectuó un 
pronunciamiento con motivo del 125 Aniversario de la Erección del 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, 1999. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Universidad 
Tecnológica del Valle de Toluca como organismo público 
descentralizado, 2001. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Centro Estatal de 
Estudios sobre Seguridad Pública y Desarrollo Policial como un 
organismo público descentralizado y el Comité de Becas para Hijos y 
Dependientes Económicos de Integrantes Caídos y Destacados en 
Activo de la Policía Ministerial y de la Agencia de Seguridad Estatal, 
2008. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en los Municipios de 
Cuautitlán y Teoloyucan”, 2011. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Consejo Mexiquense 
para la Atención de la Violencia de Género y Feminicidio, 2013. 

4 El Gobierno Federal le asignó al Estado de México mil trescientos 
billetes para la rifa de algunas fincas rústicas y urbanas, 1829. 
El Cuarto Congreso Constitucional al restablecer los Poderes  del 
Estado nombró a Manuel Díez de Bonilla como Gobernador, 1834. 
La XI Legislatura dispuso que el Pueblo de San Vicente Chicoloapan 
llevara el nombre de Villa de Chicoloapan de Juárez, 1885. 
La XXVI Legislatura expidió la Ley Transitoria sobre Herencias del 
Estado de México, 1917. 
La XXIX Legislatura integró una comisión especial para dictaminar lo 
referente al abandono de sus funciones del Juez César A. González, 
1924. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó un Patronato para la 
Conservación del Parque Matlatzincas de Toluca y extinguió el 
Comité Especial de Caminos del Estado de México, 1963. 

5 El Segundo Congreso integró una comisión para que le presentara al 
Presidente de la República la excitativa que pretendía que no se 
ocuparan las fincas de las temporalidades que disfrutaban los estados, 
1829. 
La XV Legislatura suprimió las Municipalidades de San Gregorio 
Cuatzingo y Ayotzingo del Distrito de Chalco, 1894. 
La XVI Legislatura exentó del pago de impuestos municipales a los 
viajeros comerciantes, 1896. 
La XXX Legislatura le otorgó a Carlos Riva Palacio su constancia de 
mayoría como Gobernador Constitucional del Estado de México para el 
cuatrienio del 16 de septiembre de 1925 al 15 de septiembre de 1929, 
quien fue postulado por el Partido Socialista del Trabajo del Estado de 
México fundado el 14 de febrero de 1925 por Filiberto Gómez. Este 
instituto político fue uno de los partidos locales que se coaligaron el 4 de 
marzo de 1929 para dar origen al Partido Nacional Revolucionario, 
antecedente del Partido Revolucionario Institucional, 1925. 
La XXXIII Legislatura expidió la Ley Orgánica para la Escuela Hogar 
en la Capital del Estado de México, 1933. 
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La XXXV Legislatura eliminó el requisito que desde 1827 exigía que 
para reformar la Constitución Política se requería la aprobación de dos 
Legislaturas y determinó que las reformas a la Constitución procederían 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados y por el voto de 
las dos terceras partes de los ayuntamientos, 1939. 
La XXXV Legislatura efectuó una sesión solemne en el “Salón Rojo” del 
Palacio del Poder Ejecutivo para rendir tributo a los Diputados 
Constituyentes del Estado de México de 1917, 1943.  
La XXXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
recibió un representante del Presidente de la República para atestiguar 
un informe de gobierno al acudir Primo Villa Michel, Secretario de 
Gobernación, al Segundo Informe del Gobernador Isidro Fabela Alfaro 
en el Auditórium “Justo Sierra” de la Ciudad de Toluca. En este Recinto 
la Legislatura sesionó en once ocasiones, siendo su última sesión el 5 
de septiembre de 1958, 1945. 
La XXXVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
sesionó en el Cine Rex de la Ciudad de Toluca para recibir el lnforme 
del  Gobernador Salvador Sánchez Colín. En este Teatro efectuó tres 
sesiones, siendó la última sesión el 5 de septiembre de 1954, 1952. 
La XXXIX Legislatura inició sus funciones Clara del Moral como la 
Primera Diputada de una Legislatura y la Primera Presidenta de una 
Mesa Directiva de la Legislatura que contestó un Informe de un 
Gobernador que correspondió al de Salvador Sánchez Colín, 1954. 
La XXXIX Legislatura sesionó por primera vez en nombre de una 
Legislatura en el Cine Florida de la Ciudad de Toluca para recibir el 
Informe de Gobierno de Salvador Sánchez Colín. En este Cine la 
Legislatura sesionó en trece ocasiones, siendo su última sesión el 5 de 
septiembre de 1967, 1955. 
La XLIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
sesionó en el Teatro “Morelos” de la Ciudad de Toluca para recibir el 
Informe del Gobernador Juan Fernández Albarrán. En este Teatro 
efectuó 38 sesiones, siendo la última sesión el 15 de septiembre de 
2005, en la que asistió Enrique Peña Nieto a rendir su protesta de ley 
como Gobernador Electo del Estado, 1968. 
La XLIV Legislatura institucionalizó el Programa de Promoción de los 
Diputados por el que se entregaba materiales a la población, 1970. 
La XLV Legislatura inauguró el Primer Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados ante la presencia del Gobernador Carlos Hank 
González. Este espacio hoy se denomina “Salón Benito Juárez”, 1973. 
La XLVI Legislatura inició sus funciones como el primer órgano 
legislativo que integró diputados de diferentes partidos políticos al 
conformarse con veintiún diputados de mayoría y tres de partido, 1975. 
La XLVII Legislatura inició sus funciones como la primera Legislatura 
que se integró con diputados electos por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, 1978. 
La L Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Tecnológico de 
Estudios Superiores de Ecatepec y la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sustitución de la ley 
del mismo nombre del 30 de abril de 1984, 1990. 
La LII Legislatura por última vez en la historia de la Legislatura recibió 
un representante del Presidente de la República para atestiguar un 
Informe del Gobernador que correspondió al último Informe de 
Gobierno de Ignacio Pichardo Pagaza contando con la presencia del 
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Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio Gamboa Patrón, 
1993. 
La LII Legislatura efectuó una sesión solemne en la Casa de la Cultura 
de la Ciudad de Texcoco para conmemorar el Bicentenario del 
Natalicio de José María Luis Mora, 1994. 
La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura recibió 
un informe de gobierno por escrito que correspondió al Sexto Informe 
del Gobernador César Camacho Quiroz, 1999. 
La LIV Legislatura inició sus funciones como la primera Legislatura en 
la historia que tuvo una mayoría absoluta de diputados de un partido 
político distinto al del Gobernador al conformarse con 75 diputados, de 
los cuales  veintinueve fueron del Partido Acción Nacional, veinticinco 
del Partido Revolucionario Institucional, dieciséis del Partido de la 
Revolución Democrática, dos del Partido del Trabajo, dos del Partido 
Verde Ecologista de México y uno del Partido Democracia Social, 2000. 
La LV Legislatura inició sus funciones con 75 diputados, de los cuales 
veinticuatro correspondieron al Partido Revolucionario Institucional, 
veintitrés al Partido Acción Nacional, diecinueve al Partido de la 
Revolución Democrática, tres al Partido del Trabajo, cuatro al Partido 
Verde Ecologista de México y dos al Partido Convergencia, 2003. 
La LVI Legislatura inició sus funciones con 75 diputados, de los cuales 
veintiún fueron del Partido Revolucionario Institucional, veinte del Partido 
Acción Nacional, veinte del Partido de la Revolución Democrática, siete 
del Partido Verde Ecologista de México, cuatro del Partido del Trabajo y 
tres del Partido Convergencia, 2006. 
La LVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
permitió que un Gobernador efectuara una interacción con los diputados 
al presentar su informe de gobierno que correspondió al Segundo 
Informe del Gobernador Enrique Peña Nieto, 2007. 
La LVII Legislatura inició sus funciones con 75 diputados, de los cuales 
39 fueron del Partido Revolucionario Institucional, doce del Partido 
Acción Nacional, ocho del Partido de la Revolución Democrática, seis 
del Partido Nueva Alianza, tres del Partido del Trabajo, tres del Partido 
Verde Ecologista de México, tres del Partido Convergencia y uno del 
Partido Social Demócrata, con lo que el partido hegemónico en el Poder 
Ejecutivo recuperó la mayoría de integrantes en la Legislatura, 2009. 
La LVIII Legislatura inició sus funciones con 75 diputados, de los cuales 
39 fueron del Partido Revolucionario Institucional, doce del Partido de la 
Revolución Democrática, once del Partido Acción Nacional, cinco del 
Partido Nueva Alianza, cuatro del Partido Verde Ecologista de México, 
dos del Partido Movimiento y dos del Partido del Trabajo, 2012. 
La LIX Legislatura inició sus funciones con 75 diputados, de los cuales 
34 fueron del Partido Revolucionario Institucional, doce del Partido de la 
Revolución Democrática, once del Partido Acción Nacional, seis del 
Partido morena, tres del Partido Movimiento Ciudadano, tres del Partido 
Encuentro Social, dos del Partido Verde Ecologista de México, dos del 
Partido del Trabajo y dos del Partido Nueva Alianza, 2015. 
La LIX Legislatura estableció el Primer Parlamento de los Adultos 
Mayores del Estado, facultó a la Junta de Coordinación Política para que 
otorgue de manera anual la Orden Mexiquense de la  de Honor José 
María Luis Mora a los mexiquenses que se hayan distinguido por sus 
méritos en el ámbito cultural, académico, artístico, deportivo, científico, 
social, económico o político y entregó dicha Orden a la Deportista María 
Guadalupe González Romero y al Deportista Ismael Hernández 
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Uscanga, en reconocimiento por su gran desempeño en los XXXI 
Juegos Olímpicos de Río de Janeiro de 2016, 2016. 
La LIX Legislatura otorgó post mortem la Orden Mexiquense Medalla 
de Honor José María Luis Mora al artista mexiquense Leopoldo 
Flores Valdés y determinó que los reglamentos, decretos, circulares y 
acuerdos expedidos por el Gobernador deberán ir firmados por el 
Secretario del despacho respectivo y que el Gobernador podrá formular 
las observaciones a las leyes o decretos que expida la Legislatura dentro 
de los 30 días naturales de su recepción, 2017. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Órgano de 
Consolidación del Sistema de Justicia Penal Acusatoria y Oral en el 
Estado de México, 2017. 
La LX Legislatura inició sus funciones como la segunda Legislatura que 
tuvo una mayoría absoluta de diputados de un partido político distinto al 
del Gobernador al conformarse con 75 diputados, de los cuales 38 
correspondieron al Partido morena, doce al Partido Revolucionario 
Institucional, nueve al Partido del Trabajo, siete al Partido Acción 
Nacional, cinco al  Partido Encuentro Social, dos al Partido de la 
Revolución Democrática y dos al Partido Verde Ecologista de México, 
2018. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
empleó el Lenguaje de Señas Mexicanas en la transmisión telemática de 
sus sesiones, 2020. 

6 El Primer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
que propusiera reformas a la Constitución Política del Estado, 1830. 
La VII Legislatura determinó que la Municipalidad de Xometla llevara el 
nombre de Acolman de Nezahualcóyotl, 1877. 
La XXVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura del 
régimen constitucional de 1917 reconoció el nombramiento de un 
gobernador electo popularmente, al darle su constancia de mayoría a 
Abundio Gómez como Gobernador Constitucional del Estado de México 
para el cuatrienio comprendido del 16 de septiembre de 1921 al 15 de 
septiembre de 1925, 1921. 
La XXXII Legislatura determinó que la Legislatura se renovará en su 
totalidad cada cuatro años y que el primer periodo de sesiones se abriera 
el 1 de septiembre y el segundo el 1 de marzo sin que puediera 
prorrogarse el primero hasta el 31 de diciembre y segundo al 30 de junio, 
1929. 
La XLV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró Presidente de la Gran Comisión al designar con dicho cargo al 
Diputado Leonardo Muñoz López. Antes de esta fecha la Gran Comisión 
se identicaba en forma colegiada por el número de sus miembros, 1972. 
La XLV Legislatura declaró inhábiles al Presidente Municipal y al Primer 
Regidor propietarios y suplentes del Ayuntamiento de Valle de Bravo, 
1974. 
La LI Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, 1991. 
La LIV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró como Presidente de la Gran Comisión a un diputado 
independiente, al favorecer con dicho cargo al Diputado Aarón Urbina 
Bedolla, 2002. 

7 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura emitió una disposición en materia de salud al autorizar 
recursos para contener los males de una epidemia, 1825. 
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La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de Mexquititlán 
en el Distrito de Huejutla, 1848. 
El Gobernador Plutarco González dividió el territorio del Estado de 
México en los Distritos de Cuernavaca, Morelos  (Cuautla), Huejutla, 
Sultepec, Texcoco, Tlalnepantla, Tlalpan, Toluca, Tula, Tulancingo 
y Cuautitlán, 1855. 
La IV Legislatura integró una comisión para elaborar un proyecto de 
decreto que premiara los servicios que los hijos del Estado hayan 
prestado en la Segunda Guerra de Independencia, 1872. 
La V Legislatura dispuso que el Distrito de Temascaltepec se 
denominara Distrito de Tejupilco de Hidalgo, 1874. 
La XXIV Legislatura declaró Ciudadano del Estado al ex Presidente de 
la República Francisco León de la Barra para que pudiera contender en 
las elecciones de Gobernador del Estado, 1912. 
La XXXVI Legislatura estableció la obligación de los editores de libros 
de entregar un ejemplar de sus obras a la Biblioteca Central del Estado 
de México, 1944. 
La XXXVII Legislatura le concedió a la Villa de Tlalnepantla la categoría 
de Ciudad, 1948. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza  declaró Área Natural 
Protegida la Zona de Recursos Naturales Río Grande-San Pedro 
ubicada en los Municipios de Amatepec y Tlatlaya, 1993. 
La LII Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 12 de diciembre 
de 1986, 1995. 

8 La IV Legislatura erigió el Municipio de San Juan Bautista Tecalco y 
recibió por primera vez en nombre de una Legislatura del régimen 
constitucional de 1872 la Cuenta General de la Tesorería General, 
1873. 
La V Legislatura le asignó al Distrito de Temascaltepec el nombre de 
Distrito de Tejupilco de Hidalgo, 1874. 
La XI Legislatura reunida en Gran Jurado acordó que el Gobernador 
Jesús Lalanne quedaba separado del Poder Ejecutivo hasta que la 
Sección de Gran Jurado instruyera la averiguación correspondiente 
sobre los delitos oficiales que se le imputaban, 1886. 
La XXIII Legislatura nombró a Alejandro Herrera como Contador de 
Glosa, 1909. 
La XXXIII Legislatura le otorgó al Gobernador Filiberto Gómez la 
Medalla al Mérito Cívico. La Legislatura derogó este decreto el 17 de 
octubre de 1933, 1933. 
La XXXIV Legislatura expidió la Ley sobre Protección a los Centros de 
Turismo en el Estado de México, 1937. 
La XXXVI Legislatura determinó que el Municipio de Tecámac se 
llamara Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva y formó una 
comisión para integrar un proyecto de organización de la Campaña de 
Alfabetización, 1944. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Paramunicipal Denominado Agua y 
Saneamiento del Municipio de Chimalhuacán y denominó al Pueblo 
de Coacalco de Berriozábal con el nombre de Ciudad de Coacalco de 
Berriozábal, 1983. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó como organismos 
públicos descentralizado el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Valle de Bravo, el Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 
y el Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero, 1999. 
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La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura dio por 
finalizada una sesión ante la falta de quórum de diputados, 2020. 

9 El Congreso Constituyente por primera vez en la historia de la 
Legislatura nombró Ministros del Supremo Tribunal de Justicia al 
favorecer con dichos cargos a Jacobo Villaurrutia, Manuel de Campo 
Rivas, Juan José Flores Alatorre, José Domingo Rus, José Francisco 
Nava e Ignacio Alva y como Fiscal a Tomás Salgado, 1824. 
El Gobernador Lorenzo de Zavala presentó una acusación en contra 
del Presidente del Congreso, Diputado Vicente Sánchez Barquera, por 
haber solicitado el auxilio de la fuerza armada para la sesión en que 
debía elegirse al Presidente y al Vicepresidente de la República, 1828. 
El Segundo Congreso incrementó el cobro del derecho de consumo 
a los efectos extranjeros del tres al cinco por ciento, 1829. 
El Congreso General se declaró investido de amplias facultades para 
variar la forma de gobierno y constituirla de nuevo, 1835. 
La IV Legislatura erigió el Municipio de Zoyaniquilpan, 1872. 
La IV Legislatura determinó que los rezagos de la contribución personal 
quedaran a favor de las municipalidades y los municipios, 1873. 
La V Legislatura suprimió el Municipio de Tultepec del Distrito de 
Lerma, 1874. 
La VI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para permitir las 
loterías y rifas públicas cuyos productos se destinaren a objetos de 
utilidad, de instrucción o de beneficencia pública, 1876. 
El Gobernador José María Zubieta expidió el Primer Código de 
Procedimientos Judiciales en Materia Civil para el Estado de México, 
1884. 
El Presidente Lázaro Cárdenas del Río declaró Parque Nacional 
Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla la zona ubicada en los Cerros de 
“La Marquesa” en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos de la Ciudad de 
México y en los Municipios de Ocoyoacac, Huixquilucan y Lerma del 
Estado de México, 1936. 
La XXXV Legislatura determinó que para ser Gobernador o Secretario 
General de Gobierno se requiere ser mexicano por nacimiento e hijo de 
padres mexicanos por nacimiento, nativo del Estado y con vecindad en 
él no menor de cinco años, 1939. 
La XXXVII Legislatura expidió la Ley sobre el Incremento de la 
Producción de las Empresas Industriales y Comerciales en el Estado 
de México e integró la Comisión Especial de Agricultura y la Comisión 
Especial de Ganadería, 1947. 
La VII Legislatura solicitó la declaración de emergencia para atender a 
la población afectada por las inundaciones en varios municipios, 2009. 
La LIX Legislatura incrementó las penalidades cuando se cometan 
amenazas de causar daño en contra de la víctima, denunciante o 
terceros, precisó que el Ministerio Público deberá atender al 
denunciante en un plazo que no exceda de dos horas y estableció 
estímulos fiscales a los contribuyentes que generen empleos para los 
adultos mayores y para quienes concluyan su carrera técnica o 
profesional, 2016. 

10 El Congreso Constituyente dispuso establecer una escuela de 
obstetricia, 1824. 
El Primer Congreso Constitucional integró una comisión especial que 
se encargara de redactar una iniciativa de decreto a la Cámara de 
Senadores en materia impositiva, 1830. 
El Tercer Congreso Constitucional expidió sanciones de tipo político 
a los autores del asesinato del insurgente Vicente Guerrero, 1833. 
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La Asamblea Departamental de México expidió el Reglamento de la 
Milicia de Defensores del Departamento de México, 1845. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel al restablecerse el 
orden constitucional emitió la convocatoria para elegir a veintiún 
diputados propietarios y siete suplentes a la Legislatura Extraordinaria, 
1846. 
La V Legislatura determinó que el Pueblo de Amanalco se denominara 
en lo sucesivo Villa de Amanalco de Becerra, 1875. 
La XI Legislatura aprobó el Reglamento del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México elaborado por el Ejecutivo del Estado, 
1886. 
La XXXV Legislatura declaró de interés público la Campaña contra las 
Enfermedades Transmisibles, 1941. 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a Adolfo 
López Mateos, oriundo del Estado de México, 1858. 
La XLIX Legislatura recibió a los integrantes de la Asamblea Prefectual 
de Saitama, Japón, 1985. 
La LI Legislatura expidió la Ley Orgánica para la Contaduría General 
de Glosa del Poder Legislativo del Estado de México en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 6 de septiembre de 1972, 1991. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Conservatorio de 
Música del Estado de México, 1991. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza instituyó el Premio de 
Administración Pública que se entrega a los trabajadores 
dependientes de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, 1993. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor y el Gobernador del Estado 
de Hidalgo, Jesús Murillo Karam, convinieron crear la Comisión de 
Límites entre el Estado de México y el Estado de Hidalgo, 1994. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Coordinación General 
de Asuntos Metropolitanos, 1997. 
La LIII Legislatura elevó a la Villa de Nicolás Romero a la categoría de 
Ciudad, 1998. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Instituto Mexiquense 
de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable como un organismo 
público descentralizado de carácter estatal, 1999. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Patronato Estatal de 
Trasplantes como persona jurídica colectiva con fines no lucrativos, 
2003. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Comité para la 
Implementación del Programa Alerta Amber Estado de México,  
2013. 

11 El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel emitió la 
convocatoria para la elección de veintiún diputados propietarios y siete 
suplentes al Congreso tomando en cuenta que los territorios del Distrito 
Federal y de Tlaxcala se habían segregado del Estado y que se había 
restituido la Ciudad de Toluca como la Capital del Estado, 1846. 
El I Congreso Constitucional recibió por primera vez en nombre de una 
Legislatura la protesta de ley de Mariano Riva Palacio como Gobernador 
del Estado, quien anteriormente fue Diputado Electo del Tercer 
Congreso Constitucional, 1849. 
La II Legislatura estableció el Consejo de Estado formado por los tres 
secretarios, un Fiscal del Tribunal Superior, el Tesorero General y 
cuatro consejeros honorarios nombrados por el Gobierno, 1868. 
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La V Legislatura erigió la Municipalidad de Reforma con Cabecera en 
el Pueblo de Ozumbilla, 1874. 
La XIII Legislatura determinó que el Hospicio en lo sucesivo se 
denominara Escuela de Artes y Oficios, 1889. 
La XXVII Legislatura estableció provisionalmente la Cabecera del 
Distrito Rentístico y Judicial de Temascaltepec en Tejupilco y nombró 
a Francisco Javier Gaxiola como Gobernador Constitucional Interino del 
Estado de México, quien anteriormente fue Diputado de las Legislaturas 
XIX, XX, XXI, XXII, XIII y XIV, 1919. 
La XXXV Legislatura reinició la remisión de exhortos al exponerle al 
Secretario de Agricultura y Fomento las injusticias de que eran víctimas 
los campesinos indigentes por parte de los empleados forestales, 1940. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Comité 
Coordinador del Programa Horizonte Control 17 Ciudades 
Periféricas, 1985. 
La LIII Legislatura creó la Comisión de Dictamen de Asuntos Indígenas, 
1997. 
La LIV Legislatura determinó que la Gran Comisión renueve cada año 
a su Presidente y a su Secretario, 2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Mexiquense de 
Seguridad Alimentaria como un órgano de opinión, consulta y asesoría 
del Ejecutivo del Estado, 2003. 
La LVIII Legislatura estableció el Salón de Protocolo Isidro Fabela 
Alfaro del Recinto Oficial del Poder Legislativo, 2014. 
La LIX Legislatura derogó la Ley que Crea la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México del 17 de diciembre de 2015 
y creó en el Poder Ejecutivo la Oficina del Gobernador y las 
Secretarías de Seguridad Ciudadana, de Justicia y Derechos 
Humanos, de Obra Pública y de Comunicaciones, 2017. 

12 El Primer Congreso expidió el Primer Reglamento Interior para la 
Secretaría del Gobierno del Estado de México, 1827. 
La V Legislatura acordó elevar al Congreso de la Unión el Convenio 
celebrado entre los Estados de México y Tlaxcala por el que la Entidad 
cedía al Estado de Tlaxcala la Municipalidad de Calpulalpan, 1874. 
La VII Legislatura determinó que a ningún reo se le aplicará la pena de 
muerte sin que medie por lo menos el término de 48 horas entre la formal 
notificación que se le haga, 1877. 
La XVI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que celebrara 
un contrato de arrendamiento del uso de las aguas del Salto de San 
Simonito de la Municipalidad de Tenancingo, 1896. 
La XXI Legislatura declaró Día de Fiesta el 21 de marzo de 1906 con 
motivo del Centenario del Nacimiento de Benito Juárez, 1905. 
La XXXVI Legislatura declaró Gobernador Benemérito del Estado a 
Isidro Fabela Alfaro a quien le otorgó la Medalla al Mérito Civil, le 
concedió una medalla y una mención de honor a Josefina Esseman de 
Fabela por los eminentes servicios altruistas que prestó al Estado y a los 
Archivos de los Poderes y Municipios del Estado de México los 
declaró de utilidad pública, 1945. 
La XLV Legislatura integró la Comisión Especial de Agricultura y 
Ganadería como un ápice de la Comisión de Economía e Industria, 1972. 
La LII Legislatura realizó una sesión deliberante en el Auditorio del 
Jardín de Niños “10 de Mayo” del Pueblo de Amatepec, en donde el 
Diputado Guillermo Santín Castañeda efectuó un pronunciamiento para 
rendir un homenaje póstumo a Pedro Ascencio de Alquisiras, 1996. 
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13 El Cuarto Congreso Constitucional recibió la protesta de ley de 
Manuel Díez de Bonilla como Gobernador del Estado de México, quien 
anteriormente fue  Diputado del Segundo Congreso Constitucional, 
1834. 
El Gobernador Plutarco González expidió el Estatuto Provisional para 
el Gobierno Interior del Estado de México, 1855. 
La Legislatura Constituyente integró una comisión especial para que 
redactara una iniciativa de decreto al Congreso de la Unión para reformar 
la Constitución Federal de 1857, 1861. 
La III Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica para las Elecciones 
Políticas y Municipales, 1871. 
La XVI Legislatura erigió en la Ranchería de Meyuca de la 
Municipalidad de Coatepec Harinas el Pueblo Llano Grande de la 
Libertad, 1885. 
La XXXV Legislatura inició el proceso de donación de predios a favor 
de asociaciones civiles y otros entes públicos, al acordar traspasar 
algunas casas construidas por el Gobernador en la Ciudad de Toluca a 
la Caja de Ahorros de la Sociedad Civil Mutualista de Empleados del 
Gobierno del Estado de México, 1939. 
La XLVIII Legislatura determinó que todas las leyes, decretos, 
reglamentos, circulares, acuerdos, órdenes y demás documentos que el 
Gobernador suscriba deberán ser refrendados por el Secretario 
General de Gobierno y por el titular del ramo a que el asunto 
corresponda, 1981. 
La XLVIII Legislatura inició el proceso de aprobación de los planes de 
los centros de población estratégicos municipales con el 
correspondiente aI del Municipio de Ixtapaluca, 1984. 
La LI Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Gimnasio del 
Deportivo Tlalli de la Ciudad de Tlalnepantla con motivo de la 
conmemorción del 75 Aniversario de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México expidió la Ley que Crea la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 1992. 
La LI Legislatura aprobó el convenio de límites territoriales suscrito 
por el Gobierno del Estado de México y el Departamento del Distrito 
Federal, 1993. 
El Gobernador César Camacho Quiroz y el Presidente Ernesto Zedillo 
Ponce de León convinieron crear la Comisión Ambiental 
Metropolitana, 1996. 
La LX Legislatura creó la Comisión Especial para Combatir y Erradicar 
la Violencia Vinculada a los Feminicidios en el Estado de México e inició 
un proceso de exhortos sin precedente en la historia de la Legislatura al 
emitir su primer exhorto dirigido a las autoridades universitarias para que 
garanticen el derecho a la educación, 2018. 

14 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura implementó medidas económicas a favor de la industria 
al ordenar al Gobierno establecer el Fondo de Rescate de Platas, 1825. 
La Asamblea Departamental de México expidió el Reglamento para la 
Exacción del Impuesto de Capitación, 1844. 
La VII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura aprobó 
una Cuenta Pública que correspondió al año fiscal del 1 de julio de 1876 
al 30 de junio de 1877, 1878. 
La IX Legislatura declaró culpable por delitos oficiales al Juez de 
Primera Instancia del Distrito de Tejupilco, Juan Ferriz, 1881. 
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La XVIII Legislatura le asignó al Instituto Científico y Literario del 
Estado de México el nombre de Instituto Científico y Literario 
“Porfirio Díaz”, 1899. 
La XXXVIII Legislatura efectuó una sesión en la Fuente Monumental 
del Paseo Colón de la Ciudad de Toluca para recibir la protesta de ley 
de Salvador Sánchez Colín como Gobernador Electo del Estado, 1951. 
La XLIV Legislatura declaró inhábiles a los miembros suplentes del 
Ayuntamiento de Naucalpan, 1971. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve declaró de cuota la 
Vialidad Tenango de Arista-Ixtapan de la Sal, 1987. 
La LII Legislatura expidió el Primer Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México como complementario de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
en el que se determinó que los diputados cuya elección se origine por 
filiación de partido podrán constituirse en fracción legislativa, 1995. 
La LV Legislatura dispuso prohibir la discriminación y garantizar el 
desarrollo y la protección de la familia y de sus miembros y nombró como 
Primer Auditor Superior de Fiscalización del Órgano Superior de 
Fiiscalización del Estado de México a Octavio Mena Alarcón, 2005. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto en cumplimiento con lo dispuesto 
por el Decreto Número 88 de la LVII Legislatura otorgó en nombre del 
Gobierno del Estado de México el Reconocimiento Especial del 
Bicentenario de la Independencia Nacional y Centenario de la 
Revolución Mexicana a Isidro Fabela Alfaro (Post Mortem), a la 
Fundación Pro Zona Mazahua, I.A.P., a la Fundación Teletón 
México, A.C. CRIT Estado de México, a la Fundación Teletón, I.A.P. 
CRIT Nezahualcóyotl, Al Ejército Mexicano 1ª  4ª, 22ª y 37ª Zonas 
Militares, a la Cruz Roja Mexicana, I.A.P. Delegación Estatal, a la 
Universidad Autónoma Chapingo, a Antonio Huitrón Huitrón, a 
Francisco Bautista Álvarez (Post Mortem), a  la Universidad 
Autónoma del Estado de México, a la  Centenaria y Benemérita 
Escuela Normal para Profesores de Toluca, a Luis Nishizawa, a 
Leopoldo Flores, a Mario Colín Sánchez (Post Mortem), a Vicente 
Mendiola Quezada (Post Mortem), a la Orquesta Sinfónica del Estado 
de México, a Juan Vázquez Lombera, a Alejo Peralta y Díaz Ceballos 
(Post Mortem), a Nemesio Díez Riega (Post Mortem), a Eduardo 
Monroy Cárdenas, a Maximiliano Ruiz Castañeda (Post Mortem), al 
Ejido Palo Seco de Coatepec Harinas, a Gerardo Jorge Ceballos 
González, a Pablo Rudomín Zevnovaty, a Octavio Paz (Post Mortem), 
a Miguel León Portilla, a Rosario Castellanos (Post Mortem), a 
Enrique Krauze y a la Universidad Nacional Autónoma de México, 
2010. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto extinguió la Comisión de Límites 
del Gobierno del Estado de México creada el 25 de octubre de 1983, 
2011. 
La LIX Legislatura declaró al Deporte de la Charrería como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México y Día del 
Charro Mexiquense el 14 de septiembre de cada año, 2016. 

15 El Presidente Vicente Guerrero abolió la esclavitud en la República 
Mexicana y cesó los Comisarios Generales de Recaudación del 
Fondo de Minería, 1829. 
La Legislatura Extraordinaria integró una comisión para analizar los 
artículos del Reglamento de la Ley de Elecciones que habían sido 
anulados por el Congreso General, 1848. 
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El Gobernador Fernando González presidió los actos conmemorativos 
del Centenario de la Independencia Nacional en la Ciudad de Toluca, 
1910. 
El Gobernador Agustín Millán creó la Junta Superior Administrativa 
de Indemnizaciones por Expropiaciones de Fincas Rústicas, 1917. 
La XXXII Legislatura al sesionar en el Teatro Principal de la Ciudad de 
Toluca por primera vez en nombre de una Legislatura le tomó la protesta 
de ley a un Gobernador Electo ante la presencia de un Presidente de la 
República que fue Emilio Portes Gil y el Gobernador Electo Filiberto 
Gómez. La Legislatura sesionó en el Teatro Principal el 15 de septiembre 
de 1929 y el 15 de septiembre de 1937, 1929. 
La XXXIII Legislatura recibió la protesta de ley del Gobernador Electo 
José Luis Solórzano, quien anteriormente fue Diputado de la XXVII 
Legislatura, 1933. 
La XXXIV Legislatura recibió la protesta de ley del Gobernador Electo 
Wenceslao Labra, quien anteriormente fue Diputado de las Legislaturas 
XXVIII, XXIX y XXX, 1937. 
La XXXV Legislatura al sesionar en Centro Atlético “Filiberto Gómez” 
de la Ciudad de Toluca recibió la protesta de ley de Alfredo Zárate 
Albarrán como Gobernador Electo del Estado de México, ante la 
presencia del Presidente Manuel Ávila Camacho y del Gobernador 
Wenceslao Labra, 1941. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México en sustitución de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de México del 13 de enero de 1976, en donde 
se precisó que auxiliarán al Titular del Poder Ejecutivo la Procuraduría 
General de Justicia y las Secretarías de Gobierno, de Finanzas, de 
Planeación, de Trabajo, de Educación, Cultura y Bienestar Social, 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de Desarrollo 
Agropecuario, de Desarrollo Económico y de Administración, 1981. 
La LII Legislatura expidió la Ley del Registro de Antecedentes Penales 
y Administrativos del Estado de México en sustitución de la Ley que Crea 
el Registro de Antecedentes Penales del Estado de México del 18 de 
agosto de 1962, 1994. 
La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
contemporánea volvió a recibir en su recinto la protesta de ley de un 
Gobernador Constitucional al hacer lo propio con la del Gobernador 
Arturo Montiel Rojas, 1999. 
La LV Legislatura efectuó por ultima vez en la historia de la Legislatura 
una sesión en un recinto itinerante para recibir la protesta de ley de un 
Gobernador, al hacer lo propio con el Diputado con Licencia Enrique 
Peña Nieto en el Teatro Morelos de la Ciudad de Toluca, 2005. 
La LVII Legislatura recibió la protesta de ley del Gobernador Electo 
Eruviel Ávila Villegas, Diputado de la LVI Legislatura, 2011. 
La LIX Legislatura recibió la protesta de ley del Gobernador Electo 
Alfredo del Mazo Maza para el sexenio del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023. Este político fue el último gobernador electo 
bajo las siglas del Partido Revolucionario Institucional que se constituyó 
el 18 de enero de 1946 cuando el Gobernador del Estado era Alfredo del 
Mazo Vélez; instituto político que retuvo la Gubernatura del Estado de 
México por 94 años, si se considera que sus ancestros fueron el Partido 
Nacional Revolucionario fundado el 4 de marzo de 1929 y el Partido de 
la Revolución Mexicana constituido el 30 de marzo de 1938, 2017. 
La LX Legislatura constituyó el Secretariado Técnico para el Análisis y 
Estudio de la Reforma Constitucional y el Marco Legal del Estado de 
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México. El proyecto de dicha reforma se presentó a la LXI Legislatura 
para su dictaminación, 2020. 

16 La Legislatura Extraordinaria dispuso la formación de una Junta 
Legislativa compuesta por tres diputados para hacer frente a la guerra 
contra los Estados Unidos, 1847. 
El Gobierno Imperial expidió la Ley sobre Declaraciones de Estado de 
Sitio en una Municipalidad, Distrito o Departamento, 1865. 
El Gobernador Jesús Alberto García dispuso que se trasladaran los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo al Palacio del Poder Ejecutivo, 
1874. 

17 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura efectuó la declaratoria de categoría política de una localidad 
al designar al Pueblo de Tixtla con el nombre de Ciudad Guerrero, 1824. 
La Asamblea Departamental de México expidió el Reglamento de 
Pulquerías del Departamento de México, 1845. 
El Supremo Gobierno derogó los decretos del Estado de México de 
1834 que prohibían la mejora del tercio en los testamentos y ordenaban 
la sucesión de los hijos ilegítimos, 1853. 
La XXXV Legislatura integró una comisión especial para estudiar lo 
referente a la solicitud del Ayuntamiento de Nicolás Romero para ampliar 
las partidas de su Presupuesto de Egresos, 1941. 
El Gobernador Carlos Hank González creó la Dirección de 
Promoción Industrial, Comercial y Artesanal con la inclusión del 
Departamento de Estadística, 1969. 
La XLVIII Legislatura creó el organismo descentralizado de carácter 
paramunicipal denominado Sistema de Transporte Troncal-Toluca y 
declaró inhábil a Gabriel Escobar y Ezeta al cargo de Presidente 
Municipal Suplente de Toluca, 1982. 
La XLIX Legislatura determinó que los municipios con el concurso del 
Estado asuman el servicio público de empleo, 1985. 
La LIII Legislatura determinó que las leyes y decretos se publicarán con 
la exposición de motivos que originó su expedición, 1997. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Unidad Estatal de 
Certificación de Confianza, 2011. 
La LX Legislatura dispuso sancionar las conductas antijurídicas en 
contra del personal médico y administrativo, 2020. 

18 La XIX Legislatura eximió del pago de contribuciones por el término de 
cinco años a una fábrica de ladrillos del Distrito de Chalco, 1901. 
El Presidente Vicente Fox Quesada declaró Día Nacional de 
Protección Civil el 19 de septiembre de cada año, 2001. 
La LVII Legislatura declaró que el Sistema Penal Procesal Acusatorio 
se incorpora en la Constitución Política del Estado, en el Código de 
Procedimientos Penales y en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 2009. 

19 La Legislatura Extraordinaria autorizó el traslado de los Supremos 
Poderes del Estado a Sultepec para hacer frente a la guerra, lo cual no 
ocurrió porque el traslado de dichos Poderes se dio a Metepec, 1847. 
La LX Legislatura facultó a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México para certificar a los Defensores Municipales de 
Derechos Humanos, 2019. 

20 El Tercer Congreso Constitucional estableció las reglas para la 
entrega de pensiones a quienes se inutilizarán en el servicio del 
Estado y a sus deudos, 1833. 
La III Legislatura les concedió a los valuadores de máquinas un 
estímulo económico por concepto de los equipos valuados, 1870. 
La V Legislatura erigió el Municipio de Tequisquiapan, 1875. 
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La XXXI Legislatura determinó que los ayuntamientos duraran en su 
cargo dos años y que se integraran por un presidente municipal y varios 
miembros llamados síndicos y regidores, 1927. 
La LII Legislatura expidió la Ley Orgánica del Notariado del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 10 de octubre de 
1972, 1994. 
La LIV Legislatura integró una comisión especial para atender las 
denuncias relacionadas con los hechos violentos acontecidos el 18 de 
agosto de 2000 en Chimalhuacán, 2000. 
La LVII Legislatura eliminó la figura de las candidaturas comunes y 
redujó los tiempos de campañas y precampañas, 2010. 

21 El Primer Congreso premió con cien pesos a los niños Manuel León y 
Antonio López por la elaboración de una caligrafía, 1827. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel dispuso que se 
levantara la Guardia Republicana Rural del Estado Libre y Soberano 
de México, 1846. 
El I Congreso Constitucional erigió la Municipalidad de Tlatlaya en el 
Pueblo y la Comarca de Tlatlaya, 1849. 
El Gobierno Federal prohibió a la prensa favorecer las pretensiones de 
los sublevados, 1852. 
El Supremo Gobierno determinó que los estados de la República 
cambiaran su denominación por la de departamentos, 1853. 
La LVI Legislatura creó la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos 
y transformó la Comisión Legislativa de Planificación y Finanzas 
Públicas en la Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público y en 
la Comisión Legislativa de Finanzas Públicas, 2006. 

22 El Primer Congreso dispuso por primera vez en nombre de una 
Legislatura constituirse en Gran Jurado para calificar la actuación del 
Diputado Vicente Sánchez Barquera por solicitar el auxilio de la fuerza 
armada en el Congreso, 1828. 
La XXXIV Legislatura concedió una participación económica a los 
municipios que elaboraban aguamiel y productos de su 
fermentación, 1937. 
La XXXIX Legislatura determinó que el Pueblo de Aculco se denomine 
Pueblo Aculco de Espinosa, 1954. 

23 La Diputación de la Intendencia de México tomó conocimiento del 
nombramiento de José Antonio Andrade como Jefe Político de la 
Provincia de México y Presidente de la Provincia de México, 1822. 
La Diputación de la Provincia de México se instaló bajo la Presidencia 
de Francisco Molinos del Campo, Jefe Político de la Provincia de México, 
1823. 
El Congreso Constituyente reglamentó el modo de cubrir los 
remplazos del Ejército Permanente por parte del Gobernador, de los 
prefectos de los distritos y de los ayuntamientos, 1824. 
La XXXIV Legislatura acordó integrar la Comisión Revisora de la 
Legislación del Estado de México con representantes de los Poderes del 
Estado, 1936. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Asesor 
Estatal de Desarrollo Municipal como una instancia de análisis y 
propuesta, 1995. 
La LVII Legislatura redujó el financiamiento público a los partidos 
políticos y prohibió la colocación de propaganda electoral en el 
equipamiento urbano y en los espacios públicos, 2010. 
El Secretario de Turismo Miguel Tomás Torruco Marqués expidió la 
Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos. Los Pueblos Mágicos del 
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Estado de México son Valle de Bravo, Aculco, El Oro, San Juan 
Teotihuacán, Villa del Carbón, Tepotzotlán, Ixtapan de la Sal, Metepec, 
Malinalco, Tonatico, Otumba y Jilotepec, 2020. 

24 Las Cortes Españolas declararon que las personas de los diputados 
son inviolables y que no se puede intentar por ninguna autoridad ni 
persona particular cosa alguna en su contra, 1810. 
El Congreso Constituyente expidió el “Decreto sobre el arreglo 
provisional de la Secretaría del Congreso”, en donde dispuso que los 
jefes de su Secretaría fueran los secretarios y que ésta constara del 
oficial primero, del oficial segundo, del redactor, del archivero y de cuatro 
escribientes, 1825. 
El Supremo Gobierno instituyó los pasaportes para circular dentro de 
la República Mexicana, 1853. 
La V Legislatura estableció la obligación de inscribir a los menores de 
edad en las escuelas públicas, 1875. 
La VII Legislatura elevó a la categoría de Villa al Pueblo de Santiago 
Tianguistenco con el nombre de Villa de Tianguistenco de Galeana, 
1878. 
La XXVI Legislatura tomó conocimiento de una iniciativa de decreto por 
la que se pedía que se informara por qué el Gobernador Agustín Millán 
salió del territorio del Estado sin encargar la Titularidad del Ejecutivo al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 1917. 
La XXXV Legislatura destituyó por mala conducta a Benito Contreras 
como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y acordó elaborar una 
bandera tricolor en conmemoración del Día de la Bandera Nacional y 
de Morelos a celebrarse el 30 de septiembre en Morelia, Michoacán, 
1941. 
La XLIV Legislatura efectuó una sesión solemne en memoria del ex 
Presidente Adolfo López Mateos, fallecido el 22 de septiembre de 1969, 
1969. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Parque Estado de 
México-Naucalli, 1982. 
La XLIX Legislatura tomó conocimiento de los pronunciamientos 
efectuados por los diputados de la Legislatura con motivo de los 
catastróficos sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, 1985. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Comité Estatal de 
Calidad y Productividad, 1991. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas extinguó el Instituto Mexiquense 
de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable creado el 10 de 
septiembre de 1999, 1999. 
La LVI Legislatura determinó que el Presidente, el Vicepresidente y el 
Secretario de la Junta de Coordinación Política durarán en su cargo un 
año, 2008. 
La LX Legislatura reformó la Constitución Política del Estado de México 
para incluirle la normativa internacional en materia de violencia política, 
de paridad de género y de lenguaje incluyente, con lo que instituyó el 
término genérico de Diputaciones, para referirse a sus escaños sin 
distinción de género de las y los diputados, 2020. 

25 El Primer Congreso determinó que no podrían ser diputados al 
Congreso los empleados civiles y de Hacienda, 1826. 
El Primer Congreso elevó al Pueblo de San Agustín de las Cuevas a la 
categoría de Ciudad con el nombre de Tlalpan, 1827. 
El Segundo Congreso acordó que se celebraran actos conmemorativos 
con motivo del triunfo mexicano sobre las fuerzas españolas, 1829. 
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La II Legislatura se constituyó en Gran Jurado para enjuiciar al 
Gobernador Antonio Zimbrón por impedir la publicación de un decreto 
que facultaba a la Diputación Permanente a convocar al Congreso a 
periodos extraordinarios de sesiones, 1869. 
El Congreso General incorporó en la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos las Leyes de Reforma para concretar la 
separación Estado-Iglesia, el establecimiento del Registro Civil y la 
eliminación del juramento religioso al asumir un cargo público, 1873. 
La V Legislatura erigió el Municipio de Polotitlán, 1875. 
La VI Legislatura dispuso que cada dos años se estableciera en la 
Ciudad de Toluca una exposición de productos naturales, de minería, 
de agricultura, de industria, de ciencias y de bellas artes, 1876. 
La XIII Legislatura estableció premios para los profesores, 1889. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque de Recreación 
Popular “José María Velasco” en el Municipio de Temascalcingo, 
1978. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Obras Públicas del Estado de 
México, 1984. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Junta de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje de Texcoco, Amecameca y Atlacomulco, 
2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Estatal para la 
Atención del Adulto Mayor como un órgano de opinión y consulta del 
Ejecutivo del Estado, 2002. 

26 El II Congreso Constitucional reglamentó el otorgamiento de indultos 
de penas a los reos por parte del Gobernador, 1851. 
El Supremo Gobierno suspendió los pagos de las jubilaciones, 
cesantías y pensiones concedidas por las legislaturas y los gobiernos 
de los antiguos estados, 1853. 
La II Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura calificó 
la elección de un Gobernador electo por el voto del pueblo al reconocer 
a Mariano Riva Palacio como Gobernador Constitucional. Al declinar 
Mariano Riva Palacio a dicho cargo el Congreso designó en su lugar a 
José Martínez de la Concha, 1867. 
La XVI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
la Ley Orgánica del Instituto Científico y Literario, 1896. 
La XXXVIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
le asignó una fecha conmemorativa a un año al declarar 1953. Año del 
Padre Hidalgo como homenaje que el Pueblo del Estado de México le 
rinde en ocasión del Bicentenario del Natalicio de Miguel Hidalgo y 
Costilla, 1952. 
La XLIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
contemporánea expidió una convocatoria para elecciones municipales, 
al emitir la correspondiente a ayuntamientos y jueces menores a 
funcionar entre el 1 de enero de 1967 y el 31 de diciembre de 1969, 
1966. 
La XLIV Legislatura determinó que el Municipio de Zaragoza del Distrito 
de Tlalnepantla se denomine Municipio de Atizapán de Zaragoza y su 
Cabecera Municipal Ciudad López Mateos, 1969. 

27 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura emitió una disposición para reglamentar la operación de los 
ayuntamientos, al facultar a los alcaldes de los ayuntamientos para 
imponer y exigir las multas que fijaran los prefectos, 1824. 
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El Primer Congreso Constituyente aceptó la oferta que le hizo el 
Ayuntamiento de Toluca para que sesionara en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento y estableciera sus oficinas en el Risco, 1830. 
El Gobernador Abundio Gómez dispuso por primera vez en nombre de 
un Gobernador o de una Legislatura que el año fiscal del Estado abarque 
del 1 de enero al 31 de diciembre, 1920. 
La XXXV Legislatura efectuó la primera reforma a la Constitución 
Política del Estado sin dictamen previo de la anterior Legislatura, la cual 
correspondió a los procesos de expropiación de predios, 1939. 
El Gobernador Wenceslao Labra convocó a los artistas nacionales a 
un concurso para integrar el Escudo del Estado de México, 1940. 
La XLI Legislatura declaró Día de Fiesta el 27 de septiembre de cada 
año para conmemorar la nacionalización de la industria eléctrica, 
1960. 
El Congreso de la Unión nacionalizó la industria eléctrica, 1960. 
La XLIII Legislatura acordó otorgar una pensión a los deudos de los 
servidores públicos que al fallecer tuvieran más de quince años de 
servicio e igual tiempo de aportaciones al Fondo de Pensiones, 1967. 
La LII Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Salón del Club 
de Leones en la Ciudad Tenancingo, en donde los Diputados José 
Gerardo Hernández Hernández y Porfirio Montes de Oca Guzmán 
efectuaron pronunciamientos con motivo del 175 Aniversario de la 
Consumación de la Independencia Nacional, 1996. 
El Presidente Vicente Fox Quesada declaró Área Natural Protegida 
la Región de “Las Ciénegas del Lerma ubicada en los Municipios de 
Lerma, Tianguistenco, Almoloya del Río, Capulhuac, San Mateo Atenco, 
Metepec y Texcalyacac, 2002. 
LVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura expidió 
un acuerdo por el que designó al Titular del Instituto de Estudios 
Legislativos de la Legislatura al nombrar como Vocal Ejecutivo de dicho 
Instituto a José Juan Gómez Urbina, 2007. 
La LVII Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Cabecera del 
Municipio de Nicolás Romero con el nombre de Ciudad de Nicolás 
Romero, 2010. 
La LVIII Legislatura integró por primera vez en nombre de una 
Legislatura la Comisión Legislativa Transitoria de Relaciones 
Internacionales, la Comisión Transitoria Editorial y de Biblioteca y la 
Comisión Especial para la Protección de Datos Personales y Enlace 
Legislativo, 2012. 

28 La Junta Provisional Gubernativa suscribió el Acta de la 
Independencia del Imperio Mexicano, 1821. 
El Supremo Gobierno expidió las Bases para el Gobierno Provisional 
de la República, 1841. 
La Legislatura Extraordinaria cesó los tribunales mercantiles y los 
tribunales de minería y dispuso la elección de diputaciones territoriales, 
1848. 
La V Legislatura integró una comisión para estudiar los expedientes 
relativos a los Fondos Municipales, 1874. 
La VI Legislatura autorizó establecer un Banco de Avío, 1876. 
La VII Legislatura erigió  en Pueblo la Ranchería de Almaya 
perteneciente a la Municipalidad de Capulhuac con el nombre de Pueblo 
Guadalupe Victoria, 1877. 
La VIII Legislatura declaró Benemérito del Estado al extinto Gobernador 
Juan N. Mirafuentes, 1880.  
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La X Legislatura erigió por segunda vez el Municipio de Cocotitlán, 
1883. 
La XII Legislatura declaró Día de duelo el 30 de julio de cada año en 
conmemoración del fallecimiento de Miguel Hidalgo, 1888. 
La XV Legislatura dispuso que el Pueblo de Calimaya se elevara a la 
categoría de Villa con el nombre de Villa de Calimaya de Díaz González, 
1894. 
La XXIII Legislatura sustituyó la Medalla del Mérito Civil por la 
condecoración denominada Cruz del Mérito, 1910. 
La XXX Legislatura integró una comisión para determinar si el Diputado 
Fernando Estévez Escamilla había violado la Constitución Política del 
Estado por presumirse haber entrado al desempeño de dos cargos de 
elección popular, 1926. 
El Gobernador Juan Fernández Albarrán constituyó el Patronato para 
Liberados del Estado de México con personalidad jurídica, 1968. 

29 El Primer Congreso Constitucional expidió el primer decreto en 
nombre de una Llegislatura por el que otorgó una pensión al favorecer 
a cada una de las viudas de José Perfecto y Manuel Román, 1830. 
La X Legislatura le concedió al Contador General de Glosa Silviano 
Pavón una licencia para separarse de su cargo, a fin de que represente 
al Gobierno del Estado en la reunión que se efectuaría en la Ciudad de 
México para tratar lo referente a la supresión de las alcabalas, 1883. 
La XI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara la 
Ley Orgánica del Instituto Literario del Estado de México y las demás 
que aludan a dicho Instituto, 1886. 
La XXXII Legislatura excluyó como atribuciones de los ayuntamientos 
las relativas a la pavimentación de calzadas y calles y al tráfico y fomento 
del turismo, 1930. 
La XXXIII Legislatura autorizó un contrato suscrito por el Gobernador 
para la construcción de un tramo del camino comprendido entre 
Toluca y Zitácuaro en el Estado de Michoacán, 1931. 
La XXXIV Legislatura decretó un indulto general por gracia a los reos 
de buen comportamiento y de penas leves y editó el primer número del 
Boletín del Poder Legislativo del Estado de México, 1937. 
La XXXV Legislatura reinició la aprobación de contratos al favorecer a 
un particular para que construyera y explotara un Teatro Cine en el 
Municipio de Tlalnepantla, 1939. 
La XXXV Legislatura tuvo su última sesión de manera temporal en el 
Palacio del Poder Ejecutivo al concluir la remodelación de que fue 
objeto el Palacio Legislativo, 1942. 
La XLVIII Legislatura estableció sanciones para quienes adquieran 
cosas muebles que procedan de la comisión de un delito y a quienes 
realicen asaltos en lugares solitarios, cerrados o abiertos al público, 
1983. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Consejo Técnico 
Consultivo Estatal para la Protección de la Flora y Fauna Silvestre 
como órgano asesor y de consulta del Poder Ejecutivo, 1995. 
LIII Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Museo “Casa 
de Morelos” de la Ciudad de Ecatepec dispuso que el Municipio de 
Ecatepec se denomine Municipio de Ecatepec de Morelos”, 1997. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Mexiquense de 
Infraestructura como órgano de asesoría, consulta y opinión técnica del 
Ejecutivo del Estado y abrogó el Consejo Consultivo para la 
Protección y Aprovechamiento de los Mantos Acuíferos del Estado 
de México creado el 9 de febrero de 2001 y el acuerdo por el que a dicho 
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Consejo lo denominó Consejo Consultivo del Agua del Estado de 
México publicados el 29 de junio de 2001, 2006. 
La LVIII Legislatura publicó la Política de Integridad y Compromiso 
Institucional del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, 2013. 
La LIX Legislatura declaró Día del Rebozo en el Estado de México el 
29 de septiembre de cada año, 2016. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza emitió la “Declaratoria de 
emergencia con motivo del fenómeno sísmico ocurrido el 19 de 
septiembre de 2017 en el Estado de México”, 2017. 
La LX Legislatura redujo el número de síndicos, regidores y comisiones 
permanentes en los ayuntamientos, estableció que podrán postularse 
para la elección consecutiva de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos quienes ostenten estos cargos si se separan de ellos por 
lo menos veinticuatro horas antes del inicio de las campañas e integró 
una reforma administrativa en el Poder Ejecutivo al determinar que el 
Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social se constituya en la 
Secretaría de la Mujer, al transformar la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario en la Secretaría del Campo, al instrumentar la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública a partir de la fusión 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y de la 
Secretaría de Obra Pública, al fusionar la Secretaría de 
Comunicaciones a la Secretaría de Movilidad y al constituir la 
Secretaría de Cultura y Turismo con la fusión de la Secretaría de 
Cultura y Deporte y la Secretaría de Turismo, 2020. 

30 El Primer Congreso nombró a los integrantes del Juri que debían juzgar 
la actuación del Diputado Vicente Sánchez Barquera y al convocar a la 
Junta General para la elección de diez diputados propietarios y siete 
suplentes permitió la elección de personas con carta de naturaleza o 
ciudadanía, 1828. 
La Legislatura Extraordinaria estableció la Plaza de Director de 
Caminos del Estado, 1848. 
La II Legislatura acordó dirigirle un comunicado a Porfirio Díaz como 
muestra de respeto por los votos que recibió del pueblo en la elección 
para Gobernador del Estado que recayó en Mariano Riva Palacio, 1869. 
La VI Legislatura determinó que la Tesorería General le remitiera al 
finalizar el año económico la cuenta de ingresos y egresos para su 
examen y calificación, 1876. 
La XIII Legislatura dispuso que se colocara el retrato de Porfirio Díaz 
en todas las oficinas públicas, 1890. 
La XIV Legislatura integró una comisión especial para felicitar y darle la 
bienvenida a la Ciudad de Toluca al Presidente Porfirio Díaz, 1891. 
La XXXII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura le 
concedió a un Gobernador una licencia para salir al extranjero en misión 
oficial al favorecer con dicha distinción a Filiberto Gómez, 1930. 
La XLIX Legislatura determinó que al Municipio de Nextlalpan en lo 
sucesivo se denomine Municipio de Nextlalpan de Felipe Sánchez Solís, 
1986. 
El Presidente Vicente Fox Quesada declaró Zona de Monumentos 
Arqueológicos al área conocida como Tetzcotzingo ubicada en el 
Municipio de Texcoco, 2002. 
La LVII Legislatura le quitó la facultad a la Legislatura para autorizar las 
salidas del Gobernador al extranjero al determinar que recibirá la 
Legislatura su aviso cuando salga del país en misiones oficiales, 2009. 
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El Gobernador Eruviel Ávila Villegas expidió los Lineamientos para 
Declarar Pueblos con Encanto. Los  veinte Pueblos con Encanto son 
Acolman, Amanalco, Amecameca, Ayapango, Axapusco, Coatepec 
Harinas, Donato Guerra, Lerma, Nopaltepec, Ozumba, Papalotla, 
Sultepec, Temascalcingo, Temascaltepec, Tenango del Valle, 
Tepetlixpa, Tlalmanalco, Tonatico, Zacualpan y Zinacantepec, 2014. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Octubre 

Día Descripción de la Efeméride por Año 
1 El Congreso Constituyente determinó que a los prefectos de los 

distritos se les diera el trato de Señoría, 1824. 
El Segundo Congreso reglamentó la administración de los gastos 
menores de la Secretaría del Congreso, 1829. 
El Primer Congreso Constitucional integró una comisión especial que 
se encargara de  formular una serie de recomendaciones para pacificar 
al Estado, 1830. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel restableció los 
tribunales de minería, 1846. 
La V Legislatura erigió el Municipio de “La Magdalena”, 1875. 
La XVII Legislatura ordenó establecer la Red Meteorológica, 1897. 
El Gobernador Eucario López Contreras convocó a los patrones y 
obreros a integrar los Grupos Especiales de la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje y del Tribunal de Responsabilidades, 1936. 
El Gobernador Carlos Hank González creó el Departamento de 
Compras del Gobierno del Estado, 1969. 
La L Legislatura determinó que la Secretaría de Gobierno se 
denomine Secretaría General de Gobierno y la Secretaría del 
Trabajo se denomine Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social, 
1992. 
La LII Legislatura abrogó la Ley que Crea la Empresa para la 
Prevención y Control de la Contaminación del Agua de la Zona de 
Toluca, Lerma y el Corredor Industrial del 30 de enero de 1976, 1996. 
La LIV Legislatura creó el Municipio de Luvianos con una fracción del 
Municipio de Tejupilco y el Municipio de San José del Rincón con una 
fracción del Municipio de San Felipe del Progreso, 2001. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas suscribió con los Poderes 
Legislativo y Judicial el Acuerdo por el que se Crea el Consejo 
Consultivo del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y 
Pavón y creó en la Procuraduría General de Justicia la Fiscalía 
Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos en la 
Zona Oriente y la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Robo de Vehículos Toluca-Tlalnepantla, 2013. 
El Presidente Enrique Peña Nieto le cambió su estatus jurídico al 
Parque Nacional Nevado de Toluca por el de Área de Protección de 
Flora y Fauna Nevado de Toluca, 2013. 
La LX Legislatura ordenó inscribir en el Muro de Honor del Recinto 
Legislativo la frase A los Pueblos Originarios, declaró que el Centro 
de Conciliación Laboral y los Tribunales Laborales del Poder 
Judicial del Estado de México entrarán en funciones el 16 de 
noviembre de 2020, configuró la violencia obstétrica como delito y 
modificó la imagen institucional del Poder Legislativo al incluirle una 
leyenda con perspectiva de género y en el Escudo Nacional la leyenda 
Estados Unidos Mexicanos, 2020. 

2 El Segundo Congreso reglamentó el uso del papel sellado en las 
oficinas públicas, 1829. 
La Junta Departamental de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Ignacio Inclán como Gobernador Interino del 
Departamento de México, quien posteriormente fue designado Vocal de 
la Asamblea Departamental de México, 1843. 
La Legislatura Constituyente integró una comisión especial encargada 
de elaborar el Proyecto de Ley Electoral, 1861. 
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La V Legislatura dispuso que los ayuntamientos recaudaran e 
invirtieran los Fondos Municipales y de Instrucción Pública, 1875. 
La XXXVI Legislatura restableció las facultades que la Legislatura tenía 
para calificar las elecciones municipales que se habían abrogado en 
1941 y determinó que para ser miembro de un ayuntamiento se requería 
tener una vecindad mínima de dos años antes de la elección, 1943. 
La XL Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró diputados representantes propietario y suplente ante la 
Dirección de Pensiones al designar en dichos cargos a los Diputados 
Eduardo Castro Garduño y Daniel Benítez Villalpando, 1957.  
La XLIII Legislatura elevó a la Villa de Cuautitlán a la categoría política 
de Ciudad, 1968. 
La LIII Legislatura determinó que la Legislatura nombrará a los 
integrantes del Consejo del Instituto Electoral del Estado de México y 
que éste en lo sucesivo emita la declaración de validez de la elección del 
Gobernador mediante la expedición del Bando Solemne, con lo que la 
Legislatura dejó de constituirse en Colegio Electoral para calificar las 
elecciones del Gobernador y de los diputados de la Legislatura, 1998. 

3 El Congreso Constituyente expidió el primer decreto sobre el arreglo 
de la Hacienda del Estado, en donde estableció las funciones de la 
Tesorería General, de la Contaduría, del Administrador de Rentas 
Unidas de cada Distrito y de los Jueces de Letras y Tribunales en 
los asuntos contenciosos del ramo de hacienda, 1825. 
El Segundo Congreso Constitucional acordó que se entregaran a los 
apoderados de los Misioneros de Filipinas los bienes ocupados, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional facultó al Ejecutivo del Estado para 
que nombrara a los párrocos sustitutos de los españoles, 1833. 
El Congreso General ordenó que las legislaturas de los estados 
cesaran y nombraran una Junta Departamental compuesta por cinco 
individuos de su seno o fuera de él para fungir de Consejo del 
Gobernador, 1835. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel restableció la Ley 
Constitucional del 2 de junio de 1831 que arregló los Tribunales 
Superiores de Justicia con sus consiguientes reglamentos, 1846. 
La IV Legislatura dispuso el traslado de la Cabecera del Distrito de 
Chalco al Pueblo de Tlalmanalco, 1872. 
El Gobernador Rafael Cepeda ordenó establecer la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México y declaró vigentes en el 
Estado de México el Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles, 
el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales que regían en 
el Distrito Federal y en los Territorios Federales, 1916. 
La XXXIII Legislatura dispuso que la Cabecera Municipal de 
Otzolotepec sea conocida con el nombre de Villa Cuauhtémoc y acordó 
que sus diputados cedieran un día de su haber para ayudar a los 
damnificados de un siniestro ocurrido en Tampico, 1933. 
La LV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura dejó 
de autorizar las salidas del Gobernador al extranjero por un término 
menor a quince días al tomar conocimiento de la salida del Gobernador 
Arturo Montiel Rojas a Brasil, Argentina, Chile, España y Turquía, 2003. 
La LVI Legislatura tomó conocimiento del veto que realizó el 
Gobernador Enrique Peña Nieto a una reforma que efectuó la LV 
Legislatura a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México que pretendía imponer sanciones penales y 
administrativas a los servidores públicos que obstaculizaran el derecho 
al acceso a la información pública, 2006. 
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La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura le tomó 
la protesta de decir la verdad a un compareciente, al hacer lo propio en 
la Glosa del Primer Informe del Gobernador Alfredo del Mazo Maza en 
la persona de Sergio Alejandro Ozuna Rivero, Secretario General de 
Gobierno, 2018. 
La LX Legislatura expidió el primer decreto por el que designó titulares 
de sus dependencias al nombrar a Luis David Miranda Gómez como 
Secretario de Administración y Finanzas de la Legislatura, al ratificar a 
Javier Domínguez Morales como Secretario de Asuntos Parlamentarios 
de la Legislatura y al designar a Eduardo Salgado Pedraza como 
Encargado Temporal de la Contraloría del Poder Legislativo, 2019. 

4 El Congreso General expidió la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, en donde determinó que el Senado se compondrá 
de dos senadores por cada Estado elegidos a mayoría absoluta de votos 
por sus legislaturas y renovados por mitad de dos en dos años y que la 
Legislatura de cada Estado elegirá dos individuos como candidatos a 
ocupar el cargo de Presidente de la República, 1824. 
El Primer Congreso autorizó una expedición científica para la formación 
de la Estadística y la Carta Geográfica del Estado, 1827. 
La XIII Legislatura dispuso que el Oficial Mayor de la Secretaría 
General del Gobierno fuera el Jefe de la Sección de Gobernación, 
1890. 
La XLV Legislatura determinó que el Municipio de Soyaniquilpan se 
denomine Municipio de Soyaniquilpan de Juárez, 1972. 
La LVIII Legislatura determinó que la educación media superior que 
impartan el Estado y los municipios será obligatoria para todos los 
mexiquenses, que la mejora regulatoria es un instrumento de desarrollo, 
que toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de 
manera suficiente  y que el Pesupuesto de Egresos anual que se 
apruebe para el Poder Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento de 
los ingresos ordinarios del Estado, 2012. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas expidió el Acuerdo para el 
Otorgamiento de Reconocimientos a Servidores Públicos de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México, 2013. 

5 La Corona Española al abolir la Constitución Política de la 
Monarquía Española ordenó extinguir las diputaciones provinciales y 
que los jefes políticos se hiciesen cargo de los archivos de las 
diputaciones provinciales, 1814. 
El Primer Congreso integró una comisión especial para que resolviera 
lo conducente a una acusación que pesaba en contra del Diputado 
Antonio del Río, 1827. 
El Segundo Congreso acordó por primera vez en nombre de una 
Legislatura la realización de honras fúnebres que en dicha ocasión 
fueron en honor del Diputado José María Velázquez de León, 1829. 
El II Congreso Constitucional impuso una contribución municipal a las 
canoas, 1852. 
La VII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que auxiliara a 
la Compañía del Ferrocarril de México a Toluca y Cuautitlán con una 
subvención de mil pesos por cada kilómetro que se construyera, 1877. 
La XIII Legislatura expidió el Reglamento de la Contaduría General de 
Glosa, 1889. 
El Presidente Luis Echeverría Álvarez declaró Zona Conurbada con el 
Distrito Federal algunos Municipios de los Estados de México, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala. Los  Municipios del Estado de México que 
integran dicha Zona son Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, 
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Atizapán de Zaragoza, Atlautla, Axapuxco, Ayapango, Coacalco, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Chalco, Chiautla, Chocoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, Melchor Ocampo, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nextlalpan, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, La Paz, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Villa del Carbón, Zumpango, Cuautitlán 
Izcalli, Valle de Chalco Solidaridad y Tonanitla, 1976. 
La LII Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Gimnasio “Benito 
Juárez” de la Ciudad de Cuautitlán, en donde efectuaron 
pronunciamientos los Diputados Julián Angulo Góngora, Luis 
Cuauhtémoc Riojas Guajardo y Luis Miranda Reséndiz, 1995. 
La LV Legislatura expidió el Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Poder Legislativo del Estado de México e 
instituyó el Consejo de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y la Unidad de Información de la Legislatura,  2004. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Consejo Estatal de 
Vinculación entre los Sectores Educativo, Productivo, Público y 
Social del Estado de México y declaró Centenaria y Benemérita a la 
Escuela Normal para Profesores de Toluca, 2009. 
La LVII Legislatura en el marco del Centenario de la Escuela Normal 
para Profesores de Toluca ordenó inscribir en el Recinto del Poder 
Legislativo el nombre de la Escuela Normal para Profesores de Toluca 
y tipificó las hipótesis de robo, fraude y falsificación de vales, 2010. 
La LIX Legislatura acordó instrumentar disposiciones jurídicas en 
materia de disciplina financiera, equilibrio presupuestario y 
responsabilidad hacendaria, 2016. 

6 El Congreso Constituyente integró una comisión especial para estudiar 
las irregularidades que se habían presentado en las elecciones de los 
diputados al Primer Congreso Constitucional, 1826. 
El Primer Congreso acordó que se llamase al Gobernador Lorenzo de 
Zavala para oírlo en Gran Comisión al decarar la Cámara de Senadores 
haber lugar a formación de causa, 1828. 
El Primer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura autorizó al Gobernador a contratar un empréstito que fue por 
la cantidad de cien mil pesos con garantía de las rentas del Estado, 1830. 
El Segundo Congreso Constitucional determinó que solo se 
imprimieran los decretos que tuvieran interés general, 1831. 
El Cuarto Congreso Constitucional acordó realizar juntas en las 
municipalidades para conocer la opinión de sus habitantes sobre el 
sistema de gobierno federal y nombró como Redactor de Actas a José 
María Aguilar, al aceptar la renuncia que a dicho cargo hizo Urbano 
Fonseca. En el Siglo XIX no se hacían públicos los nombramientos del 
personal de apoyo del Congreso porque éstos se realizaban en sesión 
secreta como fue el caso de José María Aguilar o en la Diputación 
Permanente, cuyas actas en muchos casos no existen, 1834. 
El Cuarto Congreso Constitucional cesó sus funciones al nombrar a 
los cinco vocales de la Junta Departamental que haría las funciones 
legislativas al suspenderse el sistema federal. Designó como vocales 
de dicha Junta a Alejandro Guitian, Antonio Icaza, Mariano Jaucarz, 
Manuel Díaz y Santiago Barrien, 1835. 
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La IX Legislatura autorizó la apertura de una sucursal de la Casa de 
Empeño Monte de Piedad, 1881. 
La XIX Legislatura determinó que el Municipio de Tultitlán se designará 
en lo sucesivo con el nombre de Municipio de Tultitlán de Mariano 
Escobedo, 1902. 
La XXX Legislatura restableció las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
de Toluca, Tlalnepantla, Sultepec y El Oro al dejar sin efecto el decreto 
que disponía la instalación de juntas de conciliación y arbitraje en las 
cabeceras de distrito, 1925. 
La XXXIV Legislatura integró una comisión especial para que revisara 
el Código Penal, el Código de Procedimientos Penales, el Código Civil y 
el Código de Procedimientos Civiles, 1937. 
La LII Legislatura expidió a Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México y la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de 
Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México, 
1994. 
La LX Legislatura agravó la penalidad en el delito de lesiones cometido 
en contra de personas adultas mayores, 2020. 

7 El Segundo Congreso expidió el Primer Reglamento sobre el Arreglo 
de la Biblioteca del Estado de México, 1829. 
La Asamblea Departamental de México expidió el Reglamento para la 
Elección de Ayuntamientos del Departamento de México y las 
Ordenanzas Municipales del Departamento de México, 1845. 
El I Congreso Constitucional ordenó el establecimiento de la 
Sociedad de Agricultura conformada por la Dirección de Agricultura 
del Estado y las Juntas Agrícolas de las cabeceras de distrito, 1850. 
La II Legislatura erigió los Municipios de Mexicaltzingo y Chapultepec, 
1869. 
La V Legislatura erigió la Municipalidad de San Bartolomé [San Bartolo] 
de Morelos en el Distrito de Jilotepec, 1874. 
La VI Legislatura determinó que a ningún reo se le aplicará la pena de 
muerte sin que medie por lo menos el término de veinticuatro horas entre 
la formal notificación que se haga, 1876. 
La IX Legislatura declaró culpables de abuso de autoridad a los 
Magistrados Vicente M. Villegas, J. Trinidad Dávalos y Ramón Ortigosa, 
1881. 
La XXXV Legislatura integró una comisión especial para estudiar las 
facultades que se le habían quitado al Poder Legislativo, 1942. 
El Gobernador Isidro Fabela Alfaro reinauguró las obras de 
remodelación del Palacio Legislativo, 1942. 
La XL Legislatura extinguió la Comisión de la Feria del Estado de 
México creada el 31 de octubre de 1956, 1959. 
La XLII Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 
Centenario del Nacimiento de Belisario Domínguez y el 
Cincuentenario del Sacrificio de Belisario Domínguez, 1963. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Organismos Públicos 
Descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
1991. 
La LVI Legislatura dispuso que los diputados solo presidirán una 
comisión legislativa o un comité permanente y que en caso de que un 
diputado no sea miembro de una comisión o de un comité podrá 
integrarse a esos órganos como asociado con voz pero sin voto, 2008. 
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La LVII Legislatura dispuso que los municipios tengan acceso a los 
recursos que se derivan del esquema de potenciación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 2009. 

8 El Segundo Congreso ordenó establecer una Administración de 
Rentas en cada Partido,  1829. 
El Segundo Congreso Constitucional autorizó al Gobernador para que 
comprara maíz para socorrer al pueblo, 1832. 
El Cuarto Congreso Constitucional determinó que el Congreso en sus 
sesiones extraordinarias solo podía ocuparse de los negocios urgentes 
de interés general del Estado, 1834. 
El I Congreso Constitucional reglamentó la portación de armas por 
parte de los ciudadanos, 1849. 
El II Congreso Constitucional derogó la figura del Teniente 
Gobernador, 1851. 
La II Legislatura ordenó establecer una agencia especial encargada de 
recaudar los Fondos del Instituto Literario del Estado de México, 
1868. 
La VII Legislatura  le cambió su denominación al Pueblo de Ecatzingo 
por la de Pueblo de Ecatzingo de la Piedra, 1877. 
La XIII Legislatura extinguió el Municipio de Tequesquipan, 1889. 
La XX Legislatura autorizó el establecimiento de la Lotería de la 
Beneficencia Pública, 1903. 
La XL Legislatura no aprobó la iniciativa de decreto del Ejecutivo del 
Estado tendiente a reglamentar la actuación del Archivo General del 
Estado de México y a asegurar la conservación de los documentos 
relacionados con los antecedentes históricos del Estado, 1958. 
La XLV Legislatura expidió la Ley que Constituye el Organismo Público 
Descentralizado Denominado “Casa de las Artesanías e Industrias 
Rurales del Estado de México”, 1974. 
La XLVII Legislatura declaró de interés público la Campaña 
Permanente para Controlar y Combatir la Rata de Campo, 1879. 
La LII Legislatura elevó al Pueblo de San Martín de las Pirámides a la 
categoría de Villa, 1996. 
La LIII Legislatura acordó crear una comisión que se encargue de dar 
seguimiento a los diversos asuntos relacionados con la actuación 
fraudulenta de la empresa denominada Construcción y Comercio, 1999. 
La LVI Legislatura creó la Comisión Legislativa de Participación 
Ciudadana y el Comité Permanente de Vigilancia de la Contraloría y 
prohibió la concesión del servicio de pasajeros a vehículos tipo 
motocicleta o similar de propulsión mecánica, 2008. 
La LVIII Legislatura ordenó inscribir en el Recinto del Poder Legislativo 
los nombres de las Diputadas que han formado o forman parte del 
Poder Legislativo del Estado de México, 2013. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas dispuso la inhumación de los 
restos de Juan Josafat Pichardo Cruz en la Rotonda de las Personas 
Ilustres del Estado de México ubicada en el Cementerio Municipal de 
Toluca, 2014. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza estableció las Regiones 
Ambientales del Estado de México, 2018. 

9 La Diputación Provincial de México se instaló en sustitución de la 
Diputación Provincial de la Nueva España bajo la Presidencia de Ramón 
Gutiérrez del Mazo, Intendente de la Provincia de México, 1821. 
El Segundo Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
no admitió un decreto del Congreso General que fue referente al 
establecimiento del Fondo de Gastos de Guerra, 1829. 
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El II Congreso Constitucional dispuso que el Congreso se renovara 
parcialmente cada dos años y los diputados suplentes cada dos años y 
que para ser diputado se requiere ser ciudadano del Estado en el 
ejercicio de sus derechos mayor de veinticinco años. Al erigirse el Estado 
de Guerrero dividió el territorio del Estado en los Distritos de 
Cuernavaca, Huejutla, Sultepec, Texcoco, Tlalnepantla, Toluca, Tula 
y Tulancingo, 1851. 
El Segundo Congreso Constituyente integró una comisión especial 
para que determinara en una ley qué asuntos debía tratar el Congreso 
en sus periodos extraordinarios de sesiones, 1857. 
El Gobernador Felipe Berriozábal creó la Dirección General de 
Beneficencia Pública y las Juntas de Beneficencia, 1861. 
La IV Legislatura expidió el Primer Código Penal del Estado de México, 
el cual incluyó medidas preventivas para evitar la criminalidad, 1873. 
La V Legislatura erigió el Municipio de Atlautla de Victoria en el Distrito 
de Chalco, 1874. 
El Gobernador José María Zubieta expidió la Primera Ley Orgánica de 
los Tribunales del Estado de México, 1884. 
La XIV Legislatura erigió en Municipio el Pueblo de Tonanitla del Distrito 
de Zumpango con el nombre de Municipio de Plutarco González, 1891. 
La XXXIV Legislatura recomendó a los diputados que procuraran que 
en los municipios de su jurisdicción se celebraran en el mes de 
noviembre desfiles deportivos e inició el proceso de modificación de los 
presupuestos de egresos municipales al autorizar la ampliación del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Tianguistenco, 1935. 
La Legislatura XXXV acordó solidarizarse con el Gobernador 
Wenceslao Labra ante el conflicto que enfrentaba con los maestros de 
instrucción primaria, 1940. 
La XLVII Legislatura expidió la Primera Ley de Amnistía del Estado de 
México, determinó que los municipios que tengan una población de 
trescientos mil o más habitantes cuenten con dos síndicos y declaró Día 
de la Fraternidad del Estado de México el 30 de octubre de cada 
año, 1978. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Comité de 
Productividad del Estado de México, 2013. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley del Maguey para el Estado de México 
y la Ley de Apicultura del Estado de México, le cambió el nombre a la 
Comisión Legislativa de Asuntos Electorales por el de Comisión 
Legislativa Electoral y de Desarrollo Democrático, autorizó la realización 
de investigaciones mediante acciones encubiertas y usuario simulado en 
la Secretaría de la Contraloría y estableció sanciones para quienes 
ejerzan violencia en el noviazgo, para quienes organicen convivios en 
inmuebles particulares con venta de alcohol y drogas a menores de edad 
y para quienes denuncien los operativos de las autoridades en contra de 
los criminales, 2014. 

10 El Segundo Congreso dispuso felicitar a Antonio López de Santa 
Anna y a Manuel Mier y Terán con la entrega de dos espadas con 
guarnición y puño de oro y al Presidente de la República Vicente 
Guerrero por su Triunfo de Tampico, 1829. 
Nicolás Bravo y Juan Álvarez proclamaron la erección del 
Departamento de Acapulco con parte de territorios de los 
Departamentos de: México, Puebla y Michoacán. Las Prefecturas 
segregadas del Deoartamento de México eran Acapulco, Chilapa y 
Taxco, 1841. 
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El Presidente Juan Álvarez ordenó la extinción de las tesorerías 
departamentales, 1855. 
La Legislatura Constituyente integró una comisión especial para 
dictaminar las leyes orgánicas que habrán de expedirse conforme a los 
artículos transitorios de la nueva Constitución Política del Estado, 1861. 
La II Legislatura le otorgó el título de Benemérito del Estado en Grado 
Heroico a Leandro Valle y ordenó la construcción de un monumento en 
su honor, 1868. 
La IV Legislatura erigió el Municipio de Jalatlaco, 1872. 
La XV Legislatura expidió la primera ley en materia de salud que fue la 
Ley sobre Vacunación Obligatoria en el Estado de México, 1893. 
La XVI Legislatura facultó al Ejecutivo para que suprimiera las 
municipalidades y municipios que carecieran de los recursos pecuniarios 
indispensables para su sostenimiento, 1896. 
La XIX Legislatura integró una comisión especial para analizar la 
Memoria de Gobierno, 1902. 
El Presidente Victoriano Huerta disolvió el Congreso de la Unión, 
1913. 
 El Gobernador Rafael Cepeda expidió la Primera Ley de Notarios del 
Estado de México y derogó la Ley Orgánica de Escribanos Públicos del 
Estado de México, 1916. 
La XLV Legislatura expidió la Ley Orgánica del Notariado del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 20 de marzo 
de 1956 e instituyó las figuras de las comisiones electorales distritales 
y de los comités municipales electorales, 1972. 
La L Legislatura fusionó las Secretarías de Finanzas y Planeación y 
creó la Secretaría de la Contraloría en el Poder Ejecutivo, 1989. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Comisión Estatal para 
el Fomento a la Vivienda del Estado de México como un órgano 
coordinador de acciones de las dependencias y organismos auxiliares 
que intervienen en el proceso de producción de vivienda, 1995. 

11 El Congreso Constituyente determinó que el Gobernador comenzara 
a recibir las rentas del Estado en lugar de la Tesorería Provisional, 
1824. 
El Primer Congreso reunido en Gran Jurado absolbió al Diputado 
Vicente Sánchez Barquera de los cargos que le había hecho el 
Gobernador Lorenzo de Zavala por usar facultades que no tenía, 1828. 
La Legislatura Extraordinaria erigió la Municipalidad de Tlalnepantla 
Cuautenca y dispuso que en las escuelas primarias se enseñara la 
Constitución Federal, la Particular y el Catecismo Político y se premiara 
a los alumnos más destacados en estas materias, 1848. 
El I Congreso Constitucional concedió amnistía a quienes hubiesen 
incurrido en alguna responsabilidad por falta a las autoridades legítimas 
e impuso la pena de muerte a quien realizara robo calificado y prisión a 
quien cometiera robo simple, 1849. 
El I Congreso Constitucional autorizó que los reos realizaran trabajos 
en las minas, en las fábricas y en la compostura de caminos, 1850. 
El II Congreso Constitucional reglamentó las funciones de los jueces 
conciliadores, 1852. 
La II Legislatura suspendió el juicio político contra el Gobernador 
Antonio Zimbrón al argumentar que había sido derogado el decreto que 
provocó la controversia entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 1869. 
La III Legislatura autorizó la construcción del Ferrocarril México-Toluca 
y el establecimiento de la Lotería del Ferrocarril México-Toluca para 
financiarlo, 1870. 
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La IV Legislatura integró una comisión para que revisara la Compilación 
de Leyes que formó Pedro Ruano, 1872. 
La VII Legislatura elevó a la categoría de Villa al Pueblo de San 
Cristóbal Ecatepec con el nombre de Villa de Morelos, 1877. 
La XV Legislatura instituyó la Condecoración del Mérito Civil y 
dispuso que la Municipalidad de San Miguel Tlaxomulco se denominara 
Municipalidad de Ocampo, 1894. 
El Gobernador Carlos Riva Palacio asumió la función que tenía la 
Legislatura para otorgar jubilaciones a los servidores públicos, 1927. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Comisión 
Coordinadora para el Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de 
México, 1976. 

12 El Primer Congreso expidió el Reglamento Interior para la Secretaría 
del Gobierno del Estado de México, el cual incluía las atribuciones del 
Secretario, del Oficial Mayor y de los tres oficiales que atendían los 
Departamentos de Gobierno, de Hacienda y de Justicia, 1827. 
El I Congreso Constitucional reglamentó las bajas del Ejército 
Permanente, 1839. 
La Legislatura Constituyente expidió la Segunda Constitución 
Política del Estado de México, en la que se determinó que el Congreso 
se renovaría en su totalidad cada dos años, que la elección de los 
diputados se haría por distritos en forma indirecta y popularmente en 
primer grado y que tenían derecho a iniciar leyes los diputados, el 
Gobernador, el Tribunal Superior de Justicia, los ayuntamientos y los 
ciudadanos. Dividió al Estado sin especificar su Capital en los Distritos 
de Actopan, Cuernavaca, Chalco, Huejutla, Huichapan, Ixtlahuaca, 
Ixmiquilpan, Jilotepec, Jonacatepec, Morelos (Cuautla), Otumba, 
Pachuca, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, 
Texcoco, Tetecala, Tlalnepantla, Toluca, Tula, Huascazaloya, Villa 
del Valle, Yautepec, Zacualtipán, Zimapán y Zumpango de la 
Laguna, 1861. 
La II Legislatura dispuso que la dirección y redacción del Periódico 
Oficial quedara a cargo de una comisión de diputados y reinició la 
autorización de créditos a favor del Ejecutivo del Estado, 1868. 
La II Legislatura determinó que el derecho para establecer mercados 
correspondía a los ayuntamientos y municipalidades, 1869. 
La III Legislatura autorizó recursos económicos para la edificación del 
Palacio de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 1870. 
La III Legislatura erigió el Municipio de San Mateo Atenco, 1871. 
La V Legislatura expidió el Cuarto Reglamento del Congreso del Estado 
de México, en donde se indicó que cuando el Congreso abriera sus 
sesiones ordinarias y extraordinarias el Gobernador leería un discurso 
en el que haría una reseña del estado que guarda la Administración 
y que podría hacer uso de la palabra cuando rindiera su protesta de ley. 
Las Comisiones Permanentes eran de Puntos Constitucionales, de 
Justicia, de Legislación, de Gobernación, 1° de Hacienda,  2° de 
Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 
Industria, de Milicia, de Poderes, de Corrección de Estilo, de Estadística 
y División Territorial, Inspectora de la Contaduría, Sección del Gran 
Jurado y de Policía y Peticiones, 1874. 
La VI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que empleara a 
los altos funcionarios del Estado sin que sea necesario el permiso del 
Poder Legislativo, 1876. 
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La VII Legislatura dispuso que el Pueblo de San Felipe Obraje se 
denominara en lo sucesivo Villa de San Felipe del Progreso, 1877. 
La IX Legislatura elevó a la categoría de Villa al Pueblo de San Juan 
Teotihuacán con el nombre de Villa de Arista, 1882. 
La XIII Legislatura declaró Benemérito del Estado a Manuel Romero 
Rubio, 1889. 
La XVI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que pudiera 
celebrar contratos con las personas que pretendieran explotar 
combustible fósil, 1895. 
La XVI Legislatura reglamentó el otorgamiento de licencias a los 
servidores públicos y autorizó al Ejecutivo del Estado para que hiciera 
concesiones a los particulares para el aprovechamiento de las 
aguas y para que estableciera en los municipios y municipalidades la 
plaza de Juez de Policía Correccional, 1896. 
La XVIII Legislatura integró una comisión para que recibiera al 
Presidente Porfirio Díaz y al Gobernador José Vicente Villada para que 
al día siguiente efectuaran la inauguración del Palacio del Poder 
Legislativo, 1900. 
La XX Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que les 
concediera jubilación a los servidores públicos incapacitados que 
hubieran servido durante veinte años sin interrupción, 1904. 
La XXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
el Plan de Estudios del Instituto Científico y Literario “Porfirio Díaz” 
y para que redujera el número de materias, 1908. 
La LI Legislatura efectuó una sesión solemne con motivo de la 
conmemoración del 199 Aniversario de Natalicio de José María Luis 
Mora y al iniciar una sesión deliberante por primera vez en nombre de 
una Legislatura suspendió una sesión ante la falta de quórum, 1993. 
La LIII Legislatura integró una comisión especial para expedir el 
dictamen referente a los límites territoriales que tendrá́ el ejido y poblado 
de San Mateo Iztacalco en el Municipio de Cuautitlán, 1999. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Sistema Único de Gestión 
Empresarial del Estado de México, 2007. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Centro Estatal de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 2009. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó los Comités Comunitarios 
de Desarrollo Social, 2015. 

13 El Congreso Constituyente expidió la primera disposición que otorgó 
derechos civiles a las personas al disponer que al joven Mariano Riva 
Palacio se le habilitara la edad para que administrara sus bienes, 1825. 
La Junta Departamental  de México aprobó el Primer Capítulo del 
Reglamento de Policía del Departamento de México, 1839. 
El I Congreso Constitucional estableció la Policía Rural pagada por 
los propietarios de las fincas rústicas, 1849. 
La II Legislatura determinó que la Villa de Huichapan se elevara a rango 
de Ciudad con el nombre de Ciudad de los Mártires de la Libertad y le 
concedió a la Villa de Tenango del Valle el título de Heroica, 1868. 
La II Legislatura determinó que el derecho para establecer mercados 
correspondía a los ayuntamientos y a las municipalidades, 1869. 
La III Legislatura expidió la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas 
y Municipales del Estado de México, en donde se estableció la elección 
directa del Gobernador cada cuatro años y la elección indirecta de los 
diputados cada dos años y de los funcionarios municipales cada año y 
determinó que la LIV Legislatura se integre por dieciséis diputados en 
lugar de los quince que tenía asignados,  1871. 
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La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura otorgó 
un amparo de minas al concederle este beneficio a Mauricio Levek para 
que explotara las minas que poseía en Sultepec, 1873. 
La VIII Legislatura nombró como Gobernador Interino a Pascual 
Cejudo, quien anteriormente fue Diputado de las Legislaturas VII y VIII y 
posteriormente Diputado de las Legislaturas IX y X, 1879. 
La IX Legislatura erigió el Municipio de Guerrero en el Pueblo de San 
Simón y dispuso trasladar la Cabecera del Distrito de Tejupilco a 
Temascaltepec para que llevara el nombre de Distrito de 
Temascaltepec, 1881. 
La IX Legislatura determinó que el cuidado de las líneas telegráficas 
estuviera a cargo de los dueños de las fincas y de las autoridades 
municipales, 1882. 
La XI Legislatura estableció las reglas referentes a las licencias 
concedidas a los empleados públicos, 1885. 
La XIII Legislatura definió las reglas para jubilar a los profesores, 
1889. 
La XVIII Legislatura atestiguó la inauguración del Palacio Legislativo 
por parte del Presidente Porfirio Díaz, 1900. 
La XIX Legislatura erigió el Distrito Político, Judicial y Rentístico de 
El Oro de Hidalgo y facultó al Ejecutivo del Estado para que otorgara 
franquicias y concesiones a las personas o empresas que 
garantizaran la inversión de capitales, 1902. 
La XX Legislatura autorizó el establecimiento de la Escuela Práctica 
Elemental Médico-Quirúrgica para Oficiales de Salud y estableció 
sanciones a la embriaguez y estímulos económicos a los obreros para 
que se alejaran de este vicio, 1903. 
La XXI Legislatura aprobó el contrato que suscribió el Ejecutivo del 
Estado para la construcción de un ferrocarril que uniera a la Ciudad 
de Toluca con los Distritos de Tenancingo, Sultepec y Temascaltepec, 
1905. 
La XXII Legislatura exceptuó del pago de impuestos durante cinco 
años a la Compañía Irrigadora de Jilotepec, 1908. 
La XXXVI Legislatura incrementó los sueldos de los empleados 
públicos de los Poderes del Estado, integró una comisión especial para 
dictaminar el Proyecto de Ley Orgánica del Instituto Científico y 
Literario Autónomo del Estado de México y dispuso que los diputados 
formen en sus distritos comités encargados de recabar recursos para los 
damnificados de un siniestro ocurrido en Mazatlán, 1943. 
El Congreso de la Unión incluyó de manera expresa a las mujeres 
como ciudadanas de la República al suprimir el precepto que restringía 
la participación de las mujeres sólo a las elecciones municipales, 1953. 
La L Legislatura dispuso que los servidores públicos deben de 
presentar su manifestación de bienes y abstenerse de nombrar, 
contratar o promover como servidores públicos a personas con quienes 
tengan parentesco consanguíneo o por afinidad o civil, 1989. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo para 
el Fomento Agropecuario y Forestal como órgano técnico y de 
asesoría del Ejecutivo del Estado de México, 2000. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas estableció el Área Natural 
Protegida Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Presa 
Guadalupe ubicada en los Municipios de Cuautitlán Izcalli y Nicolás 
Romero, el Área Natural Protegida Grutas de la Estrella ubicada en el 
Municipio de Tonatico y el Área Natural Protegida Parque Estatal 
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Santuario del Agua y Forestal Presas Brockman y Victoria ubicada 
en los Municipios de El Oro y San José del Rincón, 2004. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó los Consejos de Integración 
Ciudadana para el Desarrollo Social como órganos de consulta y 
opinión de los programas y acciones que lleva a cabo el Poder Ejecutivo, 
2005. 
La LVII Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto Mexiquense 
de Seguridad y Justicia y la Ley de Seguridad del Estado de México en 
sustitución de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México del 9 de marzo de 1999 y creó en el Ejecutivo del Estado la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, 2011. 
La LX Legislatura expidió la Ley de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas en el Estado de México, 2020. 

14 El Congreso Constituyente integró una comisión para que dictaminara 
sobre la designación que hizo el Presidente de la República del Senador 
por el Estado de México Francisco Molinos del Campo como Gobernador 
del Distrito Federal, 1825. 
El Cuarto Congreso Constitucional le concedió a la Villa de 
Cuernavaca el título de Ciudad, 1834. 
La II Legislatura erigió el Municipio de Almoloya del Distrito de Apan y 
el Municipio de Chiconcuac del Distrito de Texcoco, 1868. 
La III Legislatura declaró reformada en forma integral la Constitución 
Política del Estado de México de 1861 que popularmente se conoce 
como la Constitución Politica del Estado de México de 1870, en 
donde se facultó al Congreso para nombrar y remover al Contador de 
Glosa y al Tesorero General y calificar cada año la Cuenta Pública. 
Dividió al Estado en los Distritos de Chalco, Cuautitlán, Ixtlahuaca, 
Jilotepec, Lerma, Otumba, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del 
Valle, Tenancingo, Texcoco con la Municipalidad de Calpulalpan, 
Tlalnepantla, Toluca, Villa del Valle, Zacualpan y Zumpango de la 
Laguna, 1870. 
La III Legislatura autorizó el establecimiento en el Instituto Literario de 
una Escuela Normal para Preceptores de Primeras Letras, una Escuela 
de Primeras Letras y una Escuela para Adultos, 1871. 
La IV Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica del Instituto 
Literario del Estado de México, en donde reconoció los estudios 
preparatorios y las Carreras de Agricultura, Ingeniería, Jurisprudencia, 
Artes y Oficios, Comercio y Profesorado de Instrucción Primaria, 1872. 
La V Legislatura erigió el Pueblo “Carmen de Morelos” en la 
Municipalidad de Tenancingo, 1874. 
La V Legislatura erigió el Municipio de Zumpahuacán, 1875. 
La VI Legislatura expidió las bases para la adopción de menores de 
edad, les concedió a los tesoreros municipales la facultad económico-
coactiva para el cobro de los impuestos y facultó al Tribunal Superior 
de Justicia para nombrar a los magistrados suplentes, 1876. 
La VIII Legislatura dispuso que en el Salón de Sesiones del Congreso 
y en las Salas de Cabildo de los ayuntamientos se inscribiera el nombre 
del Benemérito Juan N. Mirafuentes, acordó el  izamiento de la 
Bandera Nacional a media asta durante nueve días con motivo del 
fallecimiento de Juan N. Mirafuentes y facultó al Ejecutivo del Estado 
para que reformara la Ley Orgánica del Instituto Literario del Estado 
de México, 1880. 
La IX Legislatura ordenó al Ejecutivo del Estado que convocara a una 
exposición de productos naturales, de minería, de agricultura, de 
industria, de ciencias y  de bellas artes, 1882. 
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La XIII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que integrara 
el Catastro y para que revisara los Códigos Civil, Penal y de 
Procedimientos Civil y Penal, 1889. 
La XIV Legislatura extinguió el Municipio de San Francisco 
Tlalcilalcalpan, 1892. 
La XV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
instrumentó certificados de la deuda y autorizó al Ejecutivo del Estado 
para reformar el Código de Procedimientos en Materia Penal, 1893. 
La XVII Legislatura dispuso que se colocara el retrato de Sabás 
Iturbide en la Galería de Gobernadores del Estado de México, 1897. 
La XVII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara 
la construcción de vías férreas urbanas en la Ciudad de Toluca o en los 
Distritos del Estado, 1898. 
La XVIII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que 
concesionara el servicio de luz eléctrica en el Distrito de Tenango del 
Valle, 1899. 
La XX Legislatura tomó conocimiento de la asunción a la Titularidad del 
Ejecutivo del Estado en su carácter de Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Ruperto Portillo, quien anteriormente fue Diputado de la 
IV Legislatura IV y de VI Legislatura, 1903. 
La XXI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara el 
decreto que creó la Condecoración del Mérito Civil, 1905. 
La XXIV Legislatura recibió la protesta de ley de Manuel Medina 
Garduño como Gobernador del Estado, quien anteriormente fue 
Diputado de la XXIII Legislatura, 1911. 
La XXV Legislatura estableció un impuesto adicional a la contribución 
predial del 35 por ciento sobre los capitales de tres mil pesos para el 
sostenimiento de la instrucción pública, 1913. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada al abandonar la Ciudad de Toluca 
dejó la Gubernatura del Estado a Alejo G. González del Ejército 
Constitucionalista, 1915. 
La XXXIV Legislatura creó un impuesto por cada examen parcial de 
materias profesionales que se sustentaran en las escuelas del Estado y 
un impuesto por cada examen recepcional, 1936. 
La XXXIX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
guardó un minuto de silencio que en aquella ocasión fue en memoria del 
ex Presidente Manuel Ávila Camacho, 1955. 
La XLIV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
determinó el número de regidores de un ayuntamiento en función del 
número de población de cada municipio, 1969. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve decretó la inhumación 
de los restos de Gustavo Baz Prada en la Rotonda de las Personas 
Ilustres del Estado de México del Cementerio Municipal de la Ciudad 
de Toluca, 1987. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Protección al Ambiente del Estado 
de México e inició el proceso de creación de los Organismos Públicos 
Descentralizados para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento Municipales con la creación 
de los Organismos de Naucalpan, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Metepec, 
Ecatepec, Atizapán de Zaragoza, Ixtapaluca, Tlalnepantla y Valle de 
Bravo, 1991. 
La LI Legislatura sesionó en el Salón del Comedor de su Recinto ante 
la presencia de manifestantes que después de golpear al Diputado 
Sergio Valdés Arias impidieron el acceso de los Diputados al Salón de 
Sesiones, 1992. 



 163 

La LII Legislatura expidió la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios en sustitución de la ley del 
mismo nombre del 15 de agosto de 1969, 1994. 
La LII Legislatura expidió la Ley para el Fomento Económico del 
Estado de México, 1995. 
La LIII Legislatura expidió la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios en sustitución del Estatuto Jurídico de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios y 
Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter del 9 de 
agosto de 1939, 1998. 
La LV Legislatura calificó como delito grave el estupro, 2004. 
La LVII Legislatura creó el Fondo para la Atención a los Desastres y 
Siniestros Ambientales y agravó el delito de robo cometido en 
escuelas,  2010. 

15 El Primer Congreso expidió el Primer Reglamento para la Secretaría 
del Consejo del Estado de México, 1828. 
El Segundo Congreso Constitucional por primera vez en nombre de 
una  Legislatura otorgó una exención fiscal a una población, al exonerar 
a los habitantes de la Municipalidad de Tecpan del pago de la 
contribución directa por un año, 1831. 
El Cuarto Congreso Constitucional declaró insubsistentes y 
atentatorios contra los derechos sociales algunos decretos del Tercer 
Congreso Constitucional y mediante una reforma constitucional abrió la 
posibilidad de dispensar algunos trámites legislativos, 1834. 
La Legislatura Extraordinaria le concedió al Pueblo de Metepec el 
Título de Villa, 1848. 
El I Congreso Constitucional prohibió que un servidor público 
recibiera dos o más sueldos, 1849. 
El I Congreso Constitucional estableció por primera vez en nombre de 
una Legislatura arbitrios a un municipio que fue al Municipio de Toluca, 
ordenó el establecimiento de jurados para juzgar a los vagos y al 
disponer que la Dirección de Instrucción Primaria estuviera a cargo 
del Ejecutivo del Estado estableció en cada municipio una Junta de 
Instrucción Pública, 1850. 
El II Congreso Constitucional facultó al Ejecutivo del Estado para que 
aprobara la enajenación de los bienes propios de los municipios, 1851. 
El II Congreso Constitucional expidió la Ley Reglamentaria de las 
Atribuciones de los Prefectos y Subprefectos del Estado de México, en 
donde  instituyó la figura de las municipalidades en los lugares donde no 
existieran ayuntamientos y por lo tanto municipios y facultó al Ejecutivo 
del Estado para que estableciera arbitrios en los municipios, 1852. 
El Gobernador Felipe Berriozábal expidió en el Estado de México el 
Reglamento de la Guardia Nacional, 1861. 
La II Legislatura expidió la convocatoria para la elección de los quince 
diputados que integrarían la III Legislatura en lugar de los veinticinco que 
se tenían antes de erigirse los Estados de Hidalgo y Morelos, 1869. 
La III Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura hizo 
una declaración de Agente de Negocios al otorgarle dicho beneficio a 
Joaquín Bernal y erigió los Municipios de San Francisco Xonacatlán, 
Tonatico, Santa Cruz Atizapán, San Francisco Tlalcilalcalpan y 
Ocuilan, 1870. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
reconoció la adopción de un hijo al hacer lo propio a favor de Braulio 
Benito Morales, erigió el Municipio de Santa María Atarasquillo y volvió 
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a condonar adeudos al Erario del Estado al favorecer con dicho beneficio 
a la testamentaria de José María Godoy, 1872. 
La IV Legislatura erigió el Municipio de San Luis Obispo y otorgó un 
voto de gracias a Manuel Alas y a Pedro Ruano por su participación en 
la formación del Código Penal del Estado de México, 1873. 
La V Legislatura erigió el Municipio de Rayón, estableció las 
previsiones cuando el Gran Jurado pronunciara veredicto de culpabilidad 
de algún funcionario y determinó que el Hospicio de Pobres tendría por 
objeto la educación primaria, moral y artística de jóvenes pobres y 
huérfanos, 1874. 
La V Legislatura determinó que se pagara un peso por toda acta de 
denuncio de minas que se presentara y dispuso que las elecciones del 
Gobernador y de los ayuntamientos fueran directas y que el Ejecutivo 
hiciera la división territorial para la elección de los diputados, 1875. 
La VII Legislatura elevó al Pueblo de Polotitlán a la categoría de Villa 
con el nombre Villa de Polotitlán de la Ilustración y exentó del pago del 
impuesto predial por cinco años a los propietarios de las fincas rurales y 
urbanas que hicieran mejoras materiales a las mismas, 1878. 
La VIII Legislatura facultó al Gobernador para que celebrara contratos 
para la construcción de vías urbanas en la Ciudad de Toluca y autorizó 
el traslado a la Villa de Tlalmanalco la Cabecera del Distrito de Chalco. 
La IX Legislatura derogó dicha disposición el 13 de octubre de 1881, 
1880. 
La IX Legislatura decretó el otorgamiento de algunas prerrogativas a 
los presos que aprendieran o enseñaran algún oficio y autorizó al 
Ejecutivo del Estado para que estableciera en el Instituto Literario una 
Caja de Auxilios para los artesanos, 1881. 
La X Legislatura precisó que el Ejecutivo del Estado autorizará a un 
escribano para que ejerza sus funciones en determinado distrito, 1883. 
La X Legislatura aprobó el Código de Procedimientos Judiciales en 
Materia Civil del Estado de México y la Ley Orgánica de los Tribunales 
del Estado de México expedidos por el Ejecutivo del Estado, 1884. 
La XI Legislatura estableció un Programa de Austeridad que contempló 
la extinción de la Comisión Científica Minera, la reducción de las 
percepciones de los servidores públicos y la aplicación de otras 
economías para cubrir la deuda pública, facultó a los diputados para que 
participaran en las comisiones que les encomendara el Ejecutivo del 
Estado y estableció una Agencia encargada de recaudar los impuestos 
a favor del Instituto Literario, del Hospicio de Pobres, del Colegio de 
Asilo de Niñas y de los Fondos de Instrucción Pública Primaria, 
1885. 
La XII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara la 
Ley de Beneficencia Pública, 1887. 
La XIII Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que arreglara 
los límites con el Distrito Federal, para que reformara las Leyes de 
Instrucción Pública, para que erigiera la Municipalidad de Jilotzingo y 
suprimiera la Municipalidad de Nopaltepec y  para que expidiera un 
Código Municipal y señalara los arbitrios de cada municipalidad, 1889. 
La XIII Legislatura dispuso que se colocara el retrato de Simón 
Guzmán en el Salón del Poder Ejecutivo, 1890. 
La XV Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera la 
ley relativa al fraccionamiento de la propiedad comunal, 1894. 
La XVI Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para que conforme 
vaya terminando las reformas de los Códigos Civil y Penal y de 
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Procedimientos Civiles y Penales los pusiera en vigor y para que 
procediera a la formación de un Código Sanitario, 1895. 
El Gobernador José Vicente Villada inauguró la Segunda Exposición 
Nacional en la Ciudad de Toluca, 1902. 
La XXI Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que expidiera la 
Ley de Beneficencia, 1906. 
La XXIII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara 
la Ley Orgánica de la Escuela Normal para Profesores y para que 
expidiera el Reglamento de dicha Ley, 1910. 
La XXV Legislatura determinó que la lotería deberá denominarse 
Lotería de la Beneficencia Pública del Estado de México, 1913. 
El Gobernador Alejo G. González declaró nulos y sin ningún valor los 
billetes expedidos por las facciones enemigas, 1915. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo 
Descentralizado Denominado Productora de Semillas del Estado de 
México, 1984. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Centro de Estatal 
de Estudios Municipales, 1984. 
La L Legislatura elevó a la categoría de Villa al Pueblo de Xalatlaco, 
1990. 
La LII Legislatura integró el Comité Especial para la Conmemoración 
del Tricentenario de la Muerte de Sor Juana Inés de la Cruz, expidió 
la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal Denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de México y reestructuró la Presea “Estado de México” en 
las denominaciones y áreas: “José María Luis Mora”, de Ciencias 
“José Antonio Alzate”, de Artes y Letras “Sor Juana Inés de la Cruz”, 
de Deportes “Filiberto Navas Valdés”, de Periodismo e Información 
“José María Cos”, Al Mérito Cívico “Isidro Fabela Alfaro”, Al Mérito 
Municipal “Alfredo del Mazo Vélez”, Al Trabajo “Fidel Velázquez 
Sánchez”, A la Juventud “Felipe Sánchez Solís”, A la Perseverancia 
en el Servicio a la Sociedad “Gustavo Baz Prada”, A la Administración 
Pública “Adolfo López Mateos”, Al Impulso Económico “Filiberto 
Gómez” y Al Mérito en la Preservación al Ambiente “José Mariano 
Mociño Suárez Lozada”, 1994. 
La LII Legislatura creó el Instituto de Salud del Estado de México, 
1996. 
La LIII Legislatura expidió la Ley para la Protección e Integración al 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de México 
y la Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable en el 
Estado de México en sustitución de la Ley de Protección al Ambiente del 
Estado de México del 12 de noviembre de 1991 y revocó el mandato a 
Juan Jaimes Serrano para fungir como Presidente Municipal de 
Tenancingo, 1997. 
La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura no 
aprobó una Cuenta de la Hacienda Pública del Gobierno y Organismos 
Auxiliares del Estado de México que correspondió a la del Ejercicio Fiscal 
1998 la cual finalmente fue aprobada el 27 de enero de 2000, 1999. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Secretaría Técnica del 
Gabinete y los Gabinetes Especializados de Seguridad Pública, de 
Bienestar Social, Agropecuario y Económico, 1999. 
La LIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, 2015. 
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16 El Primer Congreso reglamentó las atribuciones que tenía la Audiencia 
con relación al Supremo Tribunal de Justicia, dispuso que se 
prefirieran en la provisión de empleos a los naturales y vecinos del 
Estado respecto a los que no lo sean y expulsó del territorio del 
Estado a los religiosos españoles, 1827. 
El Primer Congreso dispuso que para ser empleado del Estado se 
requiere ser natural del Estado o haber residido en él un año por lo 
menos con algún arte, industria o profesión, 1828. 
El Primer Congreso Constitucional efectuó la primera reforma a una 
Constitución Política del Estado para determinar que la residencia de 
los Supremos Poderes del Estado será la Ciudad de Toluca y para 
establecer que el Consejo de Gobierno se integrará con los Secretarios 
del Despacho del Gobierno, calificó la elección de diez  diputados de la 
siguiente Legislatura  e instruyó al Gobernador para que emitiera 
convocatorias para la provisión de los empleos públicos y para que 
expidiera el Reglamento para el Cobro del Impuesto de Alcabalas, 1830. 
El Segundo Congreso Constitucional clausuró su Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones ante la primera suspensión del orden 
constitucional ocasionada por una guerra civil, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional erigió un Pueblo en el Santuario de 
Chalma, 1833. 
El Cuarto Congreso Constitucional declaró nulas las leyes generales 
sobre reformas eclesiásticas expedidas en los años 1833 y 1834, 
dispuso que los diputados solo disfrutaran dietas durante el tiempo de 
las sesiones del Congreso y desistió de la acusación hecha contra los 
Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 1834. 
La Legislatura Extraordinaria extinguió el impuesto de alcabalas, 
1847. 
La Legislatura Extraordinaria determinó que la Cabecera de la 
Municipalidad de Tláhuac en lo sucesivo fuera el Pueblo de San 
Francisco Tlaltenco, 1848. 
El I Congreso Constitucional estableció el pago del cinco por ciento de 
derechos por la traslación de dominio por la propiedad raíz, facultó al 
Ejecutivo del Estado para que arreglara la deuda pública y estableció las 
administraciones de rentas de partido y las subrecaudaciones de 
rentas municipales, 1849. 
El Presidente Juan Álvarez emitió la convocatoria para integrar un 
Congreso Extraordinario, el cual constituiría a la Nación bajo la forma 
republicana, democrática y representativa, 1855. 
El Segundo Congreso Constituyente recibió la protesta de ley del 
Diputado José María Godoy como Gobernador Interino del Estado, 1857. 
La III Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura expidió 
una convocatoria para renovar a los ayuntamientos y erigió el Municipio 
de Apaxco, 1870. 
La III Legislatura erigió el Municipio de Nopaltepec, le otorgó el título 
de Benemérito del Estado a Mariano Riva Palacio, sustituyó el impuesto 
de alcabalas por los derechos de patente a giros mercantiles y 
establecimientos industriales y determinó que quien manejara 
caudales públicos remitiera sus cuentas a la Contaduría, 1871. 
La IV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
reconoció el derecho a arrendar un oficio público al reconocer este 
derecho a favor de la viuda e hijos de Luis María Lazo de la Vega, 
dispuso que se colocara el retrato de Benito Juárez en los salones del 
Congreso y del Gobierno y en las oficinas públicas del Estado y salas de 
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cabildo de los ayuntamientos, le otorgó el título de Benemérito del Estado 
a Felipe Berriozábal, ordenó el establecimiento de escuelas de 
primeras letras en los pueblos, haciendas y rancherías y autorizó al 
Ejecutivo del Estado para indemnizar a los portadores de oficios 
públicos vendibles y renunciables para extinguirlos, 1872. 
La IV Legislatura reglamentó el ejercicio de la profesión de agente de 
negocios, ordenó establecer una Junta Protectora de Cárceles en 
cada Distrito, convocó a la elección de dieciséis diputados que 
conformarían la V Legislatura en lugar de los quince que tenía asignados 
y dispuso que se estableciera una Junta de Instrucción Pública en 
cada Municipalidad y Municipio, 1873. 
El Congreso General aprobó el Convenio por el que el Estado de 
México cedió al Estado de Tlaxcala la Municipalidad de Calpulalpan 
y al restablecer la Cámara de Senadores dispuso que las legislaturas 
calificaran la elección de sus senadores, 1874. 
La XXXV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
rechazó una reforma a la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos  tendiente a facultar al Congreso de la Unión para crear 
contribuciones sobre comercio exterior y el aprovechamiento de 
recursos naturales, 1940. 
La XXXVI Legislatura autorizó la emisión de bonos para financiar la 
construcción de caminos, 1943. 
La LV Legislatura transformó el Comité Permanente de la Mujer en la 
Comisión Legislativa de Equidad y Género, 2003. 

17 La Asamblea Departamental de México instituyó la figura de los 
jueces conciliadores en donde existieran ayuntamientos o alcaldes, 
1845. 
El Gobernador Felipe Berriozábal expidió el Reglamento para las 
Fuerzas de Seguridad Pública del Estado de México, 1861. 
La XXXVI Legislatura derogó las facultades que tenía la Legislatura 
para decretar los ingresos municipales y revisar las elecciones 
municipales e instituyó el Consejo de Revisión Municipal de las 
Elecciones de Ayuntamientos y de Jueces Conciliadores, 1945. 
La XLV Legislatura dispuso que en cada Cabecera Municipal se 
estableciera por lo menos  un juez menor municipal, 1972. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó el Consejo Consultivo de 
Turismo del Estado de México como un órgano de asesoría y consulta 
del Ejecutivo del Estado, 2002. 
La VI Legislatura incrementó las penas del delito por ultraje cuando sea 
cometido este ílicito por elementos de cualquier corporación policiaca y 
recibió la visita del Ministro Consejero de la República Árabe de 
Saharaui, Ahmed Mulay Ali Hamadi, 2007. 

18 El Supremo Gobierno nombró como Gobernador del Departamento de 
México al Vocal de la Junta Departamental Luis Gonzaga Vieyra, 1837. 
La XXXI Legislatura integró una comisión para tratar con el Secretario 
General de Gobierno lo referente al reempadronamiento a los 
poseedores de terrenos de común repartimiento, 1927. 
La XXXV Legislatura al quitarle a la Legislatura la atribución para 
calificar las elecciones municipales tranfirió temporalmente dicha 
atribución al Tribunal Superior de Justicia y dispuso que puedan ser 
postulados como diputados locales quienes ostenten los cargos de 
senador o diputado al Congreso de la Unión, 1941. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley de Protección a la Industria en el 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 15 de 
diciembre de 1943, 1944. 
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El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor Chimalhuacán-
Nezahualcóyotl-Pantitlán atendido con autobuses de alta capacidad, 
2010. 

19 El Congreso Constituyente integró una comisión para tratar lo 
referente a la formación del Distrito Federal en la Ciudad de México, 
1824. 
La Legislatura Constituyente elevó a la categoría de Villa al Mineral de 
Temascaltepec, 1861. 
El Gobernador Francisco Munguía constituyó la Comisión de 
Ingenieros del Estado de México encargada de los caminos, 
mediciones, aguas, construcciones y urbanizaciones, 1914. 
La LIX Legislatura determinó que corresponde a la Legislatura designar 
a los titulares de los órganos internos de control de los organismos a los 
que la Constitución Política reconoce autonomía, 2017. 

20 El Gobernador José Vicente Villada reformó el Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado de México para precisar 
aspectos relativos a la libertad bajo fianza de los procesados, 1898. 
El Presidente Venustiano Carranza nombró a Pascual Morales y 
Molina como Gobernador del Estado de México, 1915. 
La XXVIII Legislatura determinó que el Gobernador presentara a la 
Legislatura en los primeros diez días de septiembre de cada año los 
Proyectos de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado y los 
Presupuestos de Ingresos Municipales, que los ayuntamientos en el mes 
de enero expidieran su Bando Municipal y en el mes de agosto la Ley 
Municipal del Presupuesto de Egresos y la Iniciativa del Presupuesto de 
sus Ingresos que deberán remitir a la Legislatura y que el Gobernador 
asumiera la dirección de los establecimientos oficiales de educación a 
través de la Dirección de Educación Pública, 1921. 
La XXXIII Legislatura autorizó al Gobernador para que otorgara premios 
anuales a los presidentes municipales que se distinguieran por los 
trabajos de construcción de carreteras y obras públicas, 1931. 
La XXXIV Legislatura integró la Primera Junta de Mejora Material del 
Estado en el Muncipio de Calimaya y creó una colonia con las 
comunidades agrarias de San Martín y Boyeros del Municipio de 
Texcoco con el nombre de Colonia Nezahualcóyotl, 1937. 
La XXXVI Legislatura integró una comisión especial para tratar asuntos 
con el Comité Ejecutivo Central del Partido de la Revolución Mexicana, 
1943. 
La XLVII Legislatura aprobó el Plan de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de Tejupilco, 1980. 
La L Legislatura declaró Mes del Control de Calidad en el Estado el 
mes de noviembre de 1988, 1988. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Extinción de Dominio del Estado 
de México y la Ley de la Defensoría Especializada para Víctimas y 
Ofendidos del Delito del Estado de México e instituyó la recepción de 
denuncias y querellas por medios electrónicos ante la Procuraduría 
General de Justicia, 2011. 
La LVIII Legislatura declaró Día Conmemorativo del Natalicio del 
Doctor Jorge Jiménez Cantú el 27 de octubre de 2014, 2014. 
La LX Legislatura dispuso que los recursos obtenidos de la aplicación 
de sanciones de carácter electoral se destinen al cumplimiento de los 
fines del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y de la 
Secretaría de Cultura y Turismo y determinó sancionar a quien 
coaccione u obligue a otro a recibir o realizar procedimientos o métodos 
con la finalidad de cambiar su orientación sexual, 2020. 
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21 El Congreso de la Unión permitió la reelección del Presidente de la 
República y de los gobernadores de los estados, 1887. 
La XXXIV Legislatura expidió la Ley que Crea la Sociedad Civil 
Mutualista de Ahorros y Préstamos de los Empleados Dependientes 
del Gobierno del Estado de México y determinó que la Ranchería de 
“El Aguacate” del Municipio de Malinalco en lo sucesivo se denomine 
Ranchería Nostepec Zaragoza, 1936. 
El Gobierno Federal declaró Zona Protectora Forestal las Cuencas 
de los Ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, 
1941. 
La XLIV Legislatura declaró inhábiles a los miembros propietarios y 
suplentes del Ayuntamiento de Tenango del Aire y al Juez Menor, 1970. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó en la Dirección General de 
Hacienda, la Subdirección Técnica Hacendaria y la Contraloría, 
1975. 
La LVII Legislatura creó la Distinción Mexiquense Centenario de la 
Revolución Mexicana, dispuso incorporar un glosario de términos a los 
proyectos de decreto e incrementó las penas por delitos de lesiones y 
homicidio en agravio de personal de seguridad pública y administración 
de justicia, 2010. 

22 El Congreso Constituyente manifestó su más enérgica protesta ante la 
inminente formación del Distrito Federal en la Ciudad de México, 
1824. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Cuautitlán Izcalli, 1971. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Plataforma Mexiquense, 
2012. 
La LIX Legislatura ratificó la participación del Estado de México en el 
Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa, 2015. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura recibió 
la comparecencia de todos los titulares de las dependencias del 
Ejecutivo del Estado incluyendo al Fiscal General de Justicia al recibir a 
diez comparecientes ante el Pleno y nueve ante las comisiones 
legislativas con motivo del Segundo Informe del Gobernador Alfredo 
del Mazo Maza, 2019. 
La LX Legislatura instituyó la figura del Parlamento Abierto y al extender 
el periodo de licencia de paternidad para los servidores públicos 
dispuso que éstos puedan gozar de una licencia de cuidados parentales, 
2020. 

23 El Supremo Gobierno expidió las Bases para la Nueva Constitución, en 
donde se estableció que para el gobierno de los departamentos habrá 
gobernadores y juntas departamentales, 1835. 
La XXXIII Legislatura invitó al Gobernador para que gestionara ante el 
Gobierno Federal que 34 templos se destinaran al culto católico y los 
demás se pusieran a disposición del Ejecutivo para ser utilizados como 
escuelas y bibliotecas públicas, 1934. 
La XXXIV Legislatura determinó que la Legislatura se reunirá en 
sesiones ordinarias una vez al año el primero de septiembre, 1935. 

24 La Diputación de la Intendencia de México tomó nota de la 
instalación de la Diputación Provincial de Querétaro con los Partidos 
de San Juan del Río, Querétaro y Cadereyta, con lo que la Diputación 
de la Intendencia de México dejó de tener jurisdicción sobre esos 
territorios, 1822. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel editó el Primer 
Número del Periódico Oficial “El Porvenir”, 1846. 
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El Gobernador Francisco Munguía instaló la Junta Central Agraria 
del Estado de México, 1914. 
La XXXVIII Legislatura dispuso que en cada una de las cárceles se 
estableciera un Centro de Alfabetización y de Instrucción Primaria, 
1952. 
La LIII Legislatura expidió la Ley de Educación Pública del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 12 de febrero de 
1981 y le revocó el mandato a Ramón Santín Orive para fungir como 
Presidente Municipal de Valle de Bravo, 1997. 
La LIV Legislatura aceptó formar parte de la Conferencia Mexicana de 
Congresos y Legisladores Estatales, Asociación Civil, 2002. 
La VI Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, 2007. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Centro Regional de 
Formación Docente e Investigación Educativa, 2012. 

25 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura recibió la protesta de un diputado suplente para incorporarse 
a sus sesiones en la persona del Diputado Antonio Castro, 1824. 
La XLVI Legislatura le agregó al Escudo del Estado de México el 
signo del Ejército del Trabajo y el topónimo de México, 1976. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó la Comisión de 
Límites del Gobierno del Estado de México, 1983. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor creó la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación Estatal de los Planes, Programas y 
Acciones de las Comisiones Metropolitanas, 1994. 
El Gobernador César Camacho Quiroz y el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez, convinieron que la Federación 
transfiriera al Gobierno del Estado de México la administración y el cobro 
de impuestos federales, 1996. 
La LVIII Legislatura determinó que los presidentes municipales asuman 
la representación jurídica del ayuntamiento y de sus dependencias, 
2012. 

26 El Supremo Gobierno ordenó nombrar en cada Departamento un 
Agente que sería el Tesorero del Fondo de Instrucción y Judicial, 
1853. 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró 
Presidente de la República a Sebastián Lerdo de Tejada, quien fue 
depuesto de su cargo a finales de ese año por Porfirio Díaz, 1876. 
El Congreso de la Unión designó a Álvaro Obregón como Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 1920.  
La XL Legislatura entregó una medalla y un pergamino al Presidente 
Adolfo López Mateos como testimonio de gratitud a la generosidad de 
su Gobierno, 1959. 

27 El I Congreso Constitucional ratificó la erección del Estado de 
Guerrero, 1849. 
La XXXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
dispuso que los diputados aportaran cuotas personales para una causa 
noble que en esa ocasión se destinaría a los damnificados por una 
calamidad ocurrida en Mazatlán, 1943. 
La XLII Legislatura desechó la Iniciativa de Decreto del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana para que se reconociera la figura 
de diputados locales de partido incluida en la legislación federal, 1965. 
La XLVIII Legislatura estableció las áreas y funciones de la Dirección 
General de Administración del Poder Legislativo, 1983. 
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El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza organizó el Primer Simposio 
de Editores y Depositarios de Publicaciones Oficiales Estatales y 
Municipales, 1992. 
El Gobernador César Camacho Quiroz declaró Área Natural 
Protegida al Parque Estatal Cerro Cualtenco ubicado en el 
Municipio de Valle de Bravo, 1998. 
La LV Legislatura sesionó en la Casa de Morelos ubicada en la Ciudad 
de Ecatepec de Morelos en donde con motivo del 240 Aniversario del 
Natalicio de José María Morelos y Pavón efectuaron 
pronunciamientos diputados representantes de los grupos 
parlamentarios, 2005. 
La LIX Legislatura facultó a la Junta de Coordinación Política para que 
entregara de manera excepcional la Orden Mexiquense de la Medalla 
de Honor José María Luis Mora a los deportistas Édgar Cesáreo 
Navarro Sánchez y José Hernández Hernández por su destacada 
participación en los Juegos Paralímpicos de Río de Janeiro de 2016, 
2016. 
La LX Legislatura expidió la Ley del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto de 
Administración Pública del Estado de México  y la Ley de Archivos y 
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios en 
sustitución de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del 
Estado de México del 16 de enero de 1986 por la que instituyó el 
Sistema Institucional de Archivos, 2020. 

28 El Gobernador Mariano Riva Palacio expidió el Reglamento del 
Instituto Literario del Estado de México, 1851. 
La Legislatura Constituyente expidió la Ley Orgánica Electoral de los 
Poderes del Estado de México en la que se dispuso que la Entidad se 
dividía en veinticinco Distritos Electorales, 1861. 
El Gobernador Abundio Gómez al restablecer el orden 
constitucional convocó a elecciones extraordinarias de Gobernador y 
de los diecisiete diputados de la Segunda XXVII Legislatura, 1920. 
La XXXIV Legislatura determinó que la Comunidad de Tezontlalpa del 
Municipio de Hueypoxtla sea reconocida con el nombre de Comunidad 
Tezontlalpa de Zapata, 1936. 
La XXXV Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
contemporánea nombró un representante ante un órgano 
gubernamental al designar al Diputado Ignacio Bustamante como 
Representante de la Legislatura ante el Comité Central de la Defensa 
Civil en el Estado de México, 1942. 
La XXXVII Legislatura acordó sugerirle al Ayuntamiento de Toluca que 
sean grabados en las nuevas calles de la Ciudad de Toluca los nombres 
de algunos personajes ilustres, 1947. 
La XLIV Legislatura efectuó una sesión solemne para honrar la 
memoria de Lázaro Cárdenas del Río fallecido el 19 de octubre de 1970, 
1970. 
La LIV Legislatura creó en el Poder Ejecutivo la Secretaría de 
Finanzas, Planeación y Administración mediante la fusión de la 
Secretaría de Administración a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y al suprimir el Comité Permanente de la Mujer integró la 
Comisión Legislativa de Equidad de Género, 2003. 
La LV Legislatura calificó como delito grave la corrupción y pornografía 
de menores e incapaces, 2004. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor Ixtapaluca-La Paz 
atendido con vehículos de alta capacidad, 2008. 
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La LVII Legislatura al efectuar una sesión deliberante en la Cabecera 
Municipal de Ixtapan de la Sal designó a los integrantes del Consejo 
Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo, 2009. 
La LVII Legislatura dispuso otorgar subsidios a los municipios que 
adquieran medidores electrónicos, 2010. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado Tecnológico de 
Estudios Superiores de Chicoloapan y la Coordinación Estatal de 
Servicio Profesional Docente como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Educación, 2015. 

29 La XLIV Legislatura acordó erigir un monumento a Miguel Hidalgo y 
Costilla en conmemoración de la Batalla del Monte de las Cruces, 1969. 
La XLV Legislatura instituyó la Presea Nezahualcóyotl para reconocer  
a los nacionales o extranjeros con méritos y servicios excepcionales en 
favor del mejoramiento social, cultural o político, 1974. 
La LIX Legislatura instituyó los Comités Internos de Mejora Regulatoria 
y las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria, 2015. 

30 El Congreso Constituyente determinó que la Tesorería General 
tomara las cantidades sobrantes del contingente para cubrir las dietas 
que se les debía a los diputados correspondientes a cuatro meses, 1824. 
El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel expidió el 
Reglamento para el Establecimiento y Funcionamiento de los Cuerpos 
Municipales del Estado de México, 1846. 
La XVI Legislatura y los Poderes Ejecutivo y Judicial le rindieron un 
homenaje de cuerpo presente al extinto ex Gobernador Alberto García 
en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 1896. 
La XXXV Legislatura accedió a una recomendación del Gobernador 
Wenceslao Labra para que no concedieran condonaciones de impuestos 
municipales, 1940. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Comisión para la 
Modernización Integral de la Administración Pública como un órgano 
de coordinación del Poder Ejecutivo, 2000. 
La LVIII Legislatura creó el Registro de Deudores Alimentarios del 
Estado de México y determinó que la Cabecera del Municipio de 
Cuautitlán Izcalli es la Ciudad de Cuautitlán Izcalli, 2014. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura integró 
una Directiva de Mujeres conformada con la Diputada Azucena Cisneros 
Coss como Presidenta, las Diputadas Brenda Stephanie Selene Aguilar 
Zamora y Julieta Villalpando Riquelme como Vicepresidentas y las 
Diputadas Montserrat Ruiz Páez, María de Lourdes Garay Casillas y 
Karla Leticia Fiesco García como Secretarias, 2018. 

31 El Gobierno Imperial estableció el Tribunal de Cuentas que podía 
intervenir en los arbitrios de las municipalidades y en los fondos de 
cualquier otro establecimiento público, 1865. 
La XXVI Legislatura erigida en Congreso Constituyente expidió la 
Tercera Constitución Política del Estado de México, en donde 
dispuso que su Asamblea se denominara Legislatura, que para ser 
diputado se requiere ser mayor de veinticinco años originario y 
ciudadano del Estado, que la Legislatura se renovará en su totalidad 
cada dos años, que el primer periodo ordinario de sesiones dará principio 
el 1 de septiembre y el segundo periodo ordinario el 1 de marzo del 
siguiente año y que no podrán prorrogarse hasta el 30 de noviembre y el 
31 de mayo respectivamente, que toda resolución que dicte la 
Legislatura tendrá el carácter de ley, decreto, iniciativa de decreto al 
Congreso de la Unión o acuerdo, que la administración de los municipios 
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se hará por los ayuntamientos, los presidentes municipales y los jueces 
conciliadores y que las reformas a la Constitución Política solo 
procederán cuando sean aprobadas por el voto de las dos terceras 
partes de la Legislatura proponente y de la Legislatura siguiente, 1917. 
La XXVI Legislatura dispuso imponer multas a los presidentes de 
casillas que no concurrieran a las elecciones y reguló el proceso de 
nulidad de las elecciones, 1918. 
La XXVII Legislatura integró una comisión para recibir en el Puerto de 
Veracruz los restos de Amado Nervo, poeta y ministro plenipotebiario, 
1919. 
La XXXIX Legislatura creó la Comisión de la Feria del Estado de 
México, integró una comisión para conocer la problemática inherente al 
alza de los precios de las subsistencias básicas y por primera vez en 
nombre de una Legislatura autorizó al Gobernador a aceptar un crédito 
de una institución bancaria extranjera, 1956. 
La XL Legislatura le otorgó un pergamino y una medalla al Presidente 
de la República Adolfo Ruiz Cortines como justo reconocimiento por su 
labor de seis años de gobierno en bien de México, 1958. 
La XLI Legislatura expidió la Ley que Crea el Registro de 
Antecedentes Penales del Estado de México, 1961. 
La XLV Legislatura por primera en la historia de la Legislatura efectuó 
una sesión fuera de la Capital del Estado, al sesionar en el Palacio 
Nacional de la Ciudad de México para conmemorar el Centenario de 
Fallecimiento de Benito Juárez y rendirle homenaje a los Diputados 
Constituyentes Federales de 1856-1857, 1972. 
La XLVII Legislatura efectuó una sesión solemne en el Palacio 
Municipal de Timilpan con la presencia del Gobernador Jorge Jiménez 
Cantú para conmemorar el 63 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado de México y para hacer un 
reconocimiento a los Diputados Constituyentes Mexiquenses de 1917 
sobrevivientes, Isidro Becerril Valdés y Miguel Flores Mancilla, 1980. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó la Comisión Estatal 
encargada de la celebración del 175 Aniversario de la Iniciación de 
la Independencia Nacional y del 75 Aniversario de la Revolución 
Mexicana, 1984. 
El Gobernador Mario Ramón Beteta Monsalve y el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez, crearon el 
Consejo de Transporte del Área Metropolitana, 1988. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas declaró Área Natural Protegida 
al Centro Ceremonial Mazahua ubicado en el Municipio de San Felipe 
del Progreso, 2003. 
La LVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
designó Consejeros del Consejo Consultivo de Valoración Salarial al 
favorecer con dicho cargo como propietarios a Germán García Salgado, 
Juan Manuel Juárez Herrera, Rafael del Castillo Torre de Mier, Uriel 
Galicia Hernández, Ismael Sáenz Villa, Maricruz Moreno Zagaly y María 
de las Mercedes Cid del Prado Sánchez, 2006. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Noviembre 
Día Descripción de la Efeméride por Año 

1 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura eligió a doce individuos como aspirantes a componer la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y a su Fiscal.  Dichos 
individuos eran: José Ignacio Espinosa, Mariano Marín, Francisco 
Lombardo, Tomás Salgado, Manuel del Campo y Riva, José Sotero 
Castañeda, Juan José Flores Alatorre, José Isidoro Yáñez, José Ignacio 
Berazueta, Ignacio Olloqui, Juan Nepomuceno Navarrete, Manuel de la 
Peña y Peña y José Espinosa de los Monteros como Fiscal, 1824. 
El Gobierno Imperial expidió la Ley Electoral de los Ayuntamientos, la 
Ley sobre la Organización de la Hacienda Municipal, la Ley sobre el 
Registro del Estado Civil, la Ley sobre la Policía General y la Ley 
Orgánica sobre la Administración Departamental Gubernativa, 1865. 
La IV Legislatura tomó conocimiento de la masacre ocurrida en el 
Municipio de Zinacantepec de los empleados del Gobierno del Estado 
de México Francisco Estrada, Francisco Rivero y Guilebardo Garduño 
como consecuencia del fanatismo religioso por haber protestado cumplir 
las reformas a la Constitución Federal de 1857, 1873. 
La XLIII Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 
Cincuentenario de la Constitución Política del Estado de México, 
1967. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el órgano 
desconcentrado denominado Comisión de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria del Estado de México, 1992. 
La LVII Legislatura dispuso que los diputados tengan la obligación de 
difundir las leyes que emanen de la Legislatura durante su gestión y 
determinó que las comisiones legislativas presenten informes sobre sus 
actividades e indicadores de las iniciativas que les turnen, 2011. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó en la Procuraduría General 
de Justicia la Fiscalía Especializada de Trata de Personas y para la 
Investigación de Personas Desaparecidas o Extraviadas, 2013. 

2 El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel autorizó la edición de 
uno o más periódicos oficiales, 1846. 
La VIII Legislatura tomó conocimiento del fallecimiento del Gobernador 
Juan Chávez Ganancia, quien anteriormente fue Diputado de la IV 
Legislatura, 1880. 

3 El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel expidió el 
Reglamento Orgánico de las Oficinas Generales de Hacienda del Estado 
de México, el cual contemplaba la creación de una Junta de Hacienda 
en la que participaría un representante de la Legislatura, 1846. 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión declaró a 
Francisco I. Madero como Presidente de la República para concluir el 
periodo constitucional que terminaría el 30 de noviembre de 1916, 1911. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza expidió los criterios para 
limitar la circulación de vehículos automotores un día a la semana en 
diecisiete municipios conurbados con el Distrito Federal, 1989. 
La LIII Legislatura acordó que se tienen por no presentadas en tiempo 
y forma las observaciones y objeciones formuladas por el Gobernador 
Enrique Peña Nieto al decreto emitido por la Legislatura el 15 de octubre 
de 1999 por el que se reforma el Código Electoral del Estado de México, 
1999. 
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El Gobernador Enrique Peña Nieto emitió la “Declaratoria de 
emergencia por la ocurrencia de lluvia severa en los Municipios de 
Coacalco de Berriozábal, Ecatepec de Morelos y Tultitlán”, 2009. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas expidió el decreto por el que la 
Federación aprobó la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres para el Estado de México, 2015. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó el Comité de Educación 
Básica del Estado de México, 2016. 

4 La Legislatura Extraordinaria se instaló en el Salón del Poder 
Judicial de la Ciudad de Toluca al restablecerse el sistema federal, 
1846. 
La Legislatura  erigió la Municipalidad de Texcaltitlán, 1861. 
La XLIV Legislatura acordó que se inscribiera en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados el nombre de Lázaro Cárdenas, 1970. 
La XLVI Legislatura declaró a Luis Echeverría Álvarez, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos reivindicador de los pueblos del Tercer 
Mundo, 1975. 
La LV Legislatura acordó convocar a la Semana de la Prevención en 
Materia de Discapacidad y nombró como Primer Titular de la Unidad de 
Información del Poder Legislativo a Julián Servando Martínez Elías, 
2004. 
La LVII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
aprobó una partida presupuestal multianual al autorizar al Ejecutivo 
del Estado para que durante diez años done a la Fundación Teletón 73 
millones de pesos, 2010. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó en la Procuraduría General 
de Justicia la Fiscalía Especializada para la Operación Interinstitucional, 
2013. 

5 El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel expidió el 
Reglamento para las Visitas de los Juzgados de Primera Instancia, 
1846. 
La XLII Legislatura le entregó al Presidente Adolfo López Mateos el 
pergamino por el que lo declaró Ciudadano de la Paz y del Progreso de 
México e inscribió su nombre en el Salón de Sesiones, 1964. 
La LVII Legislatura efectuó las Declaratorias de la Zona Metropolitana 
del Valle de Toluca con veintidós municipios y de la Zona Metropolitana 
del Valle de Cuautitlán-Texcoco con 59 municipios e integró la Comisión 
Especial para la Organización, Preparación y Celebración en el 
Estado de México del Bicentenario de la Independencia de México 
y Centenario de la Revolución Mexicana. La Zona Metropolitana del 
Valle de Toluca se integró con los Municipios de Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Antonio la Isla, 
San Mateo Atenco, Rayón, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec; la Zona 
Metropolitana de Valle de Cuautitlán-Texcoco se integró con los 
Municipios de Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozábal, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, 
Jaltenco, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
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Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón y Zumpango, 2009. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas declaró Área Natural Protegida 
al Parque “Las Sequoias”, 2013. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios en sustitución de la Ley para el Uso de Medios 
Electrónicos del Estado de México del 11 de agosto de 2010 y la Ley del 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México en 
sustitución del Libro Décimo Quinto “Del Periódico Oficial” del Código 
Administrativo del Estado de México, 2015. 

6 El Gobierno Federal le asignó al Estado de México una contribución 
obligatoria de 35 mil pesos, 1829. 
El Gobernador Alfredo Baranda García acordó que la educación 
normal tuviera el nivel académico de licenciatura, 1986. 

7 El Gobernador Francisco Modesto de Olaguíbel expidió el Primer 
Reglamento del Instituto Literario, 1846. 
La XXVII Legislatura promovió el reconocimiento del Cuerpo de 
Voluntarios del Estado de México, 1919. 
La XLI Legislatura expidió la Ley Reglamentaria de las Fracciones III y 
IV del Artículo 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México referente a la facultad exclusiva de la Legislatura para crear y 
suprimir municipios y modificar su extensión territorial, 1962. 
La XLV Legislatura aprobó la integración de las Comisiones Especiales 
Primera y Segunda Editora de la XLV Legislatura, 1972. 
El Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León declaró Área Natural 
Protegida la Región de la Mariposa Monarca ubicada en los 
municipios de Temascalcingo, San Felipe del Progreso, Donato Guerra 
y Villa de Allende, 2000. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y 
Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas en el Estado de México y el Listado de Localidades Indígenas 
del Estado de México, derogó el adulterio como delito y le cambió el 
nombre a la Comisión Legislativa de Equidad y Género por la de 
Comisión Legislativa para la Igualdad de Género, 2013. 

8 La XVII Legislatura dio su aquiescencia a los comisionados encargados 
de arreglar los límites territoriales entre el Estado de México y el 
Distrito Federal, 1898. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina prohibió las corridas de 
toros, las peleas de gallos y toda clase de juegos de azar, 1915. 
El Gobernador Agustín Millán creó en la Secretaría General de 
Gobierno la Procuraduría General de Pueblos y Pobres, 1917. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Consejo Estatal 
de Población, 1984. 
La LIV Legislatura aprobó el decreto por el que desechó una iniciativa 
de reformas constitucionales que pretendía establecer que para ser 
miembro de un ayuntamiento se comprobara cierto grado de estudios y 
se aprobara una evaluación con respecto a la comisión asignada, 2001. 

9 La XXXVIII Legislatura declaró Hija Insigne del Estado de México a la 
Excelsa Poetisa Mexicana Sor Juana Inés de la Cruz en ocasión del 
Tricentenario del Nacimiento de Sor Juana Inés de la Cruz, 1951. 
La LII Legislatura erigió el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad 
con parte de territorios de los Municipios de Chalco, Ixtapaluca, La Paz 
y Chicoloapan, 1994. 
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El Presidente Ernesto Zedillo Ponce de León declaró Zona de 
Monumentos Arqueológicos el área conocida como Calixtlahuaca-
San Marcos ubicada en el Municipio de Toluca, 2000. 
La LIX Legislatura agravó las penalidades a los empleados de una 
institución financiera que participen en la comisión del delito de robo, 
2017. 

10 Las Cortes Españolas instituyeron la Junta Censoria de Provincia al 
reglamentar la libertad de publicar y escribir, 1810. 
La XXXIV Legislatura creó una Comisión Técnico Consultiva en cada 
municipio con la intervención de representantes de la sociedad y de los 
gobiernos estatal y municipal, creó un pueblo con el paraje denominado 
“La Purísima” del Municipio de Almoloya de Juárez con el nombre de 
Pueblo Benito Juárez y aprobó los primeros reglamentos y las tarifas del 
servicio de agua potable de las demarcaciones territoriales que 
correspondieron a los Municipios de Naucalpan y Jilotepec, 1937. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza instituyó el Reconocimiento 
Maestro Rafael Ramírez que se otorgaría anualmente como estímulo a 
la labor de los maestros dependientes del organismo denominado  
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, 1992. 
El Presidente Enresto Zedillo Ponce de León declaró Reserva de la 
Biósfera de la Mariposa Monarca un área ubicada en los Estados de 
México y Michoacán. Los municipios mexiquenses de esta Reserva son 
Temascalcingo, San Jose del Rincón, Villa de Allende y Donato Guerra, 
2000. 
La LVII Legislatura dispuso que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano y al acceso, disposición y saneamiento de agua y que las 
comisiones y los comités de la Legislatura deberán reunirse en sesión 
plenaria por lo menos una vez al mes y entregar un informe trimestral de 
sus actividades a la Junta de Coordinación Política, 2011. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas decretó como Área Natural 
Protegida el “Cerro Pino Grande” y el “Cerro Pino Chico” ubicados 
en los Municipios de Ixtapaluca y La Paz, 2014. 
La LIX Legislatura incluyó como servicios de salud la atención médica 
a las personas que padezcan obesidad mórbida y como beneficiarios de 
los programas de asistencia social a las niñas, niños y adolescentes que 
se encuentren en situación de explotación sexual, 2016. 

11 El Congreso Constituyente aprobó una exposición al Congreso 
General relativa a manifestar que la Ciudad de México no puede ser la 
Ciudad Federal, 1824. 
El Congreso General determinó que los gobernadores de los estados 
deberán publicar las leyes y decretos del Congreso General sin 
necesidad del pase a las legislaturas, 1824. 
Lorenzo de Zavala en medio de la guerra recibió la Gubernatura del 
Estado de manos del Magistrado Wenceslao Barquera, 1833. 
La XXVIII Legislatura determinó que el Municipio de Coacalco en lo 
sucesivo se denominara Municipio de Coacalco de Felipe Berriozábal, 
1921. 
El Presidente Lazaro Cárdenas del Río declaró Parque Nacional 
Iztaccíhuatl-Popocatépetl- Zoquiapan la zona de los volcanes ubicada 
en los Estados de México, Puebla y Morelos. Los Municipios del Estado 
de México que conforman esta zona son Texcoco, Ixtapaluca, Chalco, 
Tlalmanalco, Amecameca, Atlautla y Ecatzingo, 1935. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú autorizó la construcción de un 
fraccionamiento industrial en Cuautitlán Izcalli e instituyó las Escuelas 
Normales de Educación Preescolar de Jilotepec y Tecámac, 1980. 
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El Gobernador Alfredo del Mazo González avaló la creación de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Gobierno 
del Estado de México, 1985. 
La LV Legislatura inició el proceso de aprobación de las leyes que crean 
los organismos públicos descentralizados denominados Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte al aprobar las leyes 
correspondientes a los Municipios de Zinacantepec y Almoloya de 
Juárez, 2004. 
La LV Legislatura instituyó la figura de los jueces ejecutores de 
asistencia y de los juicios orales para delitos no graves y creó una 
comisión especial conformada por representantes de los grupos 
parlamentarios para analizar la información que elabore el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder 
Legislativo con relación con el patrimonio del ex Gobernador Arturo 
Montiel Rojas, 2005. 
La LVI Legislatura efectuó una sesión deliberante en el Centro de 
Estudios Teotihuacanos “Manuel Gamio” de la Zona Arqueológica de 
Teotihuacán del Municipio de Teotihuacán en donde se determinó que 
las tarifas que se fijen por concepto del servicio de agua potable deberán 
atender los costos directos que implique su prestación, 2008. 
La LVII Legislatura ordenó inscribir en el Muro de Honor del Recinto 
Legislativo el nombre de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y dispuso incorporar los principios de igualdad, no discriminación 
y perspectiva de género a los procesos de planeación, 2010. 

12 El Congreso de la Unión fijó en dieciocho años cumplidos el requisito 
de edad para ser considerado ciudadano de la República, 1969. 
La LIV Legislatura declaró 2003. Bicentenario del Natalicio de José 
María Heredia y Heredia, 2002. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas declaró Área Natural Protegida 
el Santuario del Agua Valle de Bravo, 2002. 
La LX Legislatura instituyó los Comités Ciudadanos de Prevención y 
Protección Civil, 2019. 

13 La XLVII Legislatura al efectuar una sesión en el “Cine Apolo” de 
Naucalpan entregó un pergamino a Luisa Isabel Campos de Jiménez 
Cantú en reconocimiento a los logros obtenidos al frente del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 1979. 
La LI Legislaura con el Ejecutivo del Estado acordó difundir la Ley de 
Protección al Medio Ambiente del Estado de México, 1991. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Fomento de la Cultura de la 
Legalidad del Estado de México y la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de México, instituyó la figura de la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia, ordenó inscribir en el Recinto Legislativo el 
nombre del General Emiliano Zapata y la leyenda A la Armada de 
México en el Centenario de la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz 
el 21 de Abril de 1914, determinó que los ayuntamientos sesionen en 
Cabildo Abierto y editen la Gaceta Municipal cuando menos cada tres 
meses, instituyó en los municipios la Comisión Permanente de Asuntos 
Internacionales y la Comisión de Apoyo al Migrante, acordó que el 
principio de máxima publicidad caracterice el Informe de Resultados de 
las Cuentas Públicas Estatales y Municipales, prohibió a las 
instituciones educativas negar el acceso a la educación a una 
estudiante embarazada o en lactancia, estableció sanciones para 
quien con la intención de requerir el pago de una deuda se valga del 
engaño y para el conductor de cualquier vehículo de transporte público 
de pasajeros que no comparezca a formular su denuncia ante el 
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Ministerio Público por el delito de robo e incrementó las penas a 
quienes cometan los delitos de estupro y de abuso sexual en contra de 
una persona menor de edad o de quien no tenga la capacidad para 
comprender las cosas y para los delitos de incumplimiento de 
obligaciones familiares, violencia familiar y lesiones cuando se afecte 
la esfera de los derechos de los menores de edad, 2014. 
La LIX Legislatura determinó que el Auditor Superior de Fiscalización 
del Órgano Superior de Fiscalización dure en su encargo ocho años y 
que pueda ser nombrado nuevamente para un periodo igual, 2015. 

14 La Junta Electoral de la Nueva España dispuso integrar la Diputación 
Provincial de la Nueva España con representantes de las Provincias de 
México, Puebla, Michoacán, Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, San Luis 
Potosí, Tlaxcala y Querétaro, 1812. 
La Junta Departamental de México aprobó una iniciativa de decreto al 
Congreso General para que se le otorgara un distintivo de honor al 
Presidente Anastasio Bustamante, 1840. 
La Legislatura Constituyente abolió las costas judiciales y a las 
cabeceras distritales les agregó el nombre de patriotas de la siguiente 
manera: Actopan de Hidalgo, Cuautla de Morelos, Cuernavaca de 
Iturbide, Chalco de Díaz Covarrubias, Huichapan de Villagrán, 
Huascazaloya de Ocampo, Huejutla de Cos, Yautepec de Gómez Farías, 
Ixmiquilpan de Aldama, Ixtlahuaca de Rayón, Jilotepec de Abasolo, 
Jonacatepec de Valle, Otumba de Terán, Pachuca de Guerrero, 
Sultepec de Pedro Ascencio de Alquisiras, Temascaltepec de González, 
Tenango de Arista, Tenancingo de Degollado, Texcoco de Mora, 
Tetecala de Matamoros, Tlalnepantla de Galeana, Tula de Allende, 
Toluca de Lerdo, Villa del Valle de Bravo, Zacualtipán de Mina, Zimapán 
de Zavala y Zumpango de Victoria, 1861. 
La XIII Legislatura acordó realizar el izamiento de la Bandera 
Nacional a media asta en todos los edificios públicos durante tres 
días como homenaje a la memoria del Patriota Ramón Corona, 1889. 
El Gobernador Francisco Murguía suspendió los juzgados 
conciliadores y dispuso que los jueces de primera instancia se 
denominen jueces auxiliares con el grado de tenientes coroneles de 
infantería asimilados, 1914. 
La LIV Legislatura expidió la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios, 2001. 
La LVIII Legislatura constituyó el Comité Permanente Editorial y de 
Biblioteca en sustitución de la Comisión Legislativa Transitoria Editorial 
y de Biblioteca, 2013. 
La LX Legislatura expidió la Ley del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de México y consideró al acoso laboral como causa de 
rescisión de la relación laboral de un servidor público, 2019. 

15 La Diputación de la Provincia de México solicitó apoyo económico a 
la población para destinarlo a las tropas que combatían a los 
españoles en el Puerto de Veracruz, 1823. 
La XXVI Legislatura prorrogó las elecciones en los municipios con 
epidemia de influenza, 1918. 
La XXXI Legislatura dispuso la creación en cada cabecera de distrito 
de las juntas revisoras de impuestos con la inclusión de los causantes, 
1928. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de Fomento de la Avicultura en el 
Estado de México y la Ley para el Estímulo de la Producción y Empleo 
de Semillas Mejoradas en el Estado de México, 1956. 
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El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Natural Sierra 
Nanchititla en el Municipio de Tejupilco, 1977. 
La LV Legislatura instituyó los centros universitarios como órganos 
desconcentrados de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
15 de noviembre de 2005. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura no 
aprobó un Informe de Resultados de la Cuenta Pública del Gobierno, 
Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México que 
correspondió al del Ejercicio Fiscal del Año 2017, 2018. 

16 La Junta Departamental de México estableció procedimientos para 
suprimir municipalidades, 1837. 
El Congreso de la Unión declaró Día de Fiesta Nacional el 20 de 
noviembre de cada año con motivo del inicio de la Revolución 
Mexicana, 1920. 
La XXIX Legislatura expidió la Primera Ley General de Hacienda del 
régimen constitucional de 1917, en la que ratificó que la Contaduría 
General de Glosa dependerá de la Legislatura y revisará las cuentas de 
los caudales del Estado y de los municipios, 1923. 
La XXXVII Legislatura creó la Condecoración Especial de Homenaje 
Perpetuo Ignacio Ramírez en honor de la Bandera del 20º Batallón de 
Línea de 1836, así como catorce condecoraciones honoríficas con la 
misma denominación, 1948. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Servicios Agrícolas del 
Estado de México y abrogó la Ley de Servicios Agrícolas Gratuitos del 
Estado de México del 29 de junio de 1938, 1951. 
La XXXIX Legislatura expidio la Ley de Asociaciones de Productores 
Rurales del Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre 
del 27 de noviembre de 1951, 1956. 
El Gobernador Juan Fernández Albarrán creó la Comisión de 
Límites del Estado de México, 1963. 
La LIX Legislatura tipificó el delito de maltrato animal, suprimió el 
certificado de habilitación en los trámites legales que realicen las 
personas autistas  y estableció una sanción económica a los particulares 
que incurran en conductas de discriminación, 2017. 

17 La Regencia del Imperio Mexicano al convocar a elecciones de 
diputados al Congreso  Mexicano y a vocales provinciales determinó que 
la Provincia de México adquiriera el nombre de Intendencia de México y 
dejara de tener jurisdicción sobre los territorios de Michoacán al 
reconocerse la existencia jurídica de la Provincia de Michoacán, 1821. 
La XXVI Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica Electoral del 
Estado de México del régimen constitucional de 1917, en donde se indicó 
que en el Estado habrá elecciones de Gobernador, de diputados de la 
Legislatura, de ayuntamientos y de jueces conciliadores, 1917. 
La XXXIII Legislatura abolió el uso del timbre comercial y concedió 
indulto especial por gracia a los reos que observaran buena conducta y 
cumplieran otros requisitos, 1931. 
La XXXVI Legislatura entregó diplomas a los Héroes de la Revolución 
Mexicana identificados como Revolucionarios de 1910 y 1913, 1943. 
La XLIV Legislatura integró una comisión especial para la erección del 
monumento al Padre de la Patria Miguel Hidalgo y Costilla en la Ciudad 
de Toluca y acordó publicar en los periódicos locales la convocatoria 
para hacer el proyecto de monumento al Padre de la Patria Miguel 
Hidalgo y Costilla, 1971. 
La XLVI Legislatura tipificó los delitos cometidos por fraccionadores, 
1975. 
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El Gobernador Alfredo del Mazo González acordó que los organismos 
auxiliares y fideicomisos se agruparan por sectores, 1983. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de Salud del Estado de México y la 
Ley de Asistencia Social del Estado de México, 1986. 
LIV Legislatura develó el busto de Benito Juárez que elaboró el 
escultor Isidro Pastor Medrano, 2000. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto extinguió la Unidad de 
Investigación y Mercadotecnia creada el 23 de mayo de 2001, 2005. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó la Cápsula del Tiempo 
Mexiquense 2010 y en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 
Número 190 de la LVII Legislatura otorgó la Distinción Mexiquense 
Centenario de la Revolución Mexicana a la Liga de Comunidades 
Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de México, a la 
Central Campesina Independiente C.C.I. en el Estado de México, 
A.C., a Roberto Barrios Castro (Post Mortem), al Congreso del 
Trabajo, Delegación Estado de México, al Congreso Laboral del 
Estado de México, al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, Secciones 17 y 36, al Sindicato de Maestros al Servicio 
del Estado de México, al Sindicato Único de Trabajadores de los 
Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
México, a la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal 
Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, al 
Sindicato Único de Trabajadores y Empleados al Servicio de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, a Fidel Velázquez 
Sánchez (Post Mortem), al Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, a los Servicios de Urgencias del Estado de 
México, a Gustavo Baz Prada (Post Mortem), a Santiago Velasco Ruiz 
(Post Mortem), a Ignacio Chávez Sánchez (Post Mortem), a Jesús 
Kumate Rodríguez, a Isaura Ramírez Castro, a Agripín García 
Estrada (Post Mortem), a Lorenza Morales Díaz, a Roberto Ruiz 
Llanos, a Regino Amaro Sigüenza, a María del Refugio Alejandre 
Tarello (Post Mortem), a María del Consuelo García Sierra, a Juan 
Josafat Pichardo Cruz (Post Mortem), a Adolfo López Mateos (Post 
Mortem) y al Instituto Politécnico Nacional. La Cápsula del Tiempo 
contiene reflexiones elaboradas por personas representativas de los 
distintos sectores de la comunidad mexiquense que expresan cómo 
observan el presente y cómo imaginan el futuro del Estado de México; 
escritos, objetos, material impreso, audiovisual o fotográfico, archivos en 
formato digital y dispositivos tecnológicos o virtuales que contienen 
costumbres, tradiciones y valores, muestras del medio ambiente, de la 
cultura, la educación, la organización política y la ciencia y la tecnología 
del Estado de México; inventario de su contenido; mensaje del Titular del 
Poder Ejecutivo y de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado de 
México; e información gráfica y documental de la ceremonia en la que 
se sella la Cápsula del Tiempo, 2010. 
La LVII Legislatura instituyó la prisión vitalicia, amplió los requisitos para 
ocupar los principales cargos de carácter municipal, dispuso que los 
síndicos tengan la atribución de representar a los ayuntamientos y a la 
Administración Municipal  y otorgó un reconocimiento especial a la 
Escaramuza de Rancho Nuevo de Polotitlán por haber obtenido el 
primer lugar en el Campeonato Nacional Charro, 2011. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas modificó la denominación del 
Parque Ecológico Zoológico Recreativo y Turístico Tollocan Calimaya 
por el de Parque Ecológico Zacango, 2016. 



 182 

18 El Congreso General erigió el Distrito Federal en la Ciudad de México 
que era la Capital del Estado de México, 1824. 
La VI Legislatura al efectuar su última sesión acordó secundar la 
proposición de la Legislatura del Estado de Morelos para que el Estado 
de México no se sumara al Plan de Tuxtepec, 1876. 
La XXXV Legislatura integró una comisión especial para que 
investigara una solicitud del Ayuntamiento de Naucalpan para que se le 
autorizara vender el edificio de una vieja escuela, 1942. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada ordenó el levantamiento del Primer 
Censo del Personal del Gobierno del Estado y de los Municipios, 1957. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó la Coordinación 
General del Programa de Remate de Vehículos Depositados en los 
Corralones, 1991. 
La LV Legislatura determinó que mediante una convocatoria abierta se 
designe al Coordinador Municipal de Derechos Humanos, 2004. 
La LIX Legislatura dispuso que los ayuntamientos establezcan la 
Comisión Permanente de Atención a la Violencia en Contra de las 
Mujeres y aprobó la Declaratoria de Zona Metropolitana de Santiago 
Tianguistenco que se integró con los Municipios de Almoloya del Río, 
Atizapán, Capulhuac, Texcalyacac, Tianguistenco y Xalatlaco; en tanto 
que la Zona Metropolitana del Valle de Toluca quedó integrada por los 
Municipios de Almoloya de Juárez, Calimaya, Chapultepec, Lerma. 
Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Antonio la Isla, 
San Mateo Atenco, Rayón, Temoaya, Tenango del Valle, Toluca, 
Xonacatlán y Zinacantepec, 2016. 

19 La XLVIII Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 
72 Aniversario de la Revolución Mexicana, 1982. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas extinguió la Coordinación 
General de Estudios Municipales creada el 11 de enero de 2002, 2004. 
La LVI Legislatura creó el organismo descentralizado de carácter 
estatal denominado Centro de Control de Confianza del Estado de 
México adscrito a la Secretaría General de Gobierno y determinó que la 
Legislatura dispondrá la traducción a las lenguas originarias del Estado 
de las leyes y disposiciones de carácter general una vez que hayan sido 
publicadas en la Gaceta del Gobierno, 2008. 
La LVII Legislatura ordenó inscribir en el Recinto Legislativo el nombre 
de Isidro Fabela Alfaro, 2010. 
La LIX Legislatura permitió la comercialización de árboles de navidad y 
su trasporte en vehículos particulares, 2015. 
La LX Legislatura implementó el principio de accesibilidad en el 
transporte público colectivo de alta, mediana y baja capacidad, 2020. 

20 El Segundo Congreso tomó conocimiento del Primer Proyecto de 
Constitución Política del Estado de México, 1857. 
El Gobernador Dionisio Villarello al emitir por primera vez en nombre 
de una Legislatura una convocatoria para elegir diputados incrementó el 
número de distritos de dieciséis a diecisiete, 1875. 
La XXVI Legislatura denominó al Pueblo de Capultitlán del Municipio de 
Toluca en Pueblo Capultitlán de Abasolo, 1917. 
La XXXV Legislatura efectuó una sesión solemne para conmemorar el 
Vigésimo Quinto Aniversario de la Vigencia de la Constitución 
Política del Estado de México, 1942. 
La XL Legislatura efectuó sesión solemne para conmemorar el 47 
Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, 1957. 
La XL Legislatura efectuó sesión solemne para conmemorar el 48 
Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, 1958. 
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La XL Legislatura efectuó sesión solemne para conmemorar el 49 
Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana, 1959. 
La XLVIII Legislatura tomó conocimiento del Informe de Gestión de la 
XLVIII Legislatura Constitucional, en donde dio a conocer la creación del 
Sistema de Información Financiera, del Sistema Único de Contabilidad 
Municipal y de las Direcciones Generales de Administración y de 
Comunicación Social, así como la desconcentración del Presupuesto de 
la Legislatura, la edición de diez números del Periódico “Tribuna 
Popular”, la colocación 38 buzones del pueblo en los distritos 
electorales, la realización de mil 360 reuniones de consulta popular y la 
organización del Encuentro Nacional de Contadores Mayores de 
Hacienda. La Gran Comisión nombró como Primer Director General de 
Comunicación Social a Víctor Manuel Iglesias Narváez, como Primer 
Director General de Administración a Cuauhtémoc García Ortega y como 
Oficial Mayor a Gerardo Sánchez y Sánchez, 1984. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza creó el Instituto de la 
Juventud y el Deporte del Estado de México y el Consejo Consultivo 
Estatal para la Juventud y el Deporte del Estado de México, 1989. 

21 El Cuarto Congreso Constitucional integró una comisión para 
compeler a los diputados ausentes a que concurrieran a sus sesiones, 
1834. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley de Protección a las Nuevas 
Construcciones, Fraccionamientos Industriales y Residenciales y 
Obras de Irrigación del Estado de México y abrogó la Ley de Protección 
a las Nuevas Construcciones, Reconstrucciones y Obras del Estado de 
México de Irrigación del 21 de diciembre de 1943, 1945. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de Estímulos para el Mejoramiento 
de la Agricultura en el Estado de México, 1956. 
La LVI Legislatura incrementó la penalidad a los miembros de una 
corporación policiaca que participen en una extorsión, 2007. 
La LVIII Legislatura elevó a la categoría de Ciudad a la Cabecera 
Municipal de Jocotitlán, 2013. 
La LX Legislatura instituyó en la Presea “Estado de México” la 
modalidad Al Mérito Agrario Andrés Molina Enríquez y consideró 
como delito grave el robo en transporte público de pasajeros, 2019. 

22 La Junta Nacional Instituyente se instaló después de que el 
Emperador Agustín de Iturbide disolvió el Congreso  Mexicano, 1822. 
El Congreso General determinó que la Fábrica de Puros y Cigarros 
del Estado de México fuera administrada por la Federación, 1824. 
El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una  
Legislatura anuló unas elecciones al invalidar las elecciones del Primer 
Congreso Constitucional, 1826. 
El Congreso de la Unión determinó que los estados no podrán 
imponer derechos por el simple tránsito de mercancías en la 
circulación interior, 1886. 
El Gobernador José Vicente Villada publicó los Estatutos de la Caja 
de Auxilios para Empleados del Estado de México, 1890. 
La XXVII Legislatura acordó consignar ante la Procuraduría General de 
Justicia a los integrantes de la Junta Computadora del Distrito de 
Jilotepec por haber expedido dos credenciales a distintas personas para 
ocupar el cargo de diputado, 1919. 
La XXXVI Legislatura le otorgó el título de Hijo Ilustre del Estado al 
Presidente Manuel Ávila Camacho y le concedió la Medalla al Mérito 
Civil por los servicios eminentes que prestó al Estado, 1946. 
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El Gobernador Jorge Jiménez Cantú instituyó la Escuela Normal para 
Profesores de Educación Preescolar de Villa Victoria, 1979. 
La LIV Legislatura expidió la Ley para la Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar en el Estado de México e instituyó la figura del 
Centro de Mediación y Conciliación Condominal, 2002. 
La LVIII Legislatura le cambió el nombre al Municipio de Acambay por 
el de Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda y a la Cabecera 
Municipal de Acambay por el de Villa de Acambay de Ruiz Castañeda, 
2012. 

23 El Primer Congreso integró una comisión para verificar que el Gobierno 
había dado cumplimiento a los decretos de expulsión de los 
españoles, 1827. 
La XXVI Legislatura ratificó la erección del Municipio de Melchor 
Ocampo que realizó el Gobernador Gustavo Baz el 2 de agosto de 1915 
en terriitorio de los Municipios de Tultepec y Cuautitlán e inició la 
rubricación de los decretos de la Legislatura con la leyenda: “Dado en el 
Palacio del Poder Legislativo”, 1917. 
La XXXIV Legislatura le otorgó su reconocimiento al Sindicato Único 
de Empleados del Estado y Municipios, 1938. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial de 
Planificación de la zona que comprende las Colonias Lic. Isidro 
Fabela y Cerro del Olivo ubicadas en el Municipio de Tlalnepantla, 
1962. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Comité Estatal para la 
Vigilancia Epidemiológica como instancia permanente, 1995. 
La LIV Legislatura declaró visitante distinguido del Poder Legislativo al 
Presidente del Consejo de Estado y de Ministros de la República de 
Cuba, Comandante Fidel Castro Ruz. Esta condecoración no fue 
entregada por cambio de agenda del visitante distinguido, 2000. 

24 El Supremo Gobierno determinó que se destinara el 30 por ciento de 
las rentas asignadas a los estados, distrito y territorios, 1855. 
La II Legislatura al restablecerse el orden constitucional abrió su 
periodo de sesiones con la presencia del Gobernador del Primer Distrito 
del Estado, Germán Contreras, 1867. 
El Presidente Porfirio Díaz desconoció los Poderes del Estado al 
nombrar a Felipe N. Chacón como Gobernador del Estado, 1876. 
El Gobernador Filiberto Gómez creó el impuesto destinado a los 
propietarios de las casas adyacentes a las calles que serían 
pavimentadas en la Ciudad de Toluca, 1930. 
La XXXIII Legislatura expidió la Ley sobre Monumentos y Bellezas 
Naturales del Estado de México y facultó al Ejecutivo del Estado para 
que aclarara o rectificara los nombres de los poblados, 1931. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial Pro 
Mejoramiento de la Población de San Martín Obispo de Tepetlixpa, 
1961. 
El Gobernador Carlos Hank González creó la Dirección de Prensa y 
Relaciones Públicas como dependencia del Poder Ejecutivo, 1969. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de 
enero de 1975, 1986. 
La LX Legislatura exhortó a la Junta de Coordinación Política para que 
suscriba un Acuerdo con los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial 
para crear la Coordinación de Memoria Histórica y Cultural del Estado 
de México como instancia promotora de los Actos Conmemorativos 
Rumbo al Bicentenario de la Consumación de la Independencia de 
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México y al Bicentenario de la Erección del Estado de México. Este 
Acuerdo no se instrumentó debido a la pandemia del Civid-19 y a que el 
Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó el Consejo Mexiquense de 
Conmemoraciones 2021, 2020. 

25 El Presidente Juan Álvarez le indicó al Gobernador que el Partido de 
Tlalpan continuaría unido al Distrito Federal, 1855. 
La II Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura inició la 
calificación de la elección directa de un Gobernador, que en aquella 
ocasión favoreció a Mariano Riva Palacio quien posteriormente adjudicó 
al cargo, 1867. 
El Gobernador Francisco Munguía al abandonar la Ciudad de Toluca 
dejó la Gubernatura del Estado a Rafael M. Hidalgo, 1914. 
La XXX Legislatura al declarar de utilidad pública la construcción de 
caminos, la pavimentación de ciudades y el fomento del turismo facultó 
al Ejecutivo del Estado para que expidiera la legislación concerniente a 
dichos ramos y dispuso que dependieran del Ejecutivo del Estado los 
servicios de reglamentación y Policía de Tráfico, 1926. 
La XXXII Legislatura reinició la autorización de créditos al facultar al 
Ejecutivo del Estado para que pudiera contratar un empréstito con las 
compañías de luz y fuerza eléctrica, 1930. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de México como un organismo público 
descentralizado, 1998. 
La LV Legislatura declaró: “2005. Año de Vasco de Quiroga: 
Humanista Universal” y por primera vez en nombre de una Legislatura 
nombró a una mujer como Presidenta de la Junta de Coordinación 
Política al designar en dicho cargo a la Diputada Martha Hilda González 
Calderón e integró la Comisión Especial que se encargara de establecer 
comunicación con el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México para efectuar una revisión de su ejercicio financiero 
y presupuestal del año 2003 y revisar su proyecto de presupuesto de 
egresos correspondiente al ejercicio del año 2005, 2004. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza determinó que el Parque Estatal 
Ecológico, Turístico y Recreativo Zempoala-La Bufa se denomine 
Parque Otomí-Mexica del Estado de México, 2019. 

26 La XXVI Legislatura reinició la aprobación de licencias al Gobernador 
para separararse temporalmente de su cargo, 1917. 
La XXXII Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica para la 
Contaduría General de Glosa, 1929. 
La XXXVI Legislatura reasumió la función de calificación de las 
elecciones municipales, 1943. 
La XLIV Legislatura determinó que el Comité de Planificación de la 
Zona de Tlalnepantla  lo presida el Gobernador del Estado, 1969. 
La LXIX Legislaura expidió la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 
Restrictivas de la Libertad del Estado de México en sustitución de la ley 
del mismo nombre del 4 de julio de 1981, 1985. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor Ciudad Azteca-
Tecámac atendido por vehículos de alta capacidad, 2007. 
La LVII Legislatura efectuó una sesión deliberante en la Cabecera 
Municipal de Jilotepec con motivo de la designación de Jilotepec como  
una de las Ciudades Bicentenario y del 141 Aniversario del Natalicio 
de Andrés Molina Enríquez, 2009. 
La LIX Legislatura al efectuar una sesión deliberante en el Centro 
Comunitario Ecatepec de la Ciudad de Ecatepec de Morelos ordenó 
realizar una sesión solemne para nombrar al Recinto del Poder 
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Legislativo José María Morelos y Pavón e inscribir en sus muros un 
fragmento de su obra “Sentimientos de la Nación”, 2015. 
La LX Legislatura ordenó inscribir en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones de la Legislatura el nombre de Andrés Molina Enríquez, 2019. 

27 El Tercer Congreso Constitucional integró una comisión especial para 
que propusiera reformas a la Constitución Federal, 1833. 
El Congreso de la Unión prohibió la reelección del Presidente de la 
República y de los gobernadores de los estados, 1911. 
La XXIX Legislatura determinó que la educación secundaria y 
preparatoria que imparta el Instituto Científico y Literario del Estado 
de México no fuera gratuita, 1924. 
La XXXII Legislatura expidió la Ley Orgánica del Ministerio Público 
del Orden Común en el Estado de México, 1930. 
El Predidente Emilio Portes Gil promulgó el Decreto del Congreso de 
la Unión por el que declaró Día de Fiesta Nacional el 1º de mayo en 
conmemoración del trabajo, 1933. 
La XXXIII Legislatura autorizó a la Contaduría General de Glosa para 
consignar ante las autoridades a los tesoreros municipales que no 
hubieran remitido las cuentas de su responsabilidad, 1934. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Asociaciones de Productores 
Rurales del Estado de México, 1951. 
La XL Legislatura al suspender el estudio del Proyecto de Reglamento 
para Expendio de Bebidas Alcohólicas acordó que dicho proyecto se 
publique y se solicite la opinión de los sectores interesados, 1957. 
La XLII Legislatura dispuso que el Hospital General de Toluca “José 
Vicente Villada” de Toluca se denomine Lic. Adolfo López Mateos, 
1963. 
La LIII Legislatura mediante una reforma a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo creó la Dirección General de Comunicación Social como 
dependencia de la Legislatura. La Gran Comisión ratificó como Director 
General de Comunicación Social a Juan Ulises Hernández Jiménez, 
1998. 
La LIV Legislatura autorizó iniciar una denuncia penal en contra del 
Presidente Municipal de Tecámac, Félix Ismael Germán Olivares e 
integró una comisión especial para encargarse del estudio de las 
iniciativas de decreto concernientes al conflicto de límites territoriales de 
diversos municipios, 2002. 
La LV Legislatura sustituyó el término fracciones legislativas por el de 
grupos parlamentarios, 2003. 
La LVIII Legislatura determinó que la Policía Ministerial se denomine 
Policía de Investigación y que el Ministerio Público aplique los 
criterios y principios que establece el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, 2014. 

28 El Congreso Constituyente por primera vez en nombre de una 
Legislatura acordó erigir un monumento que correspondió a José María 
Morelos y Pavón en Ecatepec con una inscripción de los literatos, 1825. 
El Gobernador Felipe Berriozábal restableció la soberanía del Estado 
de México suspendida por la Guerra de los Tres Años, el cual antes se 
asumir su cargo fue Diputado del II Congreso Constitucional, 1860. 
Emiliano Zapata expidió el Plan de Ayala por el que se desconoció al 
Gobierno de Francisco I. Madero, 1911. 
La XXXI Legislatura dispuso que los ayuntamientos expidieran licencias 
a los automóviles y choferes de camiones y que les entregara una placa 
elaborada por el Gobierno, 1927. 
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La XLIX Legislatura instituyó paralelamente a la entrega de la Presea 
“Estado de México” los Reconocimientos Especiales “León 
Guzmán”, 1985. 
La LIV Legislatura tomó conocimiento de la expedición del Reglamento 
Interno del Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo 
del Estado de México que elaboró el Consejo Académico de dicho 
Instituto, 2002. 
La LVIII Legislatura dispuso que el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia forme parte de los ingresos del Estado, 
2013. 

29 La Junta Departamental de México tomó conocimiento del 
nombramiento de Nicolás Condelle como Gobernador Interino del 
Departamento de México quien era Vocal de la Asamblea 
Departamental, 1844. 
La XXVI Legislatura creó el Municipio de San Martín de las Pirámides 
en territorio de los Municipios de Otumba y Teotihuacán, 1917. 
La XXVII Legislatura permitió las corridas de toros y las peleas de 
gallos y autorizó al Ejecutivo del Estado para que emitiera bonos para 
pagar la deuda flotante, 1919. 
La XXIX Legislatura restableció el Municipio de Apaxco y sustituyó las 
academias pedagógicas por los centros culturales de maestros, 
1923. 
La XXXI Legislatura concedió al Ejecutivo del Estado facultades 
extraordinarias en el ramo de instrucción pública y estableció las 
causales para declarar nulas las elecciones en un municipio, 1927. 
La XXXII Legislatura expidió la Segunda Ley General de Hacienda del 
Estado de México que incluyó la facultad económico-coactiva y la 
valoración de la propiedad raíz, 1929. 
El Gobernador Filiberto Gómez expidió la Ley General de Educación 
Pública del Estado de México, 1932. 
La XLIII Legislatura tomó conocimiento de la Iniciativa de Decreto del 
Director del Periódico “El Sol de Toluca”, David Alvarado Guerrero, para 
que la Universidad Autónoma del Estado de México llevara el nombre 
del Licenciado Adolfo López Mateos, 1967. 
La LIV Legislatura creó la Secretaría de Desarrollo Social y expidió el 
Primer Código Administrativo del Estado de México y abrogó la Ley del 
Ejercicio Profesional para el Estado de México del 24 de abril de 1957, 
la Ley sobre la Fabricación, Uso, Venta, Transporte y Almacenamiento 
de Artículos Pirotécnicos en el Estado de México del 6 de enero de 1965, 
la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de México del 21 de abril de 
1971, la Ley de Parques Estatales y Municipales del 29 de mayo de 
1976, la Ley del Mérito Civil del Estado de México del 24 de agosto de 
1983, la Ley de Salud del Estado de México del 31 de diciembre de 1986, 
la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal Denominado Instituto de Investigación, Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México del 8 de julio de 
1987, la Ley que Crea el Instituto Mexiquense de Cultura del 3 de 
septiembre de 1987, la Ley que Crea la Junta de Caminos del Estado de 
México del 11 de septiembre de 1989, la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado Denominado Protectora de Bosques del Estado 
de México del 13 de junio de 1990, la Ley de Asentamientos Humanos 
del Estado de México del 1 de marzo de 1993, la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de 
Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México del 10 
de octubre de 1994, la Ley para el Fomento Económico del Estado de 
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México del 16 de octubre de 1995, la Ley Agrícola y Forestal del Estado 
de México del 19 de enero de 1996, la Ley de Fomento Ganadero del 
Estado de México del 19 de enero de 1996, la Ley de Asociaciones de 
Productores Rurales del Estado de México del 19 de enero de 1996, la 
Ley de Educación del Estado de México del 10 de noviembre de 1997, 
la Ley para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de México del 26 de noviembre de 1997, la 
Ley de Protección del Ambiente para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de México del 27 de noviembre de 1997, la Ley de Turismo del 
Estado de México del 9 de marzo de 1999 y la Ley de Protección Civil 
del Estado de México del 1 de febrero de 1994, En este Código 
estableció la denominación de la Presea “Estado de México” de 
Pedagogía y Docencia Agustín González Plata y reconoció 
jurídicamente al Consejo de Salud del Estado de México, a la 
Comisión de Arbitraje Médico, al Instituto Materno Infantil del 
Estado de México, al Centro Estatal de Trasplantes, al Consejo 
Consultivo de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente 
del Estado de México, al Centro Geomático Ambiental, a la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, al 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares del Estado de México y al Instituto de Fomento Minero y 
Estudios Geológicos del Estado de México, 2001. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó el Consejo Estatal de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2017. 

30 El Gobernador Pascual Morales y Molina determinó que “La Gaceta 
del Gobierno” cambiara su nombre por Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México, 1915. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Vélez instituyó el Patronato del 
Hospital Civil “Juan Villarreal” de Texcoco, 1949. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Planeación y Fomento de 
Granjas Agropecuarias del Estado de México, 1951. 
La XXXIX Legislatura aprobó el cese del Juez Manuel B. Toledo, 1955. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de Fomento y Protección de 
Granjas Agropecuarias del Estado de México en sustitución de la Ley 
de Planeación de Granjas Agropecuarias del Estado de México del 30 
de noviembre de 1951, 1956. 
La XLIII Legislatura estableció que todos los trabajadores del Estado 
y de los municipios debían ser de nacionalidad mexicana y que los 
Poderes del Estado y los municipios solamente reconocerían a un 
sindicato de maestros y a un sindicato de burócratas, 1966. 
La L Legislatura determinó que la Legislatura no podrá abrir sus 
sesiones ni ejercer su cometido sin la concurrencia de la mitad más uno 
de sus miembros, 1990. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas expidió el Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Estado de México, 2015. 
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Efemérides Legislativas Mexiquenses de Diciembre 
Día Descripción de la Efeméride por Año 
1 La III Legislatura expidió las Bases para la Organización del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México y por primera vez en 
nombre de una Legislatura expidió el primer decreto por el que se 
nombró a un titular de de sus unidades administrativas al nombrar como 
Contador de Glosa a Silviano Pavón, 1870. 
El Gobernador Felipe N. Chacón nombró como Gobernador Interino 
del Estado a Antonio Inclán, quien anteriormente fue Diputado de la III 
Legislatura, 1876. 
El Gobernador José María Zubieta sustituyó la contribución de 
alcabalas por el impuesto denominado derecho de consumo, 1886. 
El Gobernador José Vicente Villada acordó crear la Sección 
Municipal en la Secretaría General de Gobierno, 1898. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina determinó que el Instituto 
Científico y Literario Porfirio Díaz se denominara Instituto Científico 
y Literario del Estado de México Ignacio “Ramírez, 1915. 
La XXXIII Legislatura expidió la Primera Ley Orgánica para el Instituto 
Científico y Literario del Estado de México del régimen constitucional 
de 1917, 1931. 
El Gobernador Carlos Hank González presentó el Plan de Desarrollo 
Integral para el Estado de México 1970-1976 como el primer 
documento que incluyó un programa de inversiones, 1970. 
La XLVII Legislatura le cambió la categoría política a la Villa de 
Ecatepec de Morelos por la de Ciudad Ecatepec de Morelos, 1980. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Instituto Mexiquense del 
Emprendedor como un organismo público descentralizado, 2005. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México como organismo descentralizado, 
2008. 
La LVII Legislatura dispuso que los ayuntamientos tengan el derecho 
de iniciar leyes y decretos ante la Legislatura y que los ciudadanos 
tengan ese mismo derecho en cualquier tema, 2011. 
El Congreso de la Unión recibió la protesta de ley como Presidente de 
la República de Enrique Peña Nieto, quien anteriormente fue 
Gobernador del Estado de México y Diputado de la LV Legislatura, 2012. 
La LIX Legislatura sustituyó la denominación de salario mínimo por la 
de unidad de medida y actualización para determinar la cuantía del pago 
de obligaciones fiscales y laborales y determinó que los ayuntamientos 
cuenten con la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, 2016. 

2 El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura nombró como Gobernador del Estado a un diputado al 
favorecer con dicho cargo al Diputado Félix María Aburto, 1833. 
La Asamblea Departamental de México suspendió temporalmente sus 
sesiones ante una alteración al orden constitucional, 1844. 
La XXXVII Legislatura al establecer el procedimiento para la instalación 
de un ayuntamiento de nueva elección instituyó la presentación del 
informe de actividades del ayuntamiento saliente, 1947. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Departamento del Plano 
Regulador para establecer la norma técnica que regule el uso y la 
distribución de la tierra, 1961. 
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La LII Legislatura inició la publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” de los acuerdos y disposiciones más relevantes de la 
Legislatura, 1993. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó como organismos 
públicos descentralizados el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chalco y el Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán, 1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Coordinación General 
de Desarrollo Social al abrogar la Coordinación General de Apoyo 
Municipal creada el 8 de junio de 1982, 1999. 
La LV Legislatura creó la Comisión Especial para la Conmemoración 
del Bicentenario del Natalicio de Benito Pablo Juárez García, 2004. 
La LVII Legislatura estableció el derecho a la nutrición adecuada, 
tipificó el delito de usurpación de identidad e inscribió en el Muro de 
Honor del Recinto Legislativo la leyenda A los Insurgentes 
Mexiquenses 1810-1821, 2010. 

3 El Cuarto Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura nombró a un ex diputado como Gobernador al designar en 
dicho cargo a Manuel Díez de Bonilla, quien anteriormente fue Diputado 
del Segundo Congreso, 1834. 
La XXXV Legislatura desaforó al Diputado Daniel Hernández para 
ponerlo a disposición de la autoridad judicial, 1940. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín inauguró en la Ciudad de 
Toluca el Primer Congreso de Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico 
y Material del Estado de México, 1953. 
La XLVII Legislatura declaró de interés público la preservación, 
protección, conservación y acrecentamiento del patrimonio 
cultural, artístico y arquitectónico del Estado de México, 1980. 
La LXIX Legislatura expidió la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
México en sustitución de la Ley Orgánica del Servicio de Policía en el 
Estado de México del 1 de septiembre de 1945, 1985. 
La LVI Legislatura declaró como Día del Migrante Mexiquense el 18 
de diciembre de cada año, 2008. 
La LIX Legislatura le cambió el nombre a la Comisión Legislativa para 
la Protección e Integración de las Personas con Discapacidad por el de 
Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerables, 2015. 
La LX Legislatura dispuso que en las sesiones de la Legislatura se 
cuente con intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, dispuso que 
los gobiernos municipales efectúen la recolección segregada de los 
desechos sólidos urbanos e instituyó en los ayuntamientos la Comisión 
Permanente de Protección y Bienestar Animal, 2019. 

4 El Gobernador Felipe Berriozábal fijó una contribución única a los 
distritos del Estado a distribuirse entre sus municipalidades, 1861. 
El Gobernador Camilo Zamora abolió el Internado del Instituto 
Científico y Literario del Estado de México, 1896. 
La XXVI Legislatura tomó conocimiento de la asunción a la Titularidad 
del Poder Ejecutivo del Estado en su carácter de Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Arcadio Villavicencio, quien anteriormente fue 
Diputado de la IV Legislatura, 1917. 
El Congreso de la Unión determinó que la educación que imparta el 
Estado sea socialista sin doctrina religiosa, 1934. 
La XXXIV Legislatura determinó que el Procurador General de 
Justicia sea nombrado por el Ejecutivo del Estado y que el Ministerio 
Público sea desempeñado por los agentes que sean indispensables, 
1935. 
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El Congreso de la Unión determinó que la aplicación de las leyes de 
trabajo corresponde a los estados, con excepción de los trabajadores 
regulados por la Federación, 1940. 
La XLV Legislatura estableció el procedimiento a seguir en las sesiones 
de Cabildo en las que se programe la rendición del Informe de Gobierno 
Municipal y la protesta del Presidente Municipal Electo, 1972. 

5 La Junta Departamental de México restableció la contribución directa 
para el sostenimiento de las escuelas de primeras letras, 1837. 
La XLV Legislatura expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 4 de 
julio de 1955 e instituyó en los municipios la figura de los jueces 
populares, 1972. 
La XLIX Legislatura abrió su primer periodo ordinario de sesiones como 
la primera Legislatura que en el mes de diciembre inició sus funciones 
constitucionales,1984. 
La XLIX Legislatura inauguró los murales del pintor Leopoldo Flores 
que se encuentran en la Cámara de Diputados, 1986. 
La L Legislatura develó la placa alusiva a la remodelación del Primer 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados ante la presencia del 
Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza, 1989. 
La LIV Legislatura autorizó a los ayuntamientos para que puedan crear 
organismos descentralizados para la atención de la mujer, instituyó la 
Escuela Judicial del Estado de México como órgano desconcentrado 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial y creó en el Poder 
Ejecutivo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura para el Desarrollo, 
2002. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley de Cambio Climático del Estado de 
México y tipificó el delito de uso indebido de los sistemas de emergencia, 
2013. 
La LX Legislatura determinó que el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia sea electo por mayoría de votos en forma secreta por los 
magistrados que integran el Poder Judicial, 2019. 

6 El Tercer Congreso Constitucional por primera vez en nombre de una 
Legislatura desterró del Estado a varios ciudadanos que participaron en 
actos subversivos en contra de la soberanía de la Entidad, entre los 
cuales estaban el ex Diputado del Primer Congreso Constitucional 
Epigmenio de la Piedra, Luis Gonzaga Vieyra y Manuel Muria. Estos dos 
Últimos  personajes posteriormente asumieron la Gobernatura, 1833. 
El Gobernador José Vicente Villada erigió la Municipalidad de 
Jilotzingo de León Guzmán, 1889. 
La XXXIII Legislatura expidió la Ley sobre el Impuesto de la Energía 
Eléctrica que se Consume en el Estado de México y aprobó el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo del Estado y las compañías de electricidad 
para la reducción de las deudas y el desarrollo de la industria, 1932. 
La XXXV Legislatura concedió indulto por gracia a reos de baja 
peligrosidad en el marco de la Conmemoración del 29 Aniversario de 
la Revolución Mexicana, 1939. 
La XXXIX Legislatura instituyó los Bonos del Estado de México para 
apoyar al Fondo Cooperativo de la Junta Local de Caminos, 1955. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley para la Ministración de Servicios 
Médico-Asistenciales y de Farmacia a los Trabajadores del Gobierno 
del Estado de México y abrogó el decreto del 27 de diciembre de 1954 
por el que la Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para otorgar en 
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usufructo la Policlínica de Toluca para la ampliación y mejor prestación 
de las atenciones a la misma, 1956. 
El Congreso de la Unión determinó que se consideran como mexicanos 
por nacimiento a quienes nazcan en el extranjero de padres mexicanos 
y reconoció que son ciudadanos mexicanos los varones y las mujeres 
que hayan cumplido dieciocho años y tengan un modo honesto de vivir, 
1969. 
La LV Legislatura transformó el Comité Permanente de la Juventud y el 
Deporte en la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte y la 
Comisión Legislativa de Seguimiento de Programas de Apoyo Social del 
Estado y Municipios en la Comisión Legislativa de Desarrollo Social y al 
simplificar los nombres de algunas Secretarías del Poder Ejecutivo 
constituyó la Secretaría de Finanzas, la Secretaría del Trabajo, la 
Secretaría de Educación, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la 
Secretaría de Agua y Obra Pública y la Secretaría de Turismo, 2005. 
La LX Legislatura abrogó la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios del 10 de agosto 
de 2018 para poner en vigencia la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios del 22 de 
diciembre de 2001, 2018. 

7 La Legislatura Extraordinaria dispuso la creación de la Casa de 
Moneda, 1847. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Defensoría de Oficio del 
Estado de México, 1951. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Parque Natural “El 
Llano” ubicado en el Municipio de Jilotepec, 1977. 
El Gobernador César Camacho Quiroz exinguió la Central de Equipo 
y Maquinaria Mexiquense creada el 22 de julio de 1987, 1995. 
La LVI Legislatura expidió el Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, 2006. 

8 La XLVII Legislatura declaró en el Estado de México: 1979. Año 
Internacional del Niño, 1978. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Asentamientos Humanos del 
Estado de México en sustitución de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de México del 1 de febrero de 1977, de la Ley de 
Comunicaciones, Obras Públicas y Privadas del Estado de México del 
19 de mayo de 1962 y de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos en el 
Estado de México del 20 de diciembre de 1958 y creó el organismo 
descentralizado de carácter paramunicipal denominado Sistema de 
Transporte Troncal de Cuautitlán-Izcalli, 1983. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Consejo de 
Cultura del Estado de México como organismo consultivo dotado de 
personalidad jurídica propia, 1983. 
La LVII Legislatura al efectuar una sesión deliberante en la Ciudad de 
El Oro con motivo del otorgamiento de la categoría de Pueblo Mágico a 
dicha localidad declaró: 2012. Año del Bicentenario de “El Ilustrador 
Nacional”, 2011. 
La LIX Legislatura expidió la Ley de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México y la Ley que Crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, le cambió el nombre a la Ley de 
Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México por el de Ley de 
Indulto del Estado de México y determinó que el Poder Ejecutivo 
organice el Sistema Penitenciario sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la educación, la salud 
y el deporte, 2016. 
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La LIX Legislatura al efectuar una sesión deliberante en la Zona 
Arqueológica de Teotihuacán del Municipio de Teotihuacán instituyó la 
figura del Mediador Escolar, 2017. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura se 
efectuó una sesión telemática fuera de la Cámara de Diputados ante la 
toma de la misma por un grupo de manifestantes y acordó proteger a la 
población en contra de la exposición del humo del tabaco y de las 
emisiones de dispositivos electrónicos en cualquier área cerrada, 2020. 

9 La Diputación de la Provincia de México recibió la protesta de ley de 
Melchor Múzquiz como Jefe Político de la Provincia de México y 
Presidente de la Diputación de la Provincia de México, 1823. 
El Congreso Constituyente determinó que una comisión debía de 
formar el Proyecto de Constitución del Estado de México, 1825. 
El Presidente Porfirio Díaz nombró a Juan N. Mirafuentes como 
Gobernador Provisional y Comandante Militar del Estado, 1876. 
La XLI Legislatura expidió el Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México en sustitución del código del mismo nombre del 31 
de diciembre de 1956, 1960. 
La LI Legislatura ordenó inscribir los nombres de los Diputados 
Constituyentes de 1917 del Estado de México en el Recinto del Poder 
Legislativo, 1992. 
La LIII Legislatura expidió la Ley de Catastro del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 27 de diciembre de 1991 y 
por primera vez en nombre de una Legislatura inició el proceso de 
aprobación anual de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción de los Municipios, 1997. 
La XVII Legislatura determinó que el Secretario de Administración y 
Finanzas asuma la representación jurídica en los juicios laborales de la 
Legislatura, incorporó a los migrantes como beneficiarios de los 
programas sociales y en el marco del Bicentenario de la 
Independencia de México instituyó la figura del Cronista Legislativo 
como la persona encargada de relatar, de manera escrita el acontecer 
histórico de lo más destacado del trabajo de la Legislatura, 2010. 
La LIX Legislatura expidió la Ley para Prevenir, Atender y Combatir el 
Delito de Secuestro en el Estado de México, implementó el Sistema de 
Localización y Rastreo en beneficio de la libertad condicionada y 
estableció que toda persona tiene derecho al acceso a la gestión pública 
a través del uso de medios electrónicos, 2015. 

10 La XXXVIII Legislatura declaró Día Estatal de la Alfabetización el 21 
de agosto de cada año, 1952. 
La XL Legislatura expidió la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del 
Estado de México, 1958. 
La LIII Legislatura integró una comisión plural para recabar información 
sobre la represión a militantes de la Unión Popular Revolucionaria 
Emiliano Zapata y de la Unión Democrática de Transportistas sucedida 
el 15 de diciembre de 1998 en el Municipio de Ecatepec, 1998. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó la Universidad Intercultural 
del Estado de México y la Universidad Politécnica del Valle de 
México como organismos públicos descentralizados, así como la 
empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de 
Toluca, S.A., 2003. 
La LVI Legislatura reguló el servicio de depósito de vehículos, 
incorporó el Sistema de Prepago en el Transporte Público, instituyó 
los centros de gestión y control común de las redes integradas de 
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transporte y organizó una ceremonia para rendirle homenaje a Melchor 
Múzquiz, originario de Coahuila y Primer Gobernador del Estado de 
México, 2008. 
La LVIII Legislatura declaró: 2014. Año de los Tratados de 
Teoloyucan, 2013. 
La LX Legislatura entregó al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia un reconocimiento por sus ochenta años de trabajo en la 
investigación, conservación, protección y difusión del patrimonio 
histórico, arqueológico, antropológico y paleontológico de México, 2019. 

11 La XXXIV Legislatura expidió la Ley Especial de Indulto del Estado de 
México, en la que se determinó que el Poder Ejecutivo concederá el 
indulto por gracia, 1935. 
La XXXVIII Legislatura instituyó el Premio de Literatura Infantil “El 
Nigromante” y le otorgó el título de Hijo Predilecto del Estado de México  
a Ignacio Ramírez, 1953. 
La XLII Legislatura acordó inscribir en el Recinto Legislativo el nombre 
del Presidente de la República Adolfo López Mateos y declarar a Adolfo 
López Mateos Ciudadano de la Paz y del Progreso de México, 1963. 
La XLIII Legislatura determinó que el Congreso en ningún caso quedara 
integrado por menos de trece diputados o más de quince, 1969. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Turismo del Estado de México 
en sustitución de la Ley de Zonas Turísticas del Estado de México del 7 
de marzo de 1975 y abrogó  la Ley de Monumentos y Bellezas Naturales 
del Estado de México, la Ley sobre Protección a los Centros de Turismo 
del Estado de México, la Ley sobre Protección y Conservación de la 
Zona Típica de Tenancingo de Degollado y la Ley sobre Protección y 
Conservación de la Ciudad de Valle de Bravo expedidas el 16 de 
diciembre de 1978, 1978. 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura declaró a la Ciudad Prehispánica de Teotihuacán 
Patrimonio Histórico de la Humanidad, 1987. 
La LVI Legislatura derogó el Título Tercero del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México denominado “Instituto de Protección 
Civil del Estado de México” y recibió a Irma Sehwerert Mileham, 
integrante de la Asamblea Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba, 2007. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley para la Protección de Sujetos que 
Intervienen en el Procedimiento Penal o de Extinción de Dominio del 
Estado de México, la Ley para la Administración de Bienes Vinculados 
al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio para el Estado de 
México y la Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia 
Materna del Estado de México, le cambió el nombre a la Ley de Centros 
de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil por la de Ley de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil en el Estado de México, determinó que la autoridad expida 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento y estableció sanciones para quien condicione a un adulto 
mayor el acceso y la permanencia a su domicilio o a sus bienes, 2014. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó la Coordinación Técnica 
del Gabinete y el organismo público descentralizado de carácter estatal 
denominado Sistema Mexiquense de Medios Públicos en sustitución 
del Sistema de Radio y Televisión Méxiquense creado el 11 de febrero 
de 1993 y extinguió la Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle 
de Teotihuacán creada el 5 de agosto de 2008 y el Consejo 
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Mexiquense de Infraestructura creado el 29 de septiembre de 2006, 
2020. 

12 La XXVII Legislatura les concedió vacaciones por un periodo de quince 
días a los empleados de la Secretaría de la Legislatura, 1919. 
La XLI Legislatura inició los procesos de autorización de límites 
municipales al precisar los límites territoriales entre los Municipiod de 
Lerma y Ocoyoacac, 1962. 
El Gobernador Gustavo Baz Prada creó el Comité Especial de 
Planificación de la Calzada de San Sebastián del Municipio de 
Naucalpan, 1962. 
El Gobernador Emilio Chuayffet Chemor extinguió la Comisión 
Coordinadora de Vialidad y Tránsito de la Zona Metropolitana de 
Toluca creada el 10 de abril de 1992, la Coordinación General de 
Planificación Familiar creada el 21 de enero de 1991, la Coordinación 
General del Programa de Desarrollo Integral de Valle de Bravo 
creada el 23 de abril de 1991 y la Comisión Estatal para el Fomento 
del Uso Correcto del Lenguaje creada el 31 de agosto de 1992, 1993. 
La LIII Legislatura determinó que la Gran Comisión de la Legislatura 
funcione por todo el ejercicio constitucional y éste integrada por un 
Presidente, un Secretario y siete vocales, 1996. 
La LX Legislatura expidió la Ley en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado 
de México, 2019. 

13 El Congreso Constituyente le concedió el título de Villa al Pueblo de 
Huichapan, 1824. 
El Presidente Porfirio Díaz derogó el decreto que sujetó al Gobierno 
del Distrito Federal los Distritos de Texcoco, Chalco, Otumba, San 
Juan Teotihuacán y Tlalnepantla, 1876. 
El Gobernador Carlos Riva Palacio expidió la Ley Orgánica para las 
Escuelas Normales del Estado Libre y Soberano de México, 1927. 
La XXVII Legislatura determinó que la Legislatura se renovara en su 
totalidad cada cuatro años tal como se había establecido en 1929, 1949. 
La LI Legislatura integró el Comité Técnico de Instrucción y Dictamen 
para los Casos de Suspensión y Desaparición de Ayuntamientos y 
Suspensión o Revocación de Miembros de los Ayuntamientos, 1990. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó el Grupo de Trabajo 
Intersecretarial de Desregulación de la Actividad Empresarial, 1995. 
La LV Legislatura expidió el Libro Décimo Quinto “Del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México” del Código Administrativo del 
Estado de México y constituyó el Fondo Estatal para la Capacitación 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 2005. 
La LVIII Legislatura facultó al Auditor Superior de Fiscalización del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para que 
inicie denuncias penales en contra de servidores públicos de elección 
popular en funciones o que hayan dejado de fungir, 2012. 

14 La Diputación de la Intendencia de México instituyó el impuesto 
municipal denominado pensión de carnes para cubrir los gastos de los 
ayuntamientos y los de la Junta Superior de Sanidad, 1822. 
El Primer Congreso Constitucional ordenó el restablecimiento de las 
tesorerías de rescate, 1830. 
El Gobernador Rafael M. Hidalgo entregó la Gubernatura del Estado a 
Gustavo Baz Prada, integrante del Ejército Zapatista, 1914. 
El Gobernador Salvador Sánchez Colín integró el Comité Especial 
para la Ejecución del Sistema de Obras de Introducción de Agua 
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Potable a la Zona Urbana de las Colonias Proletarias del ex Vaso 
del Lago de Texcoco, 1955. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó las Escuelas Normales de 
la Colonia “El Palmar” de Ciudad de Nezahualcóyotl, de Atizapán 
de Zaragoza y de “Los Reyes la Paz”, 1978. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación del Estado de México, 1979. 
La LII Legislatura integró los Comités Especiales de Administración, de 
Revisión de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, de Procuración, 
Gestoría y Quejas, de Prevención y Represión de Fuegos Forestales, de 
Verificación de Condiciones Operativas de Depósito de Sustancias 
Energéticas, de Vivienda y Arrendamiento de Interés Social, 
Conmemoración del Bicentenario del Natalicio de José María Luis 
Mora, de Asuntos Metropolitanos, de Legislación y Administración 
Municipal, de Procuración de Justicia y de Atención a la Juventud, 1993. 
La LVII Legislatura expidió la Ley de Mediación, Conciliación y 
Promoción de la Paz Social para el Estado de México y creó el Instituto 
Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa del Estado de 
México , 2010. 
La LIX Legislatura expidió la Ley para Prevenir y Eliminar el Acoso 
Escolar en el Estado de México, declaró: 2018. Año del Bicentenario 
del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada “El Nigromante”, 
estableció sanciones para quienes dañen la biodiversidad e instituyó la 
Comisión Legislativa de la Familia y Desarrollo Humano, 2017. 

15 El Segundo Congreso por primera vez en nombre de una Legislatura 
acordó no acceder a una solicitud del Gobierno para convocar al 
Congreso a un periodo extraordinario de sesiones, 1829. 
El Primer Congreso Constitucional integró una comisión para 
determinar lo procedente respecto a las leyes y decretos expedidos por 
el Congreso de la Unión, 1830. 
El Congreso General promulgó la Primera Ley de las Siete Leyes 
Constitucionales que se refería a las garantías individuales y a la 
administración de justicia, 1835. 
El Supremo Gobierno eximió del pasaporte para circular en el país a 
los indios puros y a quienes proveían comestibles a las poblaciones, 
1853. 
El Gobernador Luis Madrid expidió el Reglamento para las Casas de 
Empeño, 1856. 
El Gobernador José María Zubieta expidió la Ley del Instituto 
Científico y Literario del Estado de México, 1886. 
El Congreso de la Unión aprobó los convenios de límites celebrados 
entre el Distrito Federal y el Estado de México con los que la Entidad 
dejó de tener jurisdicción sobre la Municipalidad de Azcapotzalco e 
incorporó al Estado de México los Pueblos de Los Reyes, Xocoyahualco 
y Santa Cruz del Monte con sus territorios adyacentes, 1898. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley para la Protección a la Industria 
en el Estado Libre y Soberano de México en sustitución de la ley del 
mismo nombre del 17 de marzo de 1931, 1943. 
La XLI Legislatura reglamentó el acto protocolario para la entrega 
recepción de los ayuntamientos, 1961. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza expidió el acuerdo por el que 
prohibió a los servidores públicos recibir obsequios, 1989. 
La V Legislatura creó en el Poder Ejecutivo la Secretaría de Turismo 
y Desarrollo Artesanal, 2004. 
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La LVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura dejó 
de calificar las cuentas públicas al aprobar el Informe de Resultados de 
la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de 
México correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2006, 2007. 
La LVII Legislatura incorporó como obligación de los municipios la 
generación de áreas verdes y tomó conocimiento de la integración del 
Bloque de Izquierda Unitaria de la LVII Legislatura con ocho diputados, 
2010. 
La LVII Legislatura tipificó el delito de irrupción de evento público y el 
delito contra el correcto funcionamiento de las instituciones de seguridad 
pública y órganos jurisdiccionales y de seguridad de los servidores 
públicos y particulares y agravó las penas por la comisión del delito del 
disparo de armas de fuego y ataque peligroso y el de delito de uso 
indebido de uniformes, insignias, distintivos o condecoraciones, 2011. 
La LX Legislatura expidió la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo 
Artesanal del Estado de México en sustitución del Libro Cuarto “Del 
Turismo” del Código Administrativo del Estado de México y declaró: 
2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de 
México, 2020. 

16 El Congreso Constituyente determinó que el Gobernador era el Jefe 
Supremo de la Hacienda del Estado, que habría una Tesorería General 
y una Contaduría y estableció límites salariales al determinar que ningún 
servidor público podría ganar más de tres mil pesos anuales, 1824. 
El Congreso Constituyente instruyó al Ejecutivo del Estado para que 
integrara la Memoria de la Administración, los presupuestos de 
gastos y los medios que ocurran para cubrirlos, 1825. 
La Asamblea Departamental de México instruyó al Gobierno para que 
obligara a los servidores públicos a tomar las armas, 1844. 
La Legislatura Extraordinaria determinó que la Cabecera de la 
Municipalidad de Miacatlán se trasladara al Pueblo de Mazatepec, 1848. 
El Supremo Gobierno expidió la Ley para el Arreglo de la 
Administración de Justicia que incluyó las atribuciones de los tribunales 
superiores existentes en los departamentos, 1853. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina ordenó establecer en cada 
Cabecera de Distrito un Centro Recreativo para Obreros, 1915. 
La XXXIV Legislatura expidió la Ley sobre la Previsión Social de la 
Delincuencia Infantil en el Estado de México, la Ley de Beneficencia 
Privada del Estado de México y la Ley de Beneficencia Pública para el 
Estado de México, transformó la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado que se expedía anualmente en el Presupuesto de Egresos que 
correspondió al Presupuesto de Egresos del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal de 1937 y le concedió facultades extraordinarias al 
Gobernador para que pudiera reformar la Ley de Ingresos, 1936. 
El Congreso de la Unión suprimió el carácter socialista de la educación 
y dispuso que los estados y los municipios no podrán celebrar 
empréstitos sino para la ejecución de obras que estén destinadas a 
producir un incremento en sus respectivos ingresos, 1946. 
La XXVII Legislatura declaró vigentes el Código Penal del Estado de 
México, el Código de Procedimientos Penales del Estado de México y el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México expedidos por 
el Ejecutivo del Estado, así como las adaptaciones que realizó para el 
Estado al Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 1949. 
La XXXVIII Legislatura acordó que los nombres de las personas 
fallecidas que merezcan conservarse en la memoria del pueblo se 
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grabaran en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo e instituyó las 
juntas municipales de mejoramiento moral, cívico y material, 1953. 
La XL Legislatura expidió la Ley que Crea el Instituto de Capacitación 
del Magisterio al Servicio del Estado de México y creó la Escuela 
para Maestros de Jardines de Niños en el Estado de México, 1959. 
La XLII Legislatura precisó que los presidentes municipales deberán 
rendir su informe de gobierno correspondiente a los dos primeros años 
de su gestión, 1964. 
La XLV Legislatura expidió la Ley sobre Protección y Conservación de 
la Zona Típica de Tenancingo de Degollado, 1972. 
La XLVIII Legislatura estableció los procedimientos de participación y 
consulta popular del Sistema de Planeación Democrática, 1983. 
El Gobernador César Camacho Quiroz creó la Comisión Estatal de 
Atención Empresarial del Estado de México como una instancia de 
coordinación de acciones de las dependencias y organismos auxiliares 
de la administración pública estatal y transformó el órgano 
desconcentrado denominado Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense en un organismo público descentralizado, 1998. 
La LIII Legislatura instituyó el Comité Permanente de Información y 
Seguimiento Presupuestal, 1999. 
LIX Legislatura expidió la Ley del Programa de Derechos Humanos 
del Estado de México y la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto de Formación Continua, 
Profesionalización e Investigación para la Educación del Estado de 
México, declaró: 2017. Año del Centenario de las Constituciones 
Mexicana y Mexiquense de 1917 e instituyó el Mecanismo 
Interinstitucional de Seguimiento de las Medidas de Seguridad, 
Prevención y Justicia para Atender y Erradicar la Violencia contra 
las Niñas, Adolescentes y Mujeres del Estado de México, 2016. 
El Gobernador Alfredo del Mazo Maza creó el Consejo Mexiquense 
de Conmemoraciones 2021, 2020. 

17 La Corona Española prohibió el otorgamiento del fuero a los servidores 
públicos que atentaran contra el Erario Público, 1819. 
El Cuarto Congreso Constitucional autorizó al Ejecutivo del Estado 
para que convocara a los capitalistas que quisieran situar en los 
minerales del Estado el Fondo de Rescate de Platas y Oro, 1834. 
El Segundo Congreso Constituyente cerró sus sesiones al adherirse 
al Plan de Tacubaya que suspendió el orden constitucional, 1857. 
El Presidente Benito Juárez autorizó a los gobernadores de los 
estados para que dispusieran de las rentas del Gobierno General para 
poner en marcha la fuerza armada, 1861. 
La XXXV Legislatura expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México referente 
a la expropiación por causa de utilidad pública, la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Orden Común en el Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 27 de noviembre de 1930 y 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, derogó la Ley 
de Expropiación por Causa de Utilidad Pública del Estado de México del 
11 de marzo de 1919 y la Ley Reglamentaria del Artículo 215 de la 
Constitución Política del Estado de México del 5 de enero de 1940, 
facultó a los ayuntamientos para que vigilaran que todos los mexicanos 
reciban instrucción civil y militar y dispuso que la Legislatura podrá 
nombrar Gobernador Sustituto en los casos que determine la 
Constitución y que los nombramientos de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y de los jueces de primera instancia serán 
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hechos por el Gobernador del Estado y sometidos a la aprobación de la 
Legislatura, 1941. 
La LV Legislatura expidió la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de 
México, 2004. 
La LV Legislatura creó el Instituto de Prevención del Delito del 
Estado de México como órgano desconcentrado administrativo de la 
Procuraduría General de Justicia, 2005. 
La LVI Legislatura expidió la Ley de Vivienda del Estado de México y la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México en sustitución de la ley del mismo nombre del 23 de agosto de 
2002, ordenó inscribir en el Recinto Legislativo el nombre de la 
Universidad Autónoma Chapingo e instituyó el Fondo Auxiliar para 
la Justicia Laboral Burocrática, 2008. 
La LVII Legislatura sesionó en la Explanada de la Plaza Principal de la 
Cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza como testimonio de 
reconocimiento al valor histórico de dicha localidad, así como a su 
desarrollo social y económico, 2009. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas creó la Procuraduría para la 
Defensa del Colono, 2012. 
La LVIII Legislatura expidió la Ley que Crea la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana del Estado de México y la Ley de Ordenamiento 
y Competitividad Comercial del Estado de México, instituyó el Día del 
Migrante Mexiquense el 18 de diciembre de cada año, declaró: 2015. 
Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón, creó 
en el Poder Ejecutivo la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano, la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Cultura, 
prohibió a los presidentes municipales contratar como servidores 
públicos a personas con quienes tengan parentesco consanguíneo o 
civil y celebrar contratos relativos a la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes y la contratación de servicios con personas con 
quienes tengan interés personal, familiar o de negocios, 2014. 
La LIX Legislatura declaró: 2016. Año del Centenario de la 
Instalación del Congreso Constituyente y autorizó al Ayuntamiento de 
Chimalhuacán para crear una empresa paramunicipal mayoritaria para 
mitigar los efectos adversos al medio ambiente, 2015. 
La LX Legislatura volvió a calificar las cuentas públicas estatal y 
municipales al hacer lo propio con las correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2018 con algunas observaciones, 2019. 
La LX Legislatura expidió la Ley de Amnistía del Estado de México y 
la Ley de la Comisión de Impacto Estatal en sustitución de la Ley que 
Crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México del 9 de agosto 
de 2018, 2020. 

18 El Congreso de la Unión precisó que los estados no podían emitir 
títulos de deuda pública en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional, contratar préstamos con gobiernos extranjeros o contraer 
obligaciones a favor de sociedades o particulares extranjeros, 1901. 
La XXXIV Legislatura determinó que el Gobernador ejerciera sus 
facultades ejecutivas en materia educativa por medio de una Dirección 
General de Educación y derogó el Decreto del 29 de mayo de 1928 por 
el que declaró Ciudadano del Estado a Plutarco Elías Calles y por el 
que dispuso que su nombre se inscribiera en el Salón de Sesiones, 1935. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles en el Estado de México, 1951. 
La XL Legislatura creó la Junta Administradora del Servicio de Agua 
Potable de la Ciudad de Toluca y Poblaciones Conexas, 1957. 
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La XLIII Legislatura restableció la Escuela de Artes y Oficios del 
Estado de México, 1968. 
La LV Legislatura inició la aprobación anual de las tarifas para los 
derechos del agua potable y drenaje diferentes a las establecidas en el 
Código Financiero. Las primeras tarifas aprobadas fueron las de los 
Municipios de Ixtapan de la Sal y Cuautitlán Izcalli, 2003. 
La LVIII Legislatura constituyó en el Poder Ejecutivo la Consejería 
Jurídica e incrementó el porcentaje de las aportaciones económicas que 
deben hacer los servidores públicos al Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios, 2012. 
La LX Legislatura declaró: 2019. Año del Centésimo Aniversario 
Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. “El Caudillo del Sur” y 
estableció que las presidencias de las comisiones legislativas  y de los 
comités permanentes de la Legislatura deberán hacer del conocimiento 
público los documentos básicos que se generen, 2018. 
La LX Legislatura declaró: 2020. Año de Laura Méndez de Cuenca, 
“Emblema de la Mujer Mexiquense” y autorizó al Ejecutivo del Estado 
el financiamiento bajo el esquema de asociación público privada del 
Proyecto de Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre 
de Peaje con una longitud de 1637.8 kilómetros con residencia en 
Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca, 2019. 
La LX Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura no 
aprobó al finalizar un año fiscal las iniciativas de decreto que integran el 
denominado Paquete Fiscal para el siguiente año fiscal, 2020. 

19 El Cuarto Congreso Constitucional derogó los decretos del 16 de abril 
y del 9 de mayo de 1834 que declaraban herederos forzosos a los hijos 
ilegítimos y que prohibían en los testamentos la mejora de tercio, 1834. 
La Junta Departamental de México expidió la Ordenanza de Obras del 
Departamento de México, 1840. 
La Legislatura Extraordinaria determinó que los secretarios de 
despacho tendrían el tratamiento de Señoría, 1846. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley para la Venta y Consumo de 
Cerveza en el Estado de México y la Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados Públicos del Estado, de los Municipios y 
Organismos Públicos Descentralizados  y abrogó la Ley del Impuesto a 
la Propiedad Raíz y del Catastro en el Estado de México del 29 de 
diciembre de 1951, 1955. 
La XLI Legislatura creó el organismo municipal denominado Junta 
Administradora del Mercado de Atlacomulco, 1962. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó el Patronato de la 
Orquesta Sagitario del Estado de México, 1977. 
La XLVIII Legislatura creó el organismo público descentralizado 
denominado Organismo de Centros Estratégicos de Crecimiento y 
aprobó el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y el Plan del Centro de 
Población Estratégico de Naucalpan, 1983. 
La L Legislatura por  primera vez en la historia de la Legislatura incluyó 
en la Ley de Ingresos del Estado de México los montos máximos para 
adquirir deudas el Poder Ejecutivo, sus organismos auxiliares y 
fideicomisos y los ayuntamientos, 1987. 
La LIV Legislatura aprobó la reforma que efectuó la LV Legislatura a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México en atención a las observaciones que hizo el Gobernador para 
simplificar el acceso a la información pública y creó la Secretaría de 
Desarrollo Metropolitano, 2001. 
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La LV Legislatura expidió la Ley de la Defensoría de Oficio del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 20 de enero de 
1995, por la que creó el Instituto de la Defensoría Pública de Oficio 
del Estado de México, 2005. 
La LVI Legislatura dispuso que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México proporcione a los usuarios los informes y las 
cuentas públicas que hayan sido revisadas por la Legislatura e 
implementó el sistema electrónico para contestar y recibir solicitudes de 
información en materia de transparencia, 2006. 
La LX Legislatura publicó el Código de Ética y Conducta del Poder 
Legislativo del Estado de México, 2019. 

20 El Congreso General expidió la Ley de Expulsión de los Españoles, 
1827. 
La Asamblea Departamental de México se pronunció en contra del 
Plan de San Luis que encabezaba Mariano Paredes, el cual asumió la 
Presidencia de la República el 4 de enero de 1846, 1845. 
El Congreso de la Unión permitió la reelección inmediata del Presidente 
de la República y de los gobernadores de los estados, 1890. 
El Gobernador Pascual Morales y Molina expidió la Ley Orgánica de 
la Educación Popular Primaria en el Estado de México, 1915. 
La XXVIII Legislatura integró una comisión especial para dictaminar lo 
referente al Proyecto de Ley de Ingresos, 1921. 
La XXXV Legislatura expidió la Ley Orgánica para la Escuela “18 de 
Marzo” dedicada a la preparación de empleados públicos, sustituyó 
con otro ordenamiento la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y la Ley General de Hacienda del Estado de México, acordó colocar en 
su Salón de Sesiones la Bandera Nacional para solemnizar sus actos, 
declaró de interés público la Campaña contra Enfermedades 
Transmisibles y tipificó los delitos contra la salud y la moral pública, 1940. 
La XXXVI Legislatura expidió la Primera Ley del Servicio de Tránsito 
del Estado de México, 1944. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú y el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Juan Rodolfo Moctezuma, suscribieron el Convenio por 
el que el Estado de México se Adhiere al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, 1976. 
La XLVIII Legislatura creó los organismos descentralizados 
denominados Sistema de Transporte Troncal de Naucalpan y 
Sistema de Transporte Troncal de Tlalnepantla, 1982. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de Catastro del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 2 de enero de 1971 y 
estableció como obligaciones del Gobernador las de formar la 
estadística del Estado y normar el funcionamiento del Catastro, 1985. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, 1991. 
La LV Legislatura expidió la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, suscribió el Convenio Institucional de Interacción entre la 
Legislatura del Estado de México y el Congreso Nacional de Ecuador y 
dotó de autonomía de gestión al Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 2004. 

21 El Primer Congreso integró una comisión especial encargada de 
otorgar apoyos para disolver a los pronunciados que se oponían a la 
expulsión de los españoles, 1827. 
La XXXIII Legislatura expidió la Ley sobre Herencias y Legados en el 
Estado de México, 1933. 
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La XXXIV Legislatura determinó entregarles un porcentaje a los 
municipios sobre las cantidades que percibiera el Estado por concepto 
de participaciones sobre consumo de energía, instruyó la formación de 
la estadística de cada municipio y le otorgó una pensión jubilatoria al 
Contador General de Glosa, Francisco J. Albiter, 1938. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley de Protección a las Nuevas 
Construcciones, Reconstrucciones y Obras de Irrigación en el Estado 
de México, la Ley sobre Justicia Fiscal en el Estado de México y la Ley 
de Protección de Siembras, Nuevas Plantaciones y Cultivo de 
Árboles Frutales de Ornato y Floricultura en el Estado de México y 
abrogó la Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados del Estado de 
México que expidió el Gobernador el 15 de agosto de 1942, 1943. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley Ganadera del Estado de México 
en sustitución de la ley delmismo nombre del 3 de diciembre de 1947, 
1951. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley que Crea el Impuesto sobre 
Compra-Venta de Segunda Mano de Productos Forestales del Estado 
de México, 1954. 
La XXXIX Legislatura instituyó el Premio Estado de México de la 
Ciencia y la Cultura, 1956. 
El Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza expidió el Primer Programa 
de Verificación Vehicular Obligatoria  en las Zonas Conurbadas de los 
Valles de México y Toluca, 1992. 
La LII Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad 
Tecnológica “Fidel Velázquez”, 1994. 
La LVI Legislatura expidió la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de México en sustitución de la Ley de Prevención Social y 
Tratamiento de Menores del Estado de México del 20 de enero de 1995 
y estableció el divorcio necesario y la pérdida de la patria potestad 
cuando se presenten casos de violencia familiar, 2006. 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas estableció las bases generales 
para la instrumentación del Programa de Contraloría Social, 2011. 

22 El Congreso General facultó a los estados para que impusieran el tres 
por ciento de derecho de consumo a los efectos extranjeros, 1824. 
El Gobierno Liberal recuperó la soberanía nacional al derrotar a Miguel 
Miramón en Calpulalpan que pertenecía al Estado de México, 1860. 
La XLVII Legislatura efectuó una sesión deliberante en el “Centro Cívico 
Ehecatepetl” de Ecatepec, en donde conmemoró el 165 Aniversario 
Luctuoso de José María Morelos y Pavón y aprobó la reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para instituir la 
Comisión Permanente en los recesos del Congreso de la Unión, 1980. 
La XLVIII Legislatura abrogó la Ley de Protección a la Industria en el 
Estado de México del 21 de octubre de 1944, creó el Comité Técnico 
de Financiamiento como órgano auxiliar de consulta del Ejecutivo del 
Estado en materia de deuda pública, instituyó la Junta Catastral del 
Estado de México y aprobó el Convenio de Adhesión del Estado de 
México al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 1981. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Hacienda del Estado de México 
en sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de diciembre de 1980, 
1983. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de la Deuda Pública Municipal del 
Estado de México, la Ley de Catastro del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 31 de diciembre de 1985 y la 
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Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México en sustitución de la ley 
del mismo nombre del 28 de diciembre de 1979, 1986. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 27 de mayo de 
1976 y estableció las causales del divorcio necesario, 1992. 
La LII Legislatura efectuó una sesión en el Salón de los Presidentes del 
Palacio Municipal de Ecatepec, en donde al conmemorar el 178 
Aniversario del Sacrificio de José María Morelos y Pavón expuso la 
opinión que emitió en torno al Plan de Desarrollo del Estado de México 
propuesto por el Gobernador Ignacio Pichardo Pagaza, 1993. 
La LII Legislatura declaró: 1995 Año de Sor Juana Inés de la Cruz 
para testimoniar un merecido reconocimiento a tan ilustre mexiquense 
con motivo del Tricentenario de la Muerte de Sor Juana Inés de la 
Cruz, 1994. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado 
de México en sustitución la Ley de Cooperación para Obras Públicas del 
Estado de México del 27 de mayo de 1976, 1992. 
La LIII Legislatura integró la Comisión Especial de Seguimiento de 
Programas de Apoyo Social del Estado y de los Municipios, 1999. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas creó los organismos públicos 
descentralizados de carácter estatal denominados: Universidad Estatal 
del Valle de Ecatepec, Tecnológico de Estudios Superiores de San 
Felipe del Progreso y Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chimalhuacán, 2000. 
La LIV Legislatura expidió la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 17 de octubre de 1994 y la Ley del 
Notariado del Estado de México en sustitución de la Ley Orgánica del 
Notariado del Estado de México del 23 de septiembre de 1994, 2001. 

23 El Congreso Constituyente determinó que la Ciudad de Texcoco 
fuera la Capital del Estado de México al ser votado en contra el 
dictamen que proponía como Capital del Estado a la Ciudad de Toluca. 
Por Texcoco votaron los Diputados: Alonso Fernández, Ignacio 
Mendoza, José de Jáuregui, Baltazar Pérez, Antonio de Castro, José 
María Luis Mora, Manuel de Cortázar y Manuel Cotero, y por Toluca los 
Diputados: José Ignacio de Nájera, Joaquín Villa, Pedro Martínez de 
Castro, José Domingo Lazo de la Vega, José Nicolás de Oláez, Benito 
José Guerra y José Francisco Guerra, 1826. 
Antonio López de Santa Anna, Anastasio Bustamante y Manuel 
Gómez Pedraza firmaron el Plan de Zavaleta que dio por terminada la 
revolución que había iniciado en enerode 1832, 1832. 
El Tercer Congreso Constitucional acordó presentar una acusación 
en contra de los individuos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que habían atropellado la Constitución Política del Estado de 
México, 1833. 
La Junta Departamental de México dividió el Departamento de México 
en los Distritos del Centro de México, Acapulco, Chilapa, Cuautitlán, 
Cuernavaca, Mextitlán, Taxco, Tlaxcala, Toluca, Tula, Tulancingo, 
Temascaltepec y Texcoco, 1837. 
La Junta Departamental de México expidió el Reglamento de Estudios 
Médicos del Departamento de México y el Reglamento del Consejo de 
Salubridad del Departamento de México, 1840. 
La XXXII Legislatura facultó al Ejecutivo del Estado para que obtuviera 
un empréstito hasta por la cantidad de cien mil pesos y para que 
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procediera a la venta de los bienes raíces propiedad del Estado que no 
fueran susceptibles de destinarse a algún servicio público, 1930. 
La XXXIV Legislatura obligó a los editores de publicaciones a depositar 
ejemplares de sus obras en la Biblioteca Pública Central, determinó 
que el Poblado de San Miguel Bocanegra del Municipio de Zumpango 
se denomine Pueblo Bocanegra y le concedió facultades extraordinarias 
al Ejecutivo del Estado para que integrara comisiones para la formación, 
revisión o reforma de las leyes y códigos, 1936. 
La XXXV Legislatura expidió la Ley de Planificación y Zonificación del 
Estado de México y declaró de interés público la Campaña contra las 
Enfermedades Transmisibles, 1942. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Donaciones del 
Estado de México y la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de 
México, 1943. 
La XXXIX Legislatura instituyó la emisión de bonos hipotecarios para 
financiar la construcción de casas-habitación destinadas a los 
servidores públicos, 1955. 
La XLI Legislatura abrogó la Ley que Crea el Instituto de Fomento e 
Investigaciones Agropecuarias del Estado de México del 12 de abril 
de 1956 y organizó “El Banquete de la Unidad” para que los 
ayuntamientos ratificaran su confianza al Ejecutivo por la tarea que 
realiza en beneficio de los municipios, 1961. 
La XLII Legislatura acordó entregarle un reconocimiento a la esposa 
del Presidente de la República, Eva Sámano de López Mateos, 1963. 
La XLIV Legislatura presentó por primera vez en nombre de una 
Legislatura una comparecencia para analizar una iniciativa de decreto 
que correspondió a cuestiones fiscales, 1970. 
El Gobernador Jorge Jiménez Cantú creó las Escuelas Normales de 
Amecameca, Ixtapan de la Sal y Santa Ana Zicatecoyan en el 
Municipio de Tlatlaya y la Escuela Normal Superior de Ecatepec, 1977. 
La XLVII Legislatura por mandato constitucional efectuó la primera 
sesión fuera de la Ciudad de Toluca al sesionar en Tlalnepantla, en 
donde al rendirle un homenaje al ex Gobernador Gustavo Baz Prada le 
cambió de denominación de Municipio de Tlalnepantla de Comonfort por 
la de Municipio de Tlalnepantla de Gustavo Baz, instituyó la Presea 
Anual “Gustavo Baz Prada" y acordó inscribir en el Salón de Sesiones 
del Poder Legislativo el nombre de Gustavo Baz Prada, 1978. 
La XLVIII Legislatura expidió la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de diciembre 
de 1980, 1983. 
La XLIX Legislatura expidió la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de México por la que transformó el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el Tribunal de Justicia Administrativa, fijó el 
procedimiento para que el Gobernador y la Legislatura nombren y 
remuevan a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y estableció las funciones 
del Tribunal de Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, 1986. 
La LI Legislatura expidió la Ley de Catastro del Estado de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 31 de diciembre de 1986, 
1991. 
La LV Legislatura declaró: 2004. Año del General José Vicente 
Villada Perea, 2003. 

24 Manuel Goméz Pedraza asumió la Presidencia de la República que 
legalmente debió ocupar del 1 de abril de 1829 al 31 de marzo de 1833, 
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que fue el día en que concluyó el cuatrienio para el que fue electo para 
suceder a Guadalupe Victoria. Este ilustre político fue electo Primer 
Gobernador del Estado de México sin que entrara en funciones por 
ocupar en dicha época la Gubernatura del Estado de Puebla, 1832. 
La II Legislatura determinó no computar los votos sobre la convocatoria 
que se había hecho a los ciudadanos para reformar la Constitución 
Política del Estado de México, 1867. 
El Gobernador Camilo Zamora expidió la Ley Orgánica del Instituto 
Científico y Literario del Estado de México, 1896. 
La XXXIV Legislatura acordó que se investigara al Diputado Gilberto 
Fabila sobre una acusación que presentó el Partido Nacional 
Revolucionario por supuestamente haber concurrido a tres juntas 
secretas a la casa del ex Presidente  Plutarco Elías Calles, determinó 
que el Barrio de San Andrés Nepantla del Municipio de Texcoco sea 
considerado con el nombre de Pueblo Vicente Riva Palacio y determinó 
que la Colonia establecida en la Antigua Hacienda de la “Y” en el 
Municipio de Otzolotepec se denominará Colonia Guadalupe Victoria, 
1935. 
La XXXIV Legislatura expidió la Tercera Ley General de Hacienda del 
Estado de México en sustitución de la Ley de Hacienda del Estado de 
México del 30 de noviembre de 1929 y de la Ley de Catastro del Estado 
de México del 15 de abril de 1930, 1937. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley sobre el Régimen Fiscal de los 
Fraccionamientos en el Estado de México y la Ley del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Alcohólicas del Estado en sustitución de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas para el Estado 
de México del 28 de diciembre de 1954, 1955. 
La XLVIII Legislatura autorizó el Programa de Microfilmamación del 
Acervo Legislativo de la Cámara de Diputados, 1981. 

25 La III Legislatura recibió la protesta de ley de Antonio Zimbrón como 
Gobernador Interino del Estado de México, quien anteriormente fue 
Diputado de la Legislatura Constituyente, de la I Legislatura y de la III 
Legislatura, 1871. 
El Presidente Porfirio Díaz expidió las “Bases Generales de la 
Subscripción Abierta de la Comisión Nacional del Centenario de la 
Independencia Nacional para sufragar sus gastos”, 1907. 
La XXXIV Legislatura determinó que el Pueblo Plutarco Elías Calles 
perteneciente al Municipio de San Felipe del Progreso perdiera su 
nombre para ser reconocido como Pueblo Hidalgo, 1936. 

26 El Gobierno Constitucionalista al institituir la figura del Municipio Libre 
determinó que éste será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa sin que haya autoridades intermedias entre éstos y el 
Gobierno del Estado, 1914. 
La XXVI Legislatura puso en vigor en el Estado la Ley sobre Relaciones 
Familiares e inició la calificación de las elecciones municipales, 1917. 
La XXXV Legislatura declaró que para ser diputado se requiere ser 
mayor de veinticinco años, originario y ciudadano del Estado con 
residencia efectiva en su territorio no menor de un año, 1942. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Cooperación para la 
Realización de Obras Públicas del Estado de México y abrogó la Ley de 
Cooperación del Estado de México del 1 de enero de 1949, 1951. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles del Estado de México en sustitución de la ley del mismo 
nombre del 18 de diciembre de 1951, 1952. 
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La XXXIX Legislatura emitió un extrañamiento al Diputado Elías García 
Cruz por no cumplir su encomienda de representar a la Legislatura en la 
ceremonia del fallecimiento de José María Morelos y Pavón, 1956. 
La XL Legislatura creó el Tribunal Fiscal del Estado de México y 
expidió la Ley General de Hacienda del Estado de México en sustitución 
de la ley del mismo nombre del 29 de diciembre de 1951, de la Ley del 
Impuesto a la Propiedad Territorial del Estado de México del 23 de 
diciembre de 1954, de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
del Estado de México del 31 de diciembre de 1952, de la Ley del 
Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas del Estado de México del 
29 de diciembre de 1955,de la Ley del Servicio de Vigilancia de las 
Industrias Concesionadas del Estado de México del 30 de diciembre de 
1954, de la Ley del Impuesto sobre Compraventa de Segunda Mano de 
Productos Forestales del Estado de México del 22 de diciembre de 1954 
y de la Ley de Cooperación para la Realización de Obras Públicas del 
Estado de México del 26 de diciembre de 1951. De igual manera, derogó 
la Ley sobre el Incremento de la Producción de las Empresas Industriales 
y Comerciales en el Estado de México del 9 de septiembre de 1947, la 
Ley de Protección a las Siembras, Nuevas Plantaciones y Cultivo de 
Árboles Frutales, de Ornato y Floricultura en el Estado de México del 9 
de septiembre de 1947 y la Ley sobre Extracción, Explotación y 
Elaboración de Materiales para la Construcción en el Estado de México 
del 24 de noviembre de 1948, 1958. 
La XLI Legislatura expidió la Ley del Arancel para el Pago de 
Honorarios de Abogados y Costas Judiciales del Estado de México, 
1961. 
La XLI Legislatura expidió la Ley que Establece la Escuela Normal 
Urbana de Chalco, 1962. 
La XLV Legislatura creó el Premio Anual de la Investigación 
Científica de la Universidad Autónoma del Estado de México, 1972. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de México, el Código Fiscal Municipal del Estado de México, la Ley de 
Hacienda del Estado de México y la Ley de Hacienda Municipal en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de diciembre de 1970, 
1979. 
La LVI Legislatura expidió la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar 
Actos de Discriminación en el Estado de México, 2006. 
El Gobernador Enrique Peña Nieto creó el Corredor Ciudad Azteca-
Tecámac atendido con vehículos de alta capacidad, 2007. 

27 El Gobierno Imperial expidió la Ley de Instrucción Pública, 1865. 
El Gobernador Agustín Millan estableció en la Ciudad de Toluca una 
Inspección General de Pesas y Medidas, 1917. 
La XXXVII Legislatura restituyó el impuesto municipal destinado a la 
construcción y conservación de escuelas y exentó del pago del impuesto 
sobre herencias y legados a los herederos o legatarios mayores de 
sesenta años, a los menores de edad y a los incapacitados, 1949. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley de Cooperación para la 
Realización de Obras Públicas del Estado de México, 1951. 
La XL Legislatura creó la Comisión de Fomento Industrial del Estado 
de México y la Junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Material de la 
Ciudad de Toluca con funciones de coordinación y control de todas las 
demás juntas existentes en cada municipio del Estado, 1957. 
La XLI Legislatura expidió la Ley que Establece las Escuelas 
Normales Urbanas de Tlalnepantla y Atlacomulco, 1960. 
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La XLII Legislatura integró una comisión especial para legislar lo 
referente a las participaciones a los municipios y una comisión para 
formular una nueva Ley de Tránsito, 1965. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egresos del Estado de México, extinguió la Procuraduría de Hacienda, 
prohibió el desempeño simultáneo de dos cargos públicos,  estableció 
el juramento oficial de los servidores públicos estatales y municipales al 
asumir su cargo y dividió al Estado en los Distritos Judiciales de Chalco, 
Cuautitlán, El Oro de Hidalgo, Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, Otumba, 
Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco, 
Tlalnepantla, Toluca, Valle de Bravo y Zumpango, 1971. 
El Congreso de la Unión estableció las bases constitucionales para 
permitir la igualdad jurídica de las mujeres en materia de ejercicio de 
profesiones, derechos laborales y seguridad social, 1974. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Consejo 
Consultivo Estatal de Seguridad Pública como un organismo 
normativo, técnico y de consulta, 1984. 
La LIV Legislatura expidió la Ley que Regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio en el Estado de México, 2001. 

28 El Tercer Congreso Constitucional suspendió el decreto que inhabilitó 
de sus derechos a los pensionados y servidores públicos que habían 
participado en movimientos revolucionarios y dispuso que el Ejecutivo 
del Estado no diera cumplimiento a la Ley del Congreso Federal que 
prevenía no ocupar los bienes y capitales de las manos muertas, 1833. 
La III Legislatura dispuso la formación del Consejo de Estado con el 
Secretario del Despacho, el Fiscal del Tribunal Superior, el Tesorero 
General y cuatro consejeros honorarios, 1870. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley General de Hacienda del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 30 de diciembre 
de 1943, 1950. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley del Impuesto Especial sobre 
Alcohol y Bebidas Alcohólicas para el Estado de México e implementó 
impuestos a las ganancias derivadas del fomento a la industria, 1954. 
La XLIII Legislatura expidió la Ley de Rehabilitación de Menores del 
Estado de México, 1967. 
La XLV Legislatura determinó que los municipios participarán del veinte 
por ciento del rendimiento que percibe el Estado por concepto del 
impuesto al ingreso global de las empresas a cargo de causantes 
menores, 1973. 
La XLVII Legislatura expidió el Código Fiscal del Estado de México en 
sustitución del código del mismo nombre del 2 de enero de 1971, 1979. 
El Presidente Miguel de la Madrid Hurtado aprobó el Plan de 
Ordenación de la Zona Conurbada del Centro del País, 1982. 
El Presidente Vicente Fox Quesada declaró Zona de Monumentos 
Arqueológicos al área conocida como “El Conde” ubicada en el 
Municipio de Naucalpan, 2001. 

29 La Junta Departamental de México reglamentó el otorgamiento de 
becas a los niños pobres, 1840. 
La XXVI Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura del 
régimen constitucional de 1917 expidió una Ley de Ingresos que 
correspondió a la Ley de Ingresos que deberá regir en el Estado de 
México durante el periodo del primero de enero al 30 de junio de 1918, 
en la cual se contemplaban los impuestos sobre la propiedad raíz o 
contribución predial, extensión territorial, plantíos de magueyes, 
patente industrial, transmisión de propiedad, operaciones del Registro 
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Público, explotación de montes, extracción de metales preciosos, 
legalización de firmas y herencias, legados y donaciones, 1917. 
El Gobernador Carlos Riva Palacio expidió la Ley General de 
Educación Pública del Estado de México que incluyó el establecimiento 
de al menos un campo escolar en todas las poblaciones, 1926. 
El Congreso de la Unión determinó que las expropiaciones solo podrán 
hacerse por causa de utilidad pública mediante indemnización, que no 
se podrá afectar la pequeña propiedad agrícola en explotación y que 
el Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados  expedirán leyes 
para fijar la extensión máxima de la propiedad rural, 1933. 
La XXXV Legislatura expidió la Ley Reglamentaria del Artículo 215 de 
la Constitución Política del Estado de México, en la cual se establecieron 
los procedimientos que debían seguir los ayuntamientos para obtener 
las resoluciones de expropiación por causa de utilidad pública y acordó 
denunciar ante el Tribunal Superior de Justicia las irregularidades 
cometidas por los jueces de primera instancia, 1939. 
La XXXVI Legislatura concedió facultades extraordinarias al Ejecutivo 
del Estado para legislar en los ramos de hacienda, educación y 
seguridad pública, 1943. 
La XXXVI Legislatura facultó a los síndicos de los ayuntamientos para 
practicar las primeras diligencias en materia penal, 1944. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley sobre los Procedimientos del 
Catastro, Aforo y Valorización de la Propiedad Territorial del Estado de 
México y determinó que la Legislatura se renueve en su totalidad cada 
tres años, 1950. 
La XXXVIII Legislatura expidió la Ley del Impuesto a la Propiedad Raíz 
del Catastro en el Estado de México, la Ley General de Hacienda para 
el Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 29 de 
diciembre de 1950 y la Ley de Comunicaciones y Obras Públicas para el 
Estado de México y abrogó la Ley de Planificación y Zonificación del 
Estado de México del 11 de octubre de 1943, 1951. 
La XXXVIII Legislatura expidió el Código de Protección a la Infancia 
para el Estado de México, 1953. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley Orgánica del Ministerio Público 
del Estado de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 17 
de diciembre de 1941, la Ley del Servicio de Vigilancia de las Industrias 
Concesionadas del Estado de México y la Ley de Servicios Agrícolas 
del Estado de México, le otorgó el derecho de iniciar leyes al Tribunal 
Superior de Justicia, instituyó la Policía Judicial, determinó que no 
podrán ser diputados los funcionarios y empleados del Estado y de los 
municipios que no se separen de sus cargos noventa días antes de la 
elección, instituyó el formato de párrafo para rubricar los decretos y 
acuerdos de la Legislatura y estableció como obligaciones del 
Gobernador las de comisionar al Secretario General de Gobierno para 
que concurra a las discusiones de la Legislatura y las de presentar 
anualmente a la Legislatura su informe de gobierno, la cuenta pública, 
los nombramientos y renuncias de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y de los jueces de primera instancia y los 
proyectos de leyes de ingresos y egresos generales del Estado, 1954. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de Fertilizantes y Mejoradores 
Agrícolas del Estado de México y la Ley para la Conservación de los 
Recursos Naturales Renovables del Estado de México y por primera vez 
en nombre de una Legislatura contemporánea expidió un Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México y un Código Civil del 
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Estado de México en sustitución de los códigos del mismo nombre 
expedidos por el Gobernador el 6 de julio y el 9 de agosto de 1937, 1956. 
La XL Legislatura expidió la Ley de Cooperación para Obras Públicas 
del Estado de México después de que su ley antecedora se derogó al 
expedirse  la Ley General de Hacienda el 26 de diciembre de 1958, 1959. 
La XXIV Legislatura expidió la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de México en sustitución de la ley del mismo nombre del 23 de diciembre 
de 1943, 1969. 
La XXIV Legislatura inició en forma recurrente la emisión de exhortos a 
las autoridades federales, estatales y municipales, al pedirles al Director 
de Educación Pública del Estado y al Director de Educación Pública 
Federal para que en los calendarios escolares de las escuelas se 
impartan orientaciones sobre Derecho Fiscal, 1971. 
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Hacienda del Estado de México 
en sustitución de la ley del mismo nombre del 2 de enero de 1971, 1979.  
La XLVII Legislatura expidió la Ley de Hacienda del Estado de México 
en sustitución de la ley del mismo nombre del 29 de diciembre de 1979 
y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México en sustitución de 
la ley del mismo nombre del 1 de enero de 1980, 1980. 
La LII Legislatura estableció las responsabilidades del Tesorero 
Municipal en cuanto a la revisión del informe y cuenta pública, 1993. 
La LVI Legislatura instituyó en el Presupuesto de Egresos del Estado 
el Programa de Apoyo a la Comunidad mediante el cual los diputados 
apoyaban a los ciudadanos con la entrega de materiales, 2006. 

30 El Congreso General erigió el Departamento de México con los 
territorios que conformaban el Estado de México, el Distrito Federal y el 
Territorio de Tlaxcala, teniendo como Capital la Ciudad de México, 1836. 
El Supremo Gobierno encomendó provisionalmente el Gobierno del 
Departamento de México al Vocal de la Junta Departamental de México 
Agustín Vicente, 1837. 
La Junta Departamental de México expidió el Presupuesto de Gastos 
para el Año de 1844 del Departamento de México que fue el primero 
que se aprobó en la Entidad coincidiendo con el año calendario, 1843. 
El Supremo Gobierno firmó con Estados Unidos el Tratado de la 
Mesilla por el que el país perdió parte de su territorio, 1853. 
La III Legislatura autorizó al Ejecutivo del Estado para suscribir un 
convenio con el Estado de Tlaxcala para definir la pertenencia de la 
Municipalidad de Calpulalpan, 1870. 
La XXVIII Legislatura integró una comisión especial para dictaminar una 
propuesta formulada por el Congreso de Veracruz para que proteste 
contra el Senado por haber desaparecido los Poderes del Estado de 
Campeche, 1921. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley del Servicio de Inspección del 
Manejo de Fondos del Estado de México, le otorgó autonomía al 
Instituto Científico y Literario del Estado de México e instituyó la 
Dirección General de Hacienda, 1943. 
La XXXVII Legislatura expidió la Ley Ganadera del Estado de México 
y determinó que los ayuntamientos duraran tres años en su encargo y 
que en las elecciones municipales se elegieran a los jueces 
conciliadores, 1947. 
La XXXVII Legislatura expidió la Ley de Cooperación del Estado de 
México y derogó la Ley Reglamentaria del Artículo 209 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México referente a las 
expropiaciones del 17 de diciembre de 1941, 1948. 
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La XXVII Legislatura expidió la Ley de Sociedades Mutualistas del 
Estado de México, 1949. 
La XXXVIII Legislatura autorizó la creación del Patronato del Hospital 
General de la Ciudad de Toluca, 1952. 
El Presidente Adolfo Ruiz Cortines declaró Día de Fiesta Nacional 
sin descanso el primero de marzo de cada año en conmemoración 
del Aniversario de la Proclamación del Plan de Ayutla, 1953. 
La XXXIX Legislatura expidió la Ley de Extensión Agrícola del Estado 
de México y efectuó una sesión solemne en el Jardín Reforma de la 
Ciudad de Toluca como acto inaugural de los festejos conmemorativos 
del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a celebrarse en el año de 1957, 1956. 
La XL Legislatura declaró de interés público el establecimiento de 
nuevas industrias y la ampliación de las existentes, 1958. 
La XLII Legislatura expidió la Ley que Crea el Tribunal para Menores 
del Estado de México y determinó que no se aplicara la Ley Penal a los 
infractores menores de dieciocho años, 1963. 
La XLII Legislatura expidió la Ley sobre la Fabricación, Uso, Venta, 
Transporte y Almacenamiento de Artículos Pirotécnicos en el Estado 
de México, determinó distribuir en partes iguales entre varios municipios 
las participaciones federales del impuesto sobre producción y consumo 
de cerillos y fósforos y reconoció que José María Cos estableció la 
primera imprenta que hubo en el Estado en el Real de Sultepec y que de 
esa imprenta salió el 11 de abril de 1812 el Periódico “El Ilustrador 
Nacional” destinado a la propagación de las ideas libertarias, 1964. 
La XLIII Legislatura entregó un Diploma a María Trinidad Alvarado 
Guadarrama, en reconocimiento por los eficaces servicios que prestó a 
la Cámara de Diputados durante treinta años,  1966. 
La XLIII Legislatura instituyó la Presea “Honor Estado de México” 
para premiar a los maestros de primera enseñanza, 1967. 
La XLIII Legislatura expidió la Ley de Protección a la Infancia y de 
Integración Familiar del Estado de México en sustitución del Código de 
Protección a la Infancia para el Estado de México del 23 de abril de 1956, 
le otorgó una pensión mensual de tres mil pesos al Oficial Mayor de la 
Legislatura, José Alarcón Tovar, en reconocimiento a los 53 años de 
servicios ininterrumpidos al Gobierno del Estado, 1968. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado que se Denomina “Instituto de Acción Urbana e 
Integración Social” y la Ley que Constituye con el Carácter de 
Organismo Público Descentralizado la Empresa Denominada 
“Protectora de Industrializadora de Bosques”, 1969. 
La XLIV Legislatura expidió la Ley para el Control por parte del 
Gobierno del Estado de México de sus Organismos Descentralizados y 
Empresas de su Propiedad o Participación, 1970. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González por primera vez en nombre 
de un Gobernador expidió un Reglamento Interior de una Secretaría al 
expedir el Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
1983. 
La XLIX Legislatura expidió el Código Penal para el Estado de México 
en sustitución del código del mismo nombre del 4 de enero de 1961, 
1985. 
El Gobernador Alfredo del Mazo González creó el Centro 
Coordinador de Educación Continua para el Magisterio del Estado 
de México, 1985. 
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La LIII Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
publicó las iniciativas y los dictámenes de sus decretos al hacer lo propio 
con las disposiciones que integran el Paquete Fiscal 1998, 1997. 
La LIV Legislatura instituyó la figura de las candidaturas comunes y 
determinó que las elecciones locales dejen de ser concurrentes con las 
federales y que los candidatos a diputados de mayoría relativa que no 
hayan logrado el triunfo en su distrito podrán acceder al cargo mediante 
el principio de representación proporcional cuando hayan obtenido un 
alto porcentaje de votación, 2001. 
El Gobernador Arturo Montiel Rojas transformó el órgano 
administrativo desconcentrado denominado Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna en órgano descentralizado, 2003. 

31 La XXXV Legislatura acordó desaforar al Diputado José Mozo al fundar 
una acusación en su contra, 1941. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley Orgánica del Instituto Científico 
y Literario Autónomo del Estado de México en sustitución de la ley 
del mismo nombre expedida por el Gobernador el 13 de enero de 1940 
y congeló las rentas de los establecimientos dedicados a casa 
habitación, 1943. 
La XXXVI Legislatura expidió la Ley de Premios al Mérito Municipal, la 
Ley de Indulto  del Estado de México y la Ley de Protección a los 
Centros de Turismo en el Estado Libre y Soberano de México en 
sustitución de la ley del mismo nombre del 15 de diciembre de 1943, 
1946. 
El Congreso de la Unión permitió la participación de las mujeres en 
las elecciones municipales, 1946. 
La XXXVII Legislatura dispuso que en el Jardín “La Reforma” de la 
Ciudad de Toluca se erigiera un monumento conmemorativo a “La 
Reforma” en el que se destacara la figura de Benito Juárez, 1948. 
La XL Legislatura por primera vez en nombre de una Legislatura 
presentó un turno de oradores con motivo de la clausura de un periodo 
ordinario de sesiones, 1858. 
La XLIII Legislatura determinó que en cada distrito judicial habrá un juez 
o los jueces necesarios de primera instancia, 1966. 
La XLIV Legislatura al realizar una reforma fiscal integral expidió el 
Primer Código Fiscal del Estado de México, la Ley de Hacienda del 
Estado de México y la Ley de Catastro del Estado de México en 
sustitución de la Ley sobre Procedimientos del Catastro, Aforo y 
Valorización de la Propiedad Territorial del Estado de México del 29 de 
diciembre de 1958, 1970. 
La XLV Legislatura determinó que los municipios participaran del veinte 
por ciento del rendimiento que perciba el Estado del impuesto federal 
sobre venta de gasolina y ordenó establecer en el Panteón Municipal 
de la Ciudad de Toluca una sección especial que se denominará 
Rotonda de los Hombres Ilustres del Estado de México. En esta 
Rotonda están los restos mortales de José Luis Álamo Jardón, Manuel 
Alas Sardaneta y Pompa, Gustavo Baz Prada, Manuel Bernal Mejía, 
Anselmo Camacho Solano, Enrique Carniado Peralta, Mario Colín 
Sánchez, Daniel Delgadillo, Alfredo del Mazo Vélez, Prisciliano 
María Díaz González, Silviano Enríquez Correa, Heriberto Enríquez 
Rodríguez, Manuel Esquivel Durán, Isidro Fabela Alfaro, Alfonso 
Fabila Montes de Oca, Leopoldo Flores Valdés, Ángel María Garibay 
Kintana, Juan B. Garza Murguía, Plutarco González del Pliego, 
Felipe Santiago Gutiérrez Cortés, Jorge Jiménez Cantú, Laura 
Méndez de Cuenca, Andrés Molina Enríquez, Juan Josafat Pichardo 
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Cruz, Genaro Robles Barrera, [Josúe Mirlo], Salvador Sánchez 
Colín, Abel C. Salazar, Miguel Salinas Alanís, Pastor Pedro 
Velázquez Hernández, Aurelio J. Venegas Villanueva, Felipe N. 
Villarello Valdés y Horacio Zúñiga Anaya, 1974. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


